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INTRODUCCION 

Si bien la teoría política establece que los partidas políti

cos nacen para luchar por lo conquista del poder y su preservación, a través 

de la vía electoral, el caso del partido surgido de la Revolución Mexicana 

constituye, sin negarlo, un caso sui géneris pues nace del poder, con el poder 

y lo conserva en base al sufragio de la cuidadanía que sobre todo en la última 

elección presidencial fue disputado con intensidad por los partidos políticos 

de oposición, al grado de que el sistema de partidos en el país, entró en 

una verdadera etapa de partidos competitivos, que ubican al Partido Revolucio

nario Institucional ya no como el Partido único con una aposición endeble, 

sino en una fase en la que si bien sigue siendo mayoritario tiene enfrente 

una oposición fuerte y beligerante que ha logrado aumentar su consenso electo

ral. Además de todos las partidos políticos existentes en el orbe, toda pro

porción guardada par las diferencias que cada uno tiene, es el segunda que 

ininterrumpidamente se ha sostenida en el poder por más de 59 ª"'ºs, superado 

sdlo en este sentido par el Partido Comunista de la Unión Soviética. 

El interés por su conocimiento para propios y extraflos, 

no surge nada más de estas afirmaciones, sino porque siendo pieza clave dentro 

del Sistema Político Mexicano, es factor fundamental para entender nuestra 

vida política de 1929 a la fecha. Con todo, aciertos y errores, ha sido y 

es uno de los protagonistas de la transformación del país durante ese lapso. 

Nadie que pretenda mínimamente sumergirse en el estudio de la realidad social, 

económica política del país, puede dejar de considerar su presencia e .inflWl

cia en la misma. 
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El Partido Histórico de la Revolución Mexicana, 1929-

1988, es un aporte para profundizar en el estudio del partido mayoritario 

del país, que durante seis décadas ha sido pilar fundamental da la estabili

dad política; le cual constituye un gran valar político 1 que para apreciarlo 

en toda su magnitud, basta lanzar una mirada a los demás países de América 

Latina, que durante ese lapso se han visto envueltos en luchas intestinas 

no exentas a veces, en algunos de ellos 1 de intervenciones extranjeras que 

los han llevado de la democracia a la dictadura y viceversa. 

Este estudio proporciona una visidn panorámica de lo 

que he sida y es el partido, principalmente a través de sus asambleas, can-

venciones documentos básicos, sin descuidar sus antecedentes y el contexto 

histórica en que fue creada el PNR y se dieron los cambios de siglas a PRM 

y PHI, y algunas otras cuestiones relevantes en su devenir histórico. De 

manera particular se hace hincapié en las transformaciones que ha experimen

tado y consignado en sus documentos básicos, para responder a los requeri

mientos del país, sin reparar en qué medida estas se pusieron en práctica 1 

pues ésto rebasaría el objetivo del estudio. No por ello1 de lo asentado 

se pueden dejar de obtener conclusiones válidas, en virtud de que se ha 

consignado lo más significativo del nivel formal. 

Es por tanto, une vísidn descriptiva en la que además 

están plasmados hechos relevantes que acontecieron en la vida del partido 

y de cuya lectura politice es factible extraer juicios de valor. 
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Está dividido en XVII capitulas y un anexo, en el que 

está inscrita toda una serie de información grafica que va desde quienes 

han sido los dirigentes y jefes nacionales del partido, hasta la evolución 

de algunos de sus organismos y organizaciones, pasando por las asambleas 

y convenciones, además de otros datos. 

El Capitulo I hace referencia a las organizaciones po

líticas precursoras más importantes del Partido Nacional Revolucionario, 

que aun cuando se denominaban a si mismas partidos políticos, no eran más 

que agrupaciones políticas efímeras que nacían al calor de la lucha y desapa

recían al retiro del apoyo de quien o quienes las cobijaban. 

El Capitulo II trata de la fundación del PNR y sus do

cumentos básicas 1 con incidencias tales como la renuncia de Calles al comité 

organizador para sacar del juego político a Aarón Saenz. 

En el c~rulo III están in·: luidas varios aspectos que cubren 

el lapso del quehacer político del Partido Nacional Revolucionario y la 

creación del Partido de la Revolución Mexicana, conjuntamente con sus docu

mentos básicos. 

través del Capitulo IV se da cuenta de los aspectos 

más relevantes de la vida del PRM. 

El Capitulo V comprende un esbozo del contexto histórico 

en que nace el PRI, incluidas sus documentos básicos, hasta la postulación 

de su candidato a la Presidencia de la Repüblica en 1951, y la postura de 
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ciertos grupos de intelectuales ante la contienda electoral federal de. 1952. 

La Il Asamblea Nacional Ordinaria, .. ,la . posÚ1lación ·Ciel 
-, ,; '· .. 

candidato a la Presidencia de la república y otras ~stioii.és ·· más-:."acont'8cidas 

en ese interim, son abordadas por el Capítulo VI. 

El Capitulo VII pasa revista a las reformas sustanciales· 

de les documentos básicos, aprobados por la III Asamblea Nacional Ordinaria 

y a 16 II Asamblea Nacional Extraordinaria; así como a la III Convención 

~acional Ordinaria que oostuló candidato a la Presidencia de la República 

a Diaz Ordaz e inscribe, en el lapso de ésta y la III Asamblea cuestiones 

que constituyeron un hita en el devenir partidista. Asimismo hace referencia 

a la visi6n partidista de Madraza y a la polémica que causaron las declara-

cienes de Corona del Rosal, sabre su concepción de la 11 atinada izquierda", 

las reformas a los documentos básicos que en realidad 

fue de los estatutos, dada que inusitadamente la VI Asamblea Nacional Ordina-

ria determinó posponer la aprobación del anteproyecto elaborado por la Comi-

sión de Estudio de la declaración de principios y programas de acción para 

la siguiente Asamblea Nacional¡ así como los motivos de la renuncia de Modra

zo y la convocatoria emitida en 1958 por el Comité Ejecutivo Nacional, para 

revisar la estructura de las comités directivos estatales, municipales y 

seccionales, san abordados por el Capitulo VIII. 

La V Asamblea Nacional Ordinaria en la que, ~ntre otras 

cosas, fueron reformados los estatutos; la III Asamblea Nacional Extraordina-
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ria, que si bien reformó los documentos básicos·, i~:: ~·i~~ :·úriÍ.Came~ie ,~m forma; 

la IV Convención Nacional Ordinaria y algun-Ós conceptos sabre politice de 

Reyes Heroles, están plasmados en el Capitulo IX. 

Las reformas más relevantes de los documentos básicos 

aprobadas por la VI Asamblea Nacional Ordinaria, que fueron tomadas esencial

mente del ideario de Echeverría, están contempladas en el Capitulo X. 

El Capitulo XI se ocupa de las reformas sustanciales 

de los documentos básicos, aprobados por la VII Asamblea Nacional Ordinaria. 

Los aspectos da la VIII Asamblea Nacional Ordinaria, 

que aprobó el denominado Plan Básico de Gobierno 1976-1982 (aunque debería 

ser plataforma electoral, en atención a los estatutos de la VII Asamblea 

Nacional Ordinaria): la V Convención Nacional Ordinaria y la posición del 

partido ante la iniciativa de la LEOPPE, son expuestas en el Capitulo XII. 

La IX Asamblea Nacional Ordinaria que reformó los documen

tos básicos es abordada en el Capitulo XIII. 

En el Capitulo XIV se trata fundamentalmente la X Asam

blea Nacional, en la que fue reformado únicamente el programa de accidn¡ 

y la nominación de Miguel da la l~adrid, como -precandidato a la Presidencia 

de la República. 

El Capitulo XV se ocupa, principalmente, de la XI Asamblea 
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Nacional Ordinaria que tuvo como propósito elegir presidente y secretal'ia 

general del Comité Ejecutivo Nacional; de la VI Convención Nacional Ordina

ria; de la nacionalización de la banca¡ y del Plan Básico de Gobierno 1982-

1988. 

Lo concerniente e la XII Asamblea Nacional Ordinaria 

está comprendido en el Capitulo XVI. 

Por ültimo, el Capítulo XVII refiere los sucesos más 

importantes que acontecieron en el intervalo de la XII y XIII Asamblea Nacio

nal Ordinaria; las reformas introducidas, par esta última 1 al programa de 

acción y Estatutos¡ y las propuestas para la modernización del partido. 
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CAPITULO I 

AGRUPACIONES POLITICAS PRECURSORAS DEL PNR 

l. - LA CONCEPCION 

Es lugar común considerar, quizá con excepción del Partido 

Socialista del Sureste, que los partidos políticos formados en México, en 

al ocaso da la etapa armada de la Revolución y el preludio del período posre

volucionaria, iniciaron su actividad con la reunión de un reducido número 

de políticas de nivel secundario, que integraban o procuraban incluir en 

sus listas a secretarios de Estada, gobernadores, senadores y diputados 

con la finalidad de acrecentar el prestigia y prolongar su permanencia en 

el escenario política. 

De ahí que, estos partidos, sin poseer un basamento social 

que les diera soporte y dependiendo clari3mente del gobierno en turno o del 

individua al cual estaba· ligada su suene, fueran sumamente endebles, pues 

caían por su propio peso al retiro del apoyo del personaje que los sostenía 

o de la pérdida de poder de éste; ella implicaba, naturalmente, la desbanda

da y desmoralización de sus integrantes y simpatizantes, de tal manera que 

su desaparición como grupo político, ante tales circunstancias, era una 

constante. 

Las limitadas pretensiones de las organizaciones precurso

ras del Partido Nacional Revolucionario (PNA), les situó lejos de un partido 

político en su estricta acepción; en consecuencia, fueron agrupaciones 
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efímeras sin objetivos definidos, ayunas de verdadera fuerza social qu~ las 

erigiera e;l instituciones capaces de tener continuidad en el tiempo y el es

pacio. Muy lejos se encontraban de constituir un auténtico partido político; 

es decir. de formar una "Agrupación permanente y organizada de ciudadanos -

que, mediante la conquista legal del poder oúblico, se pr-opone realízar en 

la dirección del Estado, un determinado programa politico-social"1 . No eran 

pues, partidos políticos en los que existiese "Una organización articulada 

de los agentes activos de. la sociedad ... 112 y rivalizaran por allegarse el -

apoyo popular ni, mucho menos, instancias orgánicas intermedias que uniesen 

11 
••• las fuerzas e ideologías de la sociedad con las instituciones oficiales 

del Gobierno, poniéndolas en relación con una acción política en el seno de 

la totalidad de la comunidad politica. 113 • 

Las agrupaciones políticas de ese periodo no fu13ron or-

ganizacianes permanentes, toda vez que su conformación social y politíca 

no era clara y poseían una visión absolutamente amorfa de la cosa pública, 

Su finalidad, prohijada al amparo de los caudillos qua disfrutaban no sólo 

el prestigio militar sino las prebendas de la administración, era casi exclu-

sivamente electoral y perseguían la obtención de algún cargo público. 

De las característicns que pcrmeaban a estas arganizacio ... 

nes, el Partido Comunista de México•, fundado en 1919, compa:-tió con ellas 

la carencia de un auténtico sustento social al circunscríbirse, 9rincipal-

mente, o un reducido grupo de intelectuales o de aspirantes a serlo; pero 

al mismo tíemoa se diferenció al perseverar en su esfugrzo organizativo 

hasta conquistar el rango de partido ¡lalitico en 1979. 

• Por refornre a Ja ley elEct:ornl clJtlMl ""' . ro;¡istro c".n:tir:icnrl:l Efl 1373 y Efl las el=ures 
f.mre:Im w 1979 ln cbtlMl oo mrcro ó?f:imti va. En 1$1 ,!L'<!lmte fuslffi cxn otras org¡ruza -
ciJ:re> poliW= se tr<rsfaruó m i'ar':icb 5xialista lhifimcí> oo l·lix1co (PS.H), hasta cbsqoa
nmr f:irelJ!B1t;! a:no COITiEnte a:m.nista al inta:¡rarse m l9l9 al Particb oo Ja Pevoh.ciúl -
!Xmxrática (flll). 
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Para estas organizaciones políticas los principios ideoló

gicas y programas en ese momento histórico 1 eran secundarios, por lo que 

la violencia y le lucha estéril fueron una constante, más no la única, que 

detenía el desarrollo nacional. Este proceder corresponde a la visión laca· 

lista que tenían de los problemas del país que, con destellos de aproximación 

global, intentaron imprimirle un carácter general, misma que no prosperó 

al carecer de una estructure coherente y de planteamientos integradores 

sobre la situación nacional. 

Ante esta situación y" ••. A falta de un grupo central 

orientador, los liderazgos de reputación local se inclinaban a asumir las 

funciones de aquél, para pretender pasar como portavoces de la Revolución 1 

inclinándose, a veces a coaliciones con facciones militares para intentar 

asonadas y motines a nombre de la Revolución Méxicana misma'A 

Por ella, sus dirigentes para camuflar las verdaderas 

intenciones y pretender darle continuidad a la lucha política, formaron 

agrupaciones políticas que definieron como partidos políticas; contándose 

de manera relevante los siguientes: Partida Liberal Constitucionalista¡ 

Partido Nacion3l COOp.Jrat1sta; Partido Laborista; Partido Nacional Agrarista, 

y los Partidos regionales, a los cuales se hace mención en su mayoría. 
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2. - PARTIDO LIBERAL CDNSTITUCIOMALISTA. 

Surgido en 1916. el Partido Liberal Constitucionalista 

(PLC), llegó a ser el más importante de México en virtud de que logró contar 

entre sus miembros a un gran número de diputados, senadores 1 gobernadores, 

altos jefes militares y algunos secretarios de Estado; además, tuvo en su 

poder al rico Ayuntamiento de la Ciudad de México y casi todos los del Ois-

tri to Federal, hasta 1923. 

Como partido, su momento brillante y cumbre lo conquistó 

bajo la presidencia de Rafael Hartinez Escobar, pero al perder en 1922 la 

mayoría de la Cámara do Diputados, sufrió la debacle y lo sustituyó el Partí· 

do Cocperatista Nacional, que para ese entonces estaba coligado con el Agra

rista, el Laborista y el Socialista del Sureste. 

Aun cuando su programa descansaba en los principios sos

tenidos por Madero y Carranza: ºSufragio Efectivo. No reelección", reforma 

agraria, legislación sobre el trabajo y previsión social, autonomía municipal 

y otros; 11 
••• No pudo sostenerse sino durante la Legislatura XXVll, a pesar 

de que fue el grupo que recibió la Constitución de 1917 como programa comple

to de principios ... 115 

Este par~ido, formada por la voluntad personal de Obre

gón 1 desapareció por su misma decisión, pues bastó que el PLC presentara 

en diciembre de 1921 en la Cámara de Diputados un proyecta de reformas cons

titucionales tendiente a crear el régimen parlamentario en México, para 
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que las simpatías de Obregón recayeran en otro partido. Esto no era algo 

novedoso, pues lo fatal de la mayoría de los partidos de ese entonces, con

sistió en que una vez que se sentían fuertes, experimentaban cambios que 

los convertían en opositores al Gobierno o a quien los había cobijado. 

Por tal motivo la correlación de fuerzas en ol Congreso de la Unión y en 

el ámbito geopolítico donde hacían sentir su presencia frecuentemente se 

'odif icaba. 

3. - PARTIOO NACIONAL COOPERATISTA. 

Formado en 1917 bajo los auspicios del secretorio de 

gobernacidn de Venustiano Carranza, Manuel Aguirre Berlanga, estuvo integra

do, en sus inicias, por un grupo de jóvenes encabezados por Jorge Prieto 

Laurents. ex-dirigente de la Asociación de Jóvenes Católicos. 

Su programa, inspirado en el cooperativismo, contemplaba 

la nacionalización de la tierra y de los servicios públicos, el impulso 

il la irrigación y a las comunidades, la sustitución del ejército por guardias 

de ciudadanos, la autonomía universitaria y el principio de no intervención 

en el ámbito internacional, además de otras demandas. 

Aun cuando el Partido Nacional Cooperat1sta triunfó en 

las elecciones para renovar a los integrantes del Ayuntamiento de la Ciudad 

de México en 1923, desde principio de ese año prácticamente comenzó la decli

nación de su estrella, al perder como organización, la confianza de Obregón, 

oues éste en enero revocó la elección de Jueces y :nagistrados de la Suprema 
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Corte que en diciembre del año anterior habían hecho los diputados de este 

partido por ser mayoría. En 1922 todavía con el apoyo preferencial de 

Obregón, al integrarse la XXX Legislatura Federal, logró imponer mediante 

la aprobación global de las credenciales de los legisladores, a la mayoría 

de los suyos, agraviando con ello a sus aliados el Partido Laborista Mexi-

cano, el Agrarista y el Socialista del Sureste 1 que quedaron en franca des-

ventaja en el Congreso. Ese mismo año, a pesar de la trampa electoral que 

cometió en perjuicio de estos, formó con ellos la Confederación Nacional 

Revolucionaria para lograr obtener la mayoría en la Cámara de Diputados, 

lo cual permitió derrotar al PLC y obtener en la elección respectiva la 

Comisión Permanente el Congreso de la Unión. 

A partir de 1923, inicialmente en oposición aparentemente 

encubierta contra Obregón, por sospechar que éste apoyaría a Calles como 

candidato a la presidencia de le República, el diputado Antonio G. Rivera 

en declaraciones que ampliaban un acuerdo firmada por el Bloque Cooperatista 

de la Cámara de Diputados, afirmó que el objetivo del grupo era " ... acabar 

con el sistema de que el Centro se8 el que imponga su voluntad en la parife-

ria; los Estados, como mayoría que son dentro de la organización de la Aepú-

blica, deben ser los que fijen al Centro la orientación que deben tomarse, 

tal es nuestra tendencia definitiva ... 116.con ésta y sus acciones, pretendían 

colocarse por encima de las decisiones del Caudilla que las había cobijado, 

par la que al irse abriendo más la brecha entre ambas, na le quedo más camina 

QUI'! finalmente apoyar can fuerzas menguadas por la d1v1s1ón interna• que 

en él había provocado Obregón, la candidatura de Adolfo de la Huerta, quien 

finalmente tomó el acostumbrado camino de las armas; habiendo sido finalmente 

vencido y huido a los EE.UU., con lo cual también desapareció el partido. 

' Irch.oo fmili.a Partes Gil, al ro C01Ulgar cm la onmtoci.cil ¡:olitica "'-" lD tmia i¡¡preso 

su fu"daálr PrwtD laJims, reutió a la presí.arcul ool partllb y a "" "'31tlresía. Esta octi
tld. ñ.e tartlÜJ1 sa;¡.Jidl p:lI" ru::to5 di+Jut;aÍl5 ax¡:=¡tlStaS. 
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4. PARTIDO LABORISTA MEXICANO 

Este partido fue fundado en 1919, por el tesonero empe

tio de un grupo de dirigentes encabezados por Luis N. Morones, de la Confedera

ción Regional Obrera Mexicana (CROM), nacida en 1918. Puede decirse que 

a partir de ese momento la Ccnf9deración creó su instrumento politice-electo

ral para p3rticipar de lleno en las contiendas políticas. Es digno de mencio

narse también, que la formación de este organismo na fue producto del azar, 

sino de prolongados esfuerzos QJe culminaron con su constitución. 

Por su origen, la mayor parte de los miembros eran obreros 

y campesinos que militaban en la política incidentalmente cara facilitar 

sus propias actividades en la lucha social y económica que entablablan en 

pos de un mejor nivel de vida. De manera inmediata no tuvo como fin 1 en 

términos absolutos, el acaparamiento de empleos públicos, toda voz que la 

casi totalidad de sus afiliados dedicaban su tiempo al campo o al taller. 

Sin embargo, como organismo que aspiraba a conquistar posiciones politicas, 

sirvió para que un reducido grupa de dirigentes figurara en las contiendas 

electorales que, apoyados principalmente por obreros y campesinos, les permi

tió ocupar puestos de elección popular. 

La gran mayoría de los integrantes y dirigentes eran 

de extracción obrero-sindicalistas 1 habiendo iniciado estos últimos sus 

actividades propiamente gremiales en la Casa Amiga del Obrero. De ahí que, 

en consonancia con esta formación, siempre tuvieron presente que las organi

zaciones sindicales no debían hacer las veces de un partido político. 
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Por ello 1 una vez llegado el momento, fundaron el Partido 

laborista Mexicano para que, apoyado en la base-campesina de la Confederación, 

actuara en el campo netamente politice y los sindicatos en el escenario 

laboral, sin que entre ambos existieran diferencias tajantes que los distan

ciaran. Es decir, sus dirigentes supieron hacer una distinción sustancial 

entre la acción sindical y la acción política de los trabajadores. La primera 

debería darse al interior de los organismos sindicales, en tanto que la 

segunda en el partido. 

En su programa perseguía el respeto a los derechos funda

mentales de la clase obrera¡ el impulso a la educación popular, a la vivienda 

y a la seguridad social; 

entre otras cosas. 

el otorgamiento de créditos a los campesinos, 

Durante la presidencia de Alvaro Obregón, siendo Secreta

rio de Gobernación Plutarco Elias Calles y más tarde Gilberto Valenzuela 

encargado del Despacho, las relaciones entre el Partido Laborista y el go

bierno fueron notablemente estrechas, sobre todo con Calles, de tal manera 

que al asumir este la Presidencia se convirtió en el partido oficial. Empero, 

al término de su periodo presidencial las diferencias surgidas con Obregón, 

desde el inicio de su campaña reelecionista. aún cuando lo apoyaron, fueron 

debilitando la presencia de esta organización político, próspera durante 

el gobierno de Calles. 

Esta pérdidJ de Wl.La"c.i3 fu.: haCiéndose má·~ patente a partir 

del interinato en la presidencia de Emilio Portes Gil, pues con él, Morones 

guia de éste partido, traía pugnas desde tiempo atras ¡ de tal manera que 
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en franco enfrentamiento. durante el desarrollo de la IX Convención de la 

CROM realizacta en diciembre de 1928 los delegados lanzaron severos ataques 

al presidente, llegando al extremo de que a moción de Vicente Lombardo apro

baron que " ... los delegados de la CROM se retirarían de la Convención Obrero

patronal que tenia lugar en esos momentos por iniciativa del gobierno, que 

los miembros de la CROM que ocupaban puestos públicos de responsabilidad 

renunciarían a los mismos, y, finalmente debido a que el Teatro Hidalgo 

en el que se desarrollaba la convención era una dependencia del gobierno, 

que se retirarían del mismo al trivoli del Eliseo" 7 . Esta circustancia -

dice Tzvi Modin -- fue aprovechada por Partes Gil, quién en cuanto a las 

renuncias les tomó de inmediato la palabra y ordenó limpiar de cromistas 

al gobierno federal, principalmente en la Secretaria de Industria, Comercio 

y Trabajo, donde estaban más concentrados, por obvias razones. 

Es de señalar, que Calles par la coyuntura oolitica que 

atravesaba el país, no pudo evitar a pesar de sus intensiones de ayudarla, 

el deterioro de ésta organizacidn a la que estaba unida simbióticamente 

el Partido Laborista Mexicano, que no se integró al PNA, oero el que final

iente en su ocaso dpoyó en 1933 la candidatura de Láz3ro Cárdenas a la presi

dencia de la República. 
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5. PARTIDO NACIONAL AGRARISTA 

Al caer asesinado Emiliano Zapata en el año de 1919, 

la masa campesina soriana quedó acéfala y momentáneamente sin directriz, -

pero al paco tiempo se sumaron a Gildardo Magaña quien, en 1920, hizo suyo 

el Plan de Agua Prieta y participó intensamente en la campaña electoral 

efectuada ese año. A pesar de ello, únicamente quedaron incorporadas e 

la "actividad política", un número reducido de campesinos del país, pues 

pra"cticamente comprendía sdlo a los de la región sur. 

Este hecho apuntó la necesidad de ampliar el espacio 

de participación política, a través de un organismo que representara les 

demandas campesinas, así, el 13 de junio de 1920 se fundó el Partido Nacional 

Agrarista, cuyos principios esenciales estaban encaminados a la consuma

ción de la reforma agraria y al triunfo de los ideales proclamados por Zapa

ta. 

Desde el principio fue concebido como un partido de 

corte clasista que lucharía por las causas campesinas, contando en esta 

empresa con destacados luchadores sociales de la talla de Antom.o Oíaz Soto 

y Gama, Aurelio Hanrique, Felipe Neri y algunos otras más. 

Durante la campaña para la Pres1denc1a de la República 

de Alvaro Obregón y el Gobierno pres1dicb oor él, tuvo un auge que declinó 

can el ascenso de Calles a la Presidencia, pues éste apoyó al Partido Labo

rista y lo enfrentó con el Agrarista, oposición que se acentuó en el seno 

de la Cámara de Diputados con los representantes calh.stas. 
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Con el intento de reelección de Obregón, e 1 Partido 

Nacional Agrarista resurgid nuevamente. pero el asesinato del Caudilla origi-

nario de Sonora y el fortalecimiento de la figura de Calles, marcaron su 

desaparición, realizando coma último acto la postulación en 1929 de Aarón 

Saenz a la Presidencia de la República, a la que éste, posteriormente declinó 

por carecer de apoyo. 

6. PARTIDOS REGIONALES 

Simultáneamente a las agrupaciones politices descritas 

coexistieron un gran número de partidos regionales y locales; casi todos 

ellos con factura persona lista, que reproducían los viejos prejuicios de 

los partidos nacionales. La presencia de estos partidos regionales fue 

una manifestación más de la dispersión politica del México do su tiempo. 

Aún con estas y otras deficiencias 1 
1'La aparición de 

las Partidos Politices regionales marca una segunda etapa y un hecho trascen-

dente de la historia de la e-.'Olución democrática y de la organización políti

ca de= la opinión públicn 118 • No obstante su limitacicin programática fueror. 

"' .• ,en la general, de tendencia revolucionaria, fundadas en principios legales 

incluidas en la Constítución General de la Repüblicn ... 119 , y pusieron, pot' -

tanto, especial acento en muchas de las causas que originaran la Revolución, 

según la orientación politíco-idealógica y composiclón social que los verte-

braba. 
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Entre las que tuvieron relieve par su organización y 

principios 1 destaca el Partido Socialista del Sureste que 1 permeado por 

las ideas avanzadas de Felipe Carrillo Puerto, nace el 2 de junio de 1916, 

teniendo como primer presidente a Rafael GanboJ quien :acogió e incorporó 

en él lo substancial del Partido Socialista Obrero de cuya transformación 

surgió. La defensa perseverante y sin claudicaciones de las intereses de 

las clases obrera y campesina que lo constituían fundamentalmente, mantuvo 

en jaque a la clase pudiente del estada de Yucatán. El impulso que la base 

y los dirigentes le imprimieron dentro de los cauces de la Revolución y 

la Constitución en una de las entidades federativas más pobres del país, 

le permitieron erigirse en una de las organizaciones regionales con más 

simpatía y pasibilidades de proyección en el ámbito nacional, que disminuye

ron notablemente con el asesinato de Carrillo Puerto en 1923, hasta final-

mente integrarse al Partido Nacional Revolucionario en 1929. 

Dentro de su estrategia organizativa estableció el agru-

pamiento de los integrantes en ligas de resistencia, de tal manera que para 

1922 contaba con 417 que velaban ".. Por el bienestar moral y económico 

de 72 mil 589 ligados ... "
10

. 

Con el objeto de nuclear las fuerzas sociales, evitar 

pugnas estériles y al mismo tiempo ir preparando el ambiente a la candida

tura de Alvaro Obregón en 1928, se constituyó la Alianza de Partidos Socia

listas el 25 de mayo de 1926 1 teniendo como primer presidente a Gonzalo 

N. Santos. Esta Alianza sostenía la necesidad de respetar la autanomia 

de las organizaciones aliadas, y luchar por los objetivos comunes que los 

unian, concibiendo al socialismo como "una tendencia desinteresada completa· 

mente, para hacer feliz a las clases sociales mexicanas en un ambiente da 

socialismo mexicano verdader-o y patriótico 11 11 
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La afirmación de que una de las metas fundamentales 

de la Alianza de PaI"tidos Socialistas era apoyar la candidatura de Obregón, 

está basada no sólo en la simpatía e identificación que sus organizadores 

profesaban hacia él, sino en el hecho de que ya para entonces tenia, legal

mente, la vía libre al reformarse el Articulo 82 de la Constitución General 

de la República, 

1925 ••• • 12 • 

Aprobado por la Cámara Alta el 19 de noviembre de 

Esta aseveración se hizo evidente al conocerse la candi-

datura de Obregón y apoyarla interisamente durante la campaiia. Es más, en 

años anteriores, sus integrantes habían promovido acuciosa y tesoneramente 

La necesidad de prolongar de 4 a 6 años el periodo de gobierno, lo cual 

fructificó al reformarse en 1927, el Articulo 83 Constitucional. Así, tuvo 

realidad y satisfacción la t"eflexián de Obregón en el sentido de qua ''Cuatro 

años son insuficientes para gobernar, se los pasa una reprimienta a los 

descontentas ... los das primeros años y los dos últimos años a los ambicio

sos. . •
13

. 

Esta alianza realmente no fructificó en la práctica, 

pues salvo el deseo de ligarse más a la personalidad de Obregón, na tenía 

ningún otro común denominador, por la que cada uno de sus 11 integrantes" 

siguió manejándose independientemente como ::;i la ::ili.:mza no hubic:rn oxi::.t1do. 

Entre los que as1st1eron a la constitución de la Alianza es de mencionarse 

al Pertido Socialista del Sureste; al Parti.jo Socialista Fronterizo de Tamau-

lipas; el Partida Radical Socialista de Tabasco y al Partido Político Guada-

lupa Victoria. 
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Además de los partidos regionales ya referidos, coexis

tieron en el universo territorial y político del país, otros con estas mis

mas connotaciones, pero de menor alcance cama el Partido Socialista del 

Trabajo, en Veracruz¡ el Partido del Trabajo, en Michoacán; el Partido Inde

pendiente, de Colima; la Confederación de Partidos Guanajuatenses ¡ el Partido 

Liberal Independiente, en Sonora¡ el Partido Antireeleccionista que auspició 

la candidatura de Arnulfo R. Gómez, y otros más. 

Tanto estas organizaciones regionales, como las naciona

les, se desenvolvieron en un habitat caracterizado por la Lnestabilided 

política que no les permitid canso lidarse como partidos polít1cos orgánicos 

capaces de conducir firmemente el rumbo del país. 

En eses condiciones era impasible la existencia de orga

nizaciones políticas que actuaran de manera permanente exentas de persona

lismos. La cultura política que en ese entonces predominaba y se respiraba, 

ere le de la conquista del poder por la violencia y la asonada, teniendo 

coma protagonistas a militares, cuyos ültimos intentos lo ejemplifican 

Adolfo de la Huerta, Francisco Ser~ano 1 Arnulfo R. Gómez y Gonzalo Escobar: 

la del caciquismo con sus insulas de poder y la presencia del Caudillo a 

nivel nacional, que se reproducía en las demás esferas geográficas del PilÍS, 

pera la que aün con sus "inconvenientes" pudo y supo mantener durante esta 

época bajo cierta tranquilidad política al país. 
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CAPITULO lI 

SURGIMIENTO OEL PARTIDO NACIONAL REVOLUClONARIO 

EN EL MARCO DE LA UNIOAD REVOLUCIONARIA 

1. PROLEGOMENOS DEL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO 

La Revolución Mexicana conmovió la conciencia nacional 

y puso de manifiesto, en primer plano, la ingente necesidad de atender los 

graves problemas en que se debatían, principalmente, las clases campesina, 

obrera y media. Estas carencias e insuficiencias que afectaban a le gran 

mayoría del país, pueden sintetizarse en las limitaciones de los derechos 

oaliticos 1 sociales y laborales, así como la ausencia de una reforma agraria. 

Si bien el detonante de la Revolución fue la demanda de 

carácter politico-electoral 1 "Sufragio Efectivo. No Reelección", ésta no 

expresó únicamente ese sentir, sino que también reflejó, en el fondo, al 

unísono, los problemas de orden económico y social que, por lo demás, al 

no atendcr:e inmediatamente al triunfa de Madera, provocaron escisiones en 

el interior de las filas revolucionarias 1 prolongando la etapa armada de 

la A9volución 1 que fue la primera del siglo XX, protagonizada par campesinos, 

obreros y algunos elementos de las clases medias y de la burguesía del país. 

En su desarrollo, a grosso modo, podemos decir, sin ser

tajantes, que la Revolución tuvo varias etapas: 1) la de preparación e ini

ciación que va de 1906, (sin que ello quiera decir, que se comenzó a gestar 

en ese año) a noviembre de 1910; 2) la de violencia y destrucción, de noviem-
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bre de 1910 a 1916; 3¡'.1. de féc_oris~rucciÓn,/de 1917 a 1929; 4) la de insti-
·:,1.:-

~ucionaÍizacidri ¡í 'co~solidaciórí,a pa~Ür de' 1929 . 

. ;.[;>:,, ,,:· 
'."{e,_. ... ·;:~ 

'"\.:~·-· ~rag~~a mú8I-t8 - de Obregón, en el ocaso de la etaPe de 

la recon~trucc1ór:i .. afectó·. aún más, de manera importante, la todavía precaria 

estabilidad política del país de finales de la década da los 30. Este acon-

tecimiento dio la pauta para reflexionar hondamente sobre la situación gene-

ral del País, a la que Calies como Jefe má.(Lno de la Revolución, respondió 

con un llamado a 1os grupos revoluc1onarios para que antep~sieren lqs __ des

tinos de la Nación, :il prestigio personal. Para ello fue necesari9 _;creai:--

un organismo político nacional que aglutinara a las fuerzas revalu~,~~na·ri.Bs ·. 

y ':ransitara por la senda de la Revolución Mexicana, capaz Cia·¡seI-: .~·:>~r;.,cor:it.~:-

~uador y hereoero por antonomasia. 

La coyuntura oolit1ca anterior, que - pres-éntabii · la· :oportuni-

dad oel camoio; el agravamiento de la crisis económica, que ya desde los 

inicios de 1929 azotaba severamente al país contribuyendo a impedir la vigen-

cia real de las conquistas formales plasmadas en la Constitución; la nece-

sidad imperiosa de evitar el desbordamiento de las aspiraciones políticas 

de los militares•, que las más de las veces originaban divisiones al interior 

del grupo revolucionario; la lucha religiosa y otros factores, auspiciaron 

_J fum:!ec!.án del partido para terminar con la lucha de facciones y el caudi-

llisrr.o. e impulsar sl ;nisma tieripo las cambios Que se demandaban. Lo anter::..or 

implicaba . Conc1liar los :ntereses y d1st1ntos cr::..ter::..os aue Ce los pro-

::ilemas tenian los partidas politices nacionales I regionales, las organ!za-

• Por eso a l.J "-"I""..e oa Otm:gii, Calles ro solo se prexi+D cwteli:=ur..e =e ,1 prosi!l:nta 
arovisiaul ñ.era ITT'.l """°" vi:nJlal:l oo alg.ra na-era a éste, siro q..J' ta:mái ft.era oo ex
tra::ciál civil: Eini1i.o Portes Gil. ¡;, ig..cl fornu, rooi11rnte flilVllÍ los hilm oo la política 
¡:ara q..e el orirur cm:li.ó:iui a la presián:lll oo la ~lli:J ool P R. ~ oo la esfera 
civil: Pasa.al Ortiz Flbio, c¡Jlffi si IT.m carecia oo arnugi, ':alt>= era en =-cciID en la 
¡:nlitica n::cl3Ul. 
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ciones que actuaban en todo el territorio nacional y las que lo hacían sola-

mente en los estados o municipios. Se pretendia lograr la incorooracián, 

EJl fin de todas las agrupaciones y sectores de la oraducción, cuyo común 

denominador era la ideología revalucionaria"1 . 

Calles, en su informe de gobierno al Congreso de la Unión 

el 12 de septiembre de 1928, marcó un rumbo original a nuestro país al suga-

rir y empujar de una vez por todas para pasar" ... de la categoría de puebla 

y de Gobierno de caudillos, a la más alta y respetada y más productiva 

más pacífica y más civilizada, de pueblo de instituciones y de leyes •.. 112 

En este mensaje na concibió al individua aislado y ~ 

~ como factor determinante en las luchas sociales; por el contrario, ~al-

teció el rol de las masas encuadradas en verdaderos partidos políticos n;3cio-

nales orgánicos, como condición sine qua non y Unica vía para la prosperidad 

y tranquilidad del país haciendo hincapié en el fortalecimiento de las insti-

tuciones que están por encima de las hombres. Por ello Calles, con verdadera 

sabiduría que no siempre fue correspondida con las acciones 1 afirmó: "Que 

no sean ya los hombres, como ha tenida que suceder siempre en la dolorosa 

vida política de México, hasta hoy, los que den su única relativa fuerza, 

estabilidad y firmeza a las lllStituciones públicas. Que elegidos los hombres 

par sus merecimientos o virtudes par los programas sinceros que determi-

nen su futura acción, sean las instituciones v el manta de la ley lo que 

los consagre y los haga fuertes y ios envuelta y dignifique. lo que los 

convierta, por modestos que hayan sido en reales person1f1cac1ones de la 

patria ... 113 • 
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El mensaje de Calles permeaba a todos las grupos emanados 

de la Revolución. al convocarlos a unificarse en el partido de la Revolución 

y resolver, ahí, sus diferencias para poner fin a las luchas fratricidas 

que obstaculizaban y ponían en peligro la marcha de la Revolución; paro 

también a la reaccidn al exhortarla con espíritu participativo, para que 

organizadamente contendiera en la lucha por el poder. Por o so consideró, 

" ... Inexcusable y criminal la conducta antipatriótica de quien pretenda, 

por otros medios que los que la Constitución señala 1 conquistar el Poder114 • 

Este llamado a orientar toda acción por la vía legal 1 desea-

lificando cualquier otro derrotero y a defender la Revolución mediante la 

unidad de los revolucionarios, despojándose de ambiciones que conducían 

a la violencia; así como el establecimiento de la concil1aciOn como recurso 

para amelgar intereses y el otorgamiento de cuotas de ,ooder para apaciguar 

aspiraciones extremas, condujeran en momentos difíciles a negociaciones 

que permit'..:'?1•.J1 el tránsito pacifico del poder y la fundación del PNR. Pero 

además " ... Calles, que conocía como nadie la realidad política mexicana, 

no pansd en ningún 'TIOfTlento flUe SP, podía intentar implantar la democracia 

del día a la mañana. Portes Gil relata que Calles, al comunicarle por prime-

ra vez su deseo de crear el PNR, expresó que por medio del mismo se evitarían 

'( ... ) las· desórdenes que se provocan en cada elección, y poco a paco, can 

el ejercicio democrático que se vaya realizando, nuestras instituciones 

irán fortaleciéndose hasta llegar a la implantacidn de la democracia". 
5 

Una vez resuelta la designación del presidente sustituta, 

que recayó en Emilio Portes Gil, y concluido el periodo presidencial, para 
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el qu2· fue electo Calles 1 éste de inmediato formó el Comité Organizador 

que daría luz al Partido Nacional Revolucionario. Dicho comité estuvo inte-

grado ?Or él mismo, Aarón Saenz, •Luis L. León, Manuel Pérez Trev1ño, Basilia 

Badillo, Bartolomé García, Manlio Fso10 Altamirano y David 0:-ozco. 

El 19 de diciembre de 1928, el comité lanzó su primer Maní-

fiesta para invitar a todos los partidos, grupos y organizac1ones revolucio-

narias a formar el Partido Nacional Revolucionario (PNR) y, simultáneamente 1 

convocó a sus representantes a la Convención para discutir los estatutos 

y la declaración di? principios, nominar candidato a la Presidencia de la 

República y designar a los dirigentes del incipiente Comité Directivo o 

Consejo Nac10nal según lo especificaran los estatutos. En él quedó puntual-

mente anotado que el comité no trabajaría '' ... En favor de ningún candidata 

presidencial. .... s 

Aquí, es conveniente deJar asentado que el Manifiesto no 

aludió de manera clara al programa de acción como tal, lo cual constituyó 

una falta de precisión u omisión 1 pues en la Convención fueran aprobados 

todos los Documentos Básicos; Declaración de Principios, Programa de Acción 

y Estatutos. 

El 8 de diciembre del mismo año, ante la renunc1a de Calles 

a la pres1denc1a del Comité Organizador al " .Retirarse en def1n1t1va 

de la acción oolit1ca de 'luestro país ... " --según rezaba el 29 manifiesto--

es nombrado en su lugar Manuel Pérez Trev1ño. Qu1eri conJi..mta:nente con los 

demás integrantes aue, con excepción de Calles y Aarón Sacnz, eran los rT11smos 

• lllraite la C31l)aia reel.occlllUSta oo Ctireg:n. fl.ngul ano Oire:tor rol Caitro Dmct1vo Chre
c¡:nis-..a y pe-sá--clJse t-era:mu ool Ca.dill.o =mzó a "01idJrnr para ser ;:art:ula:b e<rdlálul 
a la presiá:rcla oo la f'tµhl.lca "' la Qn.m:lÓl G:nst1tut1va ool RR 
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oue figuraban en el primero, Justificaron también en el manifiesto, la sepa

I"ación de Sáenz, e)(oresando que era para " .. ,Que en las resoluciones de 

la Ccn\lencián, no sea motivo de suspicacias la presencia entre nosotros 

de un pre-candidato" 7 . 

Con respecto a la primera transcripción del p8rrafo ante-

r1or, es necesario hacer dos consideraciones: 1) El retiro de Calles de 

la actividad política, fue una estrategia de él y de quienes suscribieron 

el documento, con el propósito de convalidar la salida de Aarón Saenz evi-

tanda escisiones, pues cara nadie fue un secreto que Calles, al cumolir 

su periodo cres1denc1al corit1núo figurando en el escenario palit1co: ya 

como organizador del PNR; ya como Secretario de Guerra, a raíz da la revuel-

ta escabarista; a bien, sin ocuaar formalmente cartera alguna, hasta llegar 

al conocido desenlace con Cárdenas que la condujo al destierro, mediante 

decre1;0 firmada por el Presidente de la República el 10 de abril de 1936. 

En él, Cárdenas " ... estimó que las circunstancias reclamaban, por imperativo 

de salud ptiblica, la inmediata salida del territorio nacional de los señores 

General Plutarco Elias Call~s. Luis N. Morones, luis L. León y Melctior 

Ortega"8 

Queda demostrado que la aoreciacicin. en el sentido de que 

Calles se retiraría de la actividad política, estaba vacía de obJet::..v1dad 

y en franca contradicción a lo exoresado por él en su último infor..,,e de 

gobierno del 1º de septiembre de 1928, donde aseveró, " ... que nunca y par 

ninguna considerac:ón ¡ '.m ninguna circunstancia volverá el actual Presidente 

de la República Mexicana 3 ocupar esa posición (aplausos estruendosos); 
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sin que esto signifique la más remota intención o el más alejado propósito 

de abandono de deberes ciudadanos 1 ni retiro de la vida de luchas y de res· 

ponsabilidades que corresponden a cualquier soldado 1 a toda hombre nacido 

de la Revolución, ya que abundan las situaciones militares o administrativas, 

políticas o cívicas, que por modestas o insignificantes que pueden ser, 

en comparación con la jefatura antes ocupada, significarán de mi parte acep

tación completa de responsabilidades ... "9 

La segunda transcripción del párrafo aludido, tenia clara 

dedicatoria para Aarón Saenz pues era obvio que ya para entonces buscaba 

la postulación a la Presidencia de la República. En consecuencia, Calles, 

para evitar 1'suspicacias 11 de su influencia determinante desde la presidencia 

del comité, en la designación del candidato, hábilmente optó por retirarse 

de la misma dando con ello el eJemplo para que ninguno de los integrantes 

del comité aspirara a ser postulado candidato. Así, evitaba pasibles divisio-

nes dentro del comité, en el casa de que uno a más miembros aspirasen a 

la Presid•ncia de la República. 

El retiro de Calles de la presidencia del comité no implicd, 

como ya se diJO, el enclaustramiento a la act1vidJd privada, sino que, moti-

vado par el afán de evitar un choque frontal con la corriente que represen-

taba su segundo de abordo en el primer comité, prefirió sagazmente dejar 

la presidencia, lo cual condujo a Saenz a separarse del cargo que ocupaba, 

pues ya sin formar parte del comité y sin la posición privilegiada de ser 

integrante, podía continuar con el proselitismo de su candidatura a la Pre

sidencia de la República como cualquier otro. 
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Así lás c_osas, -_el 5 de enero de 1929, se dio a conocer 

:a convocatoria para· la Convención Nacional, a fin de fundar el Partido 

~rnc1onal Aevaluc1onario _ y trStar las asuntos contenidos en el primer mani

fiesto. 

2; l'ORMACION DEL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO, 

La ·convocatoria: a la Convención Constitutiva 9Stablecid 
e --- ·--·· ·- •· 

un lapso de'5 cií~~--d~--d~ra-ció~, a partir del 12 de marzo de 1929; trabaJando 

de marzo y el día 5 

je~igri·-~.; :· C:a~'~id·_~t-~ ·_:~~:i8 =Presidencia de la República a Pascual Ortiz Rubio. 

r-eC-1éf'l-··fl·~-98·Ciác~.- i:Íl pa_is desPúés de su estadía en Brasil como embajador de 

'·léxico 

Mientras que la convención se desarrollaba, Gonzalo Escobar 

::rancisco Mánza encabezaron. en el Estado de Sonora, la =!?belión contra 

el gobierno la madrugada del 3 de marzo; :JO'itulancJo, al :nismo tiempo, como 

candidato a :!.a Presidencia de la República a Gilberto Valenzuela 1 quien 

hobiJ regresado al ;rnis procedente de E"r:pa en diciembre de 1929. 

Para reafirmar los principios de unidad-'/ cene.retar mejor 

la acción revolucionaria, el 4 de marzo de 1929, vna vez ·aprobados los Docu-

mentes 88sicos, los convencionistes firmaron el "Pacto -de Unión r Solidari-

dadº en el Q~~ acordaron " ... La unión .oermanente de las revoluc1onarios 

del país OBJO la disciolina del Partido :·lacional Pe·1oluc1onar10.,. ulO.En 
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él, además los firmantes, acicateados por las circunstancias, introdujeron 

sin miramientos la cláusula 4a. , en la que asentaron que serian expulsados 

del partida y considerados sus enemigos quien o quienes transgrediesen el 

pacto. 

Es asi como el dia 4 de marzo de 1929, fue electo el ler. 

Comité Ejecutivo Nacional del Partido Nacional Revolucionario, integrado 

de la siguiente manera: 

Presidente 

Secretario General 

Secretario de Actas 

Secretario de Prensa 

Secretario Tesorero 

Secret~ria del Distrito 
Federal 

Secretaria del Exterior 

General Manuel Pérez Treviño 

Ingeniero Luis León 

Bartolomé Garcia Correa 

Melchor Ortega 

David Orozco 

Gonzalo N. Santos 

Filiberto Gómez 

En la sesión de clausura, el presidente de la convención 

e integrante del primer Comité Ejecutivo, Filiberto Gómez, dejó diáfanamente 

asentada la misión de los revolucionarios agrupados en el nuevo partido 

al señalar que " ... revolucionario es aquel que quiere el meJoramiento de 

las clases humildes; aquel que ama al humilde y que siente y conoce todo 

el sufrimiento de las masas del pueblo ... 1111 . Aquí gráficamente fue seflalado 

el camino del partido al ser considerado no sólo un órgano de expresión 

político-electoral, sino también, y fundar:ientalmente, el abanderado de los 

problemas de las grandes mayorías. 

40 



3. DOCUMENTOS BASICDS. 

En su primera declaración de principios, el partido sostuvo 

sin reservas que " ... el sistema democrático y la reforma de Gobierno que 

establece la Constitución Política de las Estados Unidas Mexicanos ... "12 ,es 

el proyecto histórico-legal en el que se concretizan jurídicamente las aspi

raciones de la sociedad. 

Las circunstancias en que emergió y la simple lógica interna 

de la razón de ser de un partido político, lo condujeran a inscribir la 

determinación de procurar " ... por todos las medios a su dlcance 1 la estabili-

dad de los Gobiernos emanados de su acción política ... " 13 , para actuar en 

oeneficio de las mayorías, cuya voluntad es la base inconmovible en que 

debe asentarse el gobierno. 

Esta declaración rescata y hace suya enfáticamente 1 en 

su sentido revolucionario a la acción política y reconoce en ella al instru

mento idóneo a través del cual se alcanza y sostiene el poder político asegu

rando, por este conducto, la tranquilidad socio-política del Estado-Nacadn. 

Así, un gobierno que no traduce en acción política su mandato y no capta 

el sentir de la sociedad o pretende ignorarlo, dibuja y alimenta con ello 

la configuración de 1.ma situación revolucionaria •1:.olenta. 

La declaración igualmente acuñó la concepción de lucha 

de clases y, dentro de ella, se manifestó por conquistar el progreso mate

rial y cultural que los explotadores han sustraído y arrebatado a las mayo-
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rías. Para ello demandó el " ... mejoramiento integral de las masas populares 

"14 y la " ... emancipación de los trabajadores de las ciudades y del campo, 

(haciendo efectivos) los preceptos contenidos en los articules 27 y 123 

de nuestra Carta fundamental, asi como la Ley del 6 de enero de 1915, hecha 

constitucional. .. n 15 . 

Estas exigencias muy definidas y plasmadas en la declaración 

de principios, están sustentadas en la premisa fundamental de que, siendo 

las clases obrera y campesina quienes constituyen en su inmensa mayoría 

al partida, son igualmente " ... el factor social más importante de la colecti

vidad mexicana ... n16 , sin descuidar, por supuesto, a los grupos indígenas, 

protegiéndolos legalmente, para incorporarlos " ... a las actividades de la 

vida nacional coma uno de nuestros factores étnicos más valiosos" 17
• 

Debido a la condición en que se encontraba la mujer, praduc-

to de su ~ socio-económico, cultural y educativa, aunado al prejuicio 

de que las actividades políticas cívicas eran privilegio del sexo masculi-

no, el partida propuso apoyar estimular " ... paulatinamente el acceso de 

la mujer en las actividades de la vida cívica1118 • 

En cuanto 3 lo::. compromisos económicos del gobierna, la 

declaración consignó que "La política financiera tenderá, fundamentalmente, 

a <lar a la tfoción ur.a solvencia moral y material,, mediante el cumplimiento 

est.ricto de sus obligaciones interiores y exteriores, para lo cual ajustará 

el Gobierno sus organizaciones exactamente a la capacidad contr1butiVll del 

país ... " 
19 
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El O:icumento sostenía que la defensa de la soberanía nacio

nal es piedra angular de la política internacion:3l y desconoce 11 
••• cualquier 

d~ctr1na. extraña que se trate de aplicar a los derechos nacionales e interna

cionales de Mé:dco 1120 . En este último campo suscribió de 'nanera relevante, 

~ntre otras cosas. el principio de autodeter:ninació11 y no intervención, 

el acercamiento fraternal con las naciones latinoamericanas, el desarro

llo del comercia, la cooperación intelectual internacionaL el arbitraje 

en las difícultades ínternacionales y la reprobación de la guerra, sal Va 

er. caso de defensa. 

!.nflexible~ente afirmó que, para el mejor logro -de·- los 

principios, es necesario que el poder µúbl1co esté formado por individuos 

de filiación revolucionaría. Es decir " ... porque la 1ntegrac1ón de los 

gobiernos se haga con ho:nbres de ideología revolucionar13. cualquiera que 

sea su pas1c1ón social, siempre que estén, moral e intelectualm13nte, capaci-

tedas para llevar a cabo la realización del programa eminentemente patriótico 

de la Revolución". 21 . 

Como puede apreciarse en esta última transcripción, el 

partido puso énfasis en el hecho de que lo importante para servir a la Ravo

luc1dn es el compromiso con ella y la capacidad de la p~rsona ~ara desempe~ 

fiarse sin lmportar su status social 

revoluc1onar10, sino demostrarlo. 

Es decir, no basta 2HJtoproclamarsi? 

Par3. dejar cuando menos una idea ¡::Janorámica del programa 

cte acción, que es la concreción de la declaración de principios. es necesario 
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destacar algunas de las tareas que se propuso realizar el partido. 

En el árao educativa, se comprometió a vigilar celosamente 

el desenvolvimiento de la educación de acuerdo al articulo 32 Constituc1onal, 

teniendo hacia la escuela activa util1tar1sta; " ... es decir, que el 

niño y el adulto aprendan hacienda lo que hasta ahora han aprendida de oídos 

o leyendo y, además que encuentren en los conocimientos adquiridos los medios 

de subvenir a sus necesidades y de mejorar sus condiciones económicas 1122 . 

Pugnó, entre otras cosas, parque se caoacitara a la mujer, 

luchando en consecuencia por la instauración de artes domésticas y pequeñas 

industrias; par el desarrollo industrial; por la protección y fomento de 

la gran industria, sin detrimento de la clase tr3bajadora; por la organiza-

ción de los pequeños industriales; por la elevación a rango de ley del 

proyecr;o de seguro obrero 1 propuesto oor ol extinto Alvaro Obregón; por 

la reorganización de la compañia de ferrocarriles; por la distribución de 

la tierra entre los campesinos; por la instauración de un sistema tributario 

en el que el ir.ipuesto sobre la renta fuer13 el eje del misr.io; y por la supre

sión paulatina del impuesto del timbre y del impuesta federal, entre otras 

demandas. 

De los rubros enumerados. es conveniente selialar, la tras-

candencia histórica que encierra, el énfasis puesto en la industrialización 

del país 1 para hacerlo progresar por esta senda e insertarlo de manera com

petitiva en la economía internacional: y lo referente a la exhumación de 

la propuesta de Obregón para elevar 3 la categoría de Ley el seguro obrero, 

con el objeto de proporcionar a esta clase social una cobertura de orotección 

más amplia. 
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Otro renglón que merece especial atención es el de la deuda 

interna y externa, pues estableció 1 con criterio más a:nplio que la Declara

ción de Principios, arreglarla de acuerda a la capacidad económica dol país 

y, por ende, del gobierno. Buscando cumplir los compromisos , pero no por 

encima de las pasibilidades reales de la Nación. 

tructurarian 

En los estatutos, el partido expresó la forma como se es

regirian las actividades de sus miembros y dirigentes, así 

como también definió el objetivo " ... de mantener de modo permanente y por 

medio de la unificación de los elementos revolucionarios del país, una disci

plina de sostén al orden legal creado por el triunfo de la Revolución Mexi

cana, y definir y consolidar cada día más la doctrina y las conquistas de 

la Revolución ... "23 . Aqu!. resaltan de forma por der.iás marcada, los valores 

básicos en la integración del partido: unidad y disciplina. A través de 

la unidad se cohesionarían las revolucionarias para actuar en función de 

los objetivos establecidos. Por la disciplina, asegurarían la perpetuación 

de la unidad y corolariamente la realización más efectiva del programa de 

la Revolución. 

Solo así es dable imaginar la existencia de un partido 

político y la del Partido Nocional Revolucionario que por su origen aglutina-

dar de las fuerzas políticas revolucionarias con presencia unas veces a 

nivel municipal, estatal o regional en las que todavía estaban ores entes 

en mayor o menor grado el caciquismo político y merodeaba la sombra del 

caudillismo; lo accidsntado de la geografía política del país; la geopoli-

t.ica nacional; la carencia de una infraestructura de carnun1cación fluida; 
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Y la escasa presencia en las comunidades pequeñas, tuvo, que estructurar 

como -e~ementa primario de operación al Comité Municipal. 

La estructura adoptada por el Pa_rtido- f~e la siguiente: 

1. Comité Municipal 

2. Comité de Distrito Electoral 

3. Comité de Estado o Territorio 

4. Comité Directivo Nacional 

Como puede observarse, el Comité Municipal fue la célula 

base de la organización partidista, constituida por cinco miembros como 

mínimo: un presidente, un vicepresidente, das secretarios y un tesorero, 

figurando los demás en caso de ser necesario como vocales. Estos duraban 

en su encargo un año pudiendo, en un momento dé!do, ser removidos si en asam

blea lo acordaban las tres cuartas partes de los miembros del partido en 

el municipio . En este tenor, bueno es decir, que para el Distrito Federal 

fueron creados los subcomités de distl"ito electoral, que en esta entidad 

tenían las mismas funciones que los comités municipales. 

La fundación de los comités de distrito electoral, fue 

fundamentalmente de cal"ácter electol"al y eventual; constituidos para funcio

nar exclusivamente durante la época de elecciones de dipu~'3dos y senadores 

al Congreso de la Unión y de diputados locales, integrándos.J con cinco miem

bros: un presidente, un vicepresidente, dos secretarios y un ~.csorero. 
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El Comité Directivo, en los estados y territorios, estaba 

fo:rmedo o:::ir quince ::i1embros como máximo, e lactes cada dos añ::>s mediante 

convención cor las delegados de los comités iiunicipales. Este funcionaba 

a través de un Comité EJecutivo que duraba en su cargo dos alias, constituido 

cuando menos. cor uri presidente, un 11icepresidente, dos secretarias y un 

t2sorero. 

El Comité Directivo Nacional estaba formado por los repre

sentantes de cada uno de los partió:s de las entidades federativas, las 

cuales elegían de entre ellos, al Comité Ejecutivo por medio del cual funcio-

naba el Comité Directivo Nacional. Sus integrantes eran s:.ete, electos 

cada seis años y únicamente oodian ser removidas par causas graves a Juicio 

del Comité Direcc1vo Nacional reunido en pleno. 

Las convenciones ordinarias extraordinarias eran las 

máximas inst.ancias ro la jerarquía del partido para tratar los asuntos de 

:.iás envergadura en el ámbito de su competencia. 

clases: 

Las convenciones 1 según su radio de acción 1 eran de cuatro 

1) 

2) 

3) 

4) 

Convención Nacional Ordinaria y Extraordinaria 

Convención de Estados y Territorios 

Convención de Distrito Electoral 

Convención Mun1c1pal 
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La convención Nacional Ordinaria se l"eunia cada 6 años, 

" ... para elegir candidato a la presidencia de la República y para introducir 

en los estatutos a programas de principios del partida, las reformas que 

aconseje la experiencia" 24 . 

Para llevarse a cabo la Convención Nacional Ordinaria era 

necesario emitir la convocatoria can seis meses de anticipación a la fecha 

estipulada y realizar previamente, dentro de los m::lscs siguientes a ésta, 

las convenciones municipales 1 estatales territoriales en toda el país. 

Se int.egraba con los delegados de cada uno de los partidas de los estados 

y territorios, en la proporción de uno por cada diez mil habitantes, partien-

do del supuesto erróneo que todos pertenecían a la corriente revolucionaria. 

Sin embargo, es de considerar que esto tenia el propósito político de englo-

blar al mayor número posible de personas y en ese utopía de ser el único 

buscó ideologizar al máximo la institucionalización revolucionaria, can 

lo cuill '' ... la pauta de la revolucionario se pasa· del orden axiolágica al 

de lil estructura inst.itucional n 25 . 

La selección del candidato a la Presidencia de la República 

era realizada mediante el derecho que ceda una de las delegaciones de los 

estados y territorios tenia, para proponer por e:.crita y únicamente ante 

la Secretaria de la Convención Nacional. al candidato que considerara rnás 

adecuado. Este, como todas las que figuraban cara cualquier carga de 

elección popular, además de cumplir con los requisitos constitucionales, 

debía tener, cuando fTlenos, dos años como 'lliembro del partido. 
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La convención Nacional Ordinaria se reunía cada 6 años, 

11 
••• para elegir candidato a la presidencia de la República. y para introducir 

en los estatutos o programas de principios del partido, las reformas que 

aconseje la experiencia"24 . 

Para llevarse a cabo la Convención Nacional Ordinaria era 

necesario emitir la convocatoria can seis meses de anticipación a la fecha 

estipulada y realizar previamente, dentro de los mosas siguientes a ésta, 

las convenciones municipales, estatales territoriales en todo el país. 

Se integraba con los delegados de cada uno de los partidos de los estados 

y territorios, en la proporción de uno por cada diez mil habitantes, partien

do del supuesto erróneo que todos pertenecían a la cor-riente revolucionaria. 

Sin embargo, es de considerar que esto tenia el propdsito político de englo

blar al mayor número posible de personas y en esa utopía de ser el único 

buscd ideologizar al máximo la inst1tucionaluacidn revolucionaria, con 

lo cual 11 
••• la pauta de lo revolucionario se paso· del orden axiológico al 

de la estructura institucional n25. 

La seleccidn del candidato a la Presidencia de la República 

era realizada mediante el derecha que cada una de las delegaciones de los 

estadas y territorios tenia, para proponer por escrito y Un1camente ante 

la Secretaría de la Convención ~'ac1onal. al candidato que considerara más 

adecuado. Este, como todos los que figuraban cara cualquier cargo de 

elección popular, además de cumplir con los requisitos constitucionales, 

debía tener, cuando menos, dos años como 'Tliembro del partido. 
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Las convenciones Nticionaies- Extraordinarias tenían una 

connotación distinta a las ordinarias y ~ri~~!~~ente podían 'efectuarse cuando 

se dieran las siguientes causas: 

" I. Por falta de oresidente de la República 1 que am! 

rite una elección extraordinaria. 

II. Por el estudio de una ley cuya trascendencia -

sea. tan grande que amerite sondear la opinión 

pública del país. "26 

El lema adoptado por el partido, fue: 11 Instituciones y 

Reforma Social". Como todo lema expresó lapidat'iamente el continente, con-

tenido y objetivos del partido; puede decirse que encerraba su propia esencia. 

El término instituciones en este contexto implicaba que, 

en virtud de que el país se había venido debatiendo hasta antes y durante 

la formación del partido,an medio de divisiones, luchas intestinas, desorga-

nización, personalismos y caudill1sma 1 era necesario cumo lu apuntó Cilllc5 1 

pasar a un régimen de inst1tuc1ones que asO'.]LC"<Jra ei. .J:den y la estabilidad 

política. Con ello manifestó ampliamente, que en adelante las inquietudes 

e inconformidades deberían de canalizarse a través de las institucaones 

competentes 1 de acuerdo al orden legal establecida. 

La concepcién de reforma social implicó que una vez instit;u-

c1onalizada la Revolución, el desideratum planteado fue profundizar 1 generar 
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y amoliar los cambios necesarios para beneficio. fundamentalmente de las 

grandes mayorías nacionales que son los obreros, campesinos y clases medias. 

Par otro lado, con la finalidad de contar con un centro 

de estudios que tuviera la función de analizar la situación socio-económica 

política del país, con información debidamente actualizada, clasificada 

analizada de los problemas nacionales que permitieran al partido proponer 

soluciones 1 la Convención consideró pertinente fundar el Instituto de Cie

cias Sociales, antecedente primigenio del actual IEPES. 

Asimismo, la Convención acordó crear un drgano de informa

ción, a través del cual, 91 partido enitiera, de manera directa, sus ountos 

de vista sobre la vida del país. Así nació el periódico Revolución, cuyo 

primer número salió a la luz pública el 27 de mayo de 1929, bajo la dirección 

de Silvano Barba. 
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CAPITULO III 

INTERVALO DE PNR A PRM 

l. LAS CUOTAS 

En el ocaso de su periodo presidencial, el 25 de enero 

de 1930, Portes Gil decidid "arbitrariamente", como él mismo posteriormen-

te lo reconoció, financiar al partida mediante Decreto en el que estipuló 

una cuota obligatoria de 7 días al año, para todos los servidores públicos 

civiles del Ejecutivo Federal. La razón que lo respaldó e indujo a tomar 

esta medida 1 fue una cuestión de simple lógica partidista establecida en 

el articulo 52 de la declaración de principias, que exigía la integración 

del gobierno por " ... hombres de ideoglogia revolucionaria ... 111 • 

En este sentido, supuso y dio por un hecho que todos los 

trabajadores del gobierno eran revoluc1onarios y, por tanto, miembros del 

partido. Aún así la medida, por impositiva, fue posteriormente derogada 

y desechada, pueG más que un acto de voluntad de las miembros del partida 

buscada en el consenso, fue una decisión de autoridad unilateral para alle -

gar recursos al partido. 

Portes Gil explicó que a petición del partido y oar convic-

c1ón personal, tomó la determinación inspirado " ... en un sentida moral 

-·cual 9ra el deber necesaria para evitar males mayares-- y, convencido 

de que nuestro país necesitaba de una institución como ésta para asegurar 

su tranquilidad ... 02 . Por ello estimó JUSto y necesario '1 
••• que las gentes 
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que colaboran can el Gobierno ·-y, con mayor razón, quienes perciben . algún 

emolumento oor su trabajo -~ son las más obligadas a servir con lealtad 

los intereses sociales, económicos y politices del régimen y a contribuir 1 

no solo can su capacidad y esfuerzo, sino también con su ayuda económica, 

a 1 sostenimiento de las instituciones ... habiendo tenido la satisfacción 

de que no se hizo patente 1 por parte de dichas colaboradores, la más leve 

protest.a ... 11 

Dichas cuotas estarían destinadas a la creación del fondo 

de reserva para las campañas electorales y simultáneamente a otra serie 

__ !:lenef¡c1os, cm;io el seguro d~ vida. bsnef1cienc1as a servidores públicos 

federales 1 a la instauración de actividades sociales que comprendian varios 

aspectos. entre· las que principalmente se inscribieron las siguientes: impar

tición de conferencias, creación de centI"os cultural2s y misiones sociales 

ambulantes, fundación de la Universidad Obrera y Campesina, instalación 

del Instit:uto de Ciencias SocÚ1les, y la fundación del Museo de la Revolución. 

Estas apoI"taciones de carácter impositivo que contribuyeron 

a financiar al partido en momentos dificil es, sentaI"on un precedente al 

crear una dependencia económica indirectn dP.1 Ejecutivo ~ederal (debido 

a--qUe las cuotas tuvieron su origen en una disposición de éste), quien por 

esta y otras razones adquiria un derecho de decisión y obtenia a la vez 

un peso político especifico sobre la organización. Sin embargo tales atri

buciones eran ralativas, en virtud de que quien realmente las ejercía era 

Calles, por la inmensa fuerza política que había logrado concentrar, 
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2. AEELECCION Y NO AEELECCION. 

Sajo el argumento de aprovechar las experiencias en materia 

electoral acumulada en las entidades federativas y contar, en lo subsecuente 1 

con una legislación enriquecida por la aportación de las legislaturas estata

les, se inició el día 12 de enero de 1932 1 el primer congreso de legislatu

ras de los estados convocado por el partido, donde con vehemencia fue venti

lado el espinoso asunto de la reelección. 

A medida que transcurrieron los días, las sesiones se torna

ron más acaloradas y tomaron un sesgo en el que el tema de la reelección 

ocupd el centro del debate; llegando finalmente al acuerdo de que la cuestión 

puesta en escena fuera resuelta al más alto nivel: la Convención Nacional. 

Para ese entonces retornaron a In circulación en el ambiente 

político, dos valiosas opiniones: la de Calles asentada desde su última 

informe de gobiorno, en donde declaró que na sólo no buscaría la prolongación 

de su mandato bajo ninguna circunstancia, sino que jamás volvería a aspirar 

a ln presidencia de la República, dejando claro que la reelección ya no 

tenia j ustificac1ón histórica alguna. Y la expresada al respecto por Emilio 

Portes Gil, el 27 de mayo de 1930, quien consideró que "Al ser uno de los 

principales postulados de la Revolución Mexicana el principio de la no · 

roolccción, el PNA declara, por mi conducto, que ESTA ES LA UNICA, LA ULTIMA 

VEZ QUE APOYARA LA AEELECCION OE DIPUTADOS Y SENADORES A LAS CAMARAS FEDERA

LES ... 114 • Aun cuando asta declaración se refiere a las Cámaras Federal~s. 

subyace en ella la idea de que se aplicara a todos los cargos de elección 



copular, al externar de entrada, que la na reelección es un principio de 

la Revolución Mexicana. 

El 14 de enero de 1932, Manuel Pérez Treviño 1 a la sazón 

presidente del Comitá Ejecutivo Nacional, abundó en los objetivos del Cangro-

so y manifestó que "El asunto de la no reelección fue tratado con toda arnpli-

tud en el Congreso Constituyente del 17 y por la lectura del mismo Diario 

de los Debates de aquel Congreso yo estoy convencido de que el espíritu 

del Congreso Constituyente fue estrictamente antireeleccionista ... 115 . 

Finalmente habiendo llegado los congresistas al acuel'do 

de oue el principio de la na reelección seria discutido en una Convención 

Nacional; el Congreso fue clausurado al 7 de enero de 1932. 

Dicha Convención en donde internamente el partido debatió 

en esencia el asunto en cuestión, se efectuó en Aguascalientes los días 

30 y 31 de octubre de 1932, pronunciándose en el sentido de la no reelección 

desde el Presidente de la República hasta las legisladores loca las, con 

modabdodcs especificas en cada uno de los niveles de la elección. 

Las conclusiones a que se llegaran, expresadas en apretadas 

síntesis, fueron las siguientes: 

El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Pres1-

dente de la Repúollca, no podrá 'Jolver J ocuparlo. 
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2. Quien haya sido Gobernador Constitucional, no podrá 

volver a ocupar el cargo, bajo ningún carácter. 

3. El ciudadano que ocupe el cargo de Gobernador substit~ 

to constitucional, interino o provisional no podrá ser 

electo para el periodo inmediato. 

4. Durante el periodo de su encargo, los gobernadores no 

podrán ser electos senadores o diputados federales. 

5. Los diputados y senadores propietarios del Congreso de 

la Unión, los diputados locales propietarios, los pre-

sidentes municipales, regidores y síndicos de los ay u!! 

temientes, no podrán ser reelectos para el periodo in-

mediato. 

6. . •• "Los Diputados al Congreso de la Unión durarán en 

su encargo tres años ... 

7. . .. "Los Senadores al Congreso de la Unión durarán en su 

encargo seis años ... 

8. • •. 11 La Cámara de Senadores se renovará totalmente y no 

por mitad como se hace actualmente .. , 116 : 

El 10 de noviembre de 1932, las conclusiones fueron turnadas 

por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido, al Presidente del Bloque Necio-

nal Revoluc:ionario de la Cámara de Diputados, con la finalidad de que promo-

viera e hiciera, ~n su caso, las reformas pertinentes paro incluirlas en 

el marco jurídico const1tucion:ü. Pero fue hasta marzo del año siguiente 

ClJando estas resoluciones tomaron el carácter de leyes, asentando con ello 

un duro '' ... golpe a intereses personales, pero (conv1rtiéncose a la vez 

en) un elemento de seguridad para el sistema polit1co .• J Mexicano. que así 
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eliminaba los afanes de algunos de perpetuarse en el poder y habría paso 

a la l:.ore circulación de su personal político. 

3. II CONVENCION NACIONAL ORDINARIA 

Pasado en la vida interna del Partido, el momento crucial 

del debate sabre la reelección y la no reelección a cargos de elección popu

lar, el tiernpo para la realización de la 2a. Convención Nacional Ordinaria 

{tercera en orden de convenciones 1 incluida la axtraordinaria de octubre 

de 1932 ' se ap:-oximaba. En tal circunstancia el dia 12 de junio de 1933, 

~l antonces presidente del Comité Ejecutivo N3cional, Melchor Ortega, emitió 

la convocatoria en la que fundamentalmente fueron considerados tres asuntos: 

l. El programa de gobierno 

2. El estudio de las modificaciones que ameritasen los 

estatutos. 

3. La designación del candidata a la Presidencia de la Re 

pública. 

Como consignó la convocatoria, la con.¡enc1ón comenzó prácti

camente el 3 de diciembre Ce 1933, con dos reuniones preparatorias, pr"?v1as a 

la inauguración oficial del día 4 que presidió, en su carácter de presidenta 

de la c:onvenc1ón, Secastian Allende. En ella, Allende lanzó un vigoroso 

58 



llamado a la unificación monolítica de las fuerzas revolucionarias 

constituir un frente único 11 
••• a fin de que las conquistas de le Revolu

ción, por las que se han derramado ríos de sangre, sean realidad ... 118 • Asimis

mo, ser"laló con énfasis, la necesidad de proscribir pera siempre las imposi

ciones del sistema político. 

Sin duda alguna, estas expresiones dibujaban el ambiente 

en que se desarrollaba la vida política del país, no exenta de nubarrones, 

escisiones politices y prácticas antidemocráticas. 

4. PRIMER PLAN SEXENAL. 

Para dar mayar coherencia a las actividades de gobierno 

y articular el quehacer político de conformidad con los postulados de la Re-

volución, el partido como órgano de expresión política de ésta, consideró 

imprescindible elaborar un programa que guiara las tareas federales de gobier-

no, con la aplicación de sus principios. 

El antecedente inmediato sobre el imperativo de elaborar 

un programa de gobierno por seis años lo encontramos en Calles, al postular 

con antelación a la formulación del ler. Plan Sexenal, 1.a conveniencia 

de " ... formar un programa minucioso de acción que cubra los seis años del 

próxima periodo presidencial; programa Que debe estar basado en el cálculo, 

en la estadística, en las lecciones de la experiencia, . . . las posibilidades 

de nuestros presupuestos y las realidades nuestras" 9. 
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íomando en cuenta esas premisas, el partido elaboró un 

programa en el que consignó propcsitivamente las acciones prioritarias a 

emprender por el gobierno durante el lapso 1934-1940, Este, en la versión 

de plan sexenal, fue formulado por la Comisión de Programa de Gobierno y 

presentado a la convención para la discusión y aprobación en su caso, por 

el presidente y secretario de la misma 1 Carlos Riva Palacio y Federico Medra

na V., respectivamente. 

Para dar una idea de los alcances del Plan Sexenal. basta 

mencionar que ex191ó al Estado investirse de la facultad de intervenir de 

acuerdo a derecho. en la actividad económica, siempre que el interés de 

la sociedad lo reclamara. Así, el Estado debía 3sumir la función de regulnr 

e intervenir en los fenómenos económicas de le Nación¡ abandonando el papel 

vigilante de la actividad económica, para convertirse en agente promotor 

y regulador. Es decir. traspuso la tesis liberal decimonónica de laissez 

:er 1 laissez passer y se adentró en el campo de la rectoría económica. 

Para agilizar el reparto de la tierra y arg3nizar a los 

ejidos, exigió elevar la Comisión Agraria Mixta a la categar-ia ae Oepar-ta

mento Agrario Autónomo. Con el mismo objetivo, y para r-escatar e incremen

tar la confianza de las campesinos, consideró ineludible supri.11ir las Comi

siones Locales Agrarias y crear, en cada entidad federativa, la Cam1s1ón 

Agraria Mixta, integrada par igual número de repr9sentantes oel Departa

mento Agrario Autónomo, Gobierno del Estado y organizaciones campesinas. 

En materia laboral señaló, entre otras cosas, que t.odo 

individuo tiene derecho al trabaJO y, el Estado, la obligación de intervenir 
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a efecto de que aquel pudiera ejercitarse. El salario que por· su trabajo 

devengue un trabajador, debe ser suficiente para satisfacer lás necesidades 

y placeres de éste, considerado como jefe de familia. 

Para oroteger los derechos de los asalariados 1 consideró 

indispensable fomentar la contratación colectiva e incluir en ella, la cláu

sula que obligara a los patrones a no admitir elementos que na estuvieran 

sindical izados. 

Planteó la necesidad de instrumentar una política económi

ca nacionalista, estructurada sobre la base de una revisión profunda del 

régimen de producción y comercio, que no condujera al aislamiento del país. 

Asimismo, en este tenor pero en otra área, se manifestó 

por el fomento al cooperativismo y a la implantación de la educación socia

lista, no religiosa 1 con especial énfasis en la educación rural. 

5. REFORMAS A LOS DOCUMENTOS BASICOS. 

Un partido politice que quiere ponerse a la vanguardia 

o mantenerse en ella 1 tiene, por imperativo histónco, que adecuarse, refor

marse o transfor'llarse, para estaI' a la altura de la realidad en que se desen

vuelve. De lo contrario, está condenado al rezaga politice y a la aérdida de 

consenso e, irremisiblemente, a aleJarse del poder a a oerderlo. Empero 

para no carecer de normativ1dad y caer en la anarquía, dichas mutaciones 
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deben estar guiadas por sus documentos básicos los cuales son teóricamente 

las directrices de todo partido polit1co. En base a lo anterior, el Partido 

Nacional Revolucionario, dada la coyuntura propicia para ampliar su capaci-

dad de acción, optó en la convención, como ya se preveía en la convocatoria, 

oor la reforma a los estatutos: incluyendo entre los cambios más relevantes, 

sin agotarlos en esta breve síntesis, los siguientes: 

1) La afiliación se haría " ... Por conducto de alguno de los 

ó:-ganos directivos del partido ... 1110 . 

2) La dirigencia partidista en el D.F. adquirió rango de auto 

nomia, al ser conducida por un Comité Ejecutivo, al igual 

que los existentes en los demás Estados y Territorios. CE_ 

me se recordará, anteriormente era di=1gido por un se -

cratario que formaba parte del Comité Ejecutivo tjacianal. 

3) Los comités municipales constituirían 11 
••• En cada pobla -

do, congregación, hacienda, ranchería, ejido o cualquier 

núcleo de población ... "11 , subcomités municipales incluí-

da la cabecera municipal si era necesario, y delegaciones 

en el Distrito Federal. 

4) Los Comités ejecutivos de los estados y territorios nom -

barian una Comisión Técnica para que, conjuntam~nte con 

~l Instituto de Estudios Sociales, Políticos y Económicos, 

estudiasen y elaboraran las 1n1c1ativas que debían prooo-

ner al poder Legislativo y Ejecutivo Local de sus resoec-

ti vas entidades federativas. 

5) El Comité Directivo Nacional se constituía con un repre -

sentante de cada entidad federativa, nombrado en con ven 
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ción de Estado, Territorio y Distrito Federal y por un -

representante del bloque revolucionario de cada una de 

las Cámaras de Senadores y Diputadas. 

O) Desaparece del Comité Ejecutiva Nacional la cartera de 

secretaria del Distrito Federal. 

1 1 Elimiró, amplió y aumentó el número de carteras del Comi

té Ejecutivo Nacional, quedando formado de esta manera: 

a) Un presidente 

b) Un secretario 

e) Un secretario de Organización y Estadistica 

d) Un secretario de Prensa y Propaganda 

e) Un secretario de Acción Agraria 1 Fomento y Organiza

ción Agrícola. 

f) Un secretario de Acción Obrera y Organización indus

trial. 

g) Un secretario de Acción Educativa, Deportiva y de Sa

lubridad. 

h) Un secretario de Acción Económica y Tesorería. 

8) Amplió y especificó las funcioni:?s de las convenciones es

tatales y territoriales y, les concedió atribuciones con

cretas para designar candidatos rt gobernadores y senado

res. 

9) Incrementó las funciones de las convenciones municipales 

y las facultó para nominar candidatos a presidentes muni

cipales. 
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10} Aumentó las funciones de las convenciones de distrito y 

les dio atribuciones para designar candidatas a diputa -

dos federales y locales. 

11) Para ser candidato a un cargo de elección popular, además 

de cumplir can los requ1s:.tos constituc1onales, estipuló 

que el aspirante debería tener como miembro del partida, 

una antigi.:ed:!d minima de 6 meses para el caso de las ayu!!_ 

temientes; 1 año para diputada local, federal u otro pue.:!_ 

to; y 2 años para Presidente de la República, gobernador 

o senador. 

6. POSTULACION DEL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

Finalmente, la convención nominó por aclamación a Lázaro Cá!. 

denas, candidato a la Presidencia de la República para el periodo 1934-1940. 

En la toma de protesta el 6 de diciembre, en estrecha coincidencia con el 

plan sexenal recién aprobtJdo, expuso les lineas generales de su pensamiento 

para gobernar y se manifestó por ., ... la organización agraria, cooperativa 

sindical del trabajador, protegiéndolo decididamente en sus intereses 

necesidades; para que el desenvolvimiento de la economía nacional se 

efectúe bajo la dirección del Estado ... 1112 . 
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7. LA EDUCACION SOCIALISTA. 

Para dar concreción jurídica a una de las consignas esta

blecidas en el Plan Sexenal, el 26 de septiembre de 1934, el Partido Nacional 

Revolucionario, por conducta de su presidente, secretario general y secreta

rio de Acción Educativa, Carlos Riva Palacio, Gabino Vázquez y Federico 

Medrana, respectivamente, presentó al bloque revolucionario de la Cámara 

de Diputados 1 la propuesta de iniciativa de reformas al articulo Je Constitu -

cional que en su parte medular establecía que: "La educación que imparta 

el Estado 1 será socialista, excluirá toda enseñanza religiosa y proporcionará 

una cultura basada en la verdad científica, que forme el concepto de solida

l'idad necesario pare la socialización progresiva de los medios de producción 

económica 1113 , 

En ella afirmó que la educación que impartiera el Estado 

y los particulares en los n1veles de primaria, secundaria y normal o, de 

todos los grados cuando sea destinada a obreros y campesinos, debería tener 

un contenido socialista. ", .. en el sentido de que pugnará por formar el 

concepto de solidaridad necesario para la socialización progresiva de los 

1T1edios de oroducción económica ... haciendo que en el hambre dcsilparezcan 

los necios, farreas absurdos y antisociales egoísmos ... haciendo que la 

familia evolucionada terga un alto concepto de sus debeI"es para con la socie

dad1114. Además, consignó que los particulares paI"a operar centros educativos 

d'.! la naturaleza aludida. deberían de contar con la autorización del poder 

público y sujetarse a las planes, programas, métodos y OI"1entaciones, que 
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en eso ramo t.enia en práctica el Estado. En fin, enfatizó sobre ·1a no inter

vención de las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos, las 

sociedades anónimas dedicadas preferentemente a la educación y las agrupa

ciones ligadas directa e indirectamente a algún culto religioso. 

La iniciativa dio lugar a encendidas discusiones 1 centradas 

primordialmente en el carácter socialista y la definición econfesional. 

En la polémica un grupo de diputados consideradas del ala rJdicnl, fue más 

allá de la iniciat1 va y propuso que la educación debería ser no sólo socia

:ista sino también científica y, en cuanto a la posición aconfesional era 

necesario superarla, pasando al combate de los prejuicios y dogmatismos 

religiosos. 

Así las cosas, :inalmente el articulo Jo. fue reformado, 

para quedar: "La educación que imparta ~l Estado set'á socialista y, además 

de excluir toda doctrina religiosa, combatirá el fanatisno y los prejuicios, 

para lo cual la escuala org¡miznrá sus enseñanzas y actividades en forma 

que parmita crear en la juventud un concepto racional y exacto del universo 

y de la vida social". 

De lo anterior se colige que al aprobarse la rcfo:-ma. 

las iniciativas del Comité Ejecutivo Nacional y de los diputados "radicales" 

fueron mai:.izadas, eli;ninando por un lado la propuesta de que la educación 

contribuyera a la socialización de los medios de producción y por el otro, 

el concepto de socialismo científico. Es decir era l11 ;¡ocialisma sui generis, 

Que aún as i, causó preocupación y fue torpedeado esencialmente oor las grupos 
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de altos ingresos económicos el clero, al percibir que una educación de 

esta naturaleza afectaría sus intereses. Pera además de estos escollos, 

tuvo que enfrentar el problema de formar a los profesores en número calidad 

de acuerda al nuevo de tipo educación; el de elaborar las textos en función 

del contenida de ésta y el de la falta de prec1s1án pues " ... Tanta en la 

escuela de acción y en la racionalista como en la socialista, v. gr., se 

(concedía) gran valor al trabajo manual y al método experimental, atacándose 

el uso excesivo de libras y la disociación entre la escuela y la vida. 

No es, pues, un accidente que los contemporáneos usasen 

indistintamente estos términos, que los mezclasen continuamente ... "15 . 

A esta confusión contribuyó la falta de reglamentación duren-

te 5 años y cuando esta se dio a fines de 1939 fue para expedirle su certi-

ficado de defunción en virtud de que " ... prácticamente se daba por terminada 

la experiencia socialista en el ámbito de la erl.l::ac:iói 
1116 . 

8. LOS PRIMEROS PASOS EN LA FORMACION DE LA CNC. 

Con la finalidad de agrupar a los campesinos en un solo 

organismo que protegiera y defendiera los derechos de esta clase social, 

el presidente Lázaro Cárdenas, en calidad de jsfe nato del partido, dictó 

instrucciones, el 9 de Juho de 1935, al Comitd E1ccut1vo ~locionsl, para 

que procediera a constituir la Confedarac1ón Nacional Campesina. La convoca

toria respectiva (decía el general Cárdenas} debería lanzarla el Comité 

Ejecutivo en el momento que juzgase oportuno, a efecto de realizar en cada 
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una d~ las entidades federativas1 la convención que conduciría a la existen

cia de •Jna liga de comunidades agrarias por entidad. 

En dicho event.o, continuaba el general Cárdenas, participa-

rían " ... en calidad de representantes, dos delegados electos por mayoría 

de votos, por los miembros de cada ejido o centros de población campesina ... 

así coma las agrupaciones que hayan hecho solicitudes de dotación y restitu-

ción de tierras ant.e las autoridades agrarias respectivas para la fe~he 

de la convocatoria correspondignte •.. 1117 . 

Una vez recibida la instrucción del jefe nato del partido¡ 

Portes Gil, a la sazón presidente del Comité Ejecutivo Nacional 1 giró indica-

e iones, el 10 de Julia de ese año, a los integrantes del comité en el sentida 

expuesto por el Presidente de la República. Así procedió con diligencia 

a seleccionar al personal que se encargaría de llevar a cabo la organiz9ción 

en el menor tiempo posible. 

Circunstancias de índole di\lersa impidieron que el esfuerzo 

emprendido en esta dirección fructificaro en un tiempo razonable. Hubieron 

de transcurrir por más de años para que el esfuerza desplegado por el 

partido en esta \lertiente, se viera finalmen~e logrado el 28 de agosto de 

1938. 

9. FORMACION OE LA CTM. 

La confianza de los obreros en el régimen d'3 Cárdenas, 

el impulso que éste imprimió a las luchas sociales, la actitud beligerante -
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de ciertas grupos patronales con el Estado, para cerrar el paso a la Revolu

ción, y la coyuntura creada par las declaraciones de Calles 1 mostrando desa-

cuerdas con la política del Presidente, dieron lugar, el 15 de junio de 

1935, a la fundación del Comité de OeÍensa Proletaria, que entre sus abjeti-

vos estableció " ... actuar mancomunadamente frente a cierto número de proble

mas de la clase trabajadora ... 1118 y expresar simultáneamente su apoyo a 

la política de Cárdenas. 

El Congreso de Unificación Proletaria, llevado a cabo del 

21 al 26 de febrero de 1936, acordó edificar formalmente la Confederación 

de Trabajadores de México (CTM), para la mejor defensa de los intereses 

de obreros y campesinos. A tal efecto, celebró, del 26 al 29 de febrero 

del mismo año, el Congreso Constitutivo de la CTM 1 sintetizando la esencia 

de sus aspiraciones en el lema: "Por una sociedad sin clases". 

El primer Comité Ejecutivo de esta naciente organización 

estuvo integrado de la siguiente manera: 

Secretario General 

Secretario de Trabajo 
y Conflictos 

Secretario de Organización, 
Propaganda y Acuerdos 

Secretario do Fin;:mzas 

Secretario de Acción 
Campesina 

Secretario de Estudios 
Técnicos 

Secretario de Educación 
Problemas Culturales 

Lic. Vicente Lombardo Toledano 

Juan Gutiérrez 

Fidel Velázquez 

Carlos Saman1ego 

Pedro A. Morales 

Francisco Zamora 

Miguel A. Ve lasco. 
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10. CRITICA Y AUTOCRITICA. 

Desde la renuncia de Portes Gil a la presidencia del Comité 

EJecut.ivo Nacional, en agosto de 1936, motivada por la oposición del Senado 

(órgano verificador y calificador de las elecciones) para aprobar la elección 

de cinco senadores consideradas de corte portegilista, fue delineándose 

4 3 transformación del Partido Nacional Revolucionario, hasta convertirla 

en verdadera exigencia; pues a ésta y otras situaciones internas propias 

del partido, se vincularon aspectos del acontecer nacional y factores exter

nos oue incidieran en la vida del país y por ende también del mismo partido. 

EstOJs c1rcunstanc1as 1 debidamente captadas por las fuerzas 

políticas mayoritarias dominantes del partido, hicieron que el de sep

tiembre de 1936, semanas después de la renuncia de Portes Gil, el nuevo 

Comité Ejecutivo, encabezado por Silvano Barba, lanzara un manifiesto en 

el que precisó la postura del partido respecto a los cuestionarnientos qus 

circulaban en el ambiente polit.ico. 

De ellos es ilustrativo mencionar por lo menos cuatro, 

con su respectiva alusión indirecta a los planteamientos que flotaban en el 

medio oolitico y aue originaron la respuesta partidaria. 

1) La falta. de transparencia en la selección de candidatos 

originó inconformidades que condujeron, inclusive, 

plantear serios forcejeos al interior del partido. 

Esto dio lugar a que, en tono autocritico y reflexivo, 
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el Comité Ejecutivo asentara que "El perfecionemiento 

de los métodos preelectorales que se apunta como indis-

pensable para robustecer la confianza de la clase pro-

ductora en el PNR, debe llevarse a tal extremo ---

que asegure siempre para las mayorías organizadas el 

acceso al poder, pues esto constituye una preocupación 

real de los trabajadores, sobre todo en el gobierno 

municipal. .. • 19 . 

2) A pesar de haber iniciado sl afio anterior la organiza-

ción de los campesinos a escala nacional, las divisio-

nas derivadas del deseo de representación continuaron 

en escena y, por 2110, el documento nuevamente enfatizó 

que "El movimiento de unificación campesina proseguirá 

siendo impulsado por el partida, con miras de altura 

nacional ... 1120 • 

3) La casi nula promoción de la mujer en la política y 

la carencia de una auténtica emancipación para interve-

nir 1 exenta de trabas y prejuicios, en los quehaceres 

de la vida nacional, tornaban obligado, (dacia el 

documenta) 11 
••• la creación de organizaciones femeniles 

de tendencia revoluc1onar1a .. 1121 pa['a estimula[' 

impulsar su pa['ticipación. 

4) El limitado acceso de los jóvenes a posiciones politi-

cas, p['oducto no sólo de 1 freno generacional sino de 
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la falta de organización, .ind9jo · ~ · mardfestar que éstos 

deberían integrarse con •igor a la ,clase social que per

tenecen, pues en ellos el partido encontrar.is su vitali

dad y la integración de los futuros cuadros. 

El manifesto insistió en el reconocimiento a los obreros 

y campesinos por su aportación y sostén fundamental al movimiento revolucio

nario. en el cual debían tener una influencia creciente para acceder a la 

nueva democracía. 

Con estos y otros antecedentes, además de la creciente 

caoacidad contestataria del mav1miento obrero organizado {!':!ase esecialmente 

CTM), que infundía vigor a la lucha por la transformación socinl; un grupo 

de antiguas miembros de la llamada ala izquierda de la Cámara de Diputados 

se reunió (refiere un comentario de Excelsior del 12 de junio de 1937) para 

anali.wr la situación por la que atravesaba el partido. En ella se hicieron 

severas críticas al procedimiento empleado en la se lección de candidatos 

a cargo de elección popular, llegando incluso algunos de los participantes, 

entro ellos el senador Luis Mora y Tovar que presidió la reunión, a la con ... 

clusidn de que el partido debía reformarse para estar a tono can ~l avance 

del país o desaparecer. 

Como quedó evidenciado en el Manifiesto de 1935, las deman

das de cambio fueron asimiladas por la dirección del partido, peI'o aún 

asi
1 

a pesar de lo expresado en este documenta, el 16 de noviembre del si

guiente año, el secretario g9neral del Comité EJecuti·10 Nacional, Esteban 
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García de Alva, al rendir el informe de labores, se vio en la necesidad 

de retomar el insoslayable tema del método de selección de candidatos. 

En tono autocrítico expuso que los trabajadores de la ciudad y del campo 

habían sida relegados a un segundo plano en la designación de candidatos 1 

pero debido a su dimensión y fortaleza, na se podía continuar haciéndolos 

a un lado. 

Asimismo, llamó a una mayor ingerencia de los trabajadores 

organizados en la selección de candidatos, a efecto de que los nominadas, 

realmente representaran los intereses de su clase. Estos primeros pasos 

en el procedimiento de selección, según se informó, habían sido dados pera 

ese entonces, en el D.F. y en los estados da Coahuila y Yucatán. 

11. ACONTECIMIENTOS EXOGENOS A LA ViOA INTERNA 

DEL PARTIDO 

A la acerva critica interna del partido, no desvinculada 

del devenir nacional, hay que apuntar ciertos hechos externos al quehacer 

partidista tanto nacionales como internacionales, suscitadas con más intensi

dad durante 1936 y 1937, que indujeron también a la transformación profunda 

del partido y 1 al mismo tiempo, fueron delineando su perfil. 

Oe los acontecimientos nacionales, daremos raz.ón, mu;· susCl!! 

tamente, de unos cuantos que, por su significación, sentaron precedente 

e incluso marcaron un hita en la historia del país. 

1) El paro patronal en Monterrey, durante los días 6 y 
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7 de febrera de 1936, que condujo al presidente de 

la República a realizar un viaje a la capital regíomon

tana can el objeto de frenar la actividad beligerante 

de los empresarios que tendía a cundir en otros estados 

dol pais. Ante tal situación, el 11 del mismo mes y 

año, el Presidente Cárdenas manifestó con claridad 

meridiana a los representantes patronales que, "Los 

empresarios que se sientan fatigados por la lucha social, 

pueden entregar sus industrias a los obreras o al Go

bierno. Eso será patridtico; el paro no1122 . 

2) La fundación de la Universidad Obrera Mexicana el B 

da febrero de 1936, avocada al estudia de la doctrina 

socialista; de los problemas nacionales; de los asuntas 

laborales del país y de América Latina, asi como de 

los países coloniales y semícaloniales; y de otros 

temas. 

3) La huelga de los trabajadores ferrocarrileros el 19 

de mayo de 1936, para conquistar entre otras demandas, 

el pago del 72 día de descanso. La intrans1genc1a de 

los patrones. para atender ésta y otras peticiones, 

conduJeron a la determinación gubernamental de naciona

lizar los ferrocarriles el 23 de 3unia de 1937. 

4) La huelga de los trabajadores petroleroo iniciada el 

28 de mayo de 1937, que condujo a la expropiación de 
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esta estratégica industria el lB de marzo de 1938, debi

da a la actitud rebelde y desafiante de sus propietarios. 

A lo anterior se combinaba un ambiente internacional agita

da, tenso y comprometedor que implicaba mayor cohesión de las fuerzas revo

lucionarias del pais. Estos elementos se sintetizaban en dos hechos: 

1) La guerra espa~ola iniciada en 1936, qua puso en juego 

la supervivencia del Gobierno Republicano sostenido 

por el pueblo y can el que nuestro país se solidarizd. 

2) Un panorama internacional sambrio, que mostraba los 

pródromos de un conflicto internacional de grandes 

magnitudes: la Segunda Guerra Mundial. 

Para responder a toda esta situación que empujaba directa 

e indirectamente al cambio, protagonizado por las fuerzas actuantes dentro 

y fuere del partido, en un contexto internacional nada halagüeño, fue indis

pensable ampliar y cohesionar aün más la unidad de las fuerzas revoluciona

rias, tomando en cuenta las causas generadoras de la transformaci6n. 

12. PREPARA TI VOS OE LA TRANSFORMACION. 

El presidente Cárdenas, cierto como estaba de poder alinear 

y alentar dentro de mejores cauces esta inquietud de cambio, instó, en el 

manifiesto del 18 de diciembre de 1937, a la transformaci6n del partida 
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para e.itar. acorde can las exigencias de la sociedad· e , inC:OrpOra:c- · ~ri, ~~~·:.~ 

los " ... Variados elementos sociales que nacidos al. impulso .:de la::ReVóluciOO 

Mexicana tienen ahora './ida fecunda, personalidad definida·-· Y tal· afinidad 

con la doctrina de nuestra lucha que ameritan (estar denti-o ·~ª-· élr~-:-.>~'~.¡~m .. ,,~ 
pre aua éste se transforme se r.iod1f1que 1123 

Además hizo notar que, junto al derecho de . los ílliembfcis 

del partido de exigir a su propia organización politice, 8Xiste· ei-··.deb~r 
·'·,· .<:;':~:_ .. ----

de todos de cooperar conscientemente para su manutención, razón por ·~a cual 

no estimó justo que sólo una parte contribuyera a su sostén. 

En base a lo anterior. que además le sirvió como un elemento 

más para contrarrestar las críticas que se venian haciendo al partido, tomó 

la determinación d9 decretar la derogación del acuerdo presidencial del 

25 de enero de 1930 1 mediante el cual se descontaban 7 dias del salario 

anual 1 al personal de la administración pública federal. En aste mismo 

decreto hizo, también 1 un llamado a los gobiernos de las entidades federati-

vas que hubieran secundado la medida del acuerda citado, para que derogaran_ 

la disposición. 

Con la linea dictada cor el jefe y líder del partido, en 

su calidad de Presidente de la República, el Comité Ejecutivo; P.~esidido 

por Silvano Barba firmó, el 18 de enero de 1938 1 la convocatoria en la que 

de acuerdo a su base quinta " ... La asamblea tendrá par obj ato discutir y 

aprobar la plataforma de principios, la constitución y los Estatutos del 

nuevo Instituto Político de la Revolución, que deberá substituir al Partido 

Nacian al Revolucionario ... 1124 . 
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En ella se planteó 1 la participación de cuatro sectores: obr~ 

ro, agrario, militar y popular. El primero estuvo formado por la Confederación 

de Trabajadores de México (CTM) , la Confederación Regional Obrera Mexicana -

(CROM), la Confederación General de Trabajadores (CGT), el Sindicato Indus 

trial de Trabajadores Mineras, Metalúrgicos y Similares de la República Mex.!_ 

cana (SITMMSRM) y el Sidicato Mexicano de Electricistas (SME). El segundo se 

formd con los campesinos organizados en las ligas de comunidades agrarias 

sindicatos campesinos, donde ya estuvieran constituidas y, en donde faltasen, 

por la representación de los delegados electos bajo la vigilancia de la Con -

federación Campesina Mexicana y el Comité Ejecutivo Nacional del Partido. El 

tercero estaba integrado por las fuerzas armridas y, el cuarto por todos los -

miembros del partido no agrupadas en ninguno de las otras tres sectores. 

La convocatoria despertó profunda interés por lo que habría 

de ser la nueva organización, más no causó expectación; pues se había augura

do que del campo fertilizado por el cuerpo del Partido Nacional Revoluciona

rio surgiría 1 un nuevo organismo, cuyo propósito era desterrar vicios, supe

rar acciones 1 evitar divisiones y consolidar el proyecto de la Revolución 

Mexicana. 

13. TRANSICION OE PNR A PAM. 

La impart:mcia del alumbramiento polit1co del Partido de 

la Revolución Mexicana (PRM), fue justipreciado por Hernán Laborde, dirigente 

del Partida Comunista, al exp!'esar .?n la sesión inaugural de la asamblea, 

a la que asistid como invitado, el reconocimiento de su organización a:" ... La 
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constl'tYt:iór ael ~ue~o partido, que agrupando a todas las fuerzas progresis

:.as ce la. ~3ci6-:i. sará <..1na garantia de triunfo. de oragreso y de prosperidad 

:iel ::iueOlo 1'€x.ic.ario1125 . 

El. 30 de :riarzo de 1938. las cuatro sectores signaron el 

Pacto de . Unión y Solidaridad. En e1 se comprometieron a ejecutar sus actos 

de naturaleza politico-electoral a través del Partido de la Revolución Me-

:dcana y a ;;-.antener su autonomía en las finalidades especificas y en el 

aes arrolla de la acción social. Asim1sí.'lo, fue esoecificado que la participa-

c1ón Ce los !.ntegrantes del ejército seria de carácter individual " ... y 

..,e a,.. represen"t3c:.ón del instituto armado de la Aepúbh.ca cuyo funcionamiento 

ccn-:.;.:.nuera en olano aosolutamente apart:ado de las contiendas y cuestiones 

001::.t.:.c.es, en su 3specta militar ... 1126. 

14. DOCUMENTOS 8ASICOS DEL PRM. 

El reconocimiento pleno de la lucha de clases y el derecho 

del orolets:riado a corrteride:- oor el poder político, para usarlo en favor 

ele sus intereses, fueron a!g:.mos oe los cambios relevantes insertados en 

la declaración de principios y programa¡ que en el purr;o 4 incluyó " ... como 

.ino de sus abjet1·1os fundamentales la oreparación dol oueblo oara la implan-

tac1ór da una de·"'locrac:.a de t.:abaJa~ores y para :legar al régimst"! soc1alis

:a"27. 

Er el ámbito laboral destacó la cooperación oue el partido 

se comprometía J proporcionar 3 las centrales ot>re:-as 1 e., la consecución 

~·, .... 
~ i:;· ' 
~ .. (..¿ 
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práctica de su programa clasista y en la lucha. prioritaria. par al estable-

cimiento del seguro obrero. 

La atención al agro es y ha sido asunto de primer orden 

para la Revolución. De ahí que en esta reforma se haya pronunciado por 

11 
••• La organización y explotación colectivas del ejido. . . proscribiendo 

el sistema parcelario1128 • En este contexto también pugnó por la creación 

del seguro social y el seguro agrícola para los trabajadores campesinas. 

En el campo educativo incorporó la lucha por la federaliza-

cidn de la educación en los niveles cE primaria, secundaria y normal. Asimis-

mo, sentó las primeras bases de la organización juvenil, al asumir el compro-

miso de trabajar por la unificación de er:te amplio grupo socinl 1 a fin de 

hacer más efectivos sus derechos. 

Por lo prolijo que seria referirnos a todas las innovaciones 

inscritas en los estatutos; al igual que en la declaración de principios 

y programa, únicamente se hará alusión a las que selectivamente considera-

mas :mis imoortantes. 

Co'l\o ya se dijo, a! Partido de la Revolución Mexicana, 

a diferencia del PUR, fue const1tu1do por sectores de acuerdo a la nueva 

conceoc1ón. Para ser •111e'llbro era ncces3rto casar par el tamiz de uno de 

ellos y ade118s entre otros de :os reQu1sitos no dedicars~ a la venta de 

bebidas ~mbriagantes. 
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Los órganos del partido experimentaron modificaciones en 

el 11ombre, constitución y funcionamiento. Así quedó conformado jerárquica

mente de la siguiente manera: Consejo Nacional; Comité Central Ejecutivo; 

Consejas Regionales de estadas, territorios y del Distrito Federal; Comités 

Municipales, en los estados y territorios; y Comités Distritales en el Dis

trito Federal. 

El Consejo Nacional era Ja máxima autoridad del partido, in

tegrado por 32 miembros: 6 por cada uno de los sectores electos, por ellos 

!'Tlismas, en Asamblea Nacional del partido; 6 miembros del Comité Central 

Ejecutivo; y uno por cada bloque de las Cámaras Federales. 

El periodo de sesiones del Consejo Nacional comprendía 

del 15 de junio al 15 de diciembre de cada año, careciendo en él de voto 

los representantes de las Cámaras Federales. 

El Comité Central Ejecutivo estaba constituida por 6 miem

bros que durarían en funciones 3 años: de ellos el presidente y la secretaria 

de Acción Femenil eran electos en asamblea y los cuatro restantes designados 

por los sectores. La estructura orgánica y operativa Que adoptó fue la 

siguiente: un presidente, una secretaria de Acc.Lón Femenil, un :::ecretario 

de Acción Agraria, un secretario de Acción Obrera, un secretario de Acción 

Social Militar y un secretario de Acción Pooular y Cultura. 

Los consejos regionales de estados, territorios y del Dis

trito Federal, estaban formados por 15 miembros electos por dos alias. De 

ellas, cada sector, con excepción del militar, elegía en asamblea regional 
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a 4¡ el bloque revolucionario del congreso de cada entidad federativa uno; 

los otros dos eran el presidente y la secretaria de Acción Femenil. Estos, 

debían sesionar ordinariamente cada 3 meses. 

La única cartera excluida de los comités ejecutivos regiona

les era la de Acción Social Militar; quedando constituidos, a diferencia 

del Comité Ejecutivo Nacional, por 5 miembros electos para un periodo de 

2 años. El presidente la secretaria de Accicin Femenil eran electos en 

asamblea general y los 

respectivas. 

restantes, uno por cada sector, en sus asambleas 

Los comités municipales de los estados y territorios, y 

los distritales del Distrito Federal, estaban formados, cuando mucho, por 

7 miembros (en el Distrito Federal1 pcr lo menos uno de ellos debería ser 

mujer), que duraban en su encargo un año, electos por los sectores obrero, 

agrario popular en la proporción que lo hubiese determinado el Consejo 

Regional. De entre ellos, en la lera. sesión elegían un presidente y un 

tesorero1 que duraban en funciones dos meses, sin posibilidad de reelección 

para el periodo inmediato. 

Para la selección interna de los candidatos a cargos de 

representación popular 1 se establee id 1.a Democracia Funcional; método median

te el cual una vez determinada la cuota de posiciones de cada sector, confor

me a su peso cuantitativo y cualitativo por drea geo-politica, estos interna

mente real!~aban la e lección del número de candidatos que les correspondian 

para que el partido los postulara. Dicho procedimiento variaba un poco 

en la elección del candidato a la Presidencia de la República. 
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Antes de ;Jasar revista con más precisiári al método de . la 

Democracia ~' es conveniente anotar que los miembros del Ejército 

y la Armada oodian figurar únicamente como candidatos a puestos de eleccidn, 

si eran postulados a través de alguno de los otros tres sectores, par lo 

que su situación en tsnto sector, revestía un carácter especial que lo colo-

ca::ia en un alano de des1guaload .. 

· .Pa;-a las·:·.-.ciyul}_t~~ieíltos;'·,_:un~ .. yez_ Jij~cio· -~l- número- Y·c·~las·.-

pos1c~ones -. qu~ oc~p-~:¡·a;?~~-~~-: .~~~:t~;}~·~·:_;~~ _· p'lahi~~a ~ 0-p_~~t~~l-a~/d_e_~;;·~-c~ard~. 
-- __ :,....; 

3 ! :)(_a:rsn _y'-j·~-~~1.o"~ c~(-~~~~-~~O -d-é :.i_á_-:e·ntidBct _federativa_. las· séctar~S'.~:o~9a~i:-

::aoan .:.nter_~amerr:e )a-~éi~~c_idn, ·con 'objeto de seleccionar ar- núrriero de can

aid_at;:!( ::_.Je; .or~Vía.r:ente-les :iubiese correspondido 

En :.a d~signac1ón de candidatos a diputados locales y miem-

::os del =>oder Judicial, el Conseja Regior3l, tomando en cuenta el ceso 

cuantitativo y C:.Jalitativo oa sus sectores en las áreas político-electora-

les de la entidad federativa correspondiente, señalaba el distrito y número 

de candidatos que le tocaba a cada uno. Posteriormente, los sectores organi-

zaoan internamente su elección para que de conformidad con las resultados, 

el p~rtido postular<i a los que hubiesen obtenido mayoría. 

Para los efec~os de la distribución del riúmero de candidatos 

por sec'tor. la secretaria de Acción Social Militar nombraba un representante 

ante el Consejo Regional. 
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La designación de candidatos a diputados federales se basaba 

en la asignación de distritos a los sectores por el Comité Central Ejecutivo 1 

tomando en cuenta los informes de los comités regionales y los demás que 

considerara pertinente. Una vez hecha la distribución 1 los sectores lleva

ban a cabo el orocedimiento de elección interna 1 pars seleccionar a sus res

pectivos candidatos. 

En la selección de candidatos a senadores, la convocatoria 

era acordada por el Consejo Nacional y emitida por el Comité Central Ejecuti

vo. Para ello, en primera 1nstanci3, cada sector organizaba internamente 

sus elecciones, a efecto de que en la asamblea regional del partido, donde 

concurrían todos los sectores a la elección de los candidatos, propusieran 

de acuerdo al :-esultado de sus elecciones, los que hubieran obtenido mayaria. 

Para la designación de candidato a gobernador, la cr.mvocato

ria la acordaba el Consejo Regional y la emitia el Comité Ejecutivo Regional. 

La selección del candidato en cada una de las entidades federativas debería 

llevarse a cabo de igual manera que la de senadores. 

Para la des1gnilción del c::mdidnto a 1!3 Presid<?ncia de la 

Reoública, el Consejo Nacional .:;cJrdaba ia convoc3tor1a, dejando el cumpli~ 

miento de la misma :iajo la resoonsabilidad del Comité Central Ejecutivo. 

En ella e¡d1or'.:3ba a los sectores oara que an Asarr.blea Nacional eligieran al 

candidata. Las oraoos1c1ones en t.al sentido, sólo tenían validez si eran 

oresentadas po:- una o -nas sectores, y en las resoluciones de la Asamblea 

cada sector únicamente tenia derecho a un voto 
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En el caso de la selección de candidatos a diputados federa

les. senadores y gobernadores 1 es necesario señalar la particularidad de 

que en las asambleas internas de los sectores obrero y campesino, a las 

que concurriesen las dos terceras partes o más de sus miembros, el número 

de votos equivalía al total de los afiliadas a las respectivas organizaciones. 

Por lo que se refiere a los requisitas para ser candidato 

a cualquier cargo de elección popular, además de las constitucionales, eran 

casi los mismos que establecían los anteriores estatutos, salvo la estipulado 

para figurar en las planillas de los ayuntamientos, en donde se adiciona. 

la condicionante de haber vivido en el municipio, cuando menos, 6 meses 

antes de la designación como candidato. 

En virtud de que recién se incorporaba como sector el mili

tar, se excluyó a sus miembros del principio de antigüedad en el partido 

para alcanzar la postulación¡ sujetándolos exclusivamente a lo estipulado 

por las leyes de la materia. Además, por alguna razón no explicitada, el 

artículo 69 de las Estatutos los exceptuó entre otras cosas, de la protesta 

como candidatos, (quizá por algún error de redacción), ante los órganos 

correspanoientes del partida. 

Como acotación al margen, es necesario mencionar que el 

contenido de los documentos básicos del nuevo partido calaran hondo, dll 

tal manera, que incluso el Partido Comunista, el 7 de abril de 1938, rindió 

público reconocimiento al Partido de la Revolución Mexicana, exhortando 

a sus miembros, en un pronunciamiento suicida, a incorporarse a sus filas, 
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camprOinetiéndose a no lanzar candidatos independientes para apoyar a los 

de la Revolución. 

El lema con el que surgió el Partido de la Revolución -

Mexicana fue "Por una Democracia de Trabajadores". En él refleJó la orienta

ción fundamental que debería imprimir al quehacer político, colocando en 

lugar preponderante la lucha de los trabajadores para conquistar una verdade

ra democracia que les permitiere acceder por la vía electoral e una sociedad 

socialista. 

En este lema fueron sintetizadas las directrices que debería 

seguir el partido; las cuales nacieron de las entrañas de las luchas obreras, 

campesinas y populares que lo precedieron 'I se prolongaron después de su 

fundación. Fue la exigencia y el clamor de la clase trabajadora, lo qua 

hizo necesaria la adopción de una nueva extrategia 1 en la que, por las cir

cunstancias internas y externas el país, habia que profundizar en el cambio 

para dinamizar y consolidar a la Revolución. 
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CAPITULO IV 

EVENTOS EN LA VIDA DEL PRM 

l. ACONTECIMIENTOS EN TORNO A SU FUNDACION. 

El naciente partido, experiencia y fruto de la Revolución, 

pronto enfrentó los embates de la reacción, la crítica interna y externa 1 

y la disensión abierta de algunos de sus miembros, que a momentos daban 

la impresión de provocar fisuras en la estructura del partido. Empero, 

a la par dent['o de él se suscitaron acciones que tendían a vivificarlo. 

raiz de la derogacidn del Decreto mediante el cual los 

servidores del sector público federal, estatal y municipal (los de estos 

dos últimos niveles, en los casos que lo hubiesen establecido) , cooperaban 

para el sostenimiento del partido¡ la Confederación de Trabajadores de México 

ofreció el 7 de abril de 1938, al Comité Central Ejecutivo, el apoyo económi

co de sus agremiados para contribuir al financiamiento de las actividades 

partidistas. Meses después, el 28 de junio, los trabajadores al servicio 

del Estado ~ propio, emularon la conducta y determinaron seguir dando 

su cooperación. 

El 19 de abril de ese mismo año, la dirigencia nacional 

afirmó que la lucha de clases es el motor de la historia y connatural al 

sistema de producción capitalista, en el cual no es dable totalmente la 

tranquilidad social; pues ", .. Sdlo cuando este régimen sea sustituido, puede 

esperarse la paz social. .. 111 • 
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Empero, si bien la lucha de clases es inevitable (argumentaba 

la dirig0nc~a) en el moda dominante de producción capitalista, el contexto 

interno 3 internacional del momento, no aconsejaban conducirla a extremas 

cuando la unidad nacional era más que necesaria, para hacer frente a los 

emoates del imperialismo. Ello (continuaba diciendo la dirigencia) no signi

ficaba la inducción a renunciar a la defensa de los derechos fundamentales 

del proletariado, sino un llamado a la reflexión y al encuadramiento de 

las acciones dentro de las pautas del nuevo partido. 

Por otro lado, _a fin de fortalecer la organizacidn política 

con estudios serios sobre la realidad nacional, el 12 de abril de 1938, 

fueron iniciados los preparativos para fundar el Instituto de Estudios Socia

lés, Políticos y Económicos (organismo más elaborado que su antecesor, el 

Instituto de Ciencias Sociales), que se avocaría a la formulación de las 

nomas de acción e iniciativas referentes a las cuestiones de índole social, 

política y económica; concibiendo así de manera más determinante al partido, 

no como un mero instrumento de acción electorul, sino simultáneamente como 

un organismo que debía adentrarse en el estudio de la economía, la sociedad 

la política, para proponer mejores soluciones a los problemas del país 

y encauzar en todo caso con más posibilidades de éxito sus acciones. 

Mientras esto acontecía, la rebelión encabezada por Cedilla 

que venia incubándose desde 1937, tomó mayor vuelo al aliarse con los expro

pietarios de las empresas petroleras, pero finalmente al no proporcionarle 

éstos y sus demás patrocinadores el apoyo prometido. no tuvo más remedio 

que cargar con la amargura de quien se sabe traicionado, sucurr.biendo P_<! 
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ca más tarde en la segunda quincena de mayo de 1938, 11 
••• en un combate que 

puso fin a uno de los muchas episodios aparentemente poco significativos, 

que forman parte de la gran conspil'at1ón en contra de la clase trabajadora 

en nuestro país ... 112y de la lucha política civilizada par conquistar el 

poder. Ante tal situación, el partido apoyó con firmeza al Presidente Cárde-

nas y el 19 del mismo mes y año, hizo explicita su solidaridad, recriminando 

y condenando con energía la deslealtad de Cedilla para con la Revolución 

después de haber sido incluso 1 Secretario de Agricultura y Fomento 1 en el 

primer gabinete de Cárdenas. 

A la pretensión de exhumar un pasado que la Revolución había -

sepultado al nacer el Partido en 1929 y aniquilar en esos momentos la revuel-

ta escobarista, se sumó la creación, por parte de algunos diputados parremis-

tas, del Frente Constitucional Democrático Mexicano para combatir, supuesta-

mente, al comunismo pero, fundamentalmente, la existencia del FR-1, el q..c c:b;ún 

debía desaparecer por su carácter autoritario y anr.iconstitucional y por-

que al involucrar en sus acciones a los func1onar1os Lle gobierno, pretendía 

erigirse en el Estado mismo. Este hecho planteó una pasible división interna 

mayor, que par último quedó en la separación del partido, de unos cuantos 

de sus impugnadores . 

2. SUCESION PRESIDENCIAL 

Un día antes del aniversario de la Revolución Mexicana en 

1938 ,_ situado ya en las proximidades de conocerse el nombre del precandi

dato a la presidencia de la República; Luis I. Rodríguez, presidente del 

Comité Ejecutiva, habló en tono 'lbierto de la sucesión ores idencia 1, !tl 
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manifestar lo dañino que es para un candidato llegar atada, si contrae compro-

misas para financiar su campaña. El partido --dijo-- 1 consciente de la situa-

ción 1 asume la responsabilidad de instrumentar lo conducente para allegarse 

los recursos necesarios, que le permitan costear la campaña del candidato 

presidencial surgido de sus filas. 

Can este antecedente y en un ambiente de verdadera cspecta-

ción, la CTH lanzó el 23 de febrero de 1939, la prccandidatura del general 

Manuel Avila Camacha. De inmediato los demás sectores la hicieron suya y 1 

posteriormente, el 10 de abril, los secundó la Confederación Nacional de 

Univers1tar1os 1 constituida por profesionistas e intelectuales cuyo objetivo 

segün ellos, era llevar su acervo cultural a la Revolución Mexicana. 

Oías más tarde, el 16 de abril, el Comité Central Ejecutivo 

Pro-Avila Camacho, formado por senadores y diputados, presidido por el dipu-

tado y coronel Gabriel Leyva Velázqucz, dio a conocer los resultados de 

la consulta iniciada meses atrás, que tuvo como objetivo saber si realme_!! 

te Aviln Camacho contaba con la simpatía del pueblo, para figurar como candi-

dato del partido a la Presidencia de la República. 

Este informe refirió que aún cuando el Presidente de la 

República -pidió calma ante la proximidad de la sucesión presirJencial, .el 

pueblo, mandante ... 113 no aceptó frenar sus inquietudes, simpatías e incli-

naciones, y en consecuencia ellos 1 como representantes del misma, hicieron 

eco de sus pronunciamientos recaídos abrumadoramente en la persona de Avila 

Camacho. 
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En el intervalo de la precandidatura y la candidatura, los 

otros aspirantes al no ver cristalizadas en el partido sus espectativas 1 

optaron por dar a conocer sus puntos de vista sabre la seleccidn del precan

didato, llegando hasta la indisciplina uno de ellos. Estos, con semanas 

de diferencia, mostraron públicamente su desacuerdo con los procedimientos 

que había venido poniendo en práctica el partido, sobre todo en le selección 

de candidatos. 

El general Joaquín Amaro, en un manifiesto 1 prácticamente 

de inicio de campaña, dado a conocer el 7 de marzo de 1939 1 se pronunció 

contra las huelgas locas y el uso abusivo de las expropiaciones, que han 

servido para satisfacer vanidades personales. 

En esta tónica, el 29 de mayo, el Centro Nacional Pro-Mújica 

que auspiciaba la candidatura del general Francisco J. Mújica, emitió un 

comunicado en el que sopesó la renuncia del presidente del Comité Central 

Ejecutivo, diciendo que constituía el primer peso serio para avanzar hacia 

la auténtica democracia y afirmó, sin tapujos. que para alcanzarla era nece

sario poner al frente no un nuevo presidente, sino un nuevo Consejo Nacional 

y Comité Central Ejecutivo c:on conciencia revolucionaria, que desterrara 

viejos 11icios de imposición. 

Otro de los aspirantes, el general Rafael Sánchez Tapia, 

en un manifiesto del 16 de junio de 1939, puso en claro que su postulación 

se debía al interés que tenían determinados grupos revolucionarios de que 

fuera el candidato de le Revolución 1 señalando de paso que las imposiciones 

en el partido no eran problemas de dirigentes, sino de estructura orgánica 

92 



El última de los cuatro aspirantes disidentes que dio a 

conocer su programa, fue el general Juan Andrew Almazán, quien el 25 de 

julio de 1939 firmó un manifiesto en el que externó su escepticismo sobre 

las cuestiones electorales del país. Es de anotar, que de los disidentes 

fue el único que participó en las elecciones de julio de 1940; los otros 

tres 1 se retiraron antes de realizarse las elecciones federales 1 quiza pen

sando en que no tenían ninguna posibilidad de triunfar, sobre toda si toma

mos en cuenta que cada uno quería ser candidato prcoio, excluyendo cualquier 

alianza que les hubiese permitido presentar un frente unido con mejores 

perspectivas en la lucha electoral. Pero no solo estaba de par medio el 

personalismo de cada uno de ellos, sino la icomoatib1lidad ideológica de 

fondo que Amaro, Sánchez Tapia y Almazan tenían con MúJ1ca, 

Un mes después de conocerse la precandidatura de Avila Cama

cho, en cumplimiento de los estatutos y para fortalecer la organizacidn 

política, el partido emitió la convocatoria para constituir en el Congreso 

realizado del 15 al 18 de abril del misma a.io, la Fer_jeracidn de Juventudes 

Revolucionarias de México, resultando electo coma secretario general Carlas 

A. Madraza. 

Es de señalar que esta no fue la primera organ1zac1ón JuVe· 

nil del partido, pues la precursora fue la Sección Juvenil creada el 10 

de junio de 1938, con capacidad de mav1l1zacidn muy limitada por los escasos 

contingentes y agrupaciones que aglutinaba. 

En plena lucha preelectoral el partioo dio a conocer el 

19 ::e Julio de 1939 la convocatoria para :-eahzar la Asamalea Nilc1orial de1 
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12 al 3 de noviembre de ese año, en la que esencialmente fueron tratados 

dos asuntos: la discusión y aprobacidn del 29 Plan Sexenal, y la nominación 

del candidato a la Presidencia de la República. 

El último purito, a pesar de su importancia, fue desahogado 

con prontitud debido a que, coma ya se dijo, meses atrás los sectores se 

habían pronunciado por la precandidatura de Avila Camacho; de tal manera 

que la Asamblea lo único que hizo fue formalizar la candidatura en la última 

sesión. 

Un die antes de la clausura, la Asamblea proclamó Ciudadano 

Predilecto de la Revolución, al Presidente de la República, por sus acciones 

revolucionarias en beneficio del país, al mismo tiempo que acordó " ... decla

rar que la obra revolucionaria de Cárdenas en favor de los campesinos y 

obreros de México es intocable ... 114 • Esto 1 realmente era un aviso de orden 

politice e ideológico para que la politica de Lázaro Cárdenas en materia 

Obrera y Campesina, no sufriera inflexiones en los siguientes sexenios. 

3. LOS INICIOS OEL SEXENIO OE AVILA CAMACHO. 

El 12 de diciembre de 1940. el general Heriberto Jara dimitió 

ante el Consejo Nacional, el cual aceptó la renuncia y designó de inmediato, 

a Antonio I, Villalobus presidente del Comité Central Ejecutivo; quien 

en su toma de posesión anunció lo que seria el partido durante su dirección: 

1) colaborador estrecho del gobierno de Avila Camacho; 2) coadyuvar en 

la consolidación de las conquistas sociales y; 3) que su finalidad primor-

dial, sin renunciar a las justas electorales, no seria político n1 electoral, 
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sino de consolídación de los logros sociales. Esta última afirmacidn sin 

duda alguna fue temeraria 1 pues en principio y por principios la razón de 

ser de un partido político es eminentemente política y electoral, sin descui

dar la atención, gestión y promoción de los intereses que representa. 

estos apuntamientos que indicaban el derrotero que había 

de seguir en los años de gobierno de Avila Camacho se sumó, poco tiempo 

después, la emisión del Decreto firmado por el Presidente de la República 

el 10 de diciembre de 1940, mediante el cual prohibió a los militares inmis

cuirse directa e indirectamente en política. Esta decisión fue comunicada 

oficialmente al Consejo Nacional del Partido y éste 1 en acato de la m1sma 1 

el 14 de diciembre de ese año acordó disolver al sector militar, en virtud 

de que las causas que le dieron origen como tal ya no existían. Pare ese 

entonces la milicia había adquirido un alto grado de cohesión a instituciona

lidad y las asperaciones políticas de sus miembros eran posibles canalizarlas 

por otros conductos 1 sin poner en cuestión la imparcialidad del desempeño 

de sus responsabilidades. 

Hacia 1942, el partido luchaba por salir fortalecido y las 

criticas contra él menudeaban. En la 2a. quincena de mayo inició una serie 

de movilizaciones para apoyar al Gobierno de la República y organizarse 

en función de la respuesta que había de dar a las agresiones de las Potencias 

del Eje. El 15 de mayo, el barco tanque Potrero del Llano fue hundido por 

un submarino nacional-socialista en las aguas del golfo de México sin motivo 

alguno. Cinco días después, cuando todavía no prosperaban las reclamaciones, 

el barco-cisterna Fajo de Oro, se hundió al ser torpedeado ::ior un barco 

de estas mismas fuerzas nacional-socialista. 
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Ante la gravedad de los hechos provocadores que buscaban 

involucrar al pais en la guerra, el partido manifestó de inmediato su apoyo 

al gobierno en las medidas que tomara para salvaguardar el honor y la inte

gridad nacional. Para ello se avocó con premura a constituir el 2 de junio, 

el Comité Nacional de Lucha, instando mediante telegramas a los comités 

regionales para que hicieran lo mismo a 11ivel estatal y municipal 

Con el mismo objetivo y a fin de prepararse ante la contin

gencia de que el país se viese involucrado en la guerra¡ a principios de 

julio del mismo año, hizo un llamada para que sin detrimiento de la cultura, 

la agricultura, la elaboración de alimentos y la fabricación del vestuario; 

la industria de pez se transformare en industria de guerra, para hacer frente 

a las agresiones. 

4. FUNOACION DE LA CNOP. 

En medio de ese mundo convulso, causado por la guerra e 

internamente avivado por las presiones de Estados Unidos para ajustarnos 

a sus designios, el partido procuró acrecentar su organización y pujanza. 

Situado en este denso y tenso clima político, convocó el 28 de oncro de 

1943, a las fuerzas populares que dispersamentc se cncont:oban adheridas 

al partido, para que en la asamblea del 26 al 28 de febrero integraren al 

organismo nucleador de los grupos populares: La Confederación Nacional de 

Organizaciones Populares (CNOP), que desde entonces representa sectorial 

y organizadamente grupos populares heterogéneos. 
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Esto no quiere decir que el partido 1 cuando se transformó 

en PRM careciera de un Sector Popular; por el contraria, éste existió como 

tal, pero sin un carácter integrador, cuyos miembros estaban adheridos o 

militaban en múltiples organismos con connotación y extracción popular; 

es decir, carecían de un núcleo que tuviera la fuerza centrípeta para dirigir

los unificadamente. De ahí, la razón de ser de la Confederación Nacional 

de Organizaciones Populares, cuyo antecedente inmediato se ubica el 30 de 

enero de 1942, al formarse la comisión encargada de planear y ejecutar los 

tr3bajos preparatorios que culminaron con su fundación. 

la constitución del Sector Popular si bien afianzó y vitalizd 

al partido, no la eximió de las criticas que prácticamente desde su fundación 

se fueran hacienda presentes 1con insistencia y acritud. Estas iban desde 

las reproches c.Jr inmiscuirse en asuntos internas de la administración públi

ca, pasando por sus procedimientos antidemocráticos para designar candidatos, 

hasta la exigencia de disolución para formar otro partido que respondiera 

a los requerimientos del país. 

5. CRITICAS AL PRM Y SUCESION PRESIDENCIAL. 

Además de los reclamos del Frente Constitucional Democrático 

Mexicano, vertidos el 13 de julio de 1938, se exteriorizaron a través de 

los medios de comun1cacián otros más, que ya coma Partido d<;? la Revolución 

Mexicana, marcaron el inicio de una constante critica que se prolongó hasta 

su transformación en 1946. 
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Sin dejar de considerar que algunas de ellas estuvia1•on 

marcadas por el mero oportunismo, cabe mencionar las del Partido Unificación 

Nacional dadas a conocer el 21 da abril da 1939: las de la Liga Campesina 

Ul'sulo Galván, en abril de 1939: las de la Unión Democrática Canst1tuc1onal, 

el 6 de moyo de 1939; las del Frente Socialista de Abogados, del 31 de mayo 

de 1939; las de Narciso Bassols aparecidas en la revista Combate, el 15 

de enero de 1941; las del editorial del periódico El Nacional, del 19 da 

febrero de 1941, en donde recriminaba al partido la autoría de la desapar1-

cián de poderes en algunos estados¡ las contenidas en el anteproyecto de 

reorganización, elaborado por un grupo de diputados, dado a conocer el 5 

de julio de 1941; las demandas de cambio y reorganización hechas en reunión 

privada por 21 gobernadores, el 2 de diciembre de 1941; y la comun1cación 

enviada par la Confederación de Trabajadores de México, al presidente del 

Comité Central Ejecutivo, el 16 de agosto de 1944, para contestar al intento 

de ciertos grupos que deseaban subsistir al PRM por un Partido Democrático 

Nacional. En ella, esta organización se opuso a la desaparición del partido, 

pero no a las reformas para inyectarle enjundia. Por eso decía que ante 

este problema asumía el lema de " ... Mejorar, no demoler al Partido de la 

Revolución Mexicona"
5

. 

En el mismo texto sugirió al presidente del partido, le 

conveniencia de reunir o los sectores y al Consejo Nacional para decidir 

lo que mejor procediera. Con ello, buscó una salida a la situación sin dejar 

de reconocer la necesidad de transformación. 
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Esto, por supuesto, no apagó las criticas, pero si fueron apa

reciendo más espaciadas en la medida que se acercaba el tiempo en que debería 

conocerse la precandidatura del aspirante a la Presidencia. Seguramente 

hubo negoc1ac1ones internas que aplazaron los cambios y centraron la atención 

en el oroceso inmediato más importante del part100: la selección del candida

to a la Pres1denc1a de la República, a lo cual no eran ajenas las demandas 

y criticas al par-e.ido. 

Con este panorama, el 7 de junio de 1945, la Confederación 

de Trebej adores do Méx ice lanzó lu precand1datura del licenciado Miguel 

Alemán Valdés ¡ siendo secundada el 28 de junio y el B de julio del mismo año 1 

cor la Confederación Nacional de Organizaciones Populares y la Confederación 

Nacional Campesina, respectivamente: además de otras organizaciones. 

Dos días después del pronunciamiento de la Confederación 

de Trabajadores de México, Javier A o JO Gómez, aspirante ventilado en la 

opinión pública, al mismo tiempo que renunció a continuar en la liza, dio 

a conocer el programa que tenia pensado realizar en caso de haber resultado 

candidato del partido. Los otros dos aspirantes: Enrique Calderón y Ezequiel 

Padilla decidieron continuar en la lid 1 hasta que en la elección interna 

del partido fueron abrumadoramente derrotados. Sin embargo, Padilla al no 

lograr el apoyo del partido, contendió en ~as elecciones baJO las siglas 

del Partido Democrático Mexicano, de efímera ex1stenc1a. 

Para continuar con este proceso, la dir1gencia nacional 

del partido firmó el 6 de Julio de 1945, la convocatoria para celebrar la 

Asamble• Nacional Ordinaria los días 27, 28 y 29 de diciembre de 1945, la 
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cual finalmente par razones paliticas fue realizada del 18 al 20 de enero 

de 1946, en donde postuló a Miguel Alemán, candidato a la Presidencia de 

la Aspública; discutió y aprobó el Plan Federal de Gobierno 1946-1952; trans

formó al Partido de la Revolución Mexicana, en Partido Revolucionario Insti

tuc1anal y analizó y aprobó los documentos básicos del nuevo partido. 

Al igual que en la anterior mutación del partido, los tres 

sectores firmaron un pacto en el que se comprometieron a evitar pugnas inter

nas y a canalizar todas las cuestiones político-electorales a través del 

partido. 
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CAPITULO IV 

N O TAS 

1. Historia Oocumental del Partido de la Revolución, editada 
por el !CAP del PRI, México, 1981, Tomo IV, 1938-1944, 

p. 42 

2. Macin Raúl, "El Sinarquismo", et. al., en 50 años de opa 
sición en México, Editado 1 por la FCPYS, Serie 1 Estudios-
60, UNAM, México, 1979, p. 70 

3. 

4. 

5. 

Op. cit., 

Op. cit., 

Op. cit., 

p. 161 

p. 328 

p. 604 
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CAPITULO V 

CREACION OEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Y I ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA 

1. CONTEXTO HISTORICD. 

El partido Revolucionario Institucional (PRI}, emerge de la ex 

periencia y el campo abonado por el Partido de la Revolución Mexicana que, 

como hemos visto, poco después de su fundación estuvo sujeto tanto a prasio-

nas de las fuerzas conservadoras para frenar los avances de la Revolución, 

como a se veres criticas de dentro y fuera de la organización partidista, 

que culminaron con su mutación para entrar de llena en un nuevo proceso 

que generó y alentó cambios en sus procedimientos, con la finalidad de res-

pender a las transformaciones que el país demandaba. 

El PRI surgió para signifir::1:1r con su denominación institucio-

nal, la superación en el país de las sublev:acianes militares como instrumenta 

para acceder al poder y por demanda de las fuerzas de la Revolución, para 

democratizar con más vigor la estructura partidista y hacer frente a los 

rezagos y nuevos retos de la sociedad mexicana. No en balde de ahí su lema: 

11 Democracia y Justicia Social". Pero también sale a la lu1, en una coyuntura 

en la que todavía las divisiones al interior del partida amenazaban con 

causar fracturas políticas serias, semejantes, toda proporción guardada 1 

a las suscitadas antes de la fundación del PNR en 1929, e inclusa de las 

vividas años después. Así lo indicaron la actitud asumida por Ezequiel Padi-

lla y algunos otros, como Luis Cabrera, quien es'tuvo a punto de convertirse 

en candidato del Partido Acción Nacional (PAN), a lo qua finalmente declinó 

en la convención de este partido el 5 de febrero de 1946. 
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La situación externa, por estar particularmente en el inicio 

de la post-guerra tuvo une incidencia mayor en el país 1 al asistirse a le 

recomposición del orden internacianal 1 con un vecino más fuerte airoso, 

que después de concentrar su atención en la guerra, se aprestd a voltear 

cori especial interés la fTlirada hacia Latinoamérica. 

La candidatura de Miguel Alemán, brotó en un parteaguas 

de la vida partidista de la Revolución, al iniciar su precandidatura con 

el PRM y convertirse en el primer candidato del PR! de extracción civil, 

que desde entonces tiesta ahora, a sido el denominador común, Can esto, el 

Partido demostrabE1 su interés, para que la vida política del país Stl des arra-

llara ajena a los cuarte les mi litares, pre vi rúen do as i, todo intento de 

división al interior de la milicia que tuviera como origen las aspiraciones 

politices de sus miembros, que desde hacia poco tiempo, tenían ya otros 

canales de expr~sión. Esto ~e había intent;:ido desde la fundación del PNA 

el ser su primer candidato a la presidencia de la RepUblica uno de origen 

civil: Pascual Ortiz Rubio. Sin embargo este propósito no prospe~ó inmediata-

mente y después de él, hasta Avila Camacho, todos fueron de filiación militar. 

El primer Comité Central Ejec1Jtiva del PAI estuvo integrado 

de la siguiente manera: 

Presidente 

Secretario Genera 1 

Secretario de Acción 
Agraria 

Or. Rafael Pascasio Gamboa 

Lic. Ernesto P. Uruchurtu 

Sen. y Corl. Francisco Martinez 
Peral ta 
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Secretario de Acción 
Obrera 

Secretario de Acción 
Popular 

Sen. Alfonso Sánchez Madariaga 

Dip. Jesús Lima 
Sen. Augusto Hinojosa 

2. DOCUMENTOS BASICDS DEL PRI. 

Un partido político se conoce en parte y en principio por 

su perfil, alcances, proyección y definición. Asi 1 el PRI en el articula 

19 de sus estatutos decía que es " ... una asociación política de carácter 

nacional integrada por obreros y campesinos organizados, por contingentes 

de trabajadores independientes, empleados públicos 1 coqierativistas, artesones, 

estt..diantes, profesionistas, comerciantes en pequeño y demás elementos afines 

en tendencias o intereses que acepten los principios de le Revolución Mexica

na ... 111 • Más adelante en los artículos 3 y 4, mencionaba que su obje:ivo 

era unificar a las fuerzas revolucionarias y progresistas del país, para 

con base en ello conquist.ar y preservar el poder por la vía democrática 

dentro de la ley. 

De los apuntamientos inscritos en la declaración de princi-

pies programa de acción, que son interesantes ventilar para tener una 

ida a más exacta de su plataforma de lucha, es conveniente destacar los si-

gu1ent~s: e 1 reconocimiento de " ... que ningún gobierna puede realizar sus 

fines de servicio al pueblo ni de organización administrativa que ningún 

partido puede llevor a cabo un programa político y social si no impera une 

3bsoiuta ;:ior3lidad en los procedimientos que se emplean y en la responsabili-

dad que deben asumir por igual funcionarios, servidores públicos 'I todas 
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aquellas fuerzas que participen en la vida activa ... 112 • En consonancia -

con esto, se comprometió a realizar une labor creciente de moralización 

y renovación en el partido, el gobierno 1 las agrupaciones 1 organismos y 

fuerzas que actua:-an en la vida nacional. 

Afirmó que se avocaría a la preparación política del pueblo, 

pues el buen funcionamiento de la democracia depende en cierto grado de 

la palitización de la ciudadanía. 

Sostuvo que la contienda por el poder se desenvolvía dentro 

de un régimen de producción capitalista en el que la lucha de clases es 

inevitable. Por ello la clase trabajadora debería continuar pugnando por 

el poder político, para usarlo en su mejoramiento. 

En la esfera económica indicó, entre otros aspectos 1 que 

para la satisfacción de las necesidades de los trabajadores del campo y 

la demanda del consumo interno; así como para lograr en un tiempo cercano 

la industrialización del pais, apoyaría y alentaria en todos las casos facti

bles la conformación de una economía agrícola colectiva. En esta tesitura, 

advirtió que el sistema cooperativo era únicamente auxiliar del progreso 

económico del país. 

Para incentivar la economía 1 consideró prioritario crear 

e impulsar una amplia infraestructura de comunicación que diera fluidez 

a la circulación de la produción. Oe acuerdo con esto estipuló, entre otras 

105 



coses, la conveniencia de ampliar el " ... servicio de radio, estableciendo 

estaciones radiodifusaras y dotando de aparatos receptores a las organizacio

nes obreras y a les comunidades ej ida les ... "3 . 

Si bien le eduación debe estar imbuida de un contenido nacio-

nalista conducirse de acuerdo a lo estipulado par el articulo 39: constitu-

cional, para enriquecerla propuso elaborar un proyecto que precisara al 

contenido ideológico y las normas pedagógicas que debían adoptarse en benefi-

cio del país, En este rubro, la educación que impartiera la iniciativa priva-

da, para ser válida, bastaba que se identificara " ... Con la doctrine, el 

sistema 1 los programas y el método de las instituciones oficiales del re

mo ... • A, cuestión que le daba amplio margen de maniobra a la educación 

particular para conducirse sin demasiadas exigencias. 

En el ámbito judicial propuso promover leyes para prevenir 

la delincuencia " ... y gestionar con los gobiernos de las estados la creación 

de tribunales de menores y al establecimiento de reformatorios pare delin

cuentes infantiles ... 115 • 

Para ser miembro sus estatutos se"'elaron entre otros requisi-

tos, no pertenecer a ninguna corporación religiosa o ser miembro de algún 

culto; ni dedicarse a la explotación de cualquier vicio. 

En el articulo 8 de las estatutos, surgió la Asamblea Necio-

nal como instancia cúpula de la estructura orgánica dal partido¡ razón por 

la cual quedó constituido de la siguiente forma: 
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l. Asamblea Nacional 

2. Consejo Nacional 

3. Comité Central Ejecutivo 

4. Comités Ejecutivos Regionales de Estados, Territorios y -
Distrito Federal. 

5. Comités Municipales en los Estados y Territorios y Comités 
Oistritales en el Distrito Federal. 

La Asamblea Nacional Ordinaria debía reunirse cada tres 

añ.::>s, a convocatoria del Consejo Nacional, teniendo entre sus atribuciones, 

11 
••• hacer el tJaL~nce de la situación t"lacional y de la ad;nínistración pública 

en relación con el ::>rogroma del partido y formular los planes de accidn 

que se estimen canven1entes .•• 116 designar presidente del Comité Central 

Ejecut:.vo; tomar la protesta al candidato o la Presídencia de la RepUblica 

y algunas más. 

El Consejo Nacional, instancia de segundo orden en la jerar ... 

quia. se :ntegraba con los -n1embros dal Comité Central i::y~cutivo y 32 dele-

9ados por secta:-, uno oor cada entidad federativa. En éste. pera asegurar 

la participación palitica de las mujeres ¡ los jóvenes, estatutariamonte 

exigió a los sectores nominar ::los mujeres y dos Jóvenes delegados al ::onsejo, 

con lo cual éstos dos segmentos sociales teniJn ~'3F!guradas posiciones políti .. 

cas. 

Los integrantes del consejo, duraban en su encargo 3 años, 

oudienda prolongar su ejercicio, hasta la ~leccidn y ':.c-ia ds posesión de 

los que entraran a relevarlos. El periodo de sesiones abarcab3 del 15 de 

junio al 15 de diciembre de cada año. 
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El Comité Central Ejecutivo se constituía con ocho miembros 

que duraban en funciones dos años. El único de ellos electo en Asamblea 

Nacional era el presidente; el secretario general lo era par los delegadas 

de los sectores; los secretarios de Acción Agraria, Acción Obrera y Acción 

Popular y Cultural, eran 9lectos por sus respectivos sectores; los secreta

rios de Acción Política por los bloques de cada una de las Cámaras y los 

de Acción Femenil y Juvenil, en asamblea de sus correspondientes agrupaciones. 

Los comités ejecutivos regionales 1 estaban formadas por 

siete miembros electos cada tres años. El presidente, el secretario general 

y el tesorero eran electas en asamblea regional, convocada por el Comité 

Central Ejecutiva a la que asistían los presidentes de los comités municipa-

les de la entidad. El secretario de Acción Politice era electo por el bloque 

de la Cámara Local de diputados y los demás secretarios en asamblea de sus 

sectores y agrupaciones, previa convocatoria del Comité Central Ejecutivo. 

Los comités municipales de los estados y territorios y los 

distritales del Distrito Federal, se constituían cuando menos con siete 

miembros, electos por tres años. Para el caso del Distrito Federal debía 

figurar dentro de cada comité una mujer, lo cual demostraba el interés del 

partido par abrirles y acrecentarles espacio~ en tÚ campo de la política. 

Para la selección de los candidatos a puestos de elección 

popular. empleó " ... el sistemd democrático que establece la Constitución 

Federal de la República 117 ; con lo que dio un giro amplio que inducia la 

participación abierta y directa de los miembros del partido. Este novedoso 

método de selección interna partidista !!n el país, para facilitarlo Y hacerlo 
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operable amitid algunos procedimientos establecidos por la Ley Electoral 

Federal recien reformada. Esto es, utilizaría la ubicación y el mismo número 

de casillas, que la ley establecía por O is tri to Electoral Federal, para 

las elecciones const1tucionales. 

La convocator1a emitida por el partida para tales efectos, 

debía señalar los lugares precisos de instalación de las casillas, constitui

das por un delegado del Comité Central Ejecutivo, que sería el presidente, 

un representante par candidato, con facultades para presentar par escrito 

.i.as protestas que estimara convenientes y un representante de cada uno de 

los sectores. 

Las boletas de emisión del voto eran numeradas progresivamen

+:~ y contenían la siguiente información: 1) número del Distrito, 2) número 

de la Sección Electoral, 3) nombre del elector, 4) nombres de los ciudadanos 

en favor de los cuales se podía emitir sl voto 1 5) nombre de la central 

a que perteneciera el votante, 6) fecha 1 y 7) firma del secretaria general 

de dicha central y del presidente del partido. 

Coma es obvio en estas elecciones únicamente votarían los 

miembros del partido y el medio de identificación para ejercer ese derecho, 

consistiría en la presentación de la credencial de elector y su cotejo con 

e 1 padrón priista. 

La convocatoria para la elección interna de candidatos a 

diputados federales 1 senadores, gobernadores, m1er.'lbros del Poder Judicial 

y diputados locales era expedida por el Comité Central Ej ecut1vo, cuando 
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menos can seis meses de antelación a la feche en que debía celebrarse la 

elección constitucional. En todas ellas el voto era individual y los paquetes 

electorales, en los tres primeros casos, debían entregarse al secretario 

general o en su defecto al oficial mayor del Comité Central Ejecutiva para 

que las estudiara, calificara las elecciones y resolviera en favor de los 

candidatos triunfantes. Tratándose de los dos últimas casas aludidas 1 los 

paquetes electorales debían ser entregados al presidente del Comité Ejecutivo 

Regional, quien siguiendo los trámites marcados daba a conocer los nombres 

de los candidatos que obtuviesen mayoría. 

Para la elección de candidatos a presidentes municipales 

el procedimiento variaba, ye que la convocatoria la expedía el Comité Ejecu

tiva Regional y las paquetes electorales deoían entregarse al presidente 

del Comité Municipal respectiva, a efecto de que de acuerda a la estipulado 

estudiara 1 calificara las elecciones y diera a conocer la planilla triunfante. 

En el casa de la selección del candidato a la Presidencia 

de la República, el conseja convocaba a la Asamblea Nacional, cuando menos 

nueve meses previos a la fecha de la elección constitucional. Aquí 1 podemos 

decir que la elección na debía ser directa, sino en 211 grada, en virtud 

de que los delegados eran los electores del candidato. Por cada Distrito 

Electoral 'Federal, los miembros del partido elegirían diez delegados, acredi

tados para la elecc1óri mediante una crcd<Jnc1al en la que se encontraba escri

to el número de votos con que habían resultado electos, para que a la hora 

de hacerlos valer en la elección, representaran el mismo valor en cantidad. 

J\hora bien, los requisitos que debían cubrirse pare figurar 

como candidato, dependían del cargo a que se aspirase. Para presidente 
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municipal, se requerían seis meses de antigüedad como miembro del partido¡ 

es:.ar registrado en el comité municipal y vivir sn el municipio. cuando 

menas, seis 1ieses antes de la designación como candidato. A esto se adiciona

oa el separarse, mín1:narnente, con cuatro meses de anticipación a la elección 

c:cr.stitucional, si se era ft.ncionario de partido dentro del perímetro geográfi

co del !T'lun1c1pio. 

Para diputados federales y locales 1 era requisito contar 

por lo menos con un año de antigüedad y estar registrado en alguno de los 

comités "f\un1cipales, comprendido dentro de la circunscripción del Distrito 

Electoral. Empero, los integrantes de los comités regionales, Consejo Nacio-

11ill 1 Cc'Tlité Central EJ ecutivo, debían separarse de sus funciones cuando 

menos con seis meses de anticioacidn al día de la elección constitucional. 

Para ser candidato a gobernador y senador era necesario 

tener como mínimo dos años de antigüedad en el partido y estar registrado 

en alguno de los comités municipales de la entidad. Además. a los integran

tes del Consejo Nacional, Comité Central Ejecutivo y comités regionales, 

se les exigía separarse de sus funciones, cuando menos seis meses antes 

de la elec1ón. 

Finalmente, para llegar a ser candidato a la Pres1denc1a 

de la República era necesario tener una antigüedad de ;lOr lo :nenas dos años 

en el partido y adicional.mente, los miembros del Conseja tlacional y Comité 

Central Ejecutivo, separarse de sus funciones un año antes de la alecc1ón 

constituc1anal. 
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3. ACONTECIMIENTOS PREVIOS A LA I ASAMBLEA NACIONAL 

ORDINARIA. 

El nuevo partido con una estructura orgánica dinámica, que le 

permitiría, acorde con los documP.ntos básicos, profundizar en los procedimie~ 

tos de su vida interna; pr-anto fue objeto de cuestionamientos en torno a su 

vocación democrática y en consecuencia, a la contribucidn que en este sentido 

debía aportar al país. Así, entre otras cosas, surgió la conocida encuesta 

Pani, la que lo encontró culpable de ser antidemocrático e instrumento del 

gobierno para preservar el fenómeno del continuisma. 

Aún con esto y algo más, su autor 1 Alberto J. Pani 1 reconoció 

el origen y carácter revolucionario del partido, apuntando de paso, lo que 

en 21 fondo constituia su preocupación fundamental: La supuesta orientación 

comunista del partido. 

El macartismo de Pani, quedó palmariamente demostrado al 

afirmar en las conclusiones, que " ... Si el partido, además de no servir 

ya de instrumento para las imposiciones del gobierno, cambia su orientación 

comunista por la constitucional, será el representante genuino de todo el 

sector revoluc1onario del país. Pero .;:;i sigue empeñándose en proclamar planes 

sexenales orientados en aquella exótica dirección, surgirá del mismo sector 

el partido que pugne por la Constitución de 1917. El pueblo "5cogerá el 

régimen que más le convenga o le plazca 118 {El subrayado es nuestro). 

En respuesta indirecta a esta inquietud que flotaba en el 

ambiente político, el presidente del Comité Central Ejecutivo, Rodolfo Sánchez 
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Taboade, aprovechó la II Asamblea de comités ejecutivos regionales, celebrada 

el 31 de octubre de 1947, para dejar nítidamente asentada " •.. que no somos 

comunistas, que no seremos comunistas, que no seremos imperialistas de ningún 

orden, que afirmamos nuestro credo y nuestra firme convicción par la de 

mocrecie ... 119 (el subrayado es nuestro). 

A! año siguiente, el 20 de junio de 1948, se fundó el Perti-

do Popular, constituido en principio por algunos antiguos dirigentes obreros 

del partido, comunistas expulsados del Partido Comunista y elementos con 

tendencia revolucionaria. Surgió como partido independiente, no representante 

de ninguna clase social, que lucharía por la democracia y en contra del 

imperialismo. Entre sus promotores con renombre, estaban Vicente Lombardo 

Toledano, Narciso Bassols, Victor Manuel Villaseñor y Victoriano Anguiano. 

4. I ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA. 

A pesar de la posición clara, puntualmente fijada por el 

partido, los embat::!s, aunque no con tanta frecuencia, continuaron en esta 

dirección, hasta llegar a la I Asamblea Nacional Ordinaria, efectuada durante 

los dias 2, 3 y 4 de febrero de 1950. Esta tuvo por objeto rev1saL los 

documentos básicas y conocer el informe de labores del Comité Central Ejecu-

ti va. 

En el informe de labores 1 Sánchez Taboada arremetió contra 

las fuerzas conservadoras y extremistas, representadas por el Partido Acción 

~acional (PAN) y el Partido Popular (PP), respectivamente. Asimismo, aprova-

chd la ocasión para precisar la posición del partido; refrendar los princi-

113 



pies democráticos y revolucionarios y declarar abiertamente la lucha contra 

el comunismo. 

Esto justamente se dio, cuando el futurismo por la sucesidn 

presidencial había comenzado a hacer acto de presencia en el escenario 

político: de tal manera que al día siguiente de haberse clausurado la Asam-

blea, en una comida que le ofrecieron los senadores y diputados, reconocid 

que si bien la fecha de la designación estaba próxima, na era momento para 

comenzar a " ... tratar de obtener posiciones anticipadas ... nlO. 

5. REFORMAS A LOS DOCUMENTOS BASICOS. 

Las innovaciones introducidas a la declaración de principios 

concomitantemente al programa de acción fueron pocas, debido a que en 

unos casos fue suprimido lo especifico, para diluirlo en una concepción 

más generalizada y en otros no registró mod1ficac1ones; razón por la cual 

no haremos referencia al programa de acción. 

Entre las reformas quu resaltan por su l.rtlportancie, es de 

mencionar que de manera precisa explica la composición de la 11 
••• clase media, 

const1tu1da par agricultores 1 industriales y comerciantes en pequeño; artesa

nos, cooperativistas, profesianistas y burócratas ... 1111 , que en conjunto 

integraban el sector popular. 

En el ámbito económ1co puntualizó la intervención del Estado 

en la economía para proteger los intereses del pueblo, pero 11 
••• sin quitar -
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oportunidad'?s , .~.·~la _.inici~t~.va priva~a-- pera _que . se_ de~ar~o.lle 1 :_ den=tr~· del 

marco de la, le{¡ de- la moral pública" 12 • . 

Se pronunció por el establecimiento del Instituto de Mejora-

miento- Profesional e Investigación Científica en todas las entidades federa-

t1vas, a fin de que el país contara con sus propios técnicos en la soh1ción 

dé los problemas. 

De los cambios registrados en los estatutos cabe destacar 

el referido a los órganos del partido, en los que aparece en sustitución 

dei ConseJO tlac1onal, la Gran Comisión. Esta era el segundo órgano de impar-

tanc::.a de acuerdo a la estructura, investida de toda autoridad partidista 

por delegación de la A.samblea Nacional. Estaba canstituída por 15 miembros, 

5 por sector 1 elec"too en Asamblea tlacional por cada Lino de ellos, La función 

de sus componentes fenecía hasta qü8 la Asamblea tlacional del Partida nomina-

ra las nuevos integrantes 1 y las sesiones duraban el tiempo necesario para 

desahogar los asuntos de su competencia. Algunas de sus atribuciones consis-

tían en nombrar interinamente al presidente y secretario general de i. ComiLó 

Central EJeCutiva y, conocer el informe de éste cad:J 19 de diciernbre. 

Eri cuanto al Comité Central EJBCL1t1>10, el número :le carteras 

que lo integraban varió, al desaparecer las secretarias de Acción Fementl 

y Juvenil, que fueron transformadas en direcciones dependientes de la Secre-

taria General. También hubo modificaciones respecto a la nominación de los 

secretarios de Acción Agraria, Obrera, Popular '/ Política, quienes ante:-1or-

mente eran electos por mayoría de votos entre las respectivas instancias 1 
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Y, ahora el procedimiento se deslizó hacia la simple designación, hecho 

por sus respectivos sectores y cámaras. 

El número de carteras de los comités ejecutivos regionales 

disminuyó de a 6 1 incorporando formalmente a la Secretaria General y supri

miendo a las secretarias de Acción Femenil y Juvenil, que adoptaron el carác

ter de direcciones dependientes de la Secretaria General. 

Para los comités municipales la composición de sus integran

tes se transformó de cuando menos 7 miembros, a cinco; haciendo hincapié 

en la necesidad de la residencia y el ser representativo de las actividades 

~conómicas sociales de la localidad. 

En la selección interna de candidatos, el método cambió 

sustancialmente, al de asamblea. Estas por su tipo y radio de acción debían 

ser n1unicipales, distritales, regionales y nacionales. La convocatoria para 

la elección de -:andidatos a miembros de los ayuntamientos, diputados locales, 

gobernadores y funcionarios judiciales era expedida por el Comité Ejecutivo 

Regional, con autorización del Comité Central Ejecutivo. Para la elección de 

candidatos a diputados federales, senadores presidente de la República, 

la convocatoria seria firmada y publicada por el Comité Central Ejecutivo, 

autorizada sólo en el último caso por la Gran Comisión. 

El dictamen de la elección de candidatos a ayuntamientos 

correspondía r-ealizarla al Comité Municipal y la de gober-nadores, senadores, 

diputados federales, diputados locales y miembros del Poder Judicial, al 

Comité Central Ejecutivo. 
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Además de los requisitos legales para ser candidato 1 estipuló 

casi los mismos que originalmente estaban inscritos en los anteriores estatu

tos, salvo el tismpo de residencia no señalado (antes era de 5 meses) para 

el caso de los cargos de elección municipal y la supresión del otrora insos

layable deber de estar inscrito en los comités m1nicipales o regionales, 

según fuera el tipo de elección. Para los funcionarios del partido, los 

reQuis1tas continuaron siendo los mismos que se contemplaban antes de estas 

111001f1cac1ones. 

6. SUCESION PRESIDENCIAL; 

Ya para -la fecha en que se efectuó la Asamblea Nacional, 

hizo su asomo la efervescencia política por la sucesión presidencial y en 

ella también, la corriente cardenista mostró inconformidad por la desviación 

" anquilosamiento de la abra de Cárdenas, durante el pel"ioda de gobierno 

de Miguel Alemán, en el que entre otras cuestiones, por reformas a la Consti

tución ~ introdujo el amparo en materia agratia. 

Por ello, un grupo de excolaboradores del gobierno de Cárde

nas, aprovechó la coyuntura para procurar cvit;:ir l::i postulación de un candidA

to que continuara la linea que combatían. Así el 15 de abril de 1950, en 

un manifiesto reprobaron el retroceso y estancamiento de la obra de Cárdenas, 

pugnando en consecuencia por su continuación. 

Poca más tarde, el 12 de diciembre de 1950, al continuar 

su labor en este sentido fueron expulsados del pm ~1do algunos de los firman-
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tes del manifiesto: Wenceslao Labra, César Martino 1 Bartolamé Vargas Lugo 1 

Ignacio Garcia Tellez, Agustín Leñera 1 Raúl Castellanos y Ernesto Soto Reyes¡ 

quienes a raíz de esta situación se dieron a la tarea de integrarse y parti

cipar activamente en la Federación de Partidos del Pueblo (FPP}, que obtuvo 

su registro legal el 4 de junio de 1951 y postuló como candidato a la Presi-

dencia de la República, al general Migue 1 Henriquez Guzmán. 

Ya para ese entonces, los ánimos por la sucesión presidencial 

habían subido de tono, pues desde principios del año anterior comenzó a 

circular insistentemente la versión de que Alemán pretendía reelegirse. 

Esto lo motivó, a externaren su 42 informe de gobierno, que " ... se ha comen-

zada a hablar --contra mis deseos expresos-- de mi reelección como presi-

dente de la República, quiero afirmar una vez más m1 decisión inquebrantable 

tomada por propia voluntad 1 de no aceptar dicho intento, y mi súplica a 

las oersonas que realizan algunos trabajos en este sentido --que por ningún 

motivo considero convenientes-- de que desistan de seguir llevándolos ade

lante1113. 

Estos y otros intentos por amainar la lucha partidista in-

terna, no surtieron todos los efectos esperados, pera si permitieron dcsacele 

rar un poco el proceso en la medida que se aproximaba la fdcha. 

En medio de esta situación, el 13 de septiembre de 1951, 

el Comité Central Ejecutivo, emitió la convocatoria para realizar la Asam· 

blea Nacional Ordinaria los días 11, 12. 13 y 14 de octubre, en donde postu 

la ria candidato a la Presidencia de la República. Como era costumbre, días 

antes de efectuarse, los sectores se pronunciaron por la prean:tim tura cb 
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Adolfo Ruiz Cortines. Correspondió al Sector Popular hacerlo' el 2 de octubre, 

el 7 al Sector Obrero y el 9 al Sector Campesina. En la tercera sesión 

de la Asamblea, los tres sectores postularon unánimemente a Ruiz Cartines 

y, el último día, protestó como candidato. Aquí es necesario aclarar que 

aú" cuando la convocatoria señaló la realizacidn de una Asamblea Nacional 

Ordinaria, ésta en la práctica fue reconocida como I Convención Nacional 

Ordinaria, a pesar de que sólo hasta las reformas de 1953 se establece la 

distincidn entre ambas, a lo cual se hace referencia más adelante. 

En cespuesta tardía, pero coyuntural, al documento cardenista 

del año anterior, que reprobó las rectificaciones y desviacionas da la 

obra de gobierno de Cárdenas; el 13 do octubre, en el seno de la asamblea, 

el senador Gustavo Díaz Ordaz propuso incorporar las ideas del presidente 

Alem8n, al ideario de la declaracíón de principias para que continuaran 

guiando la acción pnrtidista; de manera semejante a como en 1939, la Asam

blea Nacíonal del PAM que postuló candidato a la Presidencia de la Repüblica, 

habia acordado consignar inalterable la obra da lázaro Cárdenas realizada 

en pro de las obreras y campesinos. 

Una vez resuelto el problema de )¡¡ oucesión, los legisladores 

priistas aprobaron an diciembre de ese mismo año la nueva Ley Electoral 

Federal, que entre otras cosas. conservó el l"línimo de 30 mil afiliados para 

conquistar o sostener el registro de partido oalit1co; prohibió las eleccio

nes internas de los partidos, semejantes a las constitucionales; creó la 

Comisión Federal Electoral, con seis representantes: uno del poder Ejecutivo, 

uno de la Cámara de Diputados, vno d9 la Cámara de Senadores, uno del PAI 

y des de los otros partidos; e introdujo el pr1nc1pio de mayoría relativa, 

en la elecclóf"" oe los ca:-gos de representación popular. 
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Esta ley fue acremente impugnada en un documento firmado el 8 

de diciembre de 1951 y publicada el 10 del misma mes y año par el Partida 

Popular, la Federación de Partidos del Pueblo, el Partido Comunista Mexica

no, el Partido Ccnstitucionalista y el Partido Obrero-Campesino Mexicano. En 

el fue calificada de antidemocrática, autoritaria y anticonstitucional, 

al centralizar en manos de la Comision Federal Electoral la preparación, 

desarrollo y vigilancia del proceso electoral y otorgarle a este organismo, 

la facultad de entregar las constancias de mayoria a los presuntos legisla

dores; ademas de tener en ella mayoría el PRI y otorgarle la atribución 

de nombrar a los integrantes de las Comisiones locales electorales y Comités 

Oistritales electorales, en donde solo tenían derecho a voz los partidos 

políticos. Por tanta, se pronunciaban a favor de una " ... Ley Electoral de 

Poderes Federales 1 que impida la cansumJción del fraude y la imposición, 

que otorgue igualdad y mayar participación a todas las partidas políticos 

en el proceso electoral y que establezca el sistema de representación propor

cional en la integración de la Cámara de Diputados para garantizar un régimen 

de mayorías auténticas en la representación nacional 1114 . 

Coma es de observarse, estas organizaciones partidistas 

buscaban obtener por la vía legal, una "igualdad" que coma fuerzas actuantes 

en el escenario político, no hobíon logrado conquistar a través del sufra

gio. Par ello insistían en obtener de inmediato en el plano formal una 

"igualdad" que la realidad electoral del país no les había concedido. Sin 

embargo, es de mencionar que si bien la reforma para su tiempo representó 

un cierto avance 1 no i:1S menos verdadero que tuvo un carácter limitado. 

Los contendientes del candidata priista, Adol~o Ruiz Corti

nes, apoyado por el Partido Nacional de México, con registro en 1951, fueron 
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en orden de importancia por el número de votos computados a favor de cada 

uno de ellos y la significación de su presencia en el escenario politice: 

1~1guel Henriquez Guzmán, postulado por la Federación de Partidos del Pueblo 

con apoyo del Partido de la Revolución y el Partido CtJnstitucionalista Mexi

cano, _Efrain González Luna, postulado oo:- al PAN y apoyado por la Unión 

~lacional Sinarquista¡ y Vicente Lombardo Taledano postulado por el Partido 

?ocular con apoyo del Partido Comunista y el Partido Obrero-Campesino Mexica

no. 

Dentro de la campaña de Ruiz Cortinas, es válido dimensionar, 

-al precedente que sentó el voto razonado a su favor de un :;rupa de inte

lectuales. A través de la prensa, d.ias y semanas antes de la elección, dieron 

a conocer su voluntad de votar por el candidato del partido, al ver en él 

al hombre ~ue podía llevar a cabo los cambios que reclamaba el riais; por 

su honradez, oatriotismo, prudencia, realismo, sinceridad, experiencia de 

gobierno e impulso a la investigación científica; por sv o::ro:;p:iál Ul.itaria cb -

la politi.ca y 111 civilizoci.m ; por su interés en la cultura y respeto a sus 

representantes y por ser el mejor candidato. Entre ellos basta citar o: 

José Vasconcelos 1 Alfonso Reyes, Samuel Ramos, Luis Enrique Erro, Nabar 

Carril) o, Julián Carrillo, Antonio Castro leal. Silvia Za va la, Daniel Casio 

V1llegas, Jesús Silva Herzog, Carlos Graef r=ernández y ~·1anuel Martinez 

ªª"'. 

Del lada de la oposic1ón, un reducido número de intelectuales 

y polit1cos. a rnan2ra de imitación hicieran lo prop10. Medi-Jnte .11anif1esto 

publ:u:ado el 5 de julio de 1952, Fernando Rosenzwe19, Jorge La"reón, Manuel 
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Marcué Perdiñas, Enrique Alatorre Chavéz y Antonia Pérez Elias, expresaron 

su preferencia a favor de Vicente Lombardo Toledano, por considerar que 

el programa del Partido Popular que lo postulaba, tenia como divisa el res

tablecimiento del programa de la Revolución Mencana, en el que sobresalía 

la exigencia de volver a poner de nuevo las inst ttuciones de gobierno al 

servicio de las mayorías de la sociedad. Oe la misma forma, la Federación 

de Partidos del Pueblo firmó el 6 de julio del mismo año 1 un documenta de 

25 puntos en el que expuso sus razones del voto en contra de Ruiz Cortinas 

y a favor de Henríquez Guzmán; haciendo a la vez una "crítica" al voto com

prometido de los intelectuales con Ruiz Cortinas, más na al de los que la 

habían anticipado en favor de Lombardo Toledano. Con ello esta organización 

política demostró falta de seriedad en su proceder y argument3ci.ón 1 pues 

no es honesto censurar a los demás tan sólo por el hecho de no comulgar 

con las ideas que se profesan. 

Los argumentos que esgrimieron para fundamentar su voto 

en contra de Auiz Cortines y a favor de Enriquez Guzmán, podemos clasificar

los en tres aspectos: 1) por ser producto del alemanismo, 2) por ser candida

to del PRI y 3) por las acciones realizadas en su carácter de funcionario 

público. A manera de ilustración, cabe asentar dentro del primero la afirma

ciün oc que P. l orcqrama de Ruiz Cortines estaba basado en la continuidad de 

la política de Miguel Alemán, que -·decían-- había deterior<Jdo el nivel 

de vida de los mell1canos y dejado de aplicar la Reforma Agrar1a en perjuicio 

de los c3mpesinos. En cuanto al segundo, señalaban entre otras cuestiones 

que el sistema del que el PAI es producto, había 'lulnerado el derecho de 

los trabajadores prostituido el movimiento sindical, así como también 

creado monopolios como el de la distribución --en ese entonces-- de los 
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P reductos de Pemex. Y por último, en relación al tercero, la consideración 

de que Ru1z Cortines siendo Secretario de Gobernación, había propiciado 

el alquiler cama 11 esclavos", de los trabajadores migratorios mexicanos a 

los Estados Unidos de Norteamérica 

Estas imputaciones, que más bien tenían su origen en el 

supuesto "inconveniente 11 de participar en un equipo de gobierno; en el hecho 

de pertenecer a un partido político y el de considerar lesivos para los 

trabajadores migratorios mexicanos en los CE.UU., la firma de un convenio 

que protegía hasta donde era posible (tratándose sobre todo de una potencia 

mundial) sus derechas labol"ales, no puede más que corresponder a le lógica 

de una estrategia en la lucha política, que busca, no siemore con veracidad 

y argumentos de peso, descalifcar al adversario. 

Sobre lo que fue esta corriente política cnrgada de persona-

lismo, veamos el punto de vista de Octavio Rodríguez Arauja: 11 
••• En ningún 

momento el henriquismo se sitúa a la izquierda de los planteamientos politi-

ces de los llamados representantes oficiales de la revolución de 1910. La 

ideología fue la misma; la difarencia se localizó en la critica a las mani-

festaciones más visibles del ejercicio del poder, es decir, sus vicios, 

deformaciones y lacras; nunca a sus fundamentas. En rt:Hiliddd, t:n algunos 

puntos programáticos poco se d1ferenc1ó del P9rt1do Acción Nac1onal
1115

, lo -

cual la ubicaba en una tendencia sin ideología propia, cuyo programa adoptó 

posiciones tanto progresistas como de derecha, cayendo en un sinc¡-etismo 

político. 
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CAPITULO V 
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CAPITULO VI 

II ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA 

1. REFORMAS A LOS DOCUMENTOS BASICOS 

A fin de dar cumplimiento al mandato estatutario, el 5 de enero 

de 1953, el Comité Central Ejecutivo publicd la convocatoria en donde cité 

a la II Asamblea Nacional Ordinaria las días 5, 6 y 7 de febrero, para esen

cialmente conocer y aprobar en su caso las reformas al programa de accidn 

y a los estatutos, así como designar presidente y secretario general del 

Comité Central Ejecutivo. 

De las reformas insertadas en e 1 programa de acción, es útil 

:-asaltar 1 por su trascendencia, les siguientes: 

Captó la necesidad de dotar al municipio con recursos suficien-

tes y reintegrarle el rango politice que le corresponda¡ pronunciándose 

en consecuencia por el fortalecimiento muriicipal. 

Ya desde entonces la escasez de vivienda constituía un problema 

insoslayable, agravado p~rt inazmente por lo e levado de las rentas. Ante 

tales hechos se comprometió a apoyar a las instituciones públicas y privadas 

dedicadas a la construcción de viviendas populares y a pugnar por la obten-

ción de créditos blandos cara la adquisición de las mismas. Asimismo, prome-

tió ºImpulsar cualquier medida destinada a mantener las precios de los alqui-

leres en justa y directa proporcicin con las capacidades económicas de las 

clases ;:a rentes de habitaciones propias" 1. 
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En el rubro laboral, aseveró que los preceptos que garantizan 

las huelgas deben seguir siendo interpretados con criterio revolucionario; 

oromov;?..endo con igual energia le expedición de una ley que protegiera al 

trabajador no asalariado. En cuanto a las coooerativas sostuvo la necesidad 

de proponer reformas a la ley en la materia, para limitar la intervención 

of1c1al en su régimen interno. 

En el campo educativo adquirió el compromiso de fomentar l"a 

creación de carreras apropiadas a la condición de la mujer· en las_- escuelas, 

Universidades e institutos; y pugnar por la instalación del .Instituto Nacio

nal de Orientación Vocacional. 

Propuso orientar a los pequeños industriales, a fin de que 

elaborasen articulas que no 01·oduJeran los grandes industriales, oara no 

ser desplazados por éstos. Asimismo, asumió la lucha porque las autoridades 

municipales con::>truyera;i, a los pequeños comerciantes, locales aoropiados 

y determinaran las zonas en donde pudieran operar los comerciantes ambulantes. 

Dentro de los cambios incorporactos a los estatutos, sobres1Jlen 

la dist.J ncidn est1Jblec1da en función de la edtJd, de !e~ ":!icrnbros ~fectivos 

y juveniles. En la primera categoría estaban contempladas las que tenían 

cuando menos 21 años cumplidos y en la segunda, los que rebasaban la edad 

de 16 años. 

rnn las reformas la Gran Corr.".s1ón, segundo órgano de imoorton

c1a jerárqu.l.ca, const.ituida anteriormente por 15 miembros, aumentó a 30; 

electos por cada sector e asamblea, en número de 10. Las demás árganos del 

partido no tuvieron modif1caci.ór1 alguna, ni eri su estructura ni en sus funcio

nes. 
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Con el objeto de diferenciar el carácter interno de las reunio-

nes, adoptó el sistema de Convención para la elección de candidatos a cargos 

de representación popular y el de Asamblea en los demás eventos que no tuvie-

ron esta naturaleza. 

A las funcionarios del partido para llegar a serla, además 

de los requisitos estipulados antes de estas modificaciones, se adicionó 

la obligación de manifestar ante el Comité Central Ejecutivo en pleno. los 

bienes que poseyeran, tanto al tomar posesión como inmediatamente después 

de separarse de las funciones. Esto valia para el presidente y el secretario 

general del Comité Central Ejecutivo y los presidentes y secretarios genera· 

la de los comités ejecutivas regionales y municipales. 

Asimismo, estableció para todos los funcionarios de partido, 

independientemente de la jerarquía y el cargo de elección popular a que 

aspirasen, separarse de su pos1c1ón cuando r.ienos 6 meses previos a la 

elección constitucional. 

Finalmente, a efecto de establecer un equilibrio respecto 

a las sanciones establecidas y alentar la participación, se crearon las 

recompensas honarif1cas, para " ... Los miembros que se distingan por su 

adhesión, constancia, lealtad y actuación relevante dentro del partido ... n
2

. 

Por otro lado, en el año de estas reformas y el siguiente, 

hubieron dos hechos de trascendental importancia en la vida política del 

país, que son procedentes consignar: el voto a la muJer en todas las eleccio· 

nes y la cancelación del registró a la Federación oel Partido del Pueblo. 
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Después de una larga lucha partidista, iniciada desde su funda-

c1ón, por- el reconocimiento amplio a los derechas políticos de la mujer, 

estos fueron plenamente incorporados al orden constitucional el 17 de octubre 

de 1953, al recanocérsele el derecho a votar y ser votada. Este acontecimien-

to tenia ya dos antecedentes. Uno mediata que tuvo su origen en San Luis 

Potosi, a través del decreto del 13 de julio de 1923 emitido cor el general 

Aurelio Hanrique, Gobernador del Estado, en el que rescató ese derecho dene-

gado¡ y el otro relativamente inmediato, con la reforma al articulo 115 

constitucional, realizada al 12 de febrero de 1947, donde fue insertado 

el derecho de la mujer a votar y ser votada en las elecciones municipales. 

En febrero de 1954, al intensificar sus acciones politices 

la J=ederación de Partidos del Pueblo y pasar " ... de la etapa inicial de 

infundios, mendaciones desahogos verbalistas.. . al terl'eno francamente 

delictuosa, irnor1miendo a su ac";üación política un sello abiertamente ile

gal. .. "3 (decía el Comi~é Central Ejecutivo del PRI); el partido solicitó 

a la Secre~aria de Gobernación la cancelación dul registro otorgado el 4 

de junio de 1951. Dicha petición, después de haber hecho el órgano conducen

te las investigaciones del caso, fue occptilda. 

2. CRITICA Y AUTOCRITICA. 

A partir de octubre de 1955, cuando todavía no cruz<iba la 

primel'a mitad del sexenio de Ru1z Cortines, un organ1smo denominado Buró 

de Investigación Política, dirigido por Horacio Quiñones, inició una encuesta 

orientada a impulsar y justificar el bipartidismo, desde la perspectiva 

de crear un partido de origen revolucionario, que alterna¡-a en la lucha 
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por el poder con el PRI; de tal manera que ninguno tuviera la posibilidad 

de anquilosarse y viciar sus procedimientos internos de selección de candida-

tos, al tener siempre presente la oposición real. En suma 1 el criterio de 

quienes dirigían el Buró era formar 11 
••• otro gran partido revolucionario, 

al lado y frente al PRI con la 1dealogia básica de la Revolución "lex1ca

na •.• 114 • 

En la encuesta participaron políticos y hombres de letras, 

entre las que se cuenta Manuel Moreno Sánchez quien recriminó la inercia 

del partido, sin definirsa por 21 bipartidismo que proponía el Buró; Emilio 

Portes Gil, cuyo pronunciamiento fue por el fortalecimiento del partido 

y el ratomo a las prácticas democrát1cas internas 1 como el plesbicito; esto 

últi:no, porque --afirmaba-- el partido había castrado a las entidades federa-

tivas el derecho de elegir a sus propios gobernantes. Pascual Ortiz Rubio 

sostuvo que. "En cuanto a la formación de un partido revolucionario de oposi-

ción, seria en efecto muy útil para despertar el entusiasmo cívico, y si 

no se ha forma de será por razones económicas ... 115 . René Caspistrán argumentó 

en tono contradictorio, que ~=-a Justa y loable que el gobierno tuviera un 

partido en que apoyarse, pero reprobaba el hecha de que éste se apoyara 

en el primero. El senador y gE!leral Jacinto B. Treviño decía que lo saludable 

era la formación del Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, sustentado 

" ... en los principios bBsicos efectivos que inspirar-en la misma y se plasma-

ron en la Constitución Política de 1917 como obra máxima de la propia Revolu

ción Mexicana ... 116 . 

Como prodrá observar-se en estas y otras opiniones, que no 

todas, el fondo de la inconformidad estaba dirigida contra el inmovilismo 
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partidista y las prácticas internas que agudizaban el Centralismo. Sin 

embargo bueno es aounterlo, recanocian la naturaleza y el ·.car_~c~er" revolu

c1onar io del partida. 

El partido a que aludía Treviño, buscó inspiración orienta· 

c1ón oolít1ca en la Revolución Mexicana y la Constitucidn Política de 1917 1 

en las aue el PRI ~1ene su fuente de sabiduría y de las que surgen fundamen

talmente las directrices de sus documentos básicos. Así quedó evidenciado, 

una vez más. que el descontento no tenia como fondo ~uestiones de principios, 

sino de orocedim1entos. 

El partido, que antes de la encuesta venia oromoviendo Treviño, 

~.ivo su simiente en la asoc1acián política denominada "Hombres de le Revolu

c1óri" fundada en 1948, pero nació como tal en 1954 ¡ vio legalmente la luz 

e! añr: de 1957. al obtener su registro. En sus inicios, un buen número de 

los integrentes fueron revolucionarios que combatieron con las armas, durante 

.i oeriodo 1910-1916. 

Quiérase o no, la encuesta del Buró de Investigación Política, 

marcó con demasiada anticipación el crepúsculo de la lucha por la sucesión 

presidencial, que cobraba a veces más intensidad en la medida que avanzaba 

el tiempo. Así el 3 de abril de 1357, aparecicr:::n ~n ls prensil local de 

BaJa Cal1fornia declaraciones de Cárdenas, en las que exhortó a reestructurar 

al part.ldo renovar el sistema electoral: y ensanchar los cauces ce part1:i

pación a f 1 n de qua la aposición organizada, entrara con más amplitud en 

el Juego politice nacional. 
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Estas declaraciones amén de abrir el fuego para orientar la 

sucesión presidencial, en torno de una candidatura que acelerara el cumpli

miento de las demandas populares, suscitó opiniones encontradas. Unas, como 

las del general Agustín Olachea Avilés, presidente del Comité Central Ejecu· 

tivo, quien no descartó la oos1b1l1dad de reformar al partido, siempre que 

éstas se hicieran cuando el tiempo, las exigencias t las necesidades asi 

lo determinasen. Otras coincidían plenamente con los apuntamientos de Cárde· 

nas llegando, dentro de esta linea, incluso algunas, como las del general 

Her1berto Jara, a plantear la reincorporación del ejército al partido en 

calidad de sector. 

Estas preocupac1ones de Cárdenas calaran honda en la conciencia 

de correllgionarias y ciudadanos sin partido; de tal manera que cuando apenas 

faltaban ouco menos de dos meses cara conocer el nombre del candidato priista 

a la Presidencia de la República, fueran retol'ladas, ampliadas y profundiza-

das, en un documento insertado en la prensa nacional el 30 de septiembre 

de 1957 1 firmado por 126 miembros distinguidos del partido y 44 ciudadanos 

sin filiación partidista (según aclararon). En él, argumentaron qLe ro pret~ 

dian suplantar la obligación de los directivos del partido de elaborar un 

plan de gobierno, sino sentar las bases para su constitución, pues "La ausen-

cia de planes sexenales en los dos últimos periodos ha contribuido a deb1li-

tar el órgano político de la Revolución y al fortalec1miento de las núcleos 

opositores .. ,,7 · 

Consideraron necesario reestructurar al partido y reformar 

la 12g1slación elect~ral, con la finalidad de incentivar y abrir espacias 

a la participación ciudadana, incorporando entre otras cuestiones el prin-
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cip10 de representación proporcional para hacer copartícipe a· las minorías 

en las tareas legislativas. En este misma tenor, maiiifestaron la conveniencia 

de depurar el padrón electoral para contribuir a la democratización del 

proceso electoral. 

En el documento también afirmaron que la visión de quienes 

basaban el desarrollo del país en la inversión extranjera por insuficiencia 

de capital nacional, era miope y equivocada 1 pues la cuantía de capitales 

vía utilidades exportadas al exterior eran tan altas, que de hecho no deja

ban beneficios al país. En consecuencia, el capital extranjero debía ser 

complementario de la in'./ersión nacional y ambas sujetarse a la orientación 

del Estado ¡ a los lntereses de la Nación. Conjunt3mente con esto era -

·-decían-- necesario emprender la diversificación del mercado externo, para 

buscar más y ,eJores alternativas de comercialización, que permitieran conco

mitantemente liberar al comercio del cautiverio en que se encontraba, pues 

orácticamente dependía de Estados Unidos. 

Por último, en él fue planteada la derogación del articulo 

145 del Código Penal, que tipificaba el delito de disolución social, pues 

atentaba contra las garantías y libertades del individuo, consagradas en 

la Constitución. 

Los 126 firmantes eran connotados políticos pnistas, entre 

los que se encontraban tres ex-presidentes del partido: Silvano Barba Gonzá

lez (senador), Heriberto Jara y Luis I. Rodríguez (senador). Lar otros 44 

firmantes eran también políticos 1 sin filiación partidista, pero con inclina

ciones priistas ¡ entre los que figuraron Agustín Acosta Lagunas, Alejandro 

Carrillo, Emilio Mújica M. y José Aojo Coronado. 
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Otro documento emitida con la misma orientación, pero con 

distinto contenido fue el del Bloque Liberal Revolucionario, firmado el 

1!? de octubre de ese año. En él se hizo notar igualmente que si bien el 

partido era el responsable de elaborar el programa de gobierno para el si-

guiente sexenio, la opinión vertida en el manifiesto tenia como finalidad 

aportar ideas para su elaborac1ón. 

De estas cabe mencionar la referente a la vivienda, donde 

estimó necesario dar especial apoyo a la intervencidn de la iniciativa priva-

da :Jara su total solución y edificar colonias populares, más no proletarias, 

mediante el otorgamiento de créditos a plazos razonables, provenientes del 

sector oficial y/o privado. Oe igual manera, se pronunció por la construc-

ción de edificios multifamiliares en condominio, a efecto de que la inversión 

fuera recuperable. 

Sostuvo que la educación es una pesada carga económica para 

el gobierno y por ello, propuso crear con capital oficial privado, el 

Banco de la Educación. De tal manera, que a través de éste se construyeran 

nuevas planteles y se estableciera una editorial para la producción y distri

bución de libros y materiales escolares o precios accesibles. 

E,, el ramo laboral exhortó al gobierno a fijar la atención 

en el desempleo y urgió a legislar sobre los trabajadores emigrantes, para 

procurar su mejoramiento económico y social, asi como por 11 
••• el estableci

miento de normas de trabajo humar.as aún en el exterior"
8

. 
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3. SUCESION PRESIDENCIAL. 

Con estos antecedentes que buscaron orientar lo sucesión presi-

denc1al e influir al mismo tiempo en la conducción del país, el partido 

dio a conocer el 29 de octubre de 1957, la convocatoria para efectuar la 

I Asamblea Nacional Extraordinaria y II Convención flacional Ordinaria los 

días 15, 16 y 17 de noviembre, en donde por lo que respecta a la primera 1 

ella misma determinó sus asuntos; y la segunda, el objeto especifico fue 

elegir candidato a la Presidencia de la República. 

Como ya era usual en este tipa de acontecimientos el nombre 

del precendidato fue conocido antes de la realización de la asamblea y con-

venc1ón El 3 de noviembre de ese mismo aifo, los tres sectores del partida 

se pronunciaron por la precandidatura de Adolfo López Mateas, a la sazón 

secretario del tr3baja; el 16 de le convención lo nominó candidato el 

17 protestó ante elle. Ese día El Universal publicó la entrevista que le 

concedió el candidato 1 y en ella dio a conocer su interés por celebrar Canse-

jos de Planeeción Económica y Social " ... con le participación directa de 

todos los sectores activos de la población., . "9 . 

De esta manera, la modalidad adoptada por el partido pare 

auscultar y consultar a la sociedad en campaña, sobre los problemas que 

la aquejaban. adquirió la denominación de ConseJOS de Planeac1á11 Económica 

y Social. Es de apuntar aquí 1 que ere la primera vez oue se acuñaba el con

cepto de planeacián en una camparia. como instrumento de auscultación pnra 

recoger las opiniones y planteamientos de la sociedad, con la finalidad 

de integrar el programa de gobierno. Esta forma de auscultar a la sociedad 
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y de significar en parte 1.ma campaña, fue precedida por otras con iguales 

propósitos pero con denominaciones diferentes, a saber: Planes Sexenales 

iniciados en 1933 y 1939, respectivamente¡ Mesas Redondas en 1945¡ y Asam

bleas Económicas y Sociales en 1951. 

Oías después de que López Mateas fue postulado candidato, 

el Partido Popular en un documento fechado el 22 de noviembre 1 resolvió 

en aras de evitar el aislamiento y estar en mejores posibilidades de formar 

el Frente Patriótico, apoyar la candidatura del abanderado priísta, sin 

hacerlo su candidato, Esto último, porque López Mateas había dicho que sólo 

sería candidata del PRI. Can ella, este partida que a partir del 16 de actu -

ore de 1960, adquirió la denominación del Partido Popular Socialista e ini

ció su práctica de apoyar de ahí en adelante hasta 1982, a todas los candida

tos e le Presidencia de le República, surgidas de la~ filas priistas. 
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CAPITULO VII 

III ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA, II EXTRAORDINARIA 
Y III CONVENCION NACIONAi ORPJNARIA 

l. RE FORMAS A LOS J10CUMENTOS BAS ICOS. 
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Con el objeto de adecuar a las exigencias del pais, los 

documentos básicos y elegir a los dirigentes del 6rgano direc· 

tivo nacional, el Comité Central Ejecutivo dio a conocer la 

convocatoria el 24 de febrero de 1960, para realizar la III 

Asamblea Nacional Ordinaria los dias 27, 28, 29 y 30 de marzo

dc ese mismo año. 

A raíz de esta asamblea, la declaraci6n de principios,

el orograma de acci6n y los estatutos fueron reformados. De la 

primera cabe mencionar que s6lo en algunos casos registr6 cam

bios significativos y, en otros, modificaciones simplemente de 

matices. Por tal motivo únicamente haremos referencias a los · 

prime ros. 

Entre los cambios cabe señalar la casi nula menci6n al

concepto de lucha de clases como características de la sociedad 

capitalista; y al de proletariado. En su luo,ar puso énfasis en· 

el desarrollo económico del ~nis, para conquistar mejores nive-

les de vida a los trabajadores ~·consolidar la independencia · · 

nacional. 



n iob ra 

de 1 os 

y con 

tac iones. 

Para tener una idea clara de 

respecto a. la industrializaci6n del país, es convenien~e. ~notar·,

que decreció visiblemente el énfasis puesto en ella por la ante-

rior. Podria decirse que este aspecto fue tocado tangcncialmcnte. 
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En el programa de acción cabe destacar la lucha, porque el

seguro agrlcola cubriera todos los riesgos posibles, para proteger 

la economía rural y el patrimonio de los campesinos. Asimismo, se

pronunció por la creación del seguro ganadero y forestal y la am-

pliac ión del seguro social, de tal manera que llegara a los campe

sinos. 

Con el objeto de agilizar los procedimientos agrarios, lu-

ch6 por la modificación del Código Agrario " ... en el sentido de -

que, cuando deba recogerse un expediente agrario para ser turnado

al departamento del ramo porque el gobernador de la entidad no ha

ya dictado su resolución dentro del plazo que el propio código se

fiala, se considera como si hubiese dictado mandamiento positivo y

confirmatorio del dictamen de la Comisibn Agraria Mixta, cuando 

éste sea favorable a la solicitud del poblado"4 . 

Cobró atención la lucha por incrementar la riqueza ganadera 

con base en el ejido, mediante la inseminaci6n artificial y el fo!_ 

talccimicnto de postas zootécnicas. De igual manera es de mencio--

nar, el combate a la explotación irracional y criminal de los bes-

ques, 

En el ál'tbltO laboral pugnó por el establecimiento de instit!!_ 

e iones <le capacitaci6n profesional para los trabajadores, sostcni-

das por empresarios y dirigidas por el Estado, con la intervenci6n

dc las agrupaciones sindicales. Procuró la protccci6n de los servi

dores públicos de los gobiernos estatales y municipales, mediante -

la expedición de leyes de Jos congresos locales que garantizaran -

sus derechos y les permitiesen adcm6s contar con servicios médicos-



,. prestaciones sociales, semejantes a las otorgadas. po.r el ·Instit!!_ 

to de Seguridad Social de, los Trabajadores .de la Federaci6ri. 

''.~ ~;/~· , ·-,:, .. :¿ ::·.,.;¡ 
,·:·>·: ·'.<~·.··'.'.·.>::,~ /;:. 

Aún duandÓ;no;mencion6 en la declaraci6r\'tlei~riri~i~i'os'n1-
cooperativi~TI!o\;;~n· él programa de· acci6npr'~~~;sci~~";ef~:t~~~¡,¡'.J1.ey 
Genetal cl~.sÓci~d~d~s Cooperativas, a efécto'cl~que estas 'í1,1.eran·<;

allté~1:ico{ fos.tnimentos de liberación económica de ··las clases trab! 

j adoras. · 

En materia educativa no especific6 su posición respecto a la 

enseñan:a privada ,. 'la fcderalizaci6n de la educaci6n en todos 

los niveles, pero refiri6 expllcitamente el apoyo y cooperaci6n -

al Plan ~acional de Educación Primaria de 11 años. 

Propugn6 porque los integrantes "º los ayuntamiento no fue

ran destituidos o suspendidos, sino median te p roe ed im ien to en e 1 -

que interviniese la legislatura estatal correspondiente y se Jemo,!! 

traran inobjetablemente los hechos que motivaran la actuaci6n; ---

oyendo en todo caso a los interesndos. 

En la esfera internacional luch6 por el desarme mundial, -. 

la utjli:aci6n pacifica de Ja energía nuclear, Ja autodctcrminaci6n 

de los pueblos r otras cuestiones. 

Los estatutos inscribieron cambios transcerid~ntriles como -

la reestructuraci6n de los 6rganos del partido, de.los que de~ªP! 

reci6 Ja Gran Comisi6n para dar paso, nuevamente, aJ..ConseiÍo :-lácio. 

nal. y a las asambleas estatales, incorporilndo~~l-~>-y'_ez~·'.a;.-las a~am 

bleas municipales, distrita\es \' <ecc ioÍlales, as! .Coméi'a 'los CCITT,! 
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tés seccionales y subcomités. Además, cambi6 el nombre del Comité 

Central Ejecutivo a Comitl Ejecutivo Nacional, y el de comités -

ejecutivos regionales a comités directivos estatales, 

.~si los 6rganos de direcci6n del partí.do quedaron de la si

guiente. manera: 

l. Asamblea Nacional. 

2. Consejo Nacional 

3. Comité Ejecutivo Nacional 

~. Asambleas Estatales 

S. Comités Directivos Estatales 

6. Asambleas Municipales en los Estados y Asambleas Distri 

tales en los Territorios y el Distrito Federal 

Comités Municipales en los Estados r Comités Distrita-

lcs en los Territorios y el Distrito Federal 

S. Asambleas Seccionales 

9. Comités Seccionales 

10. Subcomités. 

En cuanto a la Asamblea Nacional Ordinaria, el periodo -

de reuni6n cambi6 de 3 a 6 afias y la Extraordinaria, cuando lo es 

ti.r.u1rn conveniente el Consejo Nacional. 

El Consejo Nacional, a diferencia de la Gran Comisi6n, se

integraba con el presidente y el secretario general del Comité Ej~ 

cuti\'o '.\acional, los presidentes de los comités directivos estata

les • quince representantes designados por cada uno de los sectores. 
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En el Comité Ej,ecuti~o Nacion.aLfueron cread~s las carte--· 

ras de Organizaci6n,Prensa. r Propaganda; y:Finanzas; detal manera 

que qued6 integrado, de,la sigiriente form;: 

l. Presidenc.ia:: > 
2. Secreta ría 

3. Secretaria de Acd6n Agraria 

~. Secretaría de Acci6n Obrera 

5. Secretaría de·Acci6n Popular 

6. Secretaría de Acción Política (constituida.por un sena-

dor y un diputa do) 

7. Secretaria de Organizaci6n 

S. Secretaría de Prensa y Propaganda 

9. Secretaría de Finanzas 

Las facultades del Comit& Ejecutivo ~acional fueron amplia

das al poder nombrar (en caso de falta absoluta) interinamente, no 

sólo a los presidentes y secretarios generales de los comités dire!:_ 

tivos de las entidades federativas (como lo señalaron, por primera 

\•cz, }os estatutos de 1 n I! As amble:? S:tc icnJl Ordin:iri.1), sino ta!!! 

bi&n, a propuesta del comité directivo respectivo, a los presiden-

tes y secretarios generales de los comit6s nunicipalcs y distrita-

les. 

Para mejorar y ampliar la cobertura de acci6n política de · 

la mujer, la estructura orgánica creci6 al crearse las direcciones 

estatales, municipales y distritales de Acción Femenil; el Consejo 

Xacional Femenil y los Consejos Estatales Femeniles. De esta mane-
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ra se fortaleci6 ·1a··actividad politfca de las nrujeres y sus órg! 

nos de d irecé ión fueron: 

-'Consejo Nacional Femenil 

- Dirección Nacional de Acción Femenil 

Consejos Estatales Femeniles 

- Direcciones Estatales de Acción Femenil 

Consejos Municipales y Distritales Femeniles 

- Direcciones Municipales~ Distritales de Acción Femenil 

Tambil>n, al igual que en el caso de Ja nrujer, la participa

ción pol1tica juvenil fue ensanchada y fortalecida con la creación 

de 6rganos similares y de otro más. De ah1 que la estructura orgá

nica quedara constituida así: 

Asamblea Nacional de la Juventud Revolucionaria 

- Consejo Nacional de la Juventud Revolucionaria 

Direcci6n Nacional de Acci6n Juvenil 

- Asambleas Estatales de la Juventud Revolucionaria 

- Direcciones Estatales de Acción Juvenil 

- Asambleas Municipales r Distritales de la Juventud Revol!!_ 

cionaria 

Direcciones Municipales r Distritales de Acci6n Juvenil 

En este contexto, pero en otro rubro, instituy6 el Consejo 

Consultivo del Instituto de Estudios Pol\ticos,Econ6micos y So--

cinles, para aprovechar y canalizar mejor la sapiencia de los ---
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intelei:tuales y .técllii:os~én 'el.',quehacer poi itico .. En corresponde.!! 

cía con esto, .para ~ig~~lza.r l~'capacidad de acopio de informaci6n, 

estudio •'análisiX f¿~er~n.creados en cada uno de los Comités Direc 

ti vos E~tatal~s;' ios Centros de Estudios Pal íticos, Econ6micos y -

Sociales .. 

En .. cuahto a las carteras de los comités directivos estatales 

éstas .no :se incrementaron en el número y similitud de las del Comí 

té·Ejecuti.vo·t<acional, pues únicamente figur6 una más: la de Orga

ni:aci6n;.·Asf los" 6rganos de los comités directivos estatales, de

los territorfos .y del Distrito Federal fueron los siguientes: 

) .. .Presidencia 
, Secretaría General 

.~. Secreta ria de .·\ce i6n Agraria 

L Secretaría de Acción C'h rera 

s. Secretaria de Acc i6n Popular 

6. Secretaría de Acción Política (un diputado 1 ocal) 

7. Secretaria de Organizac i6n 

Al reincorporarse la modalidad de asambleas, las estatales 

eran in~egradas con delegados nombrados por las organizaciones de 

Jos sectores, y de las asambleas municipales v distritales (esta -

Últimas para el caso del Distrito Federal), de acuerdo a los térmi

nos que la convocatoria expedida nor el Comité Fjecutivo :\aciana! -

tipificara. 



Las asambleas municipales se constituían con Jos delegado• 

designados por los sectores y las asambleas seccionales de la ju· 

risdicci6n, en el número y términos que fijara la convocatoria ex 

pedida por el Comité Directivo Estatal, previa autorizaci6n del -

Comité Ejecutivo Nacional. Entre sus atribuciones, tenlan la facul 

tad Je elegir al Comité Municipal respectivo, formado por 5 miem-· 

bros: un presidente, u11 secretario general, un secretario de orga

nizaci6n, un secretario de acci6n social y un secretario de acci6n 

clvica y propaganda. En caso de existir en el municipio organiza-

ciones de los sectores, estos deberlan nombrar al representante -

sectorial; con lo cual el número de carteras aumentaba. sin equip! 

rarse por esto a las existentes en· los comités directivos estatales, 

territoriales y del Distrito Federal. La periodicidad de las reuní~ 

nes eran semestrales o cuando el Comité Ejecutivo Nacional las con

siderara pertinente. 

Para vigorizar la acci6n partidista en su mas elemental expr_!:. 

si6n polltica de organizaci6n, se dio nacimiento al Comité Secciona! 

con radio de acci6n en la circunscripci6n de la Secci6n Electoral ·· 

Federal. Los integrantes eran cinco clectosen Asamblea de Secci6n,· 

constituída por todos los miembros del partido radicados en la cir

cunscripci6n; duraban en funciones dos años y una vez electos, ele

glan a quien debla presidirlo, distribuvendo entre los demis las ·· 

tareas. Estos debían reunirse por lo menos una vci al mes. 
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.En cuanto·'a las convenciones establecidas para la selecci6n 

de ca.ndidatos; éstas fueron sustanciadas al incorporarles la fun·· 

ción de aprobar Jos programas de gobierno. Con esto se dio respue1 

ta a la critica expresada en el manifiesto de 1957, que expuso la· 

necesidad partidista de contar con un programa de gobierno para los 

cargos de presidentes municipales, gobernadores y presidente de la

RepÚblica, que comprometiera la actuación de los candidatos, en ca· 

so de que el voto popular los favoreciera. 

Para la elecci6n de candidatos a presidentes municipales, -

adoptó el procedimiento de fonnular las proposiciones por escrito, 

suscritas con un número determinado de priístas avccir.dados en la -

circunscripción político-electoral, fijada por la convocatoria res 

pectiva. Estas eran remitidas para su análisis y dictamen, al Coml 

t& Directivo competente, quien posteriormente las enviaba al Comi· 

té Ejccuth-o ~acional, para Que por conducto de su delegado o rc·

presentante sometiera las precandidaturas que llenaran los requisl 

tos, a consideraci6n de la convenci6n, en donde la votaci6n de los 

delegados era individual y secreta. 

Para tales efectos, la elccci6n de los delegados tuvo un 

carácter especial y una orientaci6n espec1fica, dependiendo del 

nivel de la o las posiciones a elegir. En el caso de las convencio-

nes municipales, eran electos por voto directo en asambleas de l;is 

organizaciones de los sectores y de los comités secciona.les, " ... en 

la propoción de miembros del partido que acredítcn" 5 . Los delegados 

a las convenciones distritalcs y estatales eran electos por las or

ganizaciones de los sectores y las asambleas municipales, que com-

prendiera la circunscrípci6n político-electoral de la ~ntidad federa· 
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ti va. Finaiine~te tos el~. l~;~orí~enci6n •Nacionái_; eran: elec~os;\poi'• 
las .organi~aciÓ~es.~~ Í.~s\~_~ctqr~s~y. ia5; as~mbie~s ~~~atíÚes);i:'f·' 
rri toria-l~~iy, '<í~j~}Ísi~i; t6 ·Fed~r~:1> :'> > ;: 

. . . -. ., . . ·<>~:· 
·e<_·~.:.·, ·,.·,'.·~~-~:··. ,o·>'!·:io·'·· 

. De1Úro de este proceso, es conveniente puntualfz~:r:q~~;p¿~a 
la elecci6nde candidatos a diputados locales, funcion~ri~~;j~Ú ... ~ 
cialcs, diputados federales, senadores, gobernadores .y ·p:f.~sia~nte~ 
de la República; los delegados se agrupaban de acuerdo. al: s~~t~~ -

-~·- .,\ .. ':"';· - ,·;· 
a que pertenecieran e in tcrnamcn te dec idian el voto u.~~-~~~_!,i_9-;<: di;,:_-:;' 
tal manera que cada sector contaba con un voto. 

Sin embargo, a pesar de la variedad de- técn-ici~~-aue. mostraba_ 
-... -·-.· ----

el método, el articulo In asent6 la posibilicÍ~d-•déJtUizar otros-

procedimicntos, si las circun~tancias poi1tic;_:~s',f;'~~~inl~~ de una -

circunscripción asi lo exigían.-___ _ 

2. CRITICA Y AUTOCRITICA. 

El 24 de junio de 1960, en una comida ofrecida.por el Comi

té Ejccu tivo Nacional a senadores y diputados que_habian retornado 

<le un viaje por varios paises; Corona del Rosal presidente del CEN, 

pronunció un discurso que caus6 pol6mica y revuelo politice al cx-

--presar, entre otras cosas, que " ... Ante los problemac:: que vivimos

nucstra posición es verdaderamente revolucionaria, auténticamente

rcvolucionnria, la a~ izquierda ante los problemas de México. 

Por eso, qué rezngados se muestran quienes todavía ingenua, rencor~ 

sa y acomplcjadamente, quisieran regresar la historia y cu~n cquiv~ 

cadas tambi~n los que dcmag6gicamente o adoptando aires ortodoxos ~ 
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1 
quieren que se haga hoy, lo oue solamente estaremos en ·r·osi.biHd_!! 

des. de. realizar mañana"6 (el subrayado 

De esto lo que realmente causó 

do· entre agrupaciones consideradas de 

''atinada izquierda". En el contexto en 

be duda, que fue acertada y 

J~ntro ~e los principios d~ 

fue 

por lo menos como 

e incon:S is ten tC. y 

16gi~a prosoviética. 

que sentaron las reformas 

ci6n, es justo y necesario consignar que al discutirse en el Con

greso de Ja Uni6n en diciembre de 1962, fueron firmemente apoyadas 

y aprobadas por el partido de Ja Revo!uci6n, a través de sus repr! 

scntnntcs populares en las c6maras. Mediante este paso decisivo en 

Ja vida democrAtica del pals, se ensanch6 la posibilidad para que-

los partidos minoritarios tuvieran acceso a la Cámara de Diputados, 

al establecer que el partido que obtuviera el 2.5% de la votaci6n· 

nacional, tendría derecho a acreditar cinco diputados y de ahi, -

por cada medio por ciento u11 diputado, hasta tener como m5ximo ZO, 

incluyendo los que conquistara por mayoría. Estas y otras cuestio-

nes fueron incorporadas mediante reformas a la Ley Electoral Fede· 

ral el 28 de diciembre de 1963. 
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Esto, aliment6 la participnci6n politica ciudadana a través 

de los partidos e incentiv6 el debate en la Cámara de ~iputados, -

al incorpo
0
rar dentro de ella a corrientes político-ideológicas de

distintos signos. 

Estas reformas expresaron legalmente las exigencias de la -

sociedad, de abrir cauces a la participaci6n de los partidos polí

ticos nacionales en la Cámara de Diputados, flexibilizando su 

acceso. Asi, se ensanch6 y fortaleci6 la democracia, al tener los

partidarios de las corrientes politicas minoritarias, la posibili· 

dad de hacerse oír en la Cámara de Diputados, a través de sus~re-

presentantes y correligionarios, que conquistaran escaños por el -

principio referido. 

3. SUCESION PRESIDENCIAL. 

Habiendo probado su utilidad politica los Consejos de Pla

neaci6n Econ6mica y Social, iniciados en 1957, el partido con to

do este bagaje oricnt6 desde principios <le 1963, los trabajos a la 

elaboraci6n de un programa nacional que, sin manifestarlo explíci

tamente en su momento, sirvi6 de punto de arranque al candidato --

a la Presidencia de la República que surgi6 de sus filas en 1963. 

Esta concepci6n de la planeación y programaci6n, si bien -

tuvo antecedentes relativos en otras formas de auscultación a la-

sociedad en campaña, se ubica realmente con orecisi6n en las ideas 

sistematizadas que sobre estos dos conceptos puso en marcha desde

su candidatura, L6pcz Mateas. \J como pres1donte en su cuarto in-

forme, insisti6 en el carácter esencial que tiene la planeaci6n v-
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)' Ja.programaci6n, para el quehacer gubernamental; asl. dijo·:·~-

"Quienes en otros tiempos estimaron que sujetar sus actividaq~s-' 

a planes y programas disminul.a su libertad han comprendidó: que·,-

ello es requisito para hacer más eficiente y creador el,.esfuerzo' 

de cada uno y de todos, en beneficio de la poblaci6n mexicana.y

para engrandecimiento de la patria 117 • 

Sopesando estas palabras y la u til id ad poli tic a ge: las··.~.-.· 

mismas; los dirigentes nacionales tomaron los conceptos, pa.ra, p~

nerlos en práctica de acuerdo al momento hist6rico. 

De esta forma, aunque no era explícito, pero sí implícito 

el porp6sito d!timo, el 5 de febrero de 1963 el Comitl R¡ecutivo 

~acional dio a conocer la convocatoria en la que llamó a la rea-

lizaci6n de la primera Reuni6n Sacional de Programaci6n, los dl.as 

6, 7, 8 y 9 de mar:o del mismo año, para iniciar la elabora1 16n-

del Programa Nacional de Desarrollo Econ6mico y Social; previo 

análisis, decantaci6n e integraci6n de los programas estatales y 

regionales, que serían estructurados por conducto de las Juntas

Popularcs de Progr:u:iaci6n instaladas para tal efecto en coda una 

de las entidades federativas. 

En este sentido el partido reconoci6 que el esfuerzo de -

progrrunaci6n debía ser permanente, pues no bastaba elaborarla so 

lo para un periodo determinado, como si la realidad fuera cstáti 

ca, sino que era necesario retroalimentarla y adecuarla para que 

permaneciera vigente. 
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Dias antes del inicio de la reuni6n, las versiones sobre -

la reestructuraci6n del partido menudearon y cobraron fuerza. E~ 

to no era nuevo¡ en el pasado los mismos procedimientos surcaron 

la atm6sfera poli tic a, sobre todo (salvo excepciones que comenz!!_ 

ron a principios del s• año) después del 4• año de gobierno. Las 

corrientes políticas hacia y en el interior del Partido causaron 

marcas, agitaron y buscaron desde su perspectiva influir en la 

sucesi6n presidencial. Nada más ad hoc para estos fines que el 

partido en donde podian y pretendlan dirimir diferencias y oricn 

tar sus acciones pol 1 tic as. 

Ante tal circunstancia el presidente del Comité Ejecutivo 

Nacional, a la saz6n Corona del Rosal, sali6 al paso de estos -

pronunciamientos y en tono enérgico dcclar6 públicamente que "No 

cabe ya este gastado estribillo de 'la reestructuración del PR!'. 

No la necesitamos. Funcionamos bien, repito. Lo que hacemos es -

afinar nuestra organizaci6n, de acuerdo con las exigencias de -

los tiempos, con las expericncias 118 • 

Más adelante sentenci6: "Cada ve:: que hay una sacudida, • 

-dijo- salen algunas gentes hablando de 'reesttucturaci6n', Y 

a esa gente hay que insistirles que no tenemos por qué reestruc

turar el PRI, que está muy bien organiz3do 119 • 

En la medida que se aproxim6 el tiempo para conocer el 

nombre del candidato, la inquietud y las presiones crecieron, de 

tal manera que el 31 Je mayo de 1963, el entonces secretario de

gobcrnnci6n1 Gustavo Díaz. Ordaz, dcclar6 a los medios de comuni-
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caci6n que "La madurez cívica del pueblo mexicano hará de todos-

modos que el proceso se realice conforme más convenga a los int~ 

reses generales. sin que valga, para precipitar los acontccimie_!! 

tos, el nerviosismo de unos o los deseos simplemente personales

.Je otros"1º. 

Esa misma fecha, otro de los considerados en esos tiempos 

posible precandidato; el 1 íder de la Cámara de Senadores, Manuel 

~!oreno Sánchez, abord6 el tema de la sucesi6n afirmando que "Lo-

más grnve ... es que se opine a la ligera y ello, seguramente, no 

se hace con el espíritu transparente 1111 Asimismo, glos6 las de-

claraciones del ex-presidente Ruiz Cortines (quien pidi6 al pre

sidente que orientara la sucesión presidencial); sosteniendo que 

el primer mandatario del país, como tal, marca la ruta a los ciu 

dadanos dentro de la Constitución pero sin ser, ni pretender con 

vertirsc en gran elector. 

Llegado el momento, el 4 de noviembre de 1963, el Comitb-

Ejecutivo Nacional, cit6 al Consejo Nacional para ese mismo día, 

con el objeto de acordar la fecha en que deb1a efectuarse la !!

Asamblea Nacional Extraordinaria y Ill Convención Nacional Ordi

naria. Ese día también, la Central Kacional de Trabajadores, 

por conducto de su máximo dirigente, Rafael Galván, postul6 como 

precandidato a Gustavo Días Ordaz, para la Presidencia de la Re

pública v el presidente del CEN ~el PRI, en el Consejo Nacionnl

extern6 que las organizaciones de los sectores se habían manifes 

tado por la precandidatura de flíaz Ordaz. 



Al dla siguiente, los tres 

suya 1 a precandidatura 

gobernac i6n. 

4 • 11 ASAMBLEA NACIONAL 

NACIONAL ORD!NAR!A, 

. 153. 

El dla de la reuni6n del Consejo Nacional, ·fue lanzada In 

convocatoria que estableció los días 15, 16 y 17 de noviembre de 

ese año, para realizar la JI Asamblea Nacional Extraordinaria y· 

III Convenci6n ~acional Ordinaria. 

En el carácter de asamblea, esencialmente trató la aprob! 

ci6n de las reformas a los documentos básicos y en el de conven

ción la elección del candidato a la Presidencia de la República, 

la cual recayó en el ya para entonces precandidato, Dlaz Ordaz. 

En la Primera sesi6n vari3s organizaciones obreras encab~ 

zadas por el Sindicato Mexicano de Electricistas propusieron, al 

pleno de la asamblea, declarar ciudadano predilecto de la Patria 

a L6pez Ma teos. Dicha posición fue aprobada por unanimidad y co· 

municada oficialmente, mediante telegrama, al Presidente de la -

República, el 16 del mismo mes y año. 

a) REFORMAS A LOS DOCUMENTOS BASICOS. 

La r~unión en la versión de asamblea reformó los documen-
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tos básicos y dentro de ellos. a·,la'declaraci6n.de,principios, de 

cuyas innovaciones,.seC'l\ará~ :rÚer~ncla~: a.lás;inás importantes. 

En el punto n6ni~ro,ünó' ~rediséJ ·la deffoici6n de .Partido e 
incorpor6 el compro~iso "· .. d~t'es~rit¿turar un~ nueva sociedad C!l_ 

racterizada por el cabal disfrute de los bienes materiales y cu! 

turales que requiere el hombre para vivir con libertad y digni-

dad ... ,,lZ (el subrayado es nuestro). 

Rcafirm6 la necesidad de afianzar aun m5s la conciencia -

de la nacionalidad, " ... entendida como una colectividad de hom--

bres libres, que tienen en común el territorio, la historia, ln-

cultura, la \'ida econ6mica y social y el idioma )'que marchu pa

cíficamente hacia su transformaci6n social"13 . 

Adquiri6 con más precisi6n, el compromiso constitucional

de pugnar contra la cspcculnci6n y los monopolios. 

En el rengl6n educativo, a diferencia de la anterior decla 

raci6n, explicit6 la tésis contenida en el artículo 3• Constitu-

clonal y cnfatiz6 que " ... la funci6n social educativa corresponde 

al Esta<lo, porque de su realizaci6n depende la cabal integraci6n

nacional, el desarrollo y el progreso de la colectividad"14 . 

El aspecto de la moral fue retomado, pero referido única-

mente ni ámbito del quehacer de la administraci6n pública, sin la 

más mínima alusi6n a la actividad privada o al ejercicio ciudada

no. Es decir, conden6 exclusivamente la carencia de probidad en -
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el actuar p~blico; pero nó en -las demás actividádes. 

Con especial amplitud y acento trat6 el'deiÚi'érroJ.J.'o -~~d~6~-.:
mico y asent6 que entre 6ste y la estabilidad poi.Úi.c:~ .. e;~{;i:e 
una correspondencia biunívoca. En este confe~to',p~ra:~i{-~{/á:;va
riantc, abord6 nuevamente el tema de la: inversi:6n :;~';t/a';;j~'r'a;: 

afirmando que debe ser complementaria de la inv~r~;~n-~~~i~~aiy~ 
-'¿-~ ·--,,:_ ¡ ,_ !• • ; - - -

:"~·,' . ;:.,_; -
'..,-,· :L: 

Por lo que respecta a lá organ:lzáci6n e'Úda'í.';'_:~i(cl'uy-6 lÍI -

referencia a los sistemas de traba]o d~l.-eJido;-' ~~~ir'~ los que se

cncontraba el cultivo colectivo. Sos'tuv-~~~lÍe -lá~ ~utóridades eji

dales no debían ser reelectas; siri-:acr~-rár-:si la limitan te tenía

carácter absoluto o relativo. Esto :~s,: si te-~ia carkter definiti_ 

vo o despu6s de un periodo determinado, era factible volver a ser 

electo. Sin embargo, por lo contundente de la aseveraci6n dio la

impresi6n de ser absoluta. 

Concibió, que la agricultura en su conjunto debía planifi

carse (anteriormente se referla nada-mis al ejido], y los nsala-

riados del campo, por elemental justiciá, contar con una organiza

ci6n sindical. 

En el ámbito internacional reprob6 toda forma de coloniaje 

y sostuvo " ... el derecho de los Estados a la explotaci6n de todos 

sus bienes, espacios, mares y plataformas continentales hasta don 

de su soberanía se extienda 1115 . 
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Finalmente en la cuesti6n electoral reafirm6 el principio -

de la no reelección -inmediata para diputados. Esto, durante varios 

meses generó agitación en el entorno político, en virtud de que va 

rios, ~rupos priístas, simpatizaban y promovieron la reelección 

ad infinitum de Jo, diputado>. Como antecedente es bueno consignar, 

que este intento de reforma fue propuesto con antelación (antes/de 

la pretendida reforma constitucional] por el secretario ¡¡'~n~r_a~'t,5··,c 
de 1 Partido Popular Social is ta (PPS], Vicente Lombardo>-I~~e.~lano;;(:~• 

: :: - ' - ··-: .- :·:.·· ·--~> . ' ·:_· '.' 
el 19 de julio de 1963, en un_ debate sobre l_a s~ée~i~n;prÚidei{cial' 

organi=ado por la Asociación Mexicana 'de0 Per[6Aí:S.,:~~'~ef;i; ;';;'~·~:>E ¿ _, 
-,._,. __ -----·:,: ;.~::;;;,:~-:- -'~cJ:~; ··;~.~--e -\~z-::~': ::.:.''·" 

, ,_ t\·:f~·- : ,·.·-~,_¿: -,, .. ;;•:"t\x;- -·;:::¡/!-~~-;¡~~1-.\ 

En virtud de que el sector obr~r¿éstri!Jn'~~~'uls.~·~;-er{i~L~~b- >
represen ta do en el Consejo '.\acional, en com¡li1rac~i6n;~co~:1a; ~trci~ -

- ·., - ' 

dos sectores; reformó el artículo 19 de los estatutos, para.-establ!-

cer ~ue iOS sectores agrario y popular continuarían con Quince re· 6 

pn•sentantcs • el obrero con el número que el Comité Ejecutivo de-

terminara, de acuerdo a la cantidad de agremiados que tuvieran las

centrales y sindicatos obreros. Empero, al igual que lo estipulado· 

en la anterior declaraci6n de principios para las convenciones y 

asambleas, ahora en los Consejos Nacionales cada sector contaría 

sólo con un voto. 

Asimismo, mediante reforma al artículo 28, fracc. XIV _de ·

los estatutos, amplió las atribuciones del Comité Ejecutivo Nacía· 

nal, al conferirle la facultad de nombrar a los subsecretarios de· 

Acci6n Obrera de los comités directivos estatales y municipales. 

b) POSTULACJON DEL CANDIDATO A LA PRES!DE~CJ,\ DE LA REPUBL!CA. 
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Por Último esta asamblea-convenci6n eligi6 candidato a la

Presidencia de la República a Díaz Ordaz y el li de noviembre pr~ 

test6 ante la misma, donde asever6 que "Como ciudadano, con el co 

raz6n puesto en don Jos~ ~•aría Morelos y Pav6n, pido al pueblo de 

México su voto para que me permita ser el Siervo de 1 a \ac i6n° 16 . 

Semanas más tarde, el último día del mes de noviembre de--

1963, el PPS en asamblea, Jo postul6 candidato y el PA~I hizo lo

mismo, el 8 de diciembre de ese año. 

Las adhesiones en torno de la candidatura proliferaron con 

rapidez; pero dentro de ellas por la connotación que adquiri6, v~ 

le consignar la del general Juan Barragán, quien sin consultarlo

incluy6 públicamente en El Universal la del general Heriberto Jara. 

Este, el 11 de enero de 1964, desautoriz6 a su amigo, por haberlo

incluido como simpatizante de la candidatura de Díaz Orda:, de --

quien diío no era partidario " ... porque son del dominio público -

sus ligas con las fuerzas retardntarias y con Ja clerecía militan

te; ligas de las que no es admisible que se desprenda como por --

ensalmo por el s6lo hecho de haber sido postulado por el PRI 017 • 

5. LA V!S!ON PARTIDISTA DE MADRAZO. 

Después de haber tomado posesi6n como presidente de la Re

publ ica, Pia z Ordaz y, convertirse a 1 a vez en Jefe del partido i -

Carlos A. Madraza asumió la direcci6n del partido, el 6 de diciem 

bre de 196~. En esa ocasión pronunci6 una vibrante pieza oratoria 

de gran profundidad y visi6n polltica, en la que con claridad me

ridiana apunt6 los pasos que el partido debía dar, para ensanchar 
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los .caué~s .cl-~lnod;áii~Cis »' 1 v.ig~rizar la doctrina revolucionaria . 

. .\s~, _c.~m_ó:' .s:·{:P.;~~h·~~~~·~{.~1.i'~, .s-entenció: 11No sé si- en este .pue_! 
: -:~-,-- -

to. duraré Ún\:mi~~!~.%u!líi,:hara .o una vida. Lo que sé es que cada 

segundo ':me; ~ll~o;;t~d~t~if~i~~d~ con dignidad y cumpliendo con -

nuestra conv ice i~n .--;~_y_9\~1:1--~~~-ci~a ria'!~~::~ 

En ,esa._.intervenci6n, también anotó deficiencias.' y; auto

c ri ticó. la- insti tuc i6n de la que era parte y s~- aprest~~~ .a•.dÚ! 

gir. Así dijo: "En la medida que no sepamos en cada edt'a:d~cl~~~~ 
tar el entusiasmo del pueblo, los partidos de oposición-ganarán" 

adeptos. 

"En la medida en que sostengamos causas impopulares· perd.!;· 

remos terreno. 

"En la medida en que nos empeñemos en sostener como cand! 

dato a cualquier puesto público a personas que, ni aman, ni sieE_ 

ten, ni comprenden la Revolución, la culpa de las futuras equiv~ 

caciones será nuestra y no de aquellos oue nunca se han identifi 

cado con nuestra causa 1119 . 

6. REELECCION Y NO REELECCION. 

La concepción reeleccionista de Lombardo Toledano, hecha

públ ica en el debate del 19 de julio de 1963, organizado por ln

Asociación ~tcxicana de Periodistas; tom6 cuerpo en la iniciativa 

que al siguiente año el PPS, por conducto de sus representantes

populares, sometió a la Cámara de._Diputados, la que después de -

turnarla a las Comisiones competentes, determinó reformar el ---
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articulo 59 Constitucional, en·e1 ·sentfdci':de que;•• .. \L'~s._:'dipu_ta.dcis 
-, ,, .·,- ·,··, '. ,. 

al Congreso de la Uni6n no podrán ser; é'leé:taé·¡,a.}.i"'u~~tei~er"'pe¡d!~' 
do consecu tivo" 2º. Esto por supuesto impliC6'; 'que~ ¡,Úf~~;)f~J1'egi.r::: 
se para el periodo inmediato. :.--~->./"' :,::¡-. :':,:) ___ ,:,~:~:-' ~'/-·: _J-\J. 

Ello suscit6 un amplio debate en el que incluso intervino -

el secretario de gobernaci6n, Luis Echeverria, para puntualizar -

y remarcar que " ... el Jefe del Poder Ejecutivo tiene la convicci6n 

radical, es decir profunda, alimentada en la entrafia de nuestra -

historia, de que el principio de no reelecci6n del Presidente de -

la República, es cimiento insustituible de Ja estabilidad institu-

cional de Mbxico y eje del progreso del pais" 21 (el subrayado es

nuestro). 

Al.final de la polbmica y análisis, la reforma aprobada por 

la Cámara de Diputados, no Jo fue por la de Senadores; quedando 

ahí, sin ser vuelto a tocar el tema con Ja misma intensidad. 

Antes de este último episodio, el 28 de abril de 1965, la

IV Asamblea Nacional Ordinaria por resoluci6n de los tres sectores 

del partido, a trav&s de su presidente, Carlos A. Madra:o, Jas co! 

sider6 innecesarias al no existir 11 
•• • las condiciones reales propl_ 

cias para obtener resultados positivos de Ja reforma nl Art. 59 de 

la Constituci6n y en consecuencia se pronuncian definitivamente en 

el sentido de que esas reformas no deben llevarse adelante ni con

suma rsc 1122 • 
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Sin embargo, por razones comprensibles, el documento res~ 

lut1Yo Je! partido, no fue firmado por. Jos integrantes Je la Cá

mara de Diputados, aludiendo en esa ocasi6n su lider, Alfonso 

~tartínc-: nomíngucz que la " .. . abstenci6n no extraña ni el más le 

ve prop6s1to de quebrantar la disciplina a que estamos obligados 

como militantes uel Partido. Es la decisión de seguir siendo Ji[ 

nos Je nuestra investidura constitucional como diputados del pu~ 

blo" 23 . 

En este mismo contexto afirm6 también que, "El Sr. Lic. 

Carlos Alberto Madrnzo, en actitud que le honra como dirigente 

del Partido, como revolucionario y como mexicano, ha puesto en 

rclie\•e que la decisi6n Je la Cámara fue tomada conforme a Dere-

cho, por una asamb 1 ca 1 ib re y soberana y en e j ere ic io <le una fun 

e ibn constituc ionnl ..... z-t 
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CAPITULO VIII 

IV ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA 

En medio del debate político en auge, que ocup6 el ambie~ 

te de aquél entonces, el Comité Ejecutivo Nacional lanz6 el 1° -

de abril de 1965, la convocatoria, para la celebración de la IV

Asamblea Nacional Ordinaria, los dias 28, 29 y 30 del mismo mes, 

la que trató entre otras cuestiones la postura del partido ante

la reforma del artículo 59 Constitucional y la reforma a los do

cumentos básicos. 

La reforma al artículo 59 de la Constituci6n fue conside-

rada innecesaria, recomendando que no se continuara con ella. Es 

to surtió sus efectos, meses después, de tal manera que la Cáma

ra de Senadores en sesión del 25 de septiembre de 1965, dictami

nó lo contrnrio y la Cámara inicia<lorn rcsolvi6 en consccuencin

archivarla el 16 de.octubre de ese año. 

1. REFORMAS A LOS DOCUMENTOS BAS reos. 

De los documentos básicos, l3s únicas reformas concretiz~ 

das y aprobadas fueron la de los estatutos; m6s no las de la de

claraci6n de principios y programa de acci6n, cuya redacci6n por 

dccisi6n de la Asamblea fueron puestas en manos del Comité Ejec~ 

tivo Nacional (el cual deberla tomar en cuenta las opiniones y -

ponencias vertidas en la asamblea, por los sectores); para ser 

aprobadas en el siguiente Consejo ~aciana! y ratificadas posterio_!: 

mente por la Asamblea Nacional inmediata que se efectuara. 
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De la reform~s rearti'a<l,"s a ro';'_.~;·t~t~tos es necesario 
.. ' . ' - . :_ :_ ·-: .· .·. 

consignar por s~ r~'1e,v~ncii(.·1·~~---s~guientes: 

Las atribucione.s del Consejo .~acional fueron increment!!_ 

das al inscribir la facultad de "nombrar v remover Jibrementc

ª· los mie1:1bros de la Comisi6n de honor y Justicia 111 ~· amplia_r

la cobertura social del partido, creando para ello la "Comisi6n 

~acional de Fomento Deportivo y Recreaci6n Popular" 2. 

Las direcciones nacionales de Acci6n Femenil.y Juv~nil: 

fueron rcfor:adas con tres subdirecciones por organismO, cuyos 

titulares serían representantes de cada uno de los sectores. -

Estipul 6 que Jos delegados a las asambleas municipales ya no S.!:_ 

r1an por designación, sino por elecci6n, desde la base del Co

mit6 Secciona!; desapareciendo asi la facultad que anteriormen 

te tenían los sectores de nominarlos. 

Otra de las innovaciones oue causó polémica, efervesccn-

cia política y reacomo<lo en las unidades orgr.nicas del partido, 

sobre todo en su aplicaci6n, fue la selecci6n de candidatos a -

presidentes municipales, regidores, síndicos y funcionarios mu

nicipal es " ... mediante el voto individual y secreto <le los mil_! 

tantcs residentes en las secciones electorales que comprenda 

el municipio de que se trate .. . 113 • 

Este método estableci6 aue las propuestas de precan---

didatos a presidentes municipales, deberían estar respaldadas-

por un mínimo de firmas de correligionarios residentes en ----
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el municipio, que la respectiva convocatoria fijara. Estas ade

más, contendrian cierta informaci6n que p~rmitiera a los electo 

res y órganos del partido " ... formarse un criterio justo sobre

Jas aptitudes v viabil iJad política de los propuestos"4 

En las planillas para regidores v síndicos sefia!6 que d~ 

berian integrarse, segón acuerdo logrado por el Comitl Directi· 

vo y los sectores de la entidad ante el delegado general del --

CEN, tomando en cuenta el peso de cada sector en el Municipio· .. 

que se tratara. En todo caso, el sector respectivo para cada -

uno de los cargos que le correspondiera, tenia derecho a propo

ner tres precandidatos., entre los que figuraría cuando menos -

una muJer. 

Para tales efectos las votaciones se realizarian en las-

secciones y estarian presididas por 5 personas: un representan-

te del delegado del CEN, uno del Comité )'unicipal y uno por sec 

tor; pudiendo los precandidatos nombrar representantes (uno por 

cada uno), sin formar parte de la mesa. El voto sería secreto e 

individual y ónicamente podían ejercerlo los miembros del part~ 

do (sin mencionar cómo acreditarían y comprobarían la membresía), 

a trn,·és de la boleta electoral que la )!esa de la Sección les -

proporcionaría, en la aue deberían estar inscritos los siguien-

tes datos: 

"l. Nombres de los precandidatos a Presidentes Municipa

les, propietarios y suplentes. 

2. Nombres de los precandidatos a Regidores y Síndicos-
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prorie.tar,!o~.·Y. ,SUP,lent_e.s que integran la planilla -

formada con )as.0 .tern~s propuestas por cada sector"5 • 

Por Último, l~ califiCaci6n .de las elecciones la realiza 

ba el Comité Ejecutivo ~acional, en base al dictamen emitido por 

el Comité Directivo de la entidad. El cual en pleno y ante la -

presencia del Delegado General y los representantes de los secto 

res y de los candidatos, revisaba los documentos de la elección

y daba a conocer el veredicto del dictamen. 

2. ACCIONES IN~IEDIATAS A LAS REFORMAS. 

Para sustanciar y poner en marcha algunas de las reformas 

estatutarias, el Comité Ejecutivo Nacional dio a conocer el 10 -

de ·junio de 1965, las bases para la elecci6n de los comitfis sec

cionales el 25 de julio, salvo en los territorios de Baja Cali-

fornia y Quintana Roo; los Estados de Jalisco y Oaxaca y el Dis

trito Federal, donuc rec ien temen te se habían llevado a cabo. 

El din previsto para las elecciones, en Toluca, Estado de 

México, el presidente del Comit6 Ejecutivo Nacional tom6 simb6li 

camente la protestan 20,549 comités seccionales y a los 1,608 -

comités municipales renovados. En esa ocasi6n se hizo saber que~ 

por diversas circunstancias no había sido posible elegir 7,635 -

comités seccionales y 768 comitfis municipales, los que en un laJ?. 

so de aproximadamente dos meses estarían reestructurados. 
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A poco más de un ·mes 'dírcaricllí!.da la _asamblea, ante la in· 

tervenci6n estadounidense en la R~p6biica Dominicana por conducto 

' de la llamada ''Fuerza Interamericana 11
, a-la que medirintc presio--

nes pretendia que México formara parte; el partido hizo ptlb!ica -

protesta, el 3 de junio, suscribiendo literalmente la polltica e! 

terior de M6xico, expresada por el presidente Diaz Ordaz, quien -

af irm6 que ·~1 pueblo y el gobierno de M6xico est&n unidos en Ja

convicc i6n de que a los dominicanos y s6lo a los dominicanos co-

·responde decidir acerca de su forma de. gobierno y en general so

bre su futuro, sin interferencia alguna, directa o indirecta, 

abierta ú oculta, que provenga del·exterior"6 , 

3. RENUNC !A DE MADRAZO. · 

El procedimiento innovador dé la IV Asamblea Nacional Ordi 

naria, en Ja práctica constitÜy6 un hito en Ja historia del pnrt.! 

do; marc6 derroteros y fue escuela politica de futuras acciones -

en la vida de la organizaci6n. 

Sin embargo, éstas al ponerse en marcha desencadenaron --

fuerzas que de inmediato se manifestaron y generaron luchas inte~ 

tinas, que por lo demás siempre se mantuvieron dentro de los cau .. 

ces partidistas. A pesar de lo cual, finalmente Madraza tom6 la -

dccisi6n de renunciar, el 17 de noviembre de 1965. 

En su dimisi6n con sapiencia política y firmeza, dijo; "Es 

mi convicci6n que los hombres debemos permanecer en un puesto micn 
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tras.que somos'.útiles á•la t6nica,qu!' :se nos .ha.f.ijadoy.:a. la em~ 

e i6n del ~~'l~ªL~ ... ~~·~··· c'ada tjufril J:i~ne){. ci:ámá. puéde,]eene ,entre

¡ ineas .en .este prov~rbi~l ~{¡r;afo, ·~. sit~aci6n como dirigeitte del 

par:tid~.:e.r~ ya: ¡;~/;1:i'~citi:11ns.t:ancias au~ H m.ismo apun,t,6 1ensu re 
:.· ... ··.-·.-.: . .::: ":?;· ·~.-: 

nunc ia, ve;,daderame.n te':. insost:eniti le. ,•: . ;,·· 

En}a:r~~ni~·n·~e Consejo --21 de noviembre"~ efecí:uáda para 
-::.-,-~,, ~' : ~-:-:,-. ;,;:_ '· 

.:oiiocer y :resolver sobre la renuncia, los r~pres~nt.~ntés;·de los se.e: 

to res expusieron al respecto sus puntos de: y°;ef~'n;!~.,·c¡;c ;,/;,:,: 

En nombre del sec ter popular, V icen t~: Fu.~rit.es .. Di~·z;. sote-. 

rradaniente puso de manifiesto lns diferencias que existian y en

ese contexto asever6 que, "Siempre se han podido, .. subordinar -

intereses circunstancialmente divergentes a intereses superiores, 

a prop6sitos de mayor envergadura; gradura las conquistas socia-

les, de manero que no ¿ntorpe:can el incremento de la riqueza, y 

aplicar medidas redistributivas que equiparen el progreso social 

con el desarrollo econ6mico 118 • Ahí mismo, virti6 también una se-

rie de consideraciones entorno de los avances del partido, los -

que desde su perspectiva no habian. sido aquilatados)' en conse-

cuencia era " ... necesario a~ep_~~r-· la_. renun-cJu __ ~~l ~,ic·. Carlos 

Madrazo 119 • 

Por su parte, e1 representante de· 1n:CNC, Salvador Roble:; 

Quintero, afirm6 que, en" ... La necesidad de mejorar procedimie~ 

tos v de perf~ccionar la democracia interna de nuestro partido,-

no creemos que el camino consista en apartarse del respeto a los 
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mecanismos institucionales. ni mucho menos recurrir a reglas -

empleadas en el pasado, cuando eran exigidas por circunstancias 

que hoy no tienen vigencia"1º. Aún más, "Los plebiscitos in ter· 

nos, método de nuestro partido en los treintas no están tan 1~ 

janos que podamos olvidar las apasionadas v sangrientas luchas

que originaban¡ éstos fueron una técnica de necesario empleo -

para superar en el pasado la etapa de lucha facc ional, la secuz. 

la de vicios y corniptelas que en muchos casos engendraban, o -

el hecho contradictorio desde el punto de vista de nuestra dem~ 

cracia, de que se realicen prácticamente dos actos electorales: 

el del partido y el nacional, estatal y municipal, los ha vuelto 

anacrnicos y redundantes" 11 . 

Asi, por éstas y otras consideraciones en el mismo senti

do, Robles Quintero sostuvo:· .hemos aceptado la renuncia del Sz_ 

ñor Licenciado Carlos Alberto Madraio" 12 . 

Por su parte Luis G6mez Zepeda, en·ombre del sector---

obrero aludi6 a que no siendo ya, el dimitente factor de unidad 

y de progreso dentro del partido aceptaban la renuncia. De igual 

forma pondcr6 las experiencias de Madraza y reconoció QUC con -

ellas se habla enriquecido el acervo~ el conocimiento y la insti 

tuci6n pol(tica partidista. 

Asimismo dej6 constancia que "No puede un hombre, por V! 

lioso que sen, cuando ha confesado encontrar en su camino obstac~ 

los insuperables, empeñarse en una tarea para lo cual el aconte

cer diario de nuestra vida nacional lo ha dejado inadecuado"13 . 
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El origen y motivo de la renuncia de Madraza'/~uJden,enco!!_ 

trarse con una lectura perspicaz, context~aiifac!i e hist6riéa· no-
- . ' . . 

s6lo, del p5rrafo que se ha transcrito dé;{¡¡,mfsm'a, sino también 

en las afirmaciones de los representan.tes de ·los ·sectores. 

En las consideraciones expresadas por cada uno de los re

presentantes de los sectores, qued6 claro, sobre todo en los dos 

primeros, que las reformas aprobadas en la lV Asamblea Nacional

Ordinaria y puestas en pr5ctica por el Comité Ejecutivo Nacional 

que cncabez.6 Madraza fue lo que fundumcntalmente lo condujo a --

renunciar sin abdicar de la lucha pollticn que abraz6 con entre-

ga y pasión. Estaba claro que las ncciones de Madraza se ajusta-

ron en todo momento a la voluntad de la base expresada en la --

susodicha asamblea, pero a ella se opusieron en la práctica int~ 

reses antihist6ricos que consideraron riesgoso e inoportuno el --

avance del partido. 

Al ser aceptada la renuncia por el Consejo Nacional, éste 

nombr6 a Lauro Ortega presiden te del Comité Ejecutivo Nac ionnl, -

quien conjuntamente con el secretario general, Fernando Diaz Du

rán y el secretario de organizaci6n Oswnl<lo Cravioto Cisneros, -

emitieron el 24 de marzo de 1968 el instructivo para Ja revisi6n 

y perfeccionamiento de los firganos del partido y para la afilia

ci6n y cmpadronnmiento de los miembros, en el que entre otras -

cuestiones urgían a "· .. Revisar la estructura de los Comités Di 

rcctivos Estatales, ~!unicipalcs y Scccionales .. . 1114 , a efecto -

de que codos estuvieran debidamente integrados. 
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CAPITULO "IX¡, ·• 

V ASAMBLEA NAC !ONAL: ORDINARIA'; SUCES!ON PRESIDENCIAL y 

I I I ASAMBLEA NÁéro~i\Í. ~~.¡.iJ.ó~riiNAR;IA 
- · ·' ,., :.~~F{:: <i!·:.:.::·.:.~· · ~"}<· 

El 3 de febrero de 19~{;;-~1 ~~N~[l,anzÓ 1~·-~on~ocatoria pa

ra efectuar la V Asamblea Na~iD_n~l a:;~ffa¡~kl~~ días 26 y 27 -
.-.· ,-,_, ··~ ~ -;~iz--r -3:-·T-~-~--:~~;tt;::;~ ~ ·:.:·~~:: · :· i '· _ .-., 

del mismo mes y año, con el objeto:•l~nd_~in'enfal .• de nombrar presi-

dente y secretario general. 

Como apuntamiento, es de anotar-que en ella no se hizo -

menci6n a la redacci6n y contenido de las reformas a la declara

ción de principios y programa de acci6n, que de acuerdo con lo -

estipulado en la IV Asamblea, debería someterse a la aprobaci6n

de la siguiente Asamblea Nacional Ordinaria; ya que en aquel en-

tonccs, no se les dio coherencia y rcdacci6n a las propuestas, -

para que fueran aprobadas por la !\' Asanhlca Nacional Ordinaria. 

Empero, sin haber estado contcmpln<lo en la convocatoria, fueron-

reformados por decisi6n de la asamblea algunos artículos de los

estatutos. En ella también, tal y como estaba previsto, fueron -

electos el presidente y secretario general, recayendo la elecci6n 

en Alfonso Mart1nez Domíngucz y Enrique Olivares Santana, respe~ 

ti vamen te. 

l. REFORMAS A LOS DOCU~IENTOS BASICOS. 

Las reformas a los estatutos no tuvieron nada trascenden-

te. La modificaci6n al articulo 25 no fue mis alli de reducirlo-



a XIV fracciones en lugar 

29 fue recortado 

redacci6n las 

r crcb 

forma, 

funciones de la Secretárin 

EXTRAORDINARIA 

Después de real i:ar 

'acional, que determin6 la fecha 

dinariu, pero antes de que ésta 

~a.cion.:il Ca111pesina se pronunció 

dcncia Je lo República de 

este pronunciamiento, los 

tomaron igualmente el 

El 3 O de 

f irm6 
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14 Y: l_S de noviembre del .año:en'.curso·, para l levar.·a cabo la III 

Asamblea Nacional_ Extraordinaria y la IV Convención ~acional Or

dinaria. En el carácter de la primera, trató fundamentalmente -

las reformas a los documentos básicos del partido y en el de !a

segunda, la elección del candidato a la Presidencia de la Repú-

blica, que más bien fue la formalización de la candidatura de --

Echeverria. 

Las innovaciones a la declaración de principios, programa 

de acción y estatutos, fueron más de forma que de fondo. En la -

Convención, como se esperaba, el 15 de noviembre rindió la pro-

testa como candidato Echeverria Alvarez, donde dejó asentado !o

que representaba su candidatura, futuro gobierno y generación p~ 

lttica. Asi dijo: " ••• He aceptado esta responsabilidad en nombre 

propio y en el de una nueva generación que emerge de la vida na

cional y hará su parte en el destino de México" 1 . 

Su. candidatura fue apoyada por el Partido Aut6ntico de la 

Revolución Me~lcana y el Partido Popular Socialista, teniendo co 

moadv~rsri_~io'.'en'la justa electoral a Efraín Gon:5le: ~•orfin, 
• ciindídni'ó-~d-él-Í'nr'Úilo Acc i6n Nacional. 

Después de haber asumido Echeverria la Presidencia de la

República; el 17 de diciembre de 1970, el Consejo Nacional celE_ 

brndo ese mismo dia, nominó a Manuel S5nchez Vite, presidente -

del CEN, auien fungió como tal, hasta el 21 de febrero de 1972, 

fecha en que fue relevado por el distinguido político e ideólo

go tuxpcño, lesús Rcves Ueroles, que .. on su pensamiento v acc i6n 
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- . ' . . ' . . 

enriqueci6 fa, vida 'pariúisü:t1<ey1s H~r~~rs •{6~c~bi6 que;. el poli 

tic o )' sobre todo ias pollti.cói PJ,-~ísF~s d~bei{~o~bi~~/ el conoci 

miento y la aec'i6n; pues ",;;r~; teb;í~•sin·pr6~tica, púede llevar 

a la esterilidad; pe fo la p~ktic~ ~bs~~~~~; ~\nteoría, puede 

llevar a la barb~rie ... •• 2 . En esta mism·a .línea, ·pero aludiendo a-

los pragmáticos dijo en ocasión del an'iversario del partido en 

1973, que "Frente a los sabihondos tenemos a los demasiado práctl: 

cos, aquellos que, refiriéndose a los que despectivamente llaman

intelectuales, dicen: 'Son los que leen pero no ven'. Ellos, en -

cambio, afirman que ven aunque no lean, y se les olvida que no -

nada mfis no leen, sino que a veces no piensan; son los ignorantes 

envanecidos de su empírica ignorancia, que difkilmente se salvan 

del oportunismo. Se acompañan de alguien que les 'ideologice' --

a posteriori su propia acci6n, por incongruente que sea. Creen -

que el éxito por superficial que sea, lleva en si su propia justl: 

ficaci6n; son los que con dejo de cinismo nos dicen: en politica

lo que no es posible es falso• 3 . 
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CAPITIJLO X 

VI ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA 

Ccxoo quedó asentado en el capitulo anterior, dias posteriores 

e inmediatos a la toma de posesión de F..cheverria, el Consejo Nacional desig

nó a Manuel sánchez Vite y a Vicente Fuentes Diaz, presidente y secretario 

general, respectivamente. Este cuerpo colegiado, en el mismo evento, autor!-

zó al CEN la emisión de la convocatoria para rcaliwr la VI Asamblea Nacio-

nal Ordinaria. 

Dicho documento fue publicado el 22 de febrero de 1971, convo-

cando a la asamblea para los dias 4 y 5 de marzo del mismo ano. En ella, 

esencialmente se desahogaron los asuntos relativos a la elección del pres!-

dente y secretario general, y las reformas a los documentos básicos. 

1. REFORMAS A LOS OOCUHENTOS BAS!COS. 

Las modificaciones a los documentos básicos, estuvieron pcl"'IDE?! 

das por las ideas del presidente de la República expuestas durante su campa

na electoral como candidato y en los casi cien d1as de gobierno transcurri-

dos hasta ese entonces. Esto fue claramente expresado por la Comisión Dicta-

minadora de la declaración de principios, al manifestar que "El acervo ideo-
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lógico de nuestro Instituto Polltico fue considerablemente fortalecido dura!! 

te la pasada campana electoral para la renovación del Poder Ejecutivo de la 

Unión por el pensamiento claro y progresista de nuestro candidato, hoy Pr! 

sidente de la República, Luis Echcvcrria Alvarez" 
1 

En este sentido tam

bién se manifestó, el presidente del CEN, quien dijo que la asamblea aflnaria 



estrategias que pcnni tieran al partido estar en disponibilidad de " ••. dar 

respuesta a los requerimientos de acción política del régimen de Luis Eche

verria"2. 

Sin ser limitativo, es posible afirmar con justc7.a que las 

ideas más relevantes y enriquecedoras de la declaración de principios, pueden 

sinteti7.arse en la irccrporación y rcafinnación de los conceptos de crítica 

y autocrít.ica, básicos en la vida de todo partido político, que se precie 

de democrático; la reprobación al consumo suntuario; el aumento de la capaci-

dad cicntifica y tecnológica del país y el cambio de estructuras mentales. 

Mediante el ejercicio de la critica buscó analizar los problc-

mas de la sociedad, del Estado Mexicano, de las organi1.acioncs intennedias 

y del contexto internacional en que el país estaba inserto, proponiendo, 

en base a ésto, las soluciones que consideró pertinentes. Además, este método 

le permitió observar y analizar con realismo político a los adversarios 

(que no enemigos polítiCos) para refutar, detener y desvanecer sus plantea-

micnlos y acciones. 

A través de la autocritica, el partido internamente 

sometió al análisis su quehacer político e ideológico y la con-

ducta de sus dirigentes y miembros. Asi, buscó superar errores, con-

solidar lo conquistado, avanzar con firmeza y dar soluciones a los pro-

blemas que engendraban la vida interna de la organización. 
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Asimismo consider6 de suma trascendencia_pone~_énfasis en -
'-,- ·' 

las características que debian tener· sus.cand_ida,t9s:'a ,cargos -.de . 
'.: : .. ' ' . : '~.·. ' . ..... : ... 

elecci6n popular, entre las que desta_c~n .. la h'éines~idad, tener una-
. , ·:_· >: _'.'~·;·-.?::.·:5::;( - -:; ..... -, ' 

mentalidad abierta al cambio >"-pos'eer·u·n·j•:ó<<'¡)ro'fiÍndo conocimiento 

de nuestra realidad hist6rica;•3 .. 

Puso acento en la cond.en_a_,_e.-.: __ i;)@:~r~~P~Tón'pública y privada, 
~~:,.,, --

y conc ib i6 al consumo sun tUario' r.A'i~i..ye~ta-de empresas mexicanas 

a extranjeros, como vic íos_ lacerá~te,5_;;9~~! debian d~sterrarse. 

-~-.,_.:; 

En el aspecto econ,ómico,• as:entó- que_ en el desarrollo soste-

nido, era condición necesaria,aumentar. 1~ capacidad científica y · 

tecno16gica del pa!.s; la cual -sÓlo pod1.a darse en el marco de una

reforma educativa, pues la educación es la palanca que impulsa el

progrcso en todos los sentidos. 

En el plano ideol6gico,,cól'lsider6 indi,spensable cambiar las 

estructuras mentales de la. ~oc'iecÍad,. ¡)'ara_ acceder a 1.a traducci6n

en la realidad de los principi-~s en qtie se sustenta la acci6n del-
·.::--·" 

_·,·,. ;r \ '-.<;.·\~\-: · 
;i~;;~ ':. ".> ••• " -

-- ,• .····;·::~· -·~!i,i/' ·_'./~0~~-- :: .... ,,, 
partido. 

""' ,:: '.:: ¡:;[i't¡{:1~l~l~i!:~{:!'~.:;:::.:· .. :::: .: .. 
hasta la funci6~ ')·\1:6ma";d'~t:leJs'~f-·ú f~volúcionario del futuro. 

e~·- <. "" ., . '\'"• 

._ \< ·;'' ;;~~:g;;~;fi:;::f~:·r··-· 
·Dicho Pf,~g'r~ma:;,~.sg~~f~;~}"'.~~i.do .en. temas que comprenden di-

versos: ~-~fos,_ ~~-<i·~-~;·:~~-~~-~<~-:~-;:~·~ün~.ian las 3cciones a desarrollar 

Entre· estifs. c·ab--~. a--e::s~-~~c:~_~:}a'1R~n·as aue por su importancia es inelu -
- : .· , ... _ -

dible pasar des3per.c itiidas¡ 



Así por mandato expreso de la asamblea fueron creados los 

comités municipales en el Territorio de Baja California Sur, para estar 

en concordancia con su nueva Ley Orgánica. 

En lo referente a la soberanía y la economía nacional., explici

t.ó el compromiso de seguir luchando en favor del proceso del mexicnnización 

de determinados rubros de la economía, que son primordiales para consolidar 

la independencia .. 

Con respecto a los medios de comunicación masiva, ratificó 

que no únicamente fueran inst.MJIDentos de infonrnción veraz e imparcial, 

sino igualmente alentaran, vigorizaran y forjaran un nacionalismo moderno 

integrador. 

Para lograr una sociedad más justa en lo cconóm..ico, se compro-

metió a pugnar por un desarrollo sostenido, definido de manera lapidarin 

como el desarrollo económico, con distribución del ingreso, al cual sólo 

era 1·ectible acceder, mediante la imprescindible participación de amplios 

grupos sociales; una mejor distribución de los cost.os y rendimientos, y 

una revolución agrícola. Llevando a la par un proceso de " ••• integración e 

innovac.ione.s industriales y dinamizar la estructura de los servicios, las 

reformas admini:Jtrativas y la educación pública y el impulso a la investiga

ción <.icnt.ifica y tccnológica"
11

• 

Para evitar especulaciones e int.erpret.aciones ajena:J al cante-

nido de ln::!. expresiones, consideramos pertinente aclarar el alcance que 

tenía en el contexto del programa de acción, la expresión revolución awtco

la. En principio sostuvo que implicaba más que la mera rr.par

ticióti de la tierra y en base a ello, supuso que la jus --
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ticia distributiva y la eficacia agropecuaria formarían parte 

de los logros que se estimaban alcanzar en la década de los 80. 

Por ello su finalidad básica era: "· .. proporcionar un excedente 

dealimentos para el mercado; crear demanda rural para los produ~ 

tos industriales; proveer una dotaci6n adicional de mano de obra 

para el sector urbano en crecimiento¡ suministrar divisas con la 

exportaci6n de productos agropecuarios" 5 

Dentro de esta linea asent6 que el minifundio es contra

producente para la producci6n del pais y que la banca deberia -

orientar de mejor manera su politica de crédito al campo. 

Por otro lado, urgi6 su apoyo a una serie de leyes y medi 

das puestas en marcha por el régimen de Echeverría, tales como -

leyes orgánicas de los territorios; la nueva Ley Orgánica del -

DDF, que entre otras cosas cre6 las Delegaciones Politicas y las 

Juntas de vecinos; la Ley de Normas Minimas de Readaptaci6n So-

cial; la ley que cre6 el Instituto Mexicano de Comercio Exterior 

(HICE); la ley de la Reforma Agraria Integral; la ley para PreV_!! 

nir y Controlar la Contaminaci6n Ambiental; la ley de Reforma -

Educativa; la Ley que dio origen al Consejo Nacional de Ciencia

y Tecnología (CONACyT) y las leyes respectivas que dieron lugar

ª la Comisi6n Coordinadora de Puertos, la Comisión Nacional del

Azúcar, la Comisi6n Nacional de Zonas Aridas, del Plan de Huicot 

y del Instituto Nacional de Investigaci6n Forestal, entre otras. 

Las reformas a los estatutos ampliaron al Comité Ejecutivo 

Nacional; elevaron de rango una cartera y crearon otra que formal 
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mente no estaba integrada como tal, pero que en la prá,ctica ope

raba como si lo estuviera, Además el campo formal, de ac.ci6n,.p~lj 

tica de los jovenes fue ampliado. 

De las reformas que calaron más hondo por su tras~:ende:~cia 
e importancia para la vida política del partido, h~y-~~e;·'clesf.;icar 
en prir.ier término 1 a crcaci6n de la Secrctaría,.de .. ~·ap_~"~:~\ri~~i~~~--:\~-o> 
lítica con su respectivo Instituto, formador de'cuidros'\¡{¡ 'partf' 

do. E1 organismo antecesor de esta secretaría, fue la', Direé:ci6n 

de Acci6n C í\"ica y Orientaci6n Pol itica. 

A partir de esta innovaci6n, el partido cont6 con una cscue 

la nacional de cuadros, en la que independientemente de la expe--

ricncia práctica de los alumnos, les proporciona las herramientas 

tc6ricas que afianzan y acrecientan la mil itnncia, pero a la vez 

también, los medios indispensables para comprender mejor v desen

vol versc con más soltura en la lucha pal í.tica. Asimismo, esto ne! 

miti6 al partido, contar con elementos, auc al recibir una educa-

ci6n política, son agentes multiplicadores de su ideario y 

acci6n. 

Por reforma al artículo 39, fue elevada de rango la Direc· 

ci6n de Acci6n Social, a Secretaría, teniendo entre otras de sus

funciones " ... mejorar las condiciones de vida del pueblo 1
'
6 median 

te gestiones ante 1ns autoridades competentes y "promover y orga· 

niznr la conmcmoraci6n de nuestros hechos hist6ricos y el culto -

a 105 héroes nacionales para difundir In doctrina del partido ... " . 
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La carencia de un organismo integrador yrevisor'de los do

cumentos requeridos a los candidatos a cargos de ele.i:Ci6n popular, 

por las leyes electorales locales y federal, consti.tuía .una-falta-· 

de apoyo a los candidatos del partido para el .acopió ·de la docu-c 

mentaci6n necesaria de inscripci6n. Esta situa~·i6n.:'\; lii capacidad 

del partido para adecuarse a las circunsta~~'i,~;«_:his~6;:Ícas,· fue-

ron suficientes para crear la Dfrecci6n .de 'Acci6n Electoral que · 

asumi6 entre sus fllnciones la de "cuidar que la documentaci6n de

los precandidatos,y candidatos del partido se ajusten a las disp~ 

sicion_es.-_-de,'Jas--ley.es electorales, del país 118 ; real izar tareas de 

capacit'n:ci6,n :.electoral yplariear campañas de empadronamiento, vig_!: 

lando._qu•i«l.os mi_embros del partido se inscribieran en el Registro 

·Sin _embargo, por lo que respecta a esta última atribucion, 

bueno es dejar asentada la observación de que se yuxtaponía y du

plicaba, con la señalada a la Secretaria Je Organizaci6n en el ·· 

artículo 37, fracci6n IV, que a la letra <leda ''Promover y vigi-

lar que los miembros del partido se inscriban en la oficina del -

registro e lec toral federal o local, según corresponda, conforme a 

la naturaleza de la elecci6n". 

En un pa1s donde un número considerable de la poblaci6n es 

joven y en una sociedad en la que la juventud es pieza fundamen-

tal en la promoci6n del cambio, con marcados impulsos como el de-

1968 y tomando en cuenta las inquietudes sociales; el partido so

pcs6 la situación v decidi6 con acierto, alentar con más vigor la 

participación <le jóvenes y muJeres <lr manera institucional, abric,!! 

do más su estructura, para que de manera obligatoria los sectores 
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en las ternas a las regidurias y sindicaturas, propusieran inva

riablemente " ... una ,mujer, r un joven ciudadano militante del Pª! 

tido no ma)',Or ,de, 25 ,años"9,:, 
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Flores ·Betancourt; Dagobe'rto, en memada ae la \"! Asamblea 
)lacional ·or'Jü'i~ri~·de1;PRI; e~itadá por el .PRI, México, 
19 il. . ··J,:· :-/.:;.:. : : •:. ··.' •. .. . p. 3 s 

. ~!~-~~;fr~.~~1~;'.~:i~.h~;~:d~::::i:DieetªP~~.A:i:::~:a Nacio--

19·7r·. '';:.~··~•.;;;.:; ·~il: .. • +_.:.- P • 
·;X· : >" 

.. · ... rn~~;~f~;~,i·i¿r;·~::;:~~c ~p~::b ~: ~:. ~: é~~:l:~~: ~:~~:~:~ ~~ 
~;J}-~lll'i'~; 'ri'~ in~TIÍoÚa d~ la VI Asamblea' :-<atiorial ordinaria -

··deLPRr, '~'¡J'Tt;·da~p;,'r~l-PRI,·~1Úico 1 ~197J,:··~ p._ 20 

Pfogra~:::i·[ac~i6n, de. la.\'I Asamb~:.~·."ªc.~o~~l Ordinaria -
d~}-PRJ, ~~itado ¡íor el PRI¡ Mé~~co.)9H;pp;48":? p. 9 

' op¡ c(t·. !'.i'¡i. 49 .. ·~· ;."_: .'• · .:1 ' _ P,• 

E~ia{~~~¿~ :~e,,1a'.vi ,\samblea Nacioriiii; qrdí.ria·ri~ ~-er PRI, -
.:·~1.é~·i.~~:~·;: iéJ 7f/'.:p·~ :'·.\:, Art. 39 

.. -·", 
op Cit., ·J:í. 2s 

Op. cit., p Z9 

Op cit., p 54 

·Art. 43 

Art.127 
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CAPITULO XI 

VII ASA~IBLEA NACIONAL ORDINARIA 

A más de un año de haber tomado posesi6n Sánchez Vite, el -

Consejo Nacional, reunido el 21 de febrero de 1972, conoci6 de ·su

renuncia e inmediatamente nomin6 a Jesús Rey~s Heroles y a Enrique 

González Pedrero, presidente y secretario general del CEN, respec

tivamente. 

Meses después, el Consejo Nacional en rcuni6n del 11 de ma

yo, acord6 la realizaci6n de la VII Asamblea Nacional Ordinaria de 

legando en el Comité Ejecutivo Nacional, la responsabilidad <le 11~ 

varia a cabo en la fecha y lugar que considerara conveniente. Can

tal atribuci6n en la convocatoria publicada para tales efectos, el 

3 de julio de 1972, determin6 realizarla los dias 19, 20 y 21 de -

octubre de ese año. 

En la convocatoria con prccisi6n y transparencia, fueron e! 

plicitn<los sus prop6sitos y en concordancia con éstos fueron abor

dados esencialmente, con carácter prioritario, la reforma a los d~ 

cumentos blsicos y la elecci6n <le! presidente y secretario general 

del Comité Ejecutivo Nacional; que en la práctica fue la ratifica-

ci6n <le los que habían sido designados por el anterior Consejo. 

Como ya se dijo, los motivos que animaron la asamblea y las 

orientaciones a la misma, fueron diáfanamente expuestos en la con-
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vocatoria. Ast, de faéto ·las· direc,trices-que._guiaron _las: discusiE_ 

ne5 "' aná1 is is, estÜvieron pre\'i"amente maT·cadlis ,~e~·. ~;i:-~. t·eXto,;;·de l·~ 
misma. l:n tre el 1 as, cabe destacar la-- a severac i6ri--:del:_:presiden te -

de la República, asimilada por la convocatéÍrÜ, en el·· sentido de

:~1e e1 Instituto Pal ítico de las mayorí"as requet'iti ''.~.un cambio-

en su estructura, esto es, en la ·distribuci6n y orden de las par-

tes que lo integran y, por consiguiente, en sus métodos de acci6n .. . •11 

Asimismo, fue enunciada la necesidad de incorporar al partido --

ciertos segmentos sociales que permanecían al margen de In activi 

dad partidista; diversificar los m6todos para la postulnci6n de -

candi¿atos, sin inflexi6n del sentido democr&tico; concertar una-

me~or coordinaci6n entre los sectores y otras cuestiones. 

A miz de la publ icaci6n de la convocatoria y ante las es

pcctativas que gener6 la asamblea, la revista La Rep6blica (6rga

no de difusi6n del CEN) efectu6 una serie de entrevistas a nltos

funcionarios de la dirigencia nacional, sobre diferentes t6picos

y temas que serian trntados en la misma. 

Los conceptos vertidos por los entrevistados coadyuvaron a 

enriquecer el debate entorno de la asamblea y concomitantemente 

constitu\eron pautas que campearon en su seno. 

Enrique González Pedrero, al expresar su opini6n sobre la

nueva sociedad de la que con más enjundia y vigor se hablarla rci 

teradamente, di_io que el tránsito hacia el la se haría ", .. con pn-

so fjrmc \ sereno, en el marco de la 1egnl idad revoluc ionnria eme 

nos >eñala la Constituci6n de 1917 ... " 2 . 



1~8 

Por su parte Rodolfo Echeverría Ruiz, señal6 que el cambio 

de estructuras, 11 
•• • condensa el criterio que juzga como impera ti-

va el reordenamiento de las partes que integran nuestro partido. 

Este reordenamiento está determinado por las transformaciones --

que se operan en Ja realidad nac ionaJ"3 . En el aspecto de la se-

lecci6n de candidatos refiri6 que no deber1a existir un s6lo pro

cedimiento, sino varios métodos que respondi~ran a las caractcri! 

ticas sociodemográficas y pol1ticas.de! país. Por 4ltimo, cuando

abord6 lo relacionado a la actual izaci6n del partido .• afirmó que

" ... significa asegurar el papel qu~,'~·o.~o vanguardia del pueblo ha 

tenido y deberá seguir teniendo •.. ,.4. 

Al reflexionar sobre la finalidad del evento, Rafael Rodri-

gucz Barrera, lo resumi6 aseverando que en ella se actunlizarian -

" ... los instrumentos de acci6n para mantenernos permanentemente -

alertas frente a las cuestiones mis importantes del pueblo de Méx! 

ca, al lado de sus aspiraciones y de los ~•minos que hay que seguir 

para realizarlas 1
•
5 . 

El tema de la politizaci6n fue abordado por Arturo González 

Cosía, c¡uien indicó, que si bien ésta se ha venido ampliando y me

jorando, no es ni con mucho suficiente y por tanto había aue ensan 

charla y continuar en esta vertiente, para responder a la 1
' •• • nece 

sidad del pueblo y muy especialmente de los militantes del propio

partido116. 
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l. REFORMAS A LOS nocUMENTOS BAS reos •. 

Las reformas a la declaraci6n de principios, al igual que 

al programa de acci6n y los estatut~s. consistieron en un cambio 

total de redacción que retorn6 de la anterior las concepciones b! 

sicas, algunas de las cuales fueron ampliadas y profundizadas; -

pero también incorpor6 otras que dieron un ac.ento especial a su

conten ido y forma. 

En consecuencia, en la declaración de principios la ternáti 

ca y el número de ellas cambió; de tal manera que de 18 ternas en 

la pasada, &sta se redujo a 13, advirti&ndose avances varios y · 

variados, pero también cuestiones que a diferencia de la anterior 

s6Jo fueron mencionadas tangencialrnente. 

De entrada es necesario mencionar a manera de ejemplo, la 

notoria ausencia Je acento particular respecto al papel y funci6n 

de Ja mujer en política: así como Jo relacionado con su condici6n 

socio-ccon6mica en la sociedad. Esto es, no rcpar6 en tema y <lil~ 

y6 las expresiones referentes 

alguna vinculación con ella. 

la mujer, en otros que guardaban· 

Caso diferente es el de la juventud, en el que se incluy! 

ron aspectos que van desde las cuestiones laborales, hasta las · 

educativas, pasando por Ja certera aseveraci6n de que el status 

transitorio de joven, no plantea en s1 una lucha generacional. 
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Quienes. lo ven a laiinver~a.pretenden encubrir o eludir.proble

mas- reales_'de ·l~ ~o.ciedad bajo este subterfugio . 

. :~ ;~:. 

-.. PoI':~~Ü~·;la; llamada lucha generacional es. ~1 ocuci6'n ~ftiÚ. 
Cial c~fe~~~;de sustento, que busca desviar la atehci6~ d~ x~; lu 

chas _·sÓ.-iales. Lo real es la concepci6n clasista dd:Ú,.sócie'cl~d' 

y por ei'~~. el partido reafirm6 su naturaleza clasistij ;;~'{{i~~ce· 
birsc como un organismo "hetcrcogéneo en su comp.b}i~:~f~:JL·a:i·:~.¿.:¡_~·~:s 

·_-,. 

y no de clase; pero fuertemente unido a los obJ;,ffr~.r;,'l~~!-2~"1pre~ 
den la lucha por los intereses esenciales'de':·ias'5d':fst'Tni:·tl~'clases -

que Jo integran" 7 . Con esta incidencia reitet{cl~c'~~;;f~;~s'pect~ ce· 

clasista, estableci6 una sangría notable en S!l~!'lff~~~§~ ;. Jtll]Jr;,-

cedente declaraci6n de principios. - ' 

: . . ...... -

Respecto a la Sociedad, el Estado y la Iglesia -fiJ6, su_ P.~( 

sici6n, diciendo que " •.. somos partidarios de la supremacía .de 
"-,., -

la sociedad civil, la separaci6n estricta Estado--Igl1{sia .y_ ra -no· 

intervenci6n del clero en los asuntos políticos ... "8 ;: 

Sostuvo que no " ... todas las decisiones econ6micas deben-

es'tar en manos del Estado ... "9 , pues es básico que también tomen 

parte los individuos y las organizaciones, al igual que en otros 

~mbitos de la vida política, social, cultural, laboral, etc. En

csta misma 1 ínea de razonamiento, consideró justo la H •• • parti

cipación de Jos trabajadores en la direcci6n de las industrias -

estatales, sociales o privadas"1º y la intervenci6n del Estado • 

en el comercio exterior, n efecto de " ... diversificar.lo, buscan-

do nuevos mercados, liber6ndolo de las mediatizaciones de empr~' 
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Esto último tuvo como divisa impedir que intereses extranjeros 

e incluso de nacionales apátridas, manipulasen de acuerdo a sus egoístas 

conveniencias, una franja importante de la economía nacional; la cual con 

la intervención estatal se vería beneficiada, al buscar ampliar las alterna -

ti vas externas de comercialización. 

Así, en esto y en las deaás 11neas de la economía, condenó 

la actitud antinacional de los prcstanombres que por encima de los intereses 

nacionales colocan los personales. 

Pero su posición no quedó en la mera recriminación a los alqui

ladores de nombres y la postulación consecuente de la intervención del Estado 

en el comercio exterior, sino que con el fin de fortalecer la econ001ta so-

brc todo en áreas fundamentales, afirmó " ••. que el pais debía de proocguir 

el camino de la nacionalización y mcxlcanización de industrias básicas, 

de alto consumo de materias primas nacionales y alto indice de ocupación, 

que juegan un papel influyente en el derrotero económico o social del pals" 
12

• 

Respecto a la tenencia de la tierra, senaló que era im

prescindible pasar del mero reparto, a la organización y productl-

vidad, a fin de racionalizar lo~ recursos humanos y financieros e impulsar 

la producción mediante técnicas que la incrementasen. Ello 

no implicaba el abandono del reparto, pues hubiese equivalido 

a solapar a los detentadores de grandes extensiones que bajo formas 
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tradicionales y modernas medran, con el hru!bre de los trabajadores 

del campo. Consecuentemente urgi6 llevar el reparto agrario hasta 

sus Últimas consecuencias y simultáneamente, instnimentar formas

de organizaci6n que hicieran más efectivo el trabajo agrfrola, _e 

procurando en todo momento utilizar maquinaria e implementos moder 

nos adecuados. 

En este tenor, consider6 que para hacer realmente reditua

ble, con creces, al ejido y al minifundio y sacarlos del aislamien 

to que alimenta la depauperación, era necesario agruparlos " ... pa

ra hacer compras en común de semillas, fertilizantes, insecticidas 

y equipo; s6lo en esta forma el ejido podrá convertirse en una ve_!: 

<ladera empresa social, más productiva para el pais y m6s remunera

tiv.a para los ej idatar ios ... ,.!3. 

De igual forma combatió el desempleo y subempleo, mediante 

la ocupación de mano de obra campesina en tareas que los beneficia 

ran directamente; como la construcci6n de sus viviendas, proporci~ 

núndolcs asistencia técnica e induciéndolos a utilizar materiales-

de la regi6n, para abatir precios e incentivar la producción y el-

empleo en el área. 

En concordancia con lo susodicho estableció que la margin~ 

ci6n en ciertas zonas urbanas estaba ligada de alguna manera o la 

existente en el campo, dado que la migraci6n humnna de ésta a la

ciu<lad, incrementa el fenómeno. 
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)iaturalmente esto es compren~ibl~ ... si.partimos.del: hed10, ·

que psicol6gicamente la ciudad representa para un número crecien

te de habitantes del campo, un polo de atracción con espectativas 

aparentemente favorables; sin saber que su traslado la ~ás de las 

veces, complica su forma de vida y correlativamente la de loo de· 

mis, deJ mismo v cercano estrato social. Este crecimiento consta~ 

te, natural y social de la población, sobre todo en ciertas urbes, 

supera las posibilidades de otorgar los servicios de todo tipo 

que la sociedad reclama. Por ello llegó a la con~lusión de que 

" ..• El desmedido cree imiento de ciertas urbes es, en buena medida, 

el éxodo de la miseria del campo a la ciudad, .. "14
• 

Así concibi6, que por tanto era indispensable acceder a -

otra etapa de la reforma agraria caracterizada por la revoluci6n-

agraria, que entre otras cosas implicaba ampliar e intensificar -

el reparto, mejorar la organizaci6n d~l. campo, incrementar Ja pr~ 

ductividad, combatir la marginación en ~l aqro, aumentar y optim_!. 

zar la investigación agrlcola y utilizar mejores ticnicas en la -

produce ión, 

En la esfera laboral coloc6- al trabajo en el centro de la-

economía; razón por la cual había que "·.,convertir el derecho al 

trabajo en objetivo superior de la politica económica v social de 

México ..... IS (el subrayado es nuestro). :\nrla más acertado que ubi 

car en su verdadera dimensión al factor trabajo, generador de to-

dn riqueza y eje central de la econom1a de la sociedad. El lugar

destacado que en el plano ideológico le confirió esta reforma, -

constituy6 un notable avance en materia laboral, sobre todo cuan-
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do asent6 la ingente "· .. nec~sidÚd~ q~e entre·'·la;'.~u,;C:iell~s"~~~ 
ciales de1 der:ech~ de.pro{lieila.i'~e iftcl~"ª;;S .i.;i.~h'6 ::t.tniiaj~ .. ; .. 16 

(el subrayado es ·mH>~tro{f )~~~. ;f i, .. i,,'G•· '> ;ij}i' '};:., ,,,J(' 
·- ··· · >L .. ; ':~',= .. :::: ,,, , 1. ;:~./f.::,::.~:-.::.;· ~:·~.>:> ,,-,, 

;.--_;,~ ,;',~:., ";"'~- - '·~:-:· é ·' -~ "" ... · •. ' 

Este reccinociritierito ;~¡. t~~ba.:i{ ál grado;que ~1:~sÚdo lo" 

garantice, e~tuvo ~ill~uÍado J lf~o·solifeex~lotaci6n de lll'•foerza; 

de trabajo y ·ar empleo de' l"o's ·avance's t~cno16g ices que 'de.b íán • co~ 

nevar b ienestarOa .í.ª soded.ad >. ai ·trabai ador en. 10 Pª rticu1a·i., 

Es decir, .el de.recho al' trabajo no debería reñir con ·la. utili~aci6n 

de l:Í tecnologia;por el'contrario.·se complementaría. A través de 
' ' 

esto se busc6 conjugar la litilizaci6n de las innovaciones tecnol§. 

gicns con el empleo.al mayor número de trabajadores, otorgando a

éstos ·el tiempo suficiente para la educaci6n, capacitaci6n, <liver 

si6n, ~~c;!eaci6n y -esparcimiento. A lo último contribuirían las -

'innovaciones tecnol6gicas, al reducir el tiempo empleado para pr~ 

ducir una unidad, con el menor número de trabajadores, al incrcmc!! 

tarse la composici6n orgánica del capital. Esta diminución del -

empleo de la fuerza de trabajo por la utilización de la técnica, -

debia solucionarse con la producci6n de más sutisfoctores y la d~ 

· versificaci6n de los mismos, que implicasen ocupaci6n creciente -

·de la fuerza de trabajo. 

Concibi6 al sindicalismo C'onio-el-Íñejor y más viable instr':!, 

mento de defensa de los derechos de los trabajadores, en donde a-

trav6s de la prictica y la capac.itaci6n política sindical adquie-

ren y fortalecen su conciencia de clase. 
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La pertenencia o vinculaci6n,de los sindicatos a cualquier 

entidad pol1tica y su relaci6n con el Estado no debe implicar mer

ma en el ejercicio de su autonomía. Por ello sostuvo que con res

pecto al partido, " ... la militancia política de los sindicatos 

y centrales obreras se funda en la independencia sindical y en la 

libre decisi6n de los agremiados" 17 . Además demand6 la ingerencia 

de éstos en la direcci6n de sus centros de trabajo, pues "en empr! 

sas privadas, públicas o mixtas la gesti6n compartida y solidaria 

impedirá decisiones arbitrarias de administrador,es, en detrimento 

de trabajadores y técnicos y del papel de la empresa en la econo

mía nacional" 18 . 

Con relaci6n a las clases medias, las caracteriz6 y divi-

di6 en tradicionales y emergentes. Entre las primeras existlan -

capas sociales que el desarrollo econ6mico del país había dejado

atrás y paulatinamente habían desmejorado econ6micamente. Las se

gundas surgieron a raíz de este desarrollo con características muy 

específicas. Ambos segmentos poseen un potencial revolucionario -

que era necesario canalizar, a la vez que deberían emprenderse -

acciones para impedir que la inestabilidad en que a veces se en-· 

cucntran, sobre todo en momento de crisis económicas, las arroja

ra o indujera a posiciones reaccionarias. De ahí surgi6 la propue~ 

ta de pugnar por un desarrollo integral que conllevara una pol1ti 

ca de empleo, urbana, educacional y ne redistribuci6n de Ja riqu! 

za, orientada " ... a dar seguridad tanto a las clases medias tradi 

cionales como a las capas medias nuevas ... 1119 . 

Concibi6 a la educación como el pivote del progreso social, 

pues con y a partir de ella se nutren e impulsan, en gran parte,-
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los cambios y avances de la sociedad en todos los 6rdenes~, Ninguna 

transformaci6n es posible imaginar si no es considerando y toman

do a la educaci6n corno uno de los agentes creadores y motivadores 

de los fenómenos que ocurren en la sociedad. Por eso recalc6 que

deheria estar ligada 3 Ja realidad y ser rn&s intensiva y formati

va, que extensiva e informativa, a efecto de que los conocimien-

tos tu\·ieran fecundidad y operatividad. 

En esta linea, pero en otra faceta, dedic6 un apartado a -

la cultura y la técnica. Por la primera, el hombre llega a conoce.:: 

se mSs a si mismo va los demás; recrea y reconoce sus valores; -

aquilata la dimensión de la solidaridad humana y nutre al espíri

tu y a la imaginación. En esta vertiente atribuy6 conceptualmente 

a la Revoluci6n la nota humanista, entendido el humanismo como ---

" . . una conccpci6n del mundo y de la vida que, asignando al hom-

brc un lugar preponderante, no lo ve exclusivamente en su indivi

dualidad, sino inserto en grupos, en órganos de lucha y en la so

ciedad rnisma ... 20 . 

Por la cultura el hombre también es libre y contribuye a -

reforzar ésta, pero igualmente por el desarrollo de la técnica -

aut6ctona ,. de otras latitudes, conquistadas a través de la inve~ 

tigaci6n científica propia, es más inuependiente y disminuye en -

el caso especifico Je las naciones subdesarrolladas o en vías dc

desarrollo, el grosor de la brecha entre éstas y las desarrolladas. 

En tal sentido propuso no solo intensificar, ampliar y mej~ 

rar la investigaci6n científica, sino también a la par instaurar--
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".;.un programa nacional que repatrie técnicos e i~Ves~fgaC:i~r~-5_·,

evite su sal ida al exterior, coadyuve a su esped'a1'izaci6ri' r' dé,7 

facilidades para su formaci6n en el exterior y ',~u ~i~erf~r colo~ 
caci6n en México• 21 . 

Independientemente de lo expresado, donde se puso de reli! 

ve algunas de las reformas introducidas, cabe finalmente destacar 

dentro de ellas, otras: 

1 El reconocimiento explícito a las fuerzar armadas (ant! 

riormente se habia hecho, pero no con la misma intensidad), señ! 

landa que son " ... nacidas del pueblo y dedicadas a su servicio, -

han sido y son guardianas de la Soberanía Nacional y fieles cust~ 

dias de las instituciones a las que pertenecen, con alta jernrquia, 

por su naturaleza y funciones . .. 1122 • 

2. La propuesta de realizar reformas globales en la socie· 

dad, para lograr el desarrollo integral que implica justicia so--

cial, sin incurrir en el reformismo que procura cambios parciales. 

Por ello, insisti6 en éstas a efecto de posibilitar el advenimie!!. 

to de la nueva sociedad. 

3. La lucha por In~ sociedad (esbozada en la anterior 

declaraci6n de principios y mencionada en la !! Asamblea Nacional 

Extraordinaria), que mereció un tema especial, la caracteriz6 co

mo un estadio en el que 11 
••• todos los mexicanos tengan un mínimo-

de bienestar y en que no se dé ni el dispendio ni la miseria. En

la nueva sociedad queremos una libertad espiritual v política más 
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amplia, que se .apoy" enla:s.eg~rida,d econ6mica y,social .y en .el -

incremento del bienestar s.ocial·: S6lo una .vida pol1tica e ideol6-. . ·, . 
gica plural hace posible cl··.pr~·no desenvolvimiento espiritual. del 

individuo 1123 • 

Este csfuer:o por construir una nueva sociedad .fue más a·uá· 

de lo interno y propuso que en el ámbito internacional, debia.ha

cerse algo similar, hasta donde las posibilidades lo permitiesen. 

El programa de acci6n no sólo implic6 un cambio de redac-

ción total, sino que a diferencia de los temas en que estaba div_! 

dido el anterior, comprendi6 79 puntos que recogieron en una bien 

lograda síntesis de lucha programática, los postulados te6ricos -

de la declaración de principios e incluso siguiendo el espiritu,

la ampl iaci6n y profundización de los mismos. 

De estas reformas, es posible extraer algunas por su tras-

cendenc ia. 

En el punto 18, incisos a y b, concibi6 el papel del Esta

do en la economía, como el improrrogable e intransferible derecho 

que debe asistirle para orientar, alentar, suplir y regir las ac

tividades econ6micas de la sociedad. Respecto a la conducci6n de-

las empresas paracstatales, fij6 llneas genéricas para que no úni

camente suplieran las omisiones o deficiencias de la iniciativa -

privada, sino que a la par destinaran su esfuerzo a la producci6n 

y distribución en otras ramas de la cconomia nacional. 
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En el inéiso c del anterior punto comprometi6 la acci6n del 

partido, a efecto de que a partir del articulo 4• Constitucional,

se reglamentara la libertad de la industria y comercio, en el sen

tido de que la inversi6n privada nacional y extranjera no concu 

rriese a actividades saturadas y no deseadas. En este mismo cante~ 

to puso especial acento en la venta de empresas nacionales a extran 

jeras, al apuntar que la ley que rige este proceso incluyera la -· 

preferencia que en igualdad de condiciones tiene el Estado y las -

empresas paraestatales para adquirirlas. 

Inscribi6 como acci6n inaplazable pugnar por el incremento

de la productividad, cuidando simultáneamentee que redundara en b~ 

neficio de los trabajadores '" ... y en el incremento de los ingresos 

fiscales ..... 24 .; para lo cual también era necesario llevar a cabo

una reforma fiscal " ... que grave todo el ingreso de las personas, -

aumente la progresividad de las tasas y elimine los gastos super-

fluos"25. S6lo asi, el Estado podria realmente ampliar su funci6n

rectora de la economia, fortalecer el poder pol1tico estatal y 11~ 

var a cabo sus intransferibles atribuciones en materia de desarro-

llo econ6mico y social. Para ello, en primera instancia, era inel~ 

dible recaudar por la via fiscal "· .. no menos de un 18\ del total

del producto bruto nacional" 26 . 

En materia laboral --punto 21-- se comprometi6 a luchar pa· 

ra que el derecho de propiedad estuviera subordinado al derecho -· 

al trabajo. De manera primordial, para combatir las desigualdades

econ6micas y sociales de las clases laborantes, plasm6 la instala

ci6n ingente del seguro de desempleo; la escala m6vil de salarios-
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", .. fundada en·,eLlndice _de pr_ecios que garantice el crecimiento 
. . , . 

del poder ~dquisitivo de: salarios, sueldos y jubilaciones" 27 ; la 

creaci6n del servicio naciona_l del empleo y la jubilaci6n de los -

veteranos _de la Revolución con un salario no menor al minimo vige~ 

te en el Distrito Federal. 

Otra arista del aspecto laboral fue abordado en los puntos -

54 y SS, al considerar conveniente la fusión de todas las entida-

des públicas que otorgasen servicio de salud y seguridad social, " 

con la finalidad de racionalizar y eficientar las funciones, den-

tro de las que incluy6 la cobertura para todos los mexicanos de un 

seguro social, que comprendiera desde el nacimiento hasta la muer

te. El financiamiento de 'este servicio lo estimó viable realiznr,-

no mediante el procedimiento que se habia venido siguiendo, sino a 

través de un impuesto único progresivo oue recaudase lo necesario-

para proporcionarlo. 

En la cuestión agraria resolvió luchar por lo que denomin6-

Revolución Agraria, que en última instancia se desenvolvía en 

11 
... la complementaricdad econ6mica entre ejido y auténtica pequeña 

propiedad ..... 28 , y la unificación de los ejidos para abaratar pre-

cios en la compra de insumos, obteniendo mejores condiciones en la 

comercializaci6n de Jos productos. Adcm6s, la visi6n sol1re el oji-

do fue m6s allá del cultivo de la tierra y la extendió al aspecto

pcsqucro, ganadero y turístico. Asimismo, como un medio más de ha

cer eficiente la producción e)idal y de la pequeña nropiedad, ur-

gi6 a luchar por la formación de administradores. 



En cuanto a la educación determinó que independientemente de formar 

al educando y promover y generar el cambio, debería otear hacia el futuro, 

previniendo lo conducente para atender la creciente demanda escolar. Asimis

mo, se pronunció por la expedición de una nueva Ley Orgánica Educativa, 

que subrayara en su contenido la descentralización de los servicios educati

vos. 

Asentó que la proliferación de instituciones de educación superior, 

sin recursos financieros suficientes y clC1DCnto3 humanos debidamente capaci

tados, constituía una disperaión de esfuerzos que daban como resultado una 

educación e investigación inauflcicnte y deficiente. Por ello, en el punto 

71, afirmó que el mejor medio para cvi tar este proceso de desgaste 

y corregir la inflexión, era reforzar o reagrupar en su caso, lru1 institucio

nes de educación superior. 

En este rubro catalogó a los estudiantes como agentes funda

mentales, en proceso de formación intelectual, que ya en ese 

estatus generan riqueza, cualquiera que fuera la rama del saber por la que 

transitasen; amén de que al incorporarse como profesionistas al mercado 

de trabajo producen directamente. En tal virtud -decía el punto 7'+-, es 

justo pugnar por un presalario estudiantil, sustituto de las beca.s o de 

cu;:ilquicr otro tipo de prestación, que encierre una actitud patcrnalista. 

Respecto al medio ambiente, población infraestructura 

marítima, senaló lo siguiente: en el i>Unto 27r indicó que el 

financiamiento para el ccxnbate a la contaminación habla que obt.encrlo 

de la aportación monetaria que Los propietarios de las industria.:J 
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contaminantes, deberían canalizar hacia un fondo constituido para 

tales efectos. En el punto 32, al exponer el problema de l~.exce-. 

siva concentraci6n de la poblaci6n en algunas zonas y la nula o -

escasa en otras, asent6 la necesidad de instrumentar planes de -

reubicacl6n de la poblaci6n, para aprovechar la fuerza de trabaj~ 

desempleada y subempleada, en las regiones no incorporadas propi! 

mente a la actividad econ6mica del país. En cuanto a la infraes-

tructura portuaria --punto 28-- empeñ6 su esfuerzo para crear 

cuando menos un puerto en el Golfo y otro en el Pacífico. 

Al entrar al campo de la participaci6n política, expuso la 

tésis del pluralismo político y en ella, la apertura para facili

tar " ... la constituci6n en Partidos Políticos de las corrientes -

serias y permanentes de opini6n" 29 ; así como también, el reforza

miento del sistema de partidos, mediante la creaci6n de los dipu

tados locales de partido, para acrecentar y elevar el nivel del -

debate en los congresos locales. En este tenor, asumi6 la respon

sabilidad de abrir aún más los espacios políticos a los jóvenes y 

las mujeres, en la postulaci6n de candidatos a car¡¡os de represent!!_ 

ci6n popular. 

Finalmente, en la cuesti6n internacional, puso de relieve

t.res apuntamientos: 

1) El ~ompromiso Je luchar para que en el texto de la Con! 

tituci6n fuera incluido el Derecho al disfrute de la Paz, que -

tiene el pueblo mexicano para evitar cualquier '' ... tipo de trata

do o convenci6n internacional en detrimento de la vida pacífica -

de todos los mexicanos" 30 
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Z) La aseveración contundente --asentada en el punto 5--, 

de pugnar para que a diferencia de la práctica politica existen-

te en la inmensa mayoría de los organismos internacionales, cada 

Estado no tuviera más peso que el de su propio voto, que debe -

ser uno sólo. 

3) La concepción transparente y concisa de la interdepe~ 

dencia --punto 8--, que no implica subordinación o sujeción de -

los débiles a los fuertes sino la " ... coexistencia de soberanias ... "31 . 

Las reformas a los estatutos cambiaron la denominación del 

capitulado, salvo el capitulo VIII denominado "de la acción social 

y pol1tica de las mujeres", que por disposición de la asamblea -

fue suscrito 1ntegramente y parte del contenido de los anterio--

res. Las concepciones insertadas, el cambio de nombre de organiz! 

cienes y la creaci6n de organismos, vigorizaron la estructura y --

funcionamiento del partido. 

Pues bien, al definirse a si mismo como partido politico,

incorporó en la categoria de clase a los sectores. Esta clara ub.!_ 

caci6n conceptual, por el papel que los agentes sociales juegan -

y tienen en la estructura socioecon6mica de la sociedad, situó --

teórica y nuevamente al partido, como un partido de clases y no -

de clase, en el que las contradicciones existentes, sobre todo -

las de carácter politico-electoral, se dirimen en su seno. En el

ámbito de la lucha puramente sindical o gremial asent6 que cada -

sector posee rango de autonomía, sin querer decir con ello que el 

partido permaneciera ajeno a las contradicciones que en este sen-

tido se dieran. 
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Res pee to a su campos ic i6n orgánica, ami ti6 la referencia 

J los empresarios nacionalistas contenida en los anteriores es-

tatutos, v explicit6 la inclusi6n de los pequeños y medianos -

industriales y pequeños propietarios. As1, consider6 implicita 

e indiscriminadamente, que todos estos estratos sociales conlle 

ran en sí y por sí el carácter nacional is ta. 

En cuanto a la afiliaci6n, adicion6 en el articulo 12, -

la de tipo colectivo, con lo cual la pertenencia al Instituto-

Politice qued6 como individual y colectiva. La primera ejercida 

fundamentalmente en la estructura territorial y la segunda en -

la sectorial donde por costumbre, ''. .. practican tanto la afili!! 

ci6n colectiva como individual, pero de manera preponderante la 

primera .. . 113 2 • 

En el articulo 9 dispuso la organizaci6n de los comités -

seccionalcs por ndclcos de sector, de•tal forma que por cada C~ 

mité existiera un núcleo del sector campesino, uno del sector -

obrero y otro del popular. Cada núcleo debería contar cuando m~ 

nos con 10 miembros, salvo acuerdo en contrario del Comité Muni 

cipal o distrital, y un máximo de 30. 

Por lo que se refiere a la figura del Comité es preciso 

scñalnr, que las reformas sepultaron a los subcomités, aludi<los

por la VI Asamblea Nacional Ordinaria en los articulas 13 frac-

, ión X, 113 y 114 de los estatutos. 
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En los articulas 35, 45 y 62 introdujo desde el Comité -

Secciona! hasta el nacional el principio de no reelecci6n para

el período inmediato; en el caso del µresidente y secretario g~ 

neral del Comité Ejecutivo Nacional no señal6 lapso de estancia 

en el cargo, permaneciendo en él hasta que el Consejo Nacional

designara o la Asamblea Nacional realizara una nueva elecci6n. 

Por lo que atañe al período para el cual eran electos, mencion! 

do en los susodichos articulas, dej6 igual a los comités secci2 

nales y fij6 3 años [anteriormente no se estipulaba el tiempo)

ª los comités municipales, distritales (para el Distrito Fede-

ral), y delegacionales (para los territorios), y 4 años a los -

comités directivos estatales, territoriales y del Distrito Fed! 

ral. 

Para el presidente y secretario general del Comité Ejec~ 

tivo Nacional, si bien la no reelecci6n era implicita, el peri2 

do estaba marcado por la incertidumbre, pues podía ir desde un

dia, hasta un tiempo demasiado prolongado, que por supuesto cn

~ingón momento se dio, pero que normativamcntc estaba vigente -

al indicar que al mismo tiempo que la estadía de estos funciona 

rios podía ser efímera, también existía la posibilidad de ser -

demasiado prolongada, con el peligro de esclerosar al partido. 

Por razones que la asamblea ponder6 de orden politico, -

dispuso en Jos articulas 45 y 4" que la elecci6n de la dirigen

cia de los comités municipales, distritales )' delegac ionales no 

coincidie1·a 11 •• • con ningún proceso interno para postular candi

datos, .ni con comicios constitucionales .. 1133
• Esto también lo

reafirmó en su articulo 121, al prohibir toda emulaci6n en la-
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selección _interna de los candidatos con el procedimiento const.i

tucional electoral. Para la postulaci6n de candidatos, el arde':!. 

lo 120 sujetó el procedimiento tanto a la situación politica, -

económica, social y cultural del país, como a las condiciones 

geopolíticas del lugar, el nivel de desarrollo socio-económico 

y las condiciones geográficas de las regiones. Aquí, al explicar 

las posibles y viariables modalidades del procedimiento, se ad--

,·ierte comparativamente un cambio gradual en'_reiáci6n ·can el -,

artículo 119 de los anteriores estatutos_, ·qu,~ d-~:jab_an :ras normas 
- . ___ ,·_;··_¿_;,.: __ ::_.:,_:_;__'.-> '"':::;__· ·..:::_:.· 

aplicables a criterio del Órgano rés¡:Íonsabf,; <1~ "enií:~lr')a convo-

catoria. -~,_:-'.;~~~:~ :;·.·'--·--·-·CT._,- ,>;·-- - .:~ < . ' .. ' 
_:. _-:. '.:~,:/-' 1'.'·= ::,; .<:<-. 

Sin embargo, el avance 
'-·--=·,_ •. -~:->-. ·: .. · -~- .: _. ·_ ... ·: : - ,~ 

_ itotabl_e en es !e :sen t idol o re-

gistr6 el artículo 127, -al señalar o_ue -en la elección de los de

legados a las convenciones " ... se tendrán en cuenta en términos

generales, Jos principios de representaci6n proporcional y de e~ 

crutinio por lista, al través de la emisión del voto personal, -

directo y secreto ... "34 . 

Respecto al otorgamiento de posiciones a los sectores, de 

acuerdo al peso específico de cada uno de ellos, señaló en el 

articulo 125 que el registro de los precandidntos por los secta--

res se har5a tomando en cuenta una serie de criterios, que por-· 

Jo novedoso se transcriben para dar una. visión completa-del--; __ 

asunto: 
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" I. El significado y vigor de sus luchas econ6micas y -

sociales. 

II. La trascendencia y el valor social que el trabajo de 

las clases obrera, campesina y popular tenga en el -

proceso económico dentro del ámbito de la circuns--

cripci6n electoral de que se trate. 

III. La intensidad de su práctica politica interna y ex-

terna; su lealtad a la Revoluci6n )lexicana y a los -

principios doctrinales, Programa de Acci6n y normas

estatutarias del Partido. 

IV. La densidad cuantitativa representada por sus milita~ 

tes priístas. 

V. Lo positivo de sus relaciones con la opini6n pública, 

en sus diversas manifestaciones, así como en el casoM 

concreto de la coyuntura electoral. 

VI. La amplitud de sus posibilidades para lograr un efect! 

vo respaldo popular, indispensable para In victoria -

democrática de los candidatos del Partido en las elec

ciones constitucionales .. . 1135 • 

En esta tesitura exigi6 entre otras cosas para ser candid~ 

to --Art. 148--, estar identificado con los intereses concretos de 

la circunscripci6n correspondiente y mínimamente contar con dos 

años de residencia en caso de no ser originario del lugar, para la 

postulación a cargos de presidente municipal y diputado local. 
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En .el articulo. 123 asént6 qué.las·: convenciones adem6s de 
.' ·.'' ,- -.,· ._ ,; . 

postular a Jos candidatos a'car:~os de· eleccÚin popular, aproba-

rían la plataforma electoral,; mi~'n,~¡:eÚ~r,~gra~~ de gobierno a

que imprecisamente aludía e1;::atÜi:ui~·:Yf5. d~ los' estatutos de Ja 

ordillaria:G{'.,;:S:i.'~·~l{· · ' ' : 
:>'!'"; .:;··;~~; ·;.~~{:,··· 

.~}!;\ .· <~;~i:.-~ t~l1~~~~~;~{A~;<.-.~ · · · ·! :. • ., 

Vl Asamblea :\acional 

El empleo de 1 a exp~~~~~5;~~~~if~~~Jjf~·f¡,¡;~'f/rno s61 Ó es -

aplicable en todo caso a los c~ndidatosaipr~s}dEintes'·dela Re--

pública, gobernadores y presi~e~~e~;;:~~tl~~;t?~:~f~Ü:~.son los oue 

realmente establecen una justae¡'.e~'ffüd'1)'l'~ia'~onq~Í.star una p~ 
sici6n gubernamental. Los candidatos a· ~~nri~ore~ tienen, si ---

triunfan, esencialmente funciones le~islativas -y de representa~ 

tes de la Naci6n. Y los diputados locales primordialmente funci~ 

nes legislativas. Todos Jos legisladores, adicionalmente y por -

Jisposici6n partidista, tienen funciones de promoci6n ~ gestoría 

en el ámbito <le su circunscripción político-electoral. 

En tal virtud, la concepci6n de plataforma electoral es -

la adecuada, porque en primera y Última instancia un candidato -

no debe llevar un programa preconcebido y menos de gobi~rno, --

pues si así fuera, lo que realmente harÍ3 ~n,:.camp~fi~ es someter

lo a rcfercndum, sin recoger la gama de ·.opin.ian·c5 .y· purit.os de --

vista Jel electorado. 

rara la elecci6n, mediante asambleas desde el Comité Seccio 

nal hasta el Sacional, estableci6 en los nrticulos 31~.~0 y 57, el 

uso Jiscrecional de los métodos utilizados para la posttilac·ión --

de candidatos a cargos de elecci6n popular o el que señalara 

de munera específica la convocatoria emitida por el organismo 
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respec i i vo ... -

Por otro lado, con el objeto de .afinar y fortalecer el pr2_ 

ceso de selecc i6n interna del partido ) cumplir <leb idamente y en -

tiempo, con lo establecido al respecto en la Constitución, exten

dió la cobertura de acci6n y creó organismos para incentivar el -

trabajo partidista. Asi, dio paso a la creacLón de la Comisión -

Coordinadora de Convenciones" ... cuya finalidad es contribuir a-

vigorizar la democracia y fortalecer la representatividad en los

cargos de elección popular"36 , y a las Comisiones de Distrito -

Electoral dependientes del Comitl Directivo Estatal o Territorial 

correspondiente para " ... mantener y perfeccionar la organización

del partido, en materia electoral, dentro de la circunscripci6n -
37 en que actue" . Los integrantes de estas últimas duraban en fun-

cienes cuatro años y su funcionamiento estnba regido por los re

glamentos que en asuntos electorales expidiera el Comité Ejecu

tivo Nacional y los acuerdos tomados al respecto por Jos comités 

directivos en las entidades federativas. 

En esta misma materia amplió la estruc.tura de .la·.Dirección 

de Acci6n Electoral, hasta el nivel municipal, distrital y deleg~ 

e iona J. 

De igual manera, pero en otra arista, cre6 las Comisiones 

Nacionales de Ideología y Programa, Capacitación Polltica y ---

Acci6n Social, Organización, Estatutos, Acción Politica y Asuntos 

Laboral es. 
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Con la finalidad de vigilar, agilizar, incentivar y apli· 

car la normatividad del Comité Ejecutivo Nacional y empujar la -

operatividad del quehacer partidista, facult6 al Comité Ejecuti

vo ~aciana! a "Designar hasta seis ílelegados Regionales, que eje! 

cerán sus funciones en varias entidades Federativas; nombrar un -

Delegado General para cada Estado, Territorio y el Distrito Fed~ 

ral, así como los Subdelegados ... que se estimen necesarios"38 . 

Para agilizar las funciones partidistas y descentralizar-

las, derog6 la facultad que tenla el Comité Ejecutlvo Nacional de 

nominar al subsecretario de Acci6n.Qbrera ·de los· comités directi-

vos de los estados, territorios y·de! :Distrito Federal, que le -

otorgaba el artículo 26 de los anteriores estatutos. Con ese áni

mo, restringi6 en el artículo 80 la facultad del Comité Ejecutivo 

Nacional de remover a los dirigentes de los comit6s directivos 

6nicamente hasta el nivel estatal. Los anteriores estatutos lo 

facultaban hasta el Comité Secciona!. 

También con la finalidad de flexibilizar la estructura y 

en consecuencja ampliar la cobertura de acci6n, que facilitara-

nuclear a un número creciente de j6venes y mujeres, transform6-

la direcci6n de Acci6n Juvenil y la dlrecci6n de Acci6n Femenil, 

en Movlmien.to Nacional de la Juventud Revolucionaria (Ml.'JR} y -

Agrupac i6n ~aciana! Femenil Revolucionaria (M:FEP), respectiva

mcnt0. ;\ r::iíz de estas reformas, ambos organismos fueron fort!.!, 

!ecidos y conquistaron autonomía relativa, en la aue se incluy6 

el dictar sus propias normas internas acordes con los estatutos 

del partido. Asimismo, abri6 a6n m~s la participaci6n a estos -

dos grupos sociales, al determinar que los sectores para los cargos 
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de elecci6n popular incluyeran " ... invariablemente, en sus listas 

de precandidatos, a una mujer y a un joven menor de 25 a~ños•39 

(Los estatutos de la VI Asamblea Nacional Ordinaria únicamente -

lo establecieron a nivel de las regidurías y sindicaturas). 

Con el cambio de denominación de estos dos organismos y la 

sustanciaci6n de sus actividades, la estructura territorial del -

partido desde el nivel nacional hasta el municipal (delegacional 

para el territorio de Quintana Roo y distrital para el Distrito

Federal), fue ampliada con la incorporaci6n de un delegado del -

MNJR y una representante de la ~~FER. 

Por último, es igualmente justo mencionar la creaci6n del 

órgano de difusión denominada La República.dependiente de la Se

cretaria de Prensa y Propaganda, y In desaparición de la contra

dicci6n r duplicidad de funciones entre la Secretaria de Organi

zación y la Dirección de Acción Electoral, respecto a la promo-

ci6n y vigilancia para la inscripción de los miembros del parti

do en el Registro Nacional de Electores, estipulado en los 

articulas 37, fracción IV y 43 fracción 111, de los anteriores -

estatutos. 
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CAPITIILO XII 

VI ll ASAMBLEA NACIONAL OP.DINARIA Y SUCES ION PRESIDENC CAL 

Durante 1975 menudearon rumores con pretensiones desestabl 

lizadoras y cuando se acercaba el tiempo en oue debería conocerse

el nombre del precandidato del partido a la Presidencia de la Re

pública; éstos se intensificaron con el prop6sito original de 

orientar e imponer una decisi6n que favoreciera los intereses que 

los emitían, y en caso de no conseguirlo, comprometer negativame~ 

te al que saliera para afianzar y conquistar privilegios. Es de-

cir, la divisa: salir ganando de todas maneras. 

En este ambiente polltico el partido lanz6 el 22 de sept1e! 

bre de 1975 la convocatoria para la VIII Asamblea Nacional Ordin~ 

ria y la V Convenci6n Nacional Ordinaria, respectivamente, a efe~ 

tuarse el 25 <lel mismo mes, en donde esencialmente en la natural! 

za de asamblea trat6 la discusi6n y aprobaci6n Jel Jenominado 

Plan Básico de Gobierno (aún cuando los estatutos hablaban de pl~ 

taforma electoral), y en el de convenci6n la clccci6n del candid~ 

to a la Presidencia de la República. 

L3 convocatoria emitida por acuerdo del Consejo Nacional -

fue conocida el mismo día que el dirigente del Congreso del Traba

jo, Fidel Velázquez, se pronunci6 por la precandidatura a la Presl 

dencia de la República de José L6pez Portillo. Horas más tarde los 

demás sectores del partido, cada uno por separado, hicieron suya -

la precandidatura del todavla Secretario de Hacienda y le nantfes

ta ron su apoyo. 
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1. PLAN BASICO DE GOBIERNO 1976-1982 

Tal y como estaba previsto en la convocatoria, la asamblea apro-

bó fundamentalmente el Plan Msico de Gobierno 1976-1982, producto del aná-

lisis de más de 1 mil ponencias presentadas en los actos regionales y en 

el seno de las Comisiones Nacionales que para tales efectos se instalaron. 

En su preparación y desarrollo la direct.riz seguida fue la plancación demo-

crática, que permitió una amplia participación de la base priista. 

En stricto scnsu el denominado Plan Básico de Gobierno fue 

realmente un plan de parlido y no un plan de gobierno, " ••• pues 

éste, en rigor, sólo puede formularlo un gobierno" 1 

Con él no buscaba el partido aprisionar o meter en camisa de 

fuerza las acciones políticas del futuro gobierno, 9ino " ••. presentar un 

Plan Básico de Gobierno .. Quien sea nuestro candidato lo llevará 

a la amplia consulta popular y expondrá después, con el consenso 

del pueblo, su Programa de Gobierno. El Plan de Gobierno sólo puede 

hacerlo el gobierno; el partido lo más que puede hacer es un Plan Bá:iico, 

esLo es, la consignación de los criterios esencialcs ..• "
2

• 

Este estuvo constituido por cien puntos y de manera 

específica recomendó la elaboración del Plan Nacional de Productividad, 

de Energéticos, de Empleo, y de Ciencia y Tecnología. Entre otras 
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cuestiones aludi6- a h - r_eleyancia -e, importancia que debía oto! 

garse al derecho al trabajoL ~r:_-impulso al desarrollo de los -

partidos políticos; la- lucha contra- el -desempleo; el comba te al 

subempleo, la ineficiencia y la --corrupci6n; la fusi6n y consoli 

daci6n de las empresas paraestatales; la asociaci6n del Estado

con el sector social para crear empresas; la canalizaci6n del -

crédito a las actividades productivas; el aumento de la compet! 

tividad de los productos industriales en el exterior; el incre

mento de la productividad; el no permitir oue la inversi6n exte_!: 

na desplace a la nacional, ni adquiera las empresas ya formadas; 

la construcci6n del Aeropuerto Internacional en la zona de Zum

pango y la creacibn del Con>ejo Nacional de la Juventud. 

Aunque no estaba inscrito en la convocatoria la remoci6n

o presentaci6n de la renuncia de Reyes Heroles y Miguel Angel -

Barberena como presidente y secretario general del Comité Ejecu-

tivo Nacional, respectivamente, laasamblea conoci6 la dimisi6n -

de éstos y en virtud de ello eligió a Porfirio Muñoz Ledo presi

dente y, a Augusto G6mez Villanueva, secretario general. 

En su discurso de toma Je posesi6n, Muñoz Ledo, puntuali

z6 e hizo clara advertencia a los desesperados que pretendían t~ 

mar posiciones ante la sucesi6n: "Nuestro partido no es un part.!, 

do de coyuntura o de circunstancia donde puedan predominar las -

camarillas, las sectas o los intereses burocráticos. Nuestro Pª! 

tido, es un partido hist6rico, es un partido que se realiza en -



la historia, merced a la coherencia de sus principios, a su cercanía con 

las aspiraciones del pueblo, a su alianza con las fuerzas fudamentales que 

forman el frente nacional revolucionario .... '! 3 . 

2. POSTULACION DEL CANDIDAID A LA PHESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA. 

En la Convención, fue formalizada la candidatura de López Portillo 

y éste, el 5 de octubre, protestó como tal e, inició su campana el 9 del 

mismo mes en Oucrétaro. 

Tiempo después de la postulación priista, López Porti-

llo fue apoyado y proclamado también candidato del Partido Autén-

tico de la Revolución Mexicana (PARH), del Partido Popular Socialista 

!PPSJ y del Partido Socialista de los Trabajadores (PSTJ. 

En la contienda electoral tuvo como único adversario 

al candidato del Partido Comunista Mexicano (PCH), Valcntin Campa, 

quien fue derrotado por amplio margen. El PAN, debido a sus divergencias 

intcrnns no pudo presentar Candidato, en virtud de que ninguno de los aspi-

rontcs en la Convención Nacional, obtuvo el número de votos que sus estatutos 

exigen, para ser candidato a la Presidencia de la República. 

J. DEMOCRACIA THANSPARENTE. 

Después de haber tomado posesión Lópcz Portillo como presiden-

te constitucional de los Estados Unidos Mexicanos¡ el partido, ante las 

renuncias de Munoz Ledo y Gómez Villanueva el 11 de diciembre dn 1976, nominó 
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a ~rlos Sansores Pérez, presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 

Durante la dirigencia de Sansores Pércz el partido puso en marcha 

el método denominado democracia transparente. El, en una entrevista de prensa 

con todos los diarios de la Capital la definió y consideró como " ••• Un pro

cedimiento de selección interna que sustancialmente vi no a dcsp la zar 

el centro de decisiones de los círculos dirigentes del PHI a 

la asamblea. Esto parece fácil y parece de poco significado, pero 

en realidad fue un paso bastante dificil y tiene una gran significación 

en la marcha democrática del PR1"4 • 

'•· EL PARTIDO Y LA INICIATIVA DE LA LFOPPE. 

Con el objeto de ampliar y fortalecer los cauces democráticos 

de la sociedad plural mexicana, el presidente de la República en ccxnunicado 

del 14 de abril de 1977, solicitó al secretario de gobenlación en su carácter 

de presidente de la Comisión Federal Electoral, convocar al orga

nismo a efecto de que si así lo consideraba, invitara a los 

partidos políticos, asociaciones políticas, lnsLituciones acadé

micas y ciudadanos en general, a que expusieran sus puntos de vist.a 

en torno a su propuesta de Heforwa Politica. 

A su turno, en una de las sesiones efectuadas por la Comisión 

Federal Electoral, para tal fin, Sansores Pérez, expresó el apoyo irrcstrícto 

de los priistas al interés del Ejecutivo Federal por buscar ampliar el aba

nico de la participación politica. Ahí, al cxtcrnar la posición del partido 

dijo que " .•. abrigamos la certidumbre de que el pluraliSlbO político, como 
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realidad democrática, debe organizarse institucionalmente para que sea factor 

de cohesión y no de disolución .•• "5. 

En este sentido, sostuvo que cuando las inconformidades sociales 

políticas no tienen suficientes cauces legales de expresión, se produce 

la marginación, la lucha ilegal y "• •• la unidad democrática del pueblo se 

(debilita), pues se crean vacíos políticos o se generan cnfrcntrunientos 

inconciliables"
6 . 
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CAPITULO XIII 

IX ASAl!Bl.EA NACIONAi. ORDINARIA 

La Refoma Polltica planteó transformaciones sustanciales e implicó 

para las organizaciones pol1ticas una revisión de si mismas para estar en 

posibilidad de responder a los retos. 

Por ello, el partido con el objeto de estar a la altura de los 

requeri.m.ientos y continuar a la vanguardia como organización polltica 

mayoritaria, inició el 30 de enero de 1978 una serie de reunio

nes de añalisis, con el objeto de vigorizar la estructura y el 

quehacer partidista. Estas reuniones formaron parte de los trabajos 

preparatorios de la IX Asamblea Nacional Ordinaria, la cual concluyó el 

12 de agosto de 1978, donde se discutieron y aprobaron finalmente las refor

mas de los documento5 básicos. 

A poco más de 1 meses de efectuada la Asamblea, con motivo de 

cumplir medio siglo como partido politico y de estar en el poder, organizó 

entre otros eventos, la reunión internacional de partidos polí

ticos democráticos y afines, cuyos trabajos se desarrollaron -

en la ciudad de Guanajuato, los d1as 5 y 6 00 marzo de 1979. 

Ahí, los participantes acordaron cuestiones de trascen

dencia. Entre ellas, considerar al sistema de gobierno democrático 

única opción válida en América Latina¡ el rechazo a toda argucia

basada en la "Seguridad Nacional", que pretenda jU:Jtiricar la más 

221 



222 

le\'e l'iolaci6n a la soberan1a de los .. }Estados y.la reafirmaci6n de 

que la democracia sólo púede desarrollars~ :en "> .. una estructura

econ6mica independiente y justa que beneficie a las grandes masas 

populares, y en la que los recursos básicos de producci6n estén -

en manos del Estado•1 . 

1 • REFORMAS A LOS DOCU~•ENTOS BAS !CDS 

De las reformas a los documentos básicos, en primera instan_ 

cia nos referiremos a las más relevantes insertadas en la declara-

ci6n de principios y posteriormente a las asentadas en el programa 

de acci6n y los estatutos; no sin antes dejar plasmado que dichas

reformas fueron expresadas en el contexto de una nueva redacción -

de los documentos básicos, que conservó conceptos e ideas, ampli6-

y profundizó algunas e incorpor6 otras. 

Por lo que atafic a la dcclaraci6n de principios, el n6mcro 

dt" temas en comparación con la anterior aumentó de 13 a 20, con -

denominaciones diferentes que conscrv6 términos de la precede~ 

te e incorporó otros; significando algunos que fueron destacados-

en la pasada (como el de las fuerzas amadas), pero no rubricados

en calidad de temas. 

De inicio podemos poner de relieve la concepción que el --

partido se dio d sí mismo, al aseverar que es 11 
•• • una organiza---
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ci6n política de mexicanos comprometidos a desarrollar la~

cia social por la vía del nacionalismo revolucionario ... " 2 (el su~ 

rayado es nuestro). Aquí, con atingencia, lo que se había venido 

delineando en términos te6ricos, fue ideo16gicamente conceptuado -

en primer plano, al establecer que el nacionalismo revolucionario

es la vía para acrecentar y ahondar la democracia social, concebi

da" ... como una democracia política, económica y cultural¡ como un 

sistema de vida en que tengan plena vigencia los principios y las

instituciones que protegen las libertades humanas y el pluralismo

ideol6gico y esté garantizada la igualdad de oportunidades y de s~ 

guridades a todos los componentes de la colectividad nacional, pa

ra construir una sociedad que avance hacia la igualdad en lo econ~ 

mico sin renunciar a seguir siendo plural en lo político'13 • 

En la conquista de esta sociedad, aue será igual en lo econ~ 

mico y plural en lo político-ideol6gico, origi6 a la democracia S! 

cial en directriz e instrumento adecuado para acceder a el la¡ sic!! 

do además, el medio para impulsar la realizaci6n de los postulados 

de la Constituci6n que como norma y programa a la vez, 11 
•• • en el · 

momento que se desarrollen cabalmente y tengan plena eficacia to-

dos los principios ... se habr5 logrado confi•urar una sociedad de-

un tipo distinto a la sociedad actual. .... 4 (el subrayado es nuestro). 

Para evitar confusiones a auc podrían dar lugar la lectura 

Je otros p5rrnfos, si no se repara en ln acepci6n correcta de las 

palabras, es conveniente anotar que la expresi6n conf igurnr de la 

cita precedente, Jcnota únicamente que la objetivaci6n de Los pr! 
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.ceptos constitucionales dan forma a la nueva .sociedad, pero no le 

confieren el contenido total. Por ello en otro lugar mencion6 que 

el cúmpiimiento pleno de la Constituci6n es " ... un paso imprescin

dible para hacer posible la nueva sociedad --la sociedad de la de

mocracia social--(y} llevar hasta sus Últimas consecuencias, en el 

terreno mismo de la realidad, el programa constitucional que el EE_ 

tado mexicano hizo suyo al ser promulgada la Carta de Querétaro"5-

(el subrarado es nuestro). 

Al caracterizar a la nueva sociedad (a diferencia de la an-

tcrior declaraci6n de principios que lo hace gcn&ricamente) con -

m5s precisi6n, enumcr6 una serie de rasgos, oue por lo vasto sería 

largo mencionar, pero de los cuales aún así, señalaremos algunos -

para dejar una visi6n panorámica que dibuja con claridad la concel.'. 

ción de la misma. Indic6 que sería ~repondcrantemcnte una sociedad 

de trabajadores sin desocupados, donde las fuerzas laborantes 

"· .• asumirán democráticamente el papel decisivo en los procesos 

políticos .. . 116 ¡ además, la cconom1a, con la participaci6n de la 

iniciativa privada, estarla esencialmente en primera instancia en-

manos del Estado, y del sector social; apoyando el primero, sin r~ 

ticencia 1 a "la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, -

la pequeña industria y el oequeño cofnercio ... " 7 . 

El aspecto educativo, si bien ya ten1a un tema, aquí fue • 

precedido del t6rmino derecho para qued:ir como "Derecho a Ja Edu

caci6n", que conllevó la necesidad de garanti:ar por purte del EE 

tado, el ~cccso de todos los mexicanos a la cducaci6n. Esto sin · 

lugar a dudas constituy6 un avance al demandar al Estado R•ranti-
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zar la educaci6n " ... no s6lo por un deber justiciero"8 , sino por 

necesidad hist6rica, para fortalecer la independencia e impulsar 

las transformaciones que la sociedad requiere. 

Lo anterior, ideol6gicamente fue un paso adelante en la 

materia, más hubiese quedado trunco, si la preocupaci6n por la -

educaci6n hubiera concluido en lo cuantitativo con omisión de lo 

cualitativo. Así, no s6lo la continu6 concibiendo como agente del 

proceso social, sino que con visi6n recalc6 el aspecto humanista 

que permanentemente la debe conformar. Esto le dio una particular 

distinción y por ello asent6 que" ... La educaci6n y la cultura -

deben encaminarse hacia el humanismo revolucionario'19 • 

Enriqueci6 el aspecto laboral al incorporar la noci6n de

salario remunerador, postulando que el que "· .. perciba el traba

jador debe ser ... de tal manera que su monto represente el valor 

que el trabajo agrega al producto en relaci6n con su precio fi-

nal ... "1º. Es decir, el trabajador debe tener una percepción de

corosa que le permita vivir y no subsistir, razón por la cual -

exigi6 para su logro la acci6n eficaz del Estado. 

Atento a los reclamos sociales, fundamentalmente el canee_! 

niente a la corrupci6n existente en el aparato público y privado, 

inscribi6 el tema denominado moral revolucionaria; donde englob6 

tnr.tbién la actitud de ciertos servidores públicos "pritstas", -

hacia el partido. 



En él condenó enérgicamente la corrupción pública y privada que 

lastlma a la sociedad y corroe al sistema político mexicano; la cual 

1 tamó a combatir con más eficacia ampliando, intensificando y depurando 

los medios, entre los cuales propuso " ...... que el Poder Legislativo dcscmpcnc 

plenamente su función de órgano supremo de cent.rol y fiscalización, para 

lo cual deberá ser fortalecido no sólo técnicamente sino también en lo p::tl.Ítiro" 
1 

Así, concedió especial importancia dentro de los intrumcntos para 

luchar contra este grave problema social, en el ámbito del quehacer público, 

al Poder Legislativo, cuya eficacia en este sentido dependería del cabal 

ejercicio de sus runcioncs .. 

En este t.cma y contexto abordó la cuestión de la neutralidad idcoló-

gica, exigida por la oposición y arupos minoritarios, en el ámbito de la 

adminL:.Jtración pública. 

Para comprender en toda su dimensión la improcedencia de esta 

demanda, es preciso anotar la siguiente reflexión: el gobierno en el poder, -

es el gobierno de la Revolución constituido en su gran mayoría por militantes 

del Pnrtido de la Revolución Mexicana .. Y es asi, porque desde 1929 a la 

fecha, ha llevado al poder a todos los presidentes de la República, a casi 

todos los gobernadores y senadores (con excepción del gobernador de 13..ija 

California electo en 1989; la coalición PRl-PPS en 19·r&, que condujo a la 

senadur'ia al dirigente de este últ.imo partido, y en 1988 a 11 de la oposición 

representada por el Frente Democrático Nacional) y a la mayoría de los 

diputados federales y locales, y presidentes municipales. Por está razón, 

es el partido en el gobierno y en consecuencia quienes ocupan el poder merced 



a su apoyo, no deben en un afán puritano mal entendido, claudicar en sus 

principios para congraciarse con las fuerzas m.incritarias. L.a neutralidad 

en política no existe y quienes la postulan son los que pretenden, descalifi

car con este ardid a los adversarios. 

Quien pertenece a un partido y por él llega a estar en el servicio 

público, tiene la obligación moral y poli ti ca de actuar de acuerdo a los 

pincipios de la organi'z.ación en que milita; atendiendo a todos de acuerdo 

al ordenamiento legal establecido, pero siempre en función de la ideologia 

que sustenta. No existe por tanto deshonestidad cuando se desecha el criterio 

de que la administración pública debe ser ideológicamente neutra. Es una 

contradicción y reducción al absurdo exigir que al mismo tiempo que se 

c:i, no se sc~'l.. 

Esto no contradice l~ tesis de que el gobierno deba gobenmr 

para toda la sociedad en que opera. Antes bien, la convalida, dado que el 

goblemo de ta Revolución, ejercita sus atribuciones para todos, en función 

de los principios suscritos por las mayorías y no en el sentido que las 

minorías quisieran. 

Ante cst.o, debe también quedar plenamente transparente que 

el partido no es el gobierno, ~amo tampoco el gobierno es el 

partido; pero sl es el gobierno llevado al poder por el p¿irtido. Hndn 

du vergonzante hay en reconocerlo. Quienes a veces dende el 

gobierno cultivan el puritanismo, dando la espalda a correligio

narios, son "priistas" sin convicción y firmeza que traicionan 

al partido y a la Revolución. 
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En este mismo tenor hizo una rigurosa diferenciación entre Estado 

Y Partido .. J\si, scnaló que el Estado es la entidad que representa a la Nación 

en su conjunto y el Partido como ru nombre lo indica, es parte de la Nación. 

Ambos. en el caso de México hasta ahora, tienen la misma ideología y se 

nutren de la mlsm fuente; por ello existe afinidad y sostienen una alianza 

que se traduce en apoyo al gobierno y debería en consecuencia con esto, 

mant.cncr hacia él auténtica vigilancia polit.ica. 

En el campo internacional inscribió su apoyo a la Carta de 

los Derechos y Deberes Económicos de los Estados y sostuvo la 

tesis de que independientemente de los instrumentos legales 

que cada país tiene para normar las actividades de las corpora

ciones internacionales, es imprescindible que los Estados sus

criban convenios para impedir que ést.as vul eren el principio 

de autodeterminación de los mismos. 

En este ámbito, 3.l igual que en lo interno, concr.rHó ntcmción 

priorit.aria al respecto irrcstricto de lo!l Derccho!J Humanos, alertando que 

esto no debía ser utiliza.do como trampolín pal itico para intervenir un pals 

en otro, so pretexto de defenderlo. 

A miz de la en aquel entonces, reciente Rcronnas Política, 

propuesta a la Nación por el gobierno del presidente Lópcz Portillo, 

e impulsada y apoyada por el partido de la Revolución Mexicana, 

consideró necesario rubricarla con un tema cspclfico, dado 

los avances introducidos en materia político-electoral; como 

la incorporación del principio de representación proporcio-
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nal, que dio lugar al sistelDil electoral mixto con dominante mayoritario, 

al conservar el principio de mayoría relativa; y el registro a los partidos 

pol1tlcos condicionado al resultado de las elecciones. 

Finalmente es justo resaltar el hecho de haber dado un trato 

temático al federalismo (ya introducido conceptualmente can antelación), 

pieza clave dentro del sistema polltico mexicano; a las ruerzas armadas 

en donde reconoció su labor patriótica, y explicitó su origen y función; 

a las mujeres que justipreció su contribución al progreso del país y rcafir-

mó el compromiso de seguir fortaleciendo su participación en todos los pro-

cesas de la vida nacional; y la división esbozada en apartados de los secto-

res, salvo el popular que fue tratado temáticamente. 

Con respecto al programa de acción, las modificaciones i.Jnpli-

caron la consignación de 187 puntos, distribuidos en 16 temas; a diferencia 

del anterior que comprendió 79, sin separación temática y expuestos conca-

tenadamcnte en función de los problemas abordndos. 

Con la finalidad de dotar a los militantes de mejores 

elementos teóricos-prácticos que les permit.le~en con5olidar las 

convicciones partidistas; defender las tesis con más pujanza y enten-

der de mejor manera los problemas, para proponer soluciones via-

bles; reslató la importancia de vigorizar " .•• la acción del Insti

tut.o de Capacitación Polltica, dando mayor proyección a sus act.i

vidades en las entidades federativas• 12 , para ampliar e intensifi-
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car la formad6n de c1.i'ad-ros .: . 

. Pnrn es'timul~réÚás ')/ ot'ras ~ctividá~es dcmarid6 üiner • 

pre sen te y valor~r. co~o ~i~~:n to~ bú~ ic'os, én " ... ia elecc i6n 

Je dirigentesY c~n~idat6s,.i;. Íliitüa'ricfa·erEicüvlly'la interve!! 

ci6n en foreas·<l-;.úiJ¿aé:r6n ~lvi¿a '};'d~pac'lta¿fo~:politica" 13 • 
Estos factore-CS clavés en la :vicia'· iriter~{di t~do organlzaci6n •• 

pol1ticn, fúeron sopesados y dimensi~~~d~s co~ :objetividad para• 

reforzar, i~pulsar y consolidar las:ac~ivÍdadesdel partido. Por 

ello, ·en aras del reconocimiento a la';¡_·ta;_éas partidistas e imp! 

dir que pudieran caer en el anonimato por·'fal ta de memoria, ur·

gi6 a integrar un registro, a trav~s del .cual .fuera factible co

nocer las tareas que sus militantes llevasen a cabo en todos los 

ni veles de la es true tura territorial y sectorial del partido; • • 

con la finalidad de que las " ... postulaciones en los diversos eve.!! 

tos electorales, sea otorgada orofcrentemente ·a qu lenes hayan de· 

mostrado dedicaci6n, trabajo y fidelidad a los principios"14 

Ello demostr6 el interés por elevar a un primer nivel la carrera 

de partido, que ya era necesario aquilatar en su justa dimensi6n. 

Así como inscribi6 la oblignci6n de tomar en cuenta la mi· 

litancia, lealtad a los principios, el trabajo y la capacitnci6n

pol5tica para la selecci6n de dirigentes y candidatos a cargos de 

c!ccci6n popular; de semejante forma exigi6 específicamente a los 

senadores, diputados y funcionarios locales y municipales surgi .... 

dos de sus filas, un permanente trabajo de gestorla; defensa de-

los derechos ciudadanos r contacto con el pueblo. Asimismo se com 

prometi6 en el punto 19, a mantener especial comunicación con los 
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legisladores .federales y locales:.stirgido:s do'sus:. filas, para que

el trab_ajo ügi'slativo qu.e realizaran:fuese.:;é:ongroerite con el pr~ 
grama y principio.s .partidistas. 

En cuanto a la participaci6n política manifest6 el apoyo -

irrestricto a la Reforma Política y señaló la necesidad de vitall 

zar la acci6n de los partidos pol1ticos, ampliando el régimen de

representaci6n proporcional a" ... los Estados y Municipios que reu 

nan las condiciones establecidas por la Constitución General de -

la República"15 , a efecto de que las minorías políticas accedie-

sen a formar parte del gobierno en estos niveles. Concomitanteme~ 

te con esto, para no proponer concesiones a ultranza y compeler a 

los partidos a realizar un auténtico trabajo político en todo el

pa1s, demandó que éstos deberían participar tanto en las eleccio-

nes federales como en las 11 
•• • estatales y municipales con el pro

pósito de que justifiquen su existencia como entidades de interés 

público" 16 . Se buscaba pues, aue mediante el trabajo político, los 

partidos acreditasen realmente su presencia a nivel nacional y de 

jasen de ser fuerzas regionales verdaderamente localizadas. 

En lo económico demandó al Estado mayor eficiencia en las -

áreas que tenía bajo su responsabilidad y pugn6 por ampliar y re--

for:nr las funciones rectoras, procurando en todo momento optimi-

zar los logros alcanzados mediante ''la planeación económica ... dem~ 

crática 1117 debidamente reglamentada; para lo cual " ... se pronuncia 

por la expedici6n de la Ley Federal de Planificaci6n" 18 . 

Para el agro, en correspondencia con la planificaci6n, consl 

der6 indispensable que en la elaboraci6n de los programas particip~ 
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pasen los sectores productivos. Entre los programas, cobró ver

dadera importancia, la propuesta de instalar estratégicamente 

--punto 55-- centros de producción, distribucción y comerciali

zación de insumos, destinados a las actividades primarias; en 

la adición a lo cual propugnó por la formación de cooperativas 

de producción consumo, sobre todo de maquinaria, transporte 

y equipo agrícola. 

En este tenor, para abatir el desempleo y el subcmplco en el 

campo, arraigar a la población e incrementar la producción, 

resolvió apoyar el impulso a "· •• los programas para el estable

cimiento de agroindustrias •.• n 19. Esto tenía el propósito de 

elevar el nivel de vida de las fuerzas trabajadoras del campo, 

conquistar la autosuficiencia alimentaria y suministrar la mate ria prima 

necesaria a la industria de la transformación. 

Para lograr cabalmente lo anterior, propuso suministrar 

al agro una serie de apoyos que fueran desde el aumento del 

financiamiento de manera oportuna con intereses blandos, hasta 

el aumento de obras de infraestructura, pasando por el compro-

miso de 

el ejido 

"Buscar nuevas formaa 

la comunidad ••• "
2º 

de admini3tración cconómlcR para 

Al abordar el scct.or secundario 

de la economía --punto 66-- demandó entre otras cosas, una pol1-

tica que aumentara las exportaciones y sustituyera importacio

nes¡ apoyara la industria siderúrgica y de bienes de capital; proporcio

nara estímulos fiscales a la pequena y mediana industria; propi-

ciara la creación de una tecnología mexicana; y favoreciera la 

cooperación e integra e ión industrial a nivel internacional. 
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Debido a que los recursos energéticos no son renovables 

y tienen una existencia cuantitativa perecedera, pugn6 por una 

explotaci6n racional y, en el punto 58, afirm6 que en el futuro 

seria imprescindible utilizar la energía nuclear como fuente sus 

tituta; raz6n por la cual era indispensable instrumentar una po

lítica nacionalista en la materia. 

En otro aspecto de la economía estableci6 la necesidad de 

"Ampliar la vigilancia en materia de precios sujetos a control -

hasta los más apartados lugares del pais ... " 21 , para proteger -

fundamentalmente el ingreso de las clases laborantes y despose1-

das, en cuya concurrencia propuso formar cooperativas de consumo 

familiar y acrecentar los recursos de los organismos constitui-

dos " ... para defender el poder de compra de las clases popula--

res"22. 

En este rubro se pronunci6 --punto 62-- por una politica

fiscal que gravara al que más tiene, ampliara las fuentes de caE 

taci6n de recursos y evitara la evasi6n. Asimismo, sostuvo --pu!! 

to 63-- que la inversi6n extranjera debería ser complementaria -

de la inversi6n nacional, con sujección al orden constitucional

y legal del pais. 

Consider6 importante remarcar que las políticas económicas 

instauradas, s6lo podrian tener viabilidad y convertirse en hechos, 

si en ellas participaban activamente los factores que intervienen 

en la producci6n. Por ello, sin reserva alguna extern6, su apoyo -
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a la Alianza para la Producci6n, a la que desde su campaña habia 

convocado el entonces candidato a la presidencia de la RepQblica, 

José L6pez Portillo. 

En el aspecto social se pronunci6 --punto 67-- por elevar a 

rango constitucional el Derecho a la Salud y la Vivienda, sin des

cuidar la promoci6n de crear un s6lo organismo de seguridad social, 

para hacer expedito y eficaz el servicio. 

En correspondencia con lo anterior propuso instaurar "· .. di! 

posiciones Jurídicas para el estudio y soluci6n de los problemas -

médicos, sociales y familiares de las personas de edad avanzada." .. u 23 ; 

solidarizándose al mismo tiempo con los programas que tenían"por" ob 

jeto beneficiar a los inválidos. 

Complementariamente para que el Derecho a la Salud no fuera 

una mera expresión jur1dica y pudiera traducirse con mejores posi

bilidades de éxito en la realidad, considcr6 indispensable nacían~ 

!izar la industria farmaccútica y alimentaria, por ser ésta también 

un "· .. factor vital a la nutrici6n y a la salud del pueblo" 24 . En -

apoyo de lo anterior, scña16 que era necc~ario --punto 103-- coordi 

nar todos los organismos del sector salud, parn implementar un pro-

grama de asistencia m6dica que abarcara desde el aspecto preventi

vo hasta el de la especializaci6n. 
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En otra faceta del área social abord6 el rengl6n educati-

vo y se pronunci6 " ..• por la planeaci6n en la educaci6n superior 

y por la desconcentraci6n administrativa en esta rama fundamental 

de nuestro bienestar social" 25 . Para vincular aún más la educn--

ci6n a los requerimientos del pals, consider6 de vital importan-

cia ·-punto 84-- incrementar el n6mero de escuelas técnicas, in-

dustriales, pesqueras y agropecuarias; impulsando por otro lado,

pero en el mismo contexto, la fundaci6n de escuelas normales rur! 

les, para generar el número de profesores que en esta rama requería 

el país. 

Para hacer frente al rezago y demanda educativa, se pro-

nunci6, " ... en favor de los sistemas abiertos de educación extr! 

escolar para llevarlo a las fábricas, a los hogares y al medio -

rural ... " 26 ; comprometiendo en ello --punto 88·- Ja colabornci6n 

del partido, principalmente, en la tarea alfabetizadora. 

lnscribi6 su preocupaci6n y lucha, por franquear aún más • 

el acceso a la educaci6n, proponiendo para ello que el Estado se 

hiciera cargo de la producci6n ", .. de libros de texto grntuitos o 

a bajo costo, para la educací6n básica mcdia ... " 27 ; diversifican

do los contenidos y adecuando (tanto para la primaria, como para

los de educaci6n básica media), algunos Je ellos "· .. a las regio· 

ncs geográficas y condiciones sociales v ccon6micas del país" 28 . 

Asumi6 --punto 90-- el compromiso de gestionar la creaci6n 

de internados para estudiantes de segunda enscñan~a, hijos de tra 

bajadores¡ especialmente de obreros v campesinos. Asimismo inscrJ 

bi6 la lucha encaminada a dotar a las escuelas rurales de parcelas, 
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a fin de ser utilizadas " ... como campos de enseñanza agropecuaria 

de cxpcrimcntaci6n de diversas técnicas agricolas y pecuarias ... " 29 . 

Se declar6 en favor de la institucional izaci6n --punto 100-

de un servicio social sistematizado y debidamente coordinado, que -

respondiera a las exigencias de la sociedad y de la educaci6n, a -

fin de que- realmente cumpliera con su cometido; diseñando a partir

de ello, u~ Sistema Nacional de Servicio Social de Pasantes. 

Respecto al financiamiento de las instituciones de cducaci6n 

superior, rcafirm6 (al igual que en la anterior declaraci6n de pri~ 

cipios) que deberla hacerse fundamentalmente por la vla de los re-

cursos fiscales, y cornplemcntariamenté llevar a cabo una revisi6n -

de " ..• las cuotas de las instituciones públicas de educaci6n supe--

rior, a fin <le que paguen más quienes cuentnn con mayores recursos-

... apoyando la capacidad de pago de los educandos en un sistema de

crédito a cubrirse a partir de la conclusi6n de los cstudios 1130 • 

Dentro del aspecto social, al referirse a la cuesti6n urba 

na y de la vivienda, comprometi6 --punto 104-- la fuerza del par

tido en el Congreso de la Uni6n, para que los legisladores prilstas 

propusieran y apoyaran la existencia de una nueva Ley Inquilinaria. 

Además se pronunci6 por la puesta en marcha del Programa Nacional -

de Vivienda y Desarrollo Urbano, a través de la instauraci6n de un

Consejo del mismo nombre. 

En el rubro de política hacia los campesinos, destac6 --pu!!_ 

to 128-- la improcedencia de la reelección inmediata en los 6rganos 

de direcci6n agraria y, porque "· .. el seguro agrícola cubra la to ta 
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lidad de la inversi6n y no s6lo los gastos de siembra"31 . En el 

punto 124, manifest6 su proclividad para que por razones de efl 

cacia y utilidad social, los subsidios se destinasen a incenti

var la producci6n, en lugar de subvencionar el consumo. 

Para proteger los derechos y el poder adquisitivo del sa

lario de los jornaleros agrícolas, en los puntos 140 )" 141, se -

pronunci6 por llevar a cabo acciones encaminadas a la sindicali

zaci6n y formaci6n de cooperativas. A través de estos medios bu~ 

c6 dar vigencia a los derechos de los trabajadores del campo; -

adquirir a buenos precios los insumos agrícolas y silvicolas y -

comercializar con prontitud y a precios razonables los productos 

del campo. 

En esta misma linea respecto a los obreros retom6 en el -

punto 155, el compromiso de luchar para elevar a rango constitu

cional la semana laboral de 40 horas con pago de 56; remarcando

·-punto 1-14-- que el salario debía tener un carácter remunerador. 

Dentro de este orden, extern6 la decisi6n de que el salario y las 

jubilaciones debían incrementarse "· .. en mayor proporci6n que el 

aumento de los precios, para que rcal~cntc se eleve el nivel de

vida de los trabajadores"32 . 

Desde otro ángulo, para atender a la fuerza laboral poten

cial, desempleada y subempleada, propuso en el punto 151, ocupar

la hasta donde fuera posible en obras del sector público que sir

vieran de infracstnJctura a la inversión privada o mixta; asi co

mo también empujar " ... la creaci6n y desarrollo de industrias que 

utilicen técnicas de producci6n basadas en el uso intensivo de m! 
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Respecto al sector popular extern6 el interés de reagru-

par ", .. a las organizaciones populares, por actividades, a efecto 

de organizarlas en grupos afines que pugnen más eficazmente por -

la super:ici6n de sus miembros .. . 1134 • 

En relaci6n a las mujeres y jóvenes, reafirm6 el interés 

por promoverlos a puestos de elecci6n popular e incorporarlos a 

actividades de la administraci6n pública. 

En otro contexto, dio énfasis al empeño de " ... hacer real,! 

dad el derecho del pueblo a la informaci6n ... "35 , en cuya consec!! 

si6n comprometi6 las acciones legislativas de los militantes-lcgi~ 

!adores para que en el Congreso de la Uni6n obraran en consecucn-

e ia. 

Para mejor coordinnci6n de las ncciones en todas lns ins-

tancias y niveles de la administraci6n pública; fortalecer el f~ 

dcralisrno; racionalizar recursos humanos y matcrinlcs; agilizar

trámites; simplificar procedimientos; proporcionar un servicio -

pdbllco &gil o la ciudadanlo y evitar hnsta donde fuera posiblc

la corn1pci6n; cxtcrn6 sin reservas su .1poyo a la Reforma r\clmi-· 

ni~trativa, " ... instrumento fundamental para logrnr la reforma · 

gl ob e 1 J< lo soc iedod, que abandera e 1 régimen de la Revo luc i6n ... "36 . 
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Para concluir con el programa de acci6n, es ConvenientC·r~ 

ferir que suscribi6 los principios tradicionales de politica ext~ 

rior, dentro de los que estableci6 la aportaci6n espec[fica:de --

crear 11 
••• un organismo internacional que regule como pat~i~onio de 

la humanidad, fuera de los limites del mar patrimonial.,: los fondos 
, -~." .,. ,.. ·. -· 

marinos; que controle la preservaci6n de las ._especie-~.en'J?.s::ºcéa-
. ·. - - . -, ' 

nos y dicte las medidas necesarias para mantener. el:,_e_qui].:ibiio<~c~. 

16g ico en los ma res"3 7 . 

Las reformas a los estatutos conlleva'ron una: nueva redaéci6n.--

que conserv6, ampli6 e incorpor6 requisitos, diseminados. en 15 te

mas y 194 articulas, más 2 transitorios; a diferencia de los ant! 

rieres constituidos por 17 temas y 176 artículos, incluidos los 7 

transitorios. 

De manera similar al programa de acci6n, en el articulo 2 -

de los estatutos recalc6 la composición social del partido, sin hn 

cer nuevamente alusi6n a los pequeños y medianos industriales y e~ 

merciantcs, pero tampoco sin excluirlos explícitamente, pues únic~ 

mente afirm6 que estaba constituido esencial, pero no cxclusivarnc~ 

te por trabajadores. Reiter6 también que sus actividades las cond~ 

ciria " ... por la vía del nacionalismo revolucionario, hacia la ed.!_ 

ficac16n de una nueva sociedad caracterizada por la efectividad de 

la democ rae ia social •• 38 . 

En la conquista del nuevo estadio de vida, excluyó la posi

bilidad --articulo 7-- de coaligarse o establecer convenios de ca

rácter electoral, con organizaciones políticas que sustentaran pri~ 

cipios adversos a los del partido. 



Para cerrar el paso. a l_os tránsfugas\, puntuaUz6 a6n más 
' ( - ' '. . . _. - -. ' ' '. ; ~ . . 

la -incorporrici6n ·al. partido,_ no. aceptando•:1a 'de~qu'ieries·- '"i·.- ;pei: 

tenemn o h~yan sido dirigen tes' o cand~dat~s'de•'·~i~un·¡ organiza 

ci6n pol1tica ..• "
39 

contraria. 'Aqui;·,{di;e.~e;é;la·f~;~'~Js anteri9_ 

res, hizo hincapié en no admitir defin-úi.::~ie~;e\~~i~~l;~ti'eÍ•fúeron 
dirigentes o candidatos de otros orgariisnlos''.pófú!t,ói''.:í{ii~ag6lii~o 

en principios y acciones. ·<,,.~· ~'.,~~~;~~~~?~ ~/i~},L;'~t~:;_~:~ ~;:(: 
-- ;. ,,_; ~'.; :C.c' 

-~:1 ·l:·: .. ~~~F:~,·--., 1: -~·-~-l;f __ - -
". ·-, .' ~ ~ ' .. - " 

Respecto a algunos de los. requ isi to.s; pa ~~ ser. dl:iJg.ent,I?;-

·estableci6 tener una antigOedad·como miembro dCl p·artido-dé. s-años 

(anteriormente eran 3 ai\os), salvo en el cáso de los comités muni

cipales que era de 3 años --art.iculo H-- y del ~L'IJR y A.'IFER 

--articulo 10--, que estaban sujetos a lo estipulado en sus normas 

internas. Al igual que uno de los requisitos asentados en la Carta 

Magna, para presidente de la Rep6blica, inscribi6 en el articulo -

18, la obligatoriedad que el presidente y secretario general del -

Comité Efecutivo Nacional, fueran mexicanos por nacimiento. 

En relaci6n a los 6rganos de direcci6n nacional y estructura 

territorial, cabe mencionar de manera significativa la creuci6n en 

el Comit6 Ejecutivo ~acional, con derivaci6n de algunas hasta el -

nivel Municipal, de las secretarlas de Divulgaci6n !<leoJ6gica (a-

la que dio paso la Comisi6n :\acional EJitorial); Asuntos Interna

cionales; Fomento Deportivo; la Coordinaci6n de la Unidad Rcvoluci9_ 

naria; la adici6n de Coordinaci6n Legislativa, a las de Acci6n Pol! 

tica; el cambio de la Secretaria de Prensa y Propaganda, a !nforma

ci6n y Propaganda y la elevaci6n a rango de Secretaria, de la Direc 

ci6n de Acci6n Electoral, 
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En el articulo 76, desaparecieron ciertas comisiones, madi 

fic6 algunas y.cre6 otras como organismos auxiliares del Comit6 -

Ejecutivo Nacional. Ast surgieron transformadas y sustanciadas la 

Comisi6n Nacional de Ideolo~1a y la Comisi6n Nacional de Acci6n -

Politica (antes comisiones consultivas) y cre6 la Comisi6n :\acio

nal de Informaci6n y Evaluaci6n. La primera inte~rada por un pre

sidente, un secretario y los vocales y asesores necesarios, cndi! 

gándole además la atribuci6n de crear el Instituto de Historia y

Ciencia Polltica. La segunda estaba formada por el presidente, se 

cretario general, los secretarios de Organizaci6n, Acci6n Electo

ral, Capacitaci6n Política, Divulgaci6n Ideol6v,ica, Coordinaci6n

Legislativa y Acci6n Poll.tica, y de Acci6n Agraria, Obrera)' Pop;!_ 

lar, del Comité Ejecutivo Nacional. La tercera estaba integrada -

de forma hom6loga que la primera, más las subcomisiones que se es 

timaran convenientes. 

Las dependencias técnico-administrativas de apoyo a las ta 

reas del Comitl Ejecutivo Nacional, aumentaron de 3 a ~. al crear 

se --artículo 97-- la Direcci6n de Promoci6n y Gestoría de la Co

munidad, con el objeto de contar con un organismo específico, en

cargado <le "Gestionar la soluci6n de los problemas de los munici

pios ... " y promover actividades de todo tipo en las comunidades. 

Como puu<lc apreciarse en estas dos acciones, que son las 6nicas -

de esta área, el radio de operaci6n no s6lo era li~itado, sino en 

cuanto a lo último, sumamente genérico. Sin cmbar~o, ello consti

tuy6 un avance en la atcnci6n a los problemas sociales y en el -

fomento a la participnci6n ciudadana, para coadyuvar a su soluci6n. 
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A di.Í"erenci~·:~de-·.·1~S Oú~as/3 - _de-~~·~deil_~i'!s_ técnico-adminis-
...... ~"; ' ._ .,.,.;.- . ,;· ' .. ~· '. -. 

trativas -que .. -Y~ ·-e~~.s·t.lan·~· .. ~:9) .. o«::·e)_~ ~~s.ti~uto· de_ Estudios Pol1ti-
. : ; ::.~ :'" 

cos, -Ecoñómi~oS '.,y ·:sé>C:f3.les··, (TEPES)·,-·. ·:substan~ió sus atribuciones, 
~ .... '.·,;:' 

al aseatar el articUlo 88, 18 función de elaborar el denominado 

inexactamente anteproyecto - de gobierno del candidato a la Pre-

sidencia de la República. Esto dotó rormalmente al partido de 

una mayor fuerza ante su candidato, al constrer\irlo a tomar 

minima_mente como pu~to de referencia lo vertido en el antepro-

yecto, al acceder al. pod.er. 

Par·a- eVitar inilecesarias· limitaCiones a las acciones 

del Comité Ej~c.u\ivo ·H~c\~ri~1,>v1riculadas al cuidado y .ejercicio 
_; :--·,~ ..• ~ ',; .. - • • ·o,_' ·-: .- : -

de la·. n.orma ti vi.dád ."-·-p~r_t':i.~i~·ta_, d°é,~aP8.reció , --articulo 55-~_ la 

taxat.i va· de- noailna-r 6 

a criterio del mismo. 

En relación a la Asamblea Nacional,. por ser :el- prest-

dente y el secretario gcnernl del Comité Ejecutivo Nacional, 

los dirigentes máximos del partido encargados de conducirlo 

de acuerdo a los lineamientos de la asamblea y directrices sena-

ladas en los documentos básicos; estableció en el artlculo 110, 

que !"armarían part.c de la mi~ma, aunque ya para entonces no sólo 

eran integrantes, sino que en los hechos además la presidian. 

Pero no únicamente lnt.rodujo modificaciones en las a tri-

bucioncs de la asamblea nacional, sino que t.ambién el irmcdiato inferior de ésta 
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en jerarquía, tuvo transformaciones, al otorgar ··articulo 44-· · 

a cada uno de los sectores, igual número de delegados en ~as re~ 

niones de consejo, a diferencia del pasado en que el sector obr! 

ro tenía un número de delegados, determinados cuantitativamente· 

por el Comité Ejecutivo Nacional, en funci6n del grueso de sus · 

afiliados. Aún más, en el artículo 49, a los presidentes de los· 

comités directivos estatales y del Distrito Federal, les ampli6-

sus derechos al concederles vo: y voto en los consejos; erigién· 

dolos así, en un cuerpo importante en las resoluciones, en vir--

tud de que a partir de entonces, al igual que los sectores, gozan 

en su conjunto de un voto. Con ello en la toma de decisiones se· 

estableci6 la posibilidad de empate, para lo cual facult6 al pr! 

sidente del Consejo (que es el presidente del Comité Ejecutivo · 

~ncional) a ejercer en ese supuesto caso, su voto de calidad, 

En virtud de la cada vez mayor complejidad de los asuntos· 

y la necesidad de inyectar con frecuencia preestablecida, más vi

talidad a las acciones del partido por conducto de sus 6rganos -

competentes, inscribi6 que el Consejo Nacional se reuniera 11 
•• Or

Jinariamcntc en el mes de septiembre de cada año ... ".il y en forma 

extraordinaria cuando lo estimara conveniente, el Comité Ejecuti· 

va Nacional . 

De las Asambleas Estatales, Municipales y Seccionales, ca

be seftalar con respecto a las primeras, Ja atribuci6n de "Discu·· 

tir y aprobar el Plan de Desarrollo Estatal o del Distrito Federal, 

con fundnmento en la línea estratégica establecida por la Asamblea 
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~acional"~ 2 , a propuesta del Comité Directivo respe<;tivo. Esta fa

cultad, no ·contemplada estatutariamente con antelaci6n;•. petrriiti6' -

contar con una directriz previamente elaborada, qu·e.;ri\~rcaTiS:.:e1 .:-· 
·" ... - ·, 

rumbo de las actividades prioritarias a desarrollar·{~m)~~n;~é:Ue_!! 
cia orientar fundamentalmente en esa senda los esfu~~i~¿;l'~·r;tidis
tas. De las segundas es de mencionar, el ajuste p~.f~:;.·~iÍin(inar:-'la 
referencia a las asambleas delegacionales (~a:~fyd}~in~~~~{'].as~rn~ni. 
cipales) reservadas para efectuarse exclusiv/i~~~t~~1~~n~i~Ititti
rios; los cuales desde años atrás habían pasado ;)~'cafte.gÓrfa,de~ 
estados. Finalmente, las terceras de las r~fcrid.as; ri'ó~t1I"Vidr<ln 
cambio alguno. 

Como resultado de los cambios registrados en la integraci6n 

del Comité Ejecutivo Nacional; los comit6s directivos estatales y

del Distrito Federal y los municipales, absorbieron casi en su to

talidad las modificaciones estipuladas en los asrtículos 108 y 220, 

con excepci6n de la Secretaría Coordinadora de la Unidad Revoluci~ 

naria, cuya cartera, Únicamente se cst:ibleci6 n nivel del CEN. Dc

igual manera, camUl6 el nombre de Sccrctnrio Tesorero, por el de -

Finanzas y desaparecieron los vocales de secciones, al ser (como -

ya se dijo) integrantes de los núcleos de sector. 

Adem&s, para ampliar en el nivel celular su radio ~e acci6ri 

y real izar con más diligencia y eficacia las tareas, consider6 -

necesario reforzar los comités scccionales mediante t'a nominaci6n 

-- artículo 140-- de Jefes de Manzana y Acera. 
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Con respecto al HNJR y a la ANFER, estableci6 avances que-

fortalecieron la estructura y funciones de ambos organismos. Asi,

para ampliar la cobertura y organizar de mejor manera las acciones 

entorno de los jovenes y las mujeres que forman parte de todas las

clases sociales: cre6 a nivel sectorial y secciona! --articules 31 

y 36-- las respectivas carteras de estas organizaciones. 

De manera particular, en lo concerniente -a la pertenencia .. 
' ,• 

al NNJR, movi6 la edad hasta los IS aftas -articulo;29--, ~in espe-

cificar límites hacia abajo, a diferencia de los anteriores estát!!_ 

tos que establecieron una fluctuaci6n entre los 14 y 18. Vale de-

cir que conserv6 la pertenencia voluntaria, entre los 18 y 25 aftas 

cumplidos. 

Al considerar el período para el que eran designados los i~ 

tegrantes de las Comisiones de Distrito Electoral, que son organi! 

mas instaurados para perfeccionar las actividades del partido en -

materia electoral; determin6 en el artículo 119, disminuir de 4 a-

3 años, el tiempo para el que sus intcgr3ntes eran nominados. 

Para imprimirle mis vigor y adecuarla formalmente al rango

que en Jos hechos tenía! fue innovada la estructura --artículo ---

164--, de la Comisi6n Coordinadora de Convenciones. Por ello, para 

estar en correspondencia con la práctica, fueron nominalmente ele

vados los rangos de algunas carteras y eliminados otros que la mis 

ma dinlmica había hecho innecesarios, auedando integrada de la si-

guientc manera: un presidente (anteriormente era Coordinador Gene

ral) que concentraba las actividades de los 4 coordinadores anterio 

res y 3 vocales [anteriormente eran dos). 
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Con el fin de reafirmar la Dii.litancia y vedar el paso al opor

tunismo, incrementó el número de anos requeridos para poder acceder a la 

postulación de cualquier cargo de elección popular. En ese sentido, esti

puló en el artículo 171, que el aspirante debería contar cuando menos con 

5 anos de pertenencia partidista, en lugar de los J que antes exigía; salvo 

para los miembros del MNJR, que continuaron siendo de 2 anos. 

En virtud de que la Ley Federal de Organizaciones Pol.iticas y 

Procesos Electorales, recién aprobada, había incluido entre otras cuestiones 

el principio de representación proporcional; las postulaciones del partido 

respecto a sus candidatos en las circunscripciones plurinomina.lcs, adquirie

ron •:na connotación distinta a la de los distritos uninominalcs, al senalar 

el artículo 160 que las listas regionales serian integradas por el Comité 

Ejecutivo Nacional, tomando en cuenta las propuestas de los sectores. 

Para fortalecer la vinculación de los senadores y diputados fede

rales y locales, con la población de 5Us respectivas circunscripciones poll

tico-clectorales y examinar al mismo tiempo, los compromisos del partido 

con sus miembros, estableció en el articulo 179, que anualmente los rcprc

sentant.es populares dcberian rendir cada afio un informe de actividades. 

Al abordar en el penúltimo de los capítulos las rcspon-

sabilidades y sanciones; con relación las Últimas excluyó 

en el artículo 181, la fracción cuarta del articulo corrcspon

dicnt.e de los anteriores estatutos, referida a la expulsión con declaratoria 

de tTaición, dejando únicamente las de amonestación, suspensión temporal 

de derechos y expulsión.Respecto a la expulsión, abrevió proccdi-
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mientes, al· eliminar laintérvend6n áer :ConJejo '~acf~n~~· -·~;rtiéu 
. - - . ' . ·._ .·_-_;·--.·. . -~~·-,- <-o;_,---.':,;..'...''· c.;.-.,- ._ .. , -- ·· .. ~ -

lo 187--, poniéndola exclusivamente ei;i~m:a'~~s./~~e~,:5.omj~é·:~ie7~'ü".º~. 
Nacional, independ ien temen te d.e l.os deniás:;i:~c.iir~~s qu . .:, Plldil)~!' u ti 

"'~' ,, """' "'º ,... '"'"' ,,,;,. ••• /(,;¡,,y ,~: '~ .. 

Así, asent6 que "el consejo no .. tramitará ~n:recurso, en los 

casos en que los hechos o actos, materia :de. la.·r¡~o!J'ci6n del Com_! 

té Ejecutivo Nacional hayan sido difundido·s pdbli~am~nte por el -

propio recurrente o que por su propia··'natüra;1e'~iiéan •notoriamente 

conocidos, hasta que no haya transcurridC>\m' plazo de un año conta 

do ª· partir de que hayan cesado t~les h~c~~~ .P~blic~s•• 43 
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CAPITULO X IV 

X ASAMBLEA NACIONAL ORílINARIA 

Después del 3er. Informe de gobierno del presidente de la 

República, el Comité Ejecutivo Nacional, por acuerdo del Consejo 

Nacional, reunido el 18 del mes anterior, dio a conocer el 9 de· 

octubre de 1979, la convocatoria para la realizaci6n de la X 

Asamblea Nacional Ordinaria, oue se efectu6 los d1as ZS y 26 de· 

octubre de ese año. 

En ella, principalmente además de la elección (ratifica·· 

fi6n en este caso) del presidente y secretario general del CEN, 

Gustavo Carvajal ~!oreno y José de las Fuentes Rodríguez respect.!_ 

vamente, fue adecuado el programa de acción. 

1. REFORMAS A LOS DOCWENTOS BAS reos 

Oc las reformas al programa de acción cabe mencionar, alg~ 

nas: el reconocimiento explicito a la militancia y al trabajo Pª! 

tidistas, con el establecimiento de las bases para la carrera de

partido; la organizaci6n de cooperativas de producción, comercial! 

zaci6n y consumo; la concepci6n de una necesaria reforma urbana;

la canalizaci6n y dirección de las demandas populares por el par· 

tido; la lucha para que la acumulación del capital se orientara • 

en favor del sector social; y la racionalización del sistema pro

ductivo otorgando prioridad a la actividad agropecuaria, con esp! 

cial acento en la producción de alimentos básicos y el fomento a· 

la agroindustria. 
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En e 1 campo in terna e i ona 1 acentuó la lucha y propugnó lnno

vadoramente entre otras cosa.s por: el desarme general bajo control inter

nacional; la desaparición de la discriminación y segregación racial; la 

formulación aplicación de un código internacional que normara, 

la operación de las empresas transnacionales, de tal manera 

que no se inmiscuyera en los asuntos internos de los paises don

de estuvieran instaladas y ejercieran sus actividades en función 

de los "· .. planes y objetivos nacionales de los países en desa

rrollo" 1 y finalmente se pronunció por la elaboración de un plan mun-

dial de energía en el que "· .• los energéticos se conviertan 

en rcsponsabi l idad compartida de toda la humanidad"
2

• 

2. POSl1JLACION DEL PHECANDIDATO PRESIDENCIAL. 

A casi tres anos de haber asumido la dirigencia nacional del 

partido, Carvajal Moreno renunció y ese día, el 19 de marzo de 1981, asumió 

la presidencia del Comité Ejecutivo Nacional, Javier García Pania

gua y la secretarla general, Guillermo Cossio Vidaurri. 

A este Comité EjccutJ va, le correspondió vivir ~ con

ducir los evenLos del pronunciamiento, nominación y toma de 

protesta del candidato. 

Así, el 22 de septiembre de 1981, el dirigente cetcmis

ta, Fidel Velázquez, a la sazón también presidente del Congreso 

del Trabajo, dio a conocer la simpatía y apoyo del sector obrero a la 
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- -" -' 

precandidatura de füguel de ·1ii'~•adrid Hur.tado;· Horas d~spués, los 

otros dos sectores hicieron público, por separad~; s~-adhesi6n )'~ 
. - - ; . ·. :· . ·. ;-- - . ,-,: . 

manffestaron eri consecuencia su comprOmisa· 'd~··s9sten-er- lti precan .. 
- .. · -·- - - .. , - "'---· ,.,; .-_: 

didatura; del 'entonces todavia Secretario .de .Progranú1ci611· y Pres!!_ 

puesto. 
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CAPITULO .XIV 

N O T A S 

l. Historia<oocuniecÍitái úi Partido de la Revoluc i6n Mexic! 

na,_edüáda :por el ICAP del PRI, México 1981, Tomo X, -

l975-.198o· p. 420 

2. Ibid 
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CAPITULO XV 

XI ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA 

El dia que fue conocida la orecandidatura de Miguel de la 

Madrid, el Consejo Nacional reunido en pleno, autorizÍ> al Comit& 

Ejecutivo Nacional firmar y publicar la convocatoria, para la-asa~ 

blea y convenci6n correspondiente. Esta fue emitida el Z9 de sep-

tiembre y en ella cit6 a la XI Asamblea Nacional Ordinaria y VT ~

Convenci6n Nacional Ordinaria, oue fueron llevadas a cabo -los dias 

9, 10 y 11 de octubre de ese afta. 

Los asuntos en ella tratados fueron especificas. Como asam

blea eligió al presidente y al secretario general del Comité Ejec~ 

tivo ~acional; y analiz6 y aprob6, el err6neamente llamado proyec

to del Plan Básico de Gobierno para el período de 1982-1988 y la · 

Plataforma Electoral. En el carácter de Convenci6n eligi6 candida

to (es decir, formaliz6 la precandidatura) a la presidencia de la

República, a Miguel de la ~'adrid Hurtado. 

Los dirigentes electos como se esperaba fueron García Pania 

gua y Cossío Vidaurri, presidente v secretario genero! respectiva

mente; quienes ya para entonces dirigtan al partido en la modali~· 

dad de designados por el Consejo Nacional 

Como ya se dijo, la reuni6n en su último dla en el carlcter 

de convcnci6n tom6 la protesta a Miguel de la Madrid, ouien como -
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homenaje a la memoria de José Haría Horelos y~ Pa.vón, . inició 

su campana en Apatzingán (lugar donde se expidió e;n 1814···1a 

lera. Constitución Hexicana}, Hichoacán. 

En esta justa electoral, el candidato del Partido 

de la Revolución recibió el apoyo y lo hicieron su candidato, el 

Pnrtido Popular Socialista (PPS) y el Partido Auténtico de la Revolución 

Mexicana {PARH). Tuvo como adversarios a Pablo Emilio Madero, candidato 

del Partido Acción N;:icional (PAN); a Cándido Diaz Ccrcccro, candidato del 

Partido Socialista de los Trabajadores (PST); a Amoldo Hartlnez Verdugo, 

candidato del Partido Socialista Unificado de México (PSUM); a Manuel Moreno 

sánchcz, candidato del Partido Social-Demócrata (PSDJ; a Rosario !barra 

de Piedra, candidato del Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT) ¡ 

y a Ignacio González Gollás, candidato del Partido Demócrata 

Mexicano (PRH). 

Durante su campana que culminó el 27 de junio de 

1982, Miguel de la Madrid manejó esencialmente siete tesis: 

Nacionalismo Revol uc ion ario¡ Demacra t ización In tcgral; Sociedad 

Igualitaria; Renovación Moral de la Sociedad; Descentraliza

ción de la Vida Nacjonal; Desarrollo, Empleo y Combate a la 

Inflación; y Planeación Democrática. 

Cuando el candidato priísta se encontraba en plena 

campana electoral; el partido organizó y fue anfitrión de la reunión de 

la Confederación de Partidos Políticos de América Latina (COPPAL), en cuya 
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clausura, el 21 de enero de 1982, este organismo emiti6 una decl! 

raci6n, do.nde reprob6 enérgicamente el colonialismo británico en

las Islas Malvinas y apoy6 el derecho Que sobre ellas le asiste -

al.pueblo argentino. Asimismo, demand6 del gobierno norteamerica

no respeto a los acuerdos bilaterales suscritos con los paises de 

la reg i6n; .al esp1ritu de la Carta de las Naciones Unidas (ONU);

a los principios que vertebran la Organizaci6n de Estados Americ! 

nos (OEA) y al Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca ---

(TIAR). 

l. PLAN BASJCO DE GOBIERNO 1982-1988 Y NACJONALIZACION DE 
LA BANCA. 

El Plan Básico de Gobierno 1982-1988 y la Plataforma Elec

toral que de él deriv6, fueron instrumentos que sirvieron al can

didato en la campafia. La utilidad de ambas herramientas pollticas 

las defini6 y enmarcó el candidato, en el sentido de que eran --

" ..• lineamientos generales de la consulta popular para la planea

ci6n111. 

Estos documentos recogieron los planteamientos medulares -

del Plan Glogal de Desarrollo y del Sistema Nacional de Planeaci6n 

puesto en marcha por el presidente L6pez Portillo; las propuestas 

de los sectores; y los trabajos realizados por las comisiones ins 

taladas por el JEPES, para tales efectos. 

De manera enunciativa, con el prop6sito de plasmar algunas

directrices del proyecto del Plan Básico.de Gobierno 1982-1988, es 
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de .ano'tar el. Gnfasis puesto.• en .la coordinaci6n de las acciones de 

la administraci6n pública para .el logro de los objetivos del Pro

yecto Nacional; la necesidad de reglamentar el derecho a la info! 

maci6n; el fortalecimiento de la vida política federal y munici-

pal; la promoci6n y nmpliaci6n de los programas para elevar la -

productividad y capacitar para el empleo; la lucha por hacer efe~ 

ti vo el derecho al trabajo; 1 a incorporac i6n nl texto constituc io 

na! del régimen de salario remunerador; el impulso al movimiento- .. 

cooperativista; la adecuaci6n de la educaci6n a las necesidade~ ~ 

sociales y productivas; la conccpci6n y adopci6n de un Plan Mun-

tlial de Energía; la actual izaci6n del Sistema Electoral; la ins-

trumentación de acciones que mejoraran y µreservaran 6Ptimamente-

el medio ambiente; la necesidad de poner en marcha un Sistema Na

cional de Turismo Social, con la participaci6n del Estado y del -

sector social; la realizaci6n de un programa nacional integral -

del sistema de transporte en México; v la concepci6n de oue las -

empresas públicas " ... constituyen la herenc.ia econ6mica, social y 

politjca m&s importante que el Estado de l~ Revoluci6n ha dotado

al pueblo de México ... 112 • 

Por otro lado consider6 que la inflaci6n debería ser comba 

tida con todos los instrumentos de que dispusiera el Estado; pre

ferentemente mediante " ... el fomento de la oferta interna y la mo 

dulaci6n de la demanda, y una politica comercial con cn6rgicas me 

didas para prevenir y combatir especulaciones y subsanar dcficic~ 

cias regionales y temporales de oferta 113 , además de otras medidas 

eficaces que tendieran a lograr este propósito. 
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El año de la eleéci6n; .dias. posteriores al último informe·de 

gobierno de L6pez Portillo en 'el qu•e::dio a conocer l·a N~cionaliz:~c. 
ci6n de la Banca; el parti_do organizó, el. 3 de septiembre_; un: ac.to

magno de apoyo en respaldo a la medida tomada~ Ahí, su. d·i;i¡;'¿ntk-~~"-
. ,_.: . ;<. :.:·.--,-.· :··,: ··:·.:, .~ 

nacional Pedro Ojeda Paullada, justific6 y apoy6 la acci6n diciendo· 

entre otras cuestiones, que "Nacional izar la banca_ y.·~-~s_~-~·b·i,~~~~~/:~:·-~:~~-~::-: 
sistema general de control cambiario son medidas nacidás:d¿:.;la::_é~!i . 

tera de la Constituci6n, oportunas, necesarias, democráticas, j.u-s

tas, revolucionarias e imprescindibles para el avance del pais•~. 

De esta manera el partido como en la expropiaci6n petrolera, la -

nacionalizaci6n de los ferrocarriles, la nacionalizaci6n de la in

dustria eléctrica, respald6 y promovi6 sin reticencia y con vigor-

e! apoyo popular a medidas benéficas para la Naci6n. 

En nuestro sistema político, el presidente de la República

además de ser Jefe de Estado y de Gobierno, es Jefe del partido 

que lo postul6. Así, después de haber tomado posesi6n Miguel de la 

Madrid, el Consejo Nacional se reuni6 el 2 Je diciembre de 1981, -

para conocer la renuncia del presidente y secretario general del Ca 

mité Ejecutivo Nacional y designar en consecuencia a quienes ha-

brian de relevarlos. Estas nominaciones recayeron en Adolfo Lugo

\'erduzco y Mario Vargas Saldaña, presidente y secretario general, 

respectivamente. 
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l. Historia Documental del' Partido de la Revoluci6n Mexicana, 

edJtada por el !CAP del _PRI, México 1981, Tomo XI, 

z. 
3. 

· 198i _. 1983; p. 100 

Op. cit.; 

Op. ciL, 

p. lZO 

p. 123 

4. Ojeda Paullada, Pedro, en Historia Documental _del_ Partido· 

de la Revoluci6n Mexicana, editada porel !CAP del, P~I, ·-_ 

~éxico 1981, Tomo XI, 1981. 1983, p. 697 



260 

CAPITULO XVI 

XII ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA 

La realizaci6n de la XII Asamblea Nacional Ordinaria, con

llev6 una amplia movilización que repercu.ti6 positivamente en los 

resultados, al nutrirse de la experie~cia, inteligencia y ejerci

cio pol1tico de 12'199,570 prilstas del país, que participaron en 

el proceso. Se dio en medio de una de las más severas crisis eco

n6mica interna y en un marco en que las presiones externas al --

pais por su postura internacional, sobre todo con respecto a Cen

troamérica, buscaban atenuar la po11tica activa, que en congruen

cia con los principios tradicionales en materia internacional, ha 

venido sustentando México. 

Estos fen6menos y la necesidad de adecuarse a las exigen-

cias hist6ricas, dieron pie para aue el Consejo Nacional Extraor

dinario llevado a cabo el 5 de mar:o de 1984, acordara la realiz~ 

ci6n de la XII Asamblea Nacional Ordinaria, mediante convocatoria 

expedida el 21 de marzo del mismo ano, por el Comit6 Ejecutivo Na 

cional. 

En dicha convocatoria se inscribieron dos puntos fundament~ 

les: la reforma a los documentos básicos y la elección del presi-

<lcnte y secretario general del Comité Ejecutivo Nacional. Así fue

ron reformados la declaraci6n de principios, el programa de acci6n 

y los estatutos; Lugo Verduzco fue ratificado (el 2 de diciembre -

de 1982 habla sido designado por el Consejo Nacional Extraordina-

rio) e Irma Cué electa secretaria general, en sustituci6n de Luna-
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Kan, i:onvicrtiéndose _con 'el loé en' 1 a: primera'- muj e_r inie accedi6 - la 

~a. posii:i6n ~~ i~~<l;ctall~ia ~~1?p,a~.HdcÍ} '/, ::, ;/': 

Lo~~;E~#uli~#~}d~•:1~~,:a~·:ivLdes pr,eparat.orias que· conduj~ 
ron a, la,xrr',\5~~i,1W Nai:'ion~Í 'ordinaria, fueron dados a conocer -

el•9 _dé julio; -e~ reuni6n del Comité Ejecutivo Nacional, que deci-
-::;· - ·-· . -

di6 llevar a'.ca_bo la asamblea los dtas 23, 24 y 25 de agosto de --

198~. Ahí, se hizo saber que a las reuniones concurrieron"· .. 128,000 

planteamientos concretos y 42,200 ponencias integradas en los tres 

agrupamientos temáticos que fueron el marco metodol6gico de refe-

rcncia para analizar las propuestas de la militancia•11 . 

En ellas, las bases militantes demostraron proclividad por_-_ 

la vitalizaci6n del partido, incidiendo sobre la rcnovaci6n del --

mismo, el 66~ de las ponencias; en las grandes cuestiones naciona· 

les el 17\ y en las demandas populares el otro 17~. 

Una vez que las comisiones revisoras y las respectivas sub

comisiones de cada uno de los grandes tomas, analizaron y decanta

ron el trabajo de los eventos preparatorios, los integrantes en -

reunión con el presidente del Comité Ejecutivo Nacjonal, efectuada 

el 20 de agosto, le hicieron entrega de los documentos producidos

en base a los pronunciamientos y planteamientos.de la base milita~ 

te; para que posteriormente los hiciera llegar a las comisiones de 

estudio y dictamen de la XII Asamblea Nacional Ordinaria. 
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Después de ser analizados y afinados los documentos respe~ 

tivos, por las comisiones de estudio y dictamen de cada uno de -

los temas, fueron sometidos a la aprobaci6n, rectificación o inad 

misión del pleno de la asamblea, que no tuvo reparo en aprobarlos 

integramente. De ahi, surgieron los nuevos documentos básicos que 

preservaron, ampliaron y enriquecieron principios, acciones y nor 

mas in ternas. 

Empero, eso sólo era parte de la renovación cuyo mayor re

to estribaba en traducirlos en la práctica, hasta donde las condi

ciones y la correlación de fuerzas lo permitieran. Por tanto, era 

necesario llevar al terreno de los hechos, el contenido de las di 

rectrices ideol6gicas, programáticas y estatutarias. Esto, con 

verticalidad fue expuesto en el discurso de clausura por el diri

gente nacional del partido, al aseverar aue ·~os Acuerdos de la -

Asamblea Nacional marcan el inicio <le la renovación del partido,

pero no son la renovación en sí misma. Esta debe concebirse como

un proceso, no como un solo acto, por más importante oue éste --

sea112. 

l. REFORMAS A LOS DOCUMENTOS BAS reos 

Las reformas a los documentos básicos, implicaron una nu! 

va redacción impregnada de un estilo peculiar, que enriqueció y

explicitó principios, especificó con más atingencia tareas y las 

increment6¡ así como también, ajustó y adicion6 procedimientos --

normativos, 
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Como primer apuntamiento es de señalar que la declaraci6n de 

principios fue condensada en 15 temas, a diferencia de la anterior 

que tu\•o 20. En esto cabe destacar, el tratar.tiento temático dado -

como tales a los sectores (en la anterior declaraci6n de princi--

pios, s6lo el sector popular fue referido temáticamente]; la deno-

minación conceptual de sociedad igualitaria, dado a la nueva socie 

dad por la que lucharia el partido; la inclusi6n como parte de te

mas del concepto de identid.ad nacional y de seguridad nacional; la 

omisi6n de ciertos temas (contenidos anteriormente] referidos a la 

mujer, los. jdvenes y el federalismo, sin dejar de aludirlosc.y la -

transformación de otros -como el: de Sistema econ6mico, por"-ccon0~·~~
7 

mía mixta con rectada del Estado. 

Ai reafirmar el. pluriclasismo ·~b}etivado eri·'sus· sectores; ·. 

rescnt6 conceptualmente para st, el ser_' 1 .:,un gran frente popu--· 

.!...!:!.!···. 113 ,que por la vía del nacionalismo revolucionario real iza el 

proyecto Nacional contenido en la Constituci6n General de la Repú

blica (el subrayado es nuestro]. 

De manera particular cabe señalar que el tema del naciona-

lismo revolucionario es abordado aquí, con más amplitud y profundl 

dad, concibi6ndolo como'' ... el camino propio de Mbxico. So se ins

pira en teorías, ni en experiencias ajenas Es la idea motriz ouc, .. 

con base en un pasado común, alienta en los mexicanos la solidari

dad en el presente y la indeclinable resoluci6n de mantener en el -

futuro una nac i6n 1 ibre y soberana"4 . 
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Por otro lado, a fin de continuar fortáleéielldo al federa

lismo, incorpor6 la reforma municipal, con· la finalidad de dotar

legal y prácticamente al Municipio (céluÍa de nuestro sistema po-

11tico), de mejores instrumentos para··el 6ptimo cumplimiento de -

sus funciones. 

Dentro del sistema de planeac i6n democrática, introducido

conceptualmente como medio para fijar tareas, basadas en la concer 

taci6n y participaci6n de los núcleos involucrados de la sociedad, 

se pronunci6 por el cambio estructural en todos los aspectos de la 

vida nacional, mediante" ... una politica econ6mica que fortalezca

la oferta y adecue la demanda, que corrija los deseauilibrios sec

toriales y transforme la planta productiva, que impulse un desarr~ 

llo regional arm6nico, que reoriente los vinculas comerciales y •• 

financieros con el exterior, que promueva una distribuci6n justa -

del ingreso nacional, que combata enérgicamente la inflaci6n y que 

fomente empleos permanentes, para avanzar en la conformaci6n de -

una sociedad cada vez más igualitaria 115 

En este rubro de la economía, reafirm6 la convicci6n deba-

sar el desarrollo del pais en el financiamiento interno e inscri-

bi6 la exigencia de reducir el endeudamiento externo, para no exp~ 

ner ln soberania nacional. 

Con énfasis dimension6, la funci6n de la empresa pública que 

coadyuvaría a fortalecer la rectada del Estado y " ••• es elemento -

vital del nacionalismo ccon6mico y de apoyo a la soberanía ... 116 • En 
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es ta linea y para ou e el de_sa rroll o del país b_enef ic ia ra :real me.!!. . 

te a las mayorías nac ional~~S, ::.,C"on.s)d~ró~. ~~~Port~~,t~.::: i~-~'is-tcir ~on-· 
m5s fuerza en el apoyo e impulso a _" ... 1a'iac2iones q\ie-~engan -

por objeto la nacionalizád6n de las_ lndusfri~s ;;1loB'se7~i~lh' --

básicos, cuando así lo requiera el interés:píiliÍ!c'();,,:!º?-',-fr>).;:: 

Aquí, cabe aclarar aue en ninguna parte·,- esp.':icific6_•cuales 

serian ~?S industrias o _servicios susc_epti~les-_de_~-~-~cÍ~na-ÍÍ:z~r~:·<---~-. 
como estipulaba en algunos casos, la anterior dec1arnci6n de pri.!!_ 

cipios. 

A diferencia de la anterior declaración de principios que 

en el rubro de educaci6n y cultura presentaba características g! 

néricas, aquí precisó algunas cuestiones y asentó innovadoramen

tc otras¡ así como también rctom6 la referencia (hecha en antep~ 

sadas declaraciones de principios) del apoyo a la autonomía uni

versitaria y defensa de la libertad de cátedra e investigaci6n,

vinculadas a los objetivos de la sociedad mexicana. 

Asimiló el concepto de revoluci6n educativa, en cuya rea

lizaci6n comprometi6 la movilizaci6n de las fuerzas del partido, 

imbuido de la convicción de que por la magnitud y alcances de -

las tareas oue comprendla, sólo era posible llevarla a cabo, si

se contaba con la participaci6n de las mayorías nacionales. De -

la envergadura de ésta, da cuenta en una primera aproximación, -

el haberla concebido como una lucha amplia oue supone •· ... elimi-
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nar el analfabetismo; combatir la deserci6n en primaria tanto ur 

bana como rural; acabar con la desigualdad entre educaci6n rural 

y urbana; ampliar la educaci6n media, media superior, tecnológi

ca y profesional; fomentar la investigaci6n científica en todos 

sus rubros; vincular investigaci6n )' docencia; enlazar la forma 

ci6n profesional con las oportunidades de empleo, conciliando -

libertad de vocaci6n y necesidades sociales; promover la cultu

ra y el arte populares, luchando a la vez contra tendencias eli 

tistas en su disfrute 118 • 

Como cuesti6n vital, vincul6 la existencia de la ~aci6n

a la preservaci6n y fortalecimiento de la independencia, sober~ 

nia y valores nacionales y puso de relieve para ello conceptua~ 

mente la identidad nacional; a la oue en términos claros y pre-

cisos hasta ese momento no se habla hecho alusi6n, sin dejar -

por supuesto de reconocer las refercnc las tenues que en el pas~ 

do se habían venido haciendo. As!, con agudeza y objetividad i! 

dic6 que es " ... un proceso social vivo aue se al imcnta de la 

fuerza de la sociedad mexicana. Incluye los valores, las creen-

cias, las concepciones sociales, los estilos de vida, las cos-

tumbres, los hábitos, la creación y el goce de la cultura, el -

idioma y todos los contenidos que constituyen el patrimonio co

mún de ~iéxico y la forma como se enriouece cotidianamcntc 1
'
9 . 



267 

Por la connotaci6n en lo interno y lo antag6nico en reln 

ci6n a la concepci6n que de ella tienen algunas potencias; adqu! 

ri6 trascendencia la inscripc i6n de la alocuc i6n seguridad naci.'?_ 

nal, a la que contribuyen las fuerzas armadas. En posici6n diame 

tralmente opuesta a la de ciertas potencias del orbe, la seguri-

dad nacional, del pueblo mexicano que suscribi6 y alent6 el par

tido, no se af ianz6 ni fundament6 en Ja lesi6n a la integridad y 

soberan1a de otros Estados, sino en los valores tradicionales de 

la política internacional que ha sustentado nuestro pais; en la

procuraci6n del desarrollo integral y en la com·icci6n de dirimir 

los asuntos internos del Estado Mexicano en base a la Constitu--

ci6n General de la Repdblica y a las leyes que de ella emanan. 

En la seguridad nacional, las fuerzas armadas juegan un -

papel importante; raz6n por la cual hizo un amplio reconocimien

to y concomitantcmcnte se comprometi6 a bregar decididamente --

" ... por obtener para los integrantes de las fuerzas armadas y sus 

familias, el mejoramiento econ6mico, social y cultural en sus 

condiciones de vida, promoviendo la vigorizaci6n de las institu-

c iones establecidas para la atenci6n de sus necesidades" 1º. 

De manera significativa, introdujo la exprcsi6n renovaci6n 

moral, que anteriormente con ciertas limitaciones había sido con

ceptuado con el rubro, moral revolucionaria. Para coadyuvar en · 

su rcalizuci6n, el partido comprometi6 encaminar sus esfuerzos, .

n fin de llevar a cabo entre otras cosas 11 
•• • una intensa tarea --
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de formaci6n ideol6gica, capac itaci6n pol 1tica y participaci6ri c1-

vica, que fortalezca la observancia de la moral republicana y los· 

principios revolucionarios en todos los aspectos de la realidad -· 

social, la actividad política y el desempeño administrativo, para

asegurar el recto funcionamiento del régimen democrático y el per

feccionamiento de ta vida colectiva de los mexicanos 1111 . 

La renovaci6n moral implic6 no s6lo combatir la inmoralidad 

en el plano econ6mico como hasta entonces se habia creido; sino 

también prevenirla y luchar contra ella en el ámbito politice e 

ideol6gico. Es decir, de ahora en adelante, la corrupci6n fue con

ceptuada en toda su expresi6n, abandonando esquemas tradicionales. 

Pero además, así co~o incisivamente se compromcti6 a luchar 

contra la corrupci6n en todas sus manifestaciones, asi también re-

conoci6 que es justo y necesario '' ... honrar pdblicamente a quienes 

son ejemplo en el cumplimiento de sus responsabil idades" 12 . 

Consciente de la necesidad de fortalecer la independencia -

econ6mica del pals y perseverar en el desarrollo para acceder a me· 

jorcs niveles de vida; reafirm6 ideol6gicamente mediante el cambio

conccptual de autosuficiencia alimentaria a soberania alimentaria,

la urgencia de apoyar e impulsar la producci6n y productividad en · 

el ogro, a fin de contar con los insumos suficientes crue la sociedad 

demandaba y suministrar en paralelo las materias primas aue el sec

tor secundario necesitara para su transformaci6n y desenvolvimiento. 
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Conceptu6 a la soberanía alimentaria como un aspecto tras

cendente .. de la .vida nacional, en cuya consecusi6n había ·que tomar 

como factor esencial, la justicia laboral en el campo. En conse-

cuencia, se pronunci6 por la organizaci6n de los trabajadores agr_! 

colas, para que con mejores instrumentos defendieran sus derechos. 

Al mismo tiempo, incorpor6 el concepto de desarrollo Tu!al intei1;ral, 

que comprendi6 entre otros aspectos la generaci6n d_e_ emp_leo_s. 

Para lograr lo anterior, demand6 al -Estado";-. .fomeri'tar la

actividad agropecuaria y forestal, mediante' obras 'de Úffraestruct!:!_ 

ra, insumos, créditos, capacitaci6n y asfstencia técnil:a, que· ·ase

guren el uso más productivo de la tierra. De igual forma, .. . que-

se expida la legislaci6n reglamentaria para planear y organizar la 

producci6n, industrializaci6n y comercial izaci6n agropecuarias, de 

clarándolas de interés público"13 . 

Por las caracteristicas que revisten las clases medias y -

las diversas capas y grupos sociales que la conforman y las espcc

tativas que se forman fundamentalmente en lo ccon6mico, político,

social y educativo, vigoriz6 las tareas ideol6gicas oue condujeran 

al fortalecimiento de la solidaridad social y la identidad nacio-

nal, promoviendo a la par acciones que los hicieran m5s partícipes 

del desarrollo y viabilizaran sus aspiraciones de movilidad politl 

ca. 

Con rigor, marc6 el perfil de los integrantes del sector p~ 

pular y en base a ello señal6, a los grupos que lo comprenden: --

"Organizaciones de t6cnicos y profesionales; trabajadores al servl 
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cio del Estado¡ pequeños y medianos productores rurales y urbanos; 

comerciantes y prestadores de servicios diversos¡ colonos e inqui

linos de la ciudad; intelectuales, artistas y escritores; maestros 

e investigadores de los diversos grados de la educaci6n; comunica-

dores sociales 1 servidores públicos de todos los niveles; artesa-

nos¡ cooperativistas; y trabajadores no asalarindos"U. (La VII -

Asamblea Nacional sin referirse al sector popular, sino a las cla

ses medias, dio también su perfil, pero no tan condensado y preci

so como éste). 

En el afán de dar una connotaci6n más precisa de la nueva

sociedad a la que aspira, la denomin6 sociedad igualitaria, en la 

que se integrarían plenamente los derechos individuales, sociales 

y los de la Naci6n. 

La caracterizaci6n que de ella hizo, es más genérica en al

gunos aspectos que la de la anterior declaraci6n de principios, -

sobre la nueva sociedad, donde precis6 algunos de los elementos -

que la constituían y distinguían de la sociedad precedente. Asimi,:! 

mo, estableci6 que "Mhico se desarrollad preponderantemente ~ 

el esfuerzo de sus trabajadores ... " 15 , a diferencia de la anterior 

que ascnt6 que el país " ... se desarrollará preponderan temen te como 

un país de trabajadores ... " 16 (el subrayado es nuestro). 

Las modificaciones al programa de acci6n, adem6s de las se 

ñaladas al inicio del presente capítulo, consistieron en adecua-

clones temáticas comprendidas en 3 grandes rubros con 150 puntos: 
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el priJl!ero signado ~con la den?filinaci6n por ias reivindicaciones 

nacional es, con,~ temas; el segundo de las demandas de las bases -

Je! p,artido que inclu)•6 5 y el tercero, lineas de acci6n partidi2_ 

ta, igualmente con S. De esta manera, por el procedimiento exposl 

tivo utilizado, los problemas de la sociedad mexicana fueron abar 

dados y expuestos de forma más gráfica y precisa, lo cual indepe!!_ 

dientemente del contenido, se distingui6 también del programa pr~ 

cedente (que abarc6 16 temas con 187 puntos) por las denominacio

nes de los rubros, distribución de los mismos y número de puntos. 

Aquí, como en todos los casos referidos, únicamente harc-

mos alusi6n a los aportes mfis significativos, y a las reafirmacio 

nes que resalt6 por su importancia. Asi, asimiló y plante6 conti

nuar sobre la senda del sistema nacional de planeaci6n democráti-

ca, concebido como un in~trumcnto adecuado perfectible, pnra ---

'' ... fortalecer las instituciones democráticas, vencer la crisis,-

recuperar la capacidad de crecimiento e iniciar los cambios cuali 

tativos que requiere el pais en sus est11.lcturas políticas, ccon6-

micas y sociales, propiciando una mayor participaci6n de la sacie 

dad en la ejecución y evaluación de las estrategias y acciones -

contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo ... "17 . 

Como en otros tiempos, debido a la cada vez mis frecuente

injerencia manifiesta del clero en asuntos políticos, demandó --· 

--punto 7--, a las autoridades del ramo, sujetarlo a las disposi

ciones legales que norman su coducta, a fin de no continuar perml 

tiendo su intromisi6n en cuestiones que no le competen. 
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Por la beligerancia creciente de los grupos econ6micos en 

la vida polltica del pals, que en ocasiones rebasa las atribucio 

nes legales, incluy6 --punto 13--, la exigencia de evitar que de~ 

bofdaran el marco legal por el cual deben regir sus acciones y se 

erigiesen en 6rganos de participaci6n polltica. Por otro lado, ins 

tó al sector privado para que con verdadera conciencia nacionalis

ta hiciera uso de los recursos a fin de ''. .. responder a las condi

ciones que impone el desarrollo con justicia social" 18 . 

En el ámbito de la división y colaboración de poderes en -

los niveles federal y estatal, se manifestó contra el centralismo 

y propuso una continua 11 
•• • revisión de competencia constituciona-

les entre Federaci6n, Estados y Municipios, con el propósito de • 

llevar hasta sus dltimas consecuencias la descentralización de la 

vida nacional. .. "19 , dentro de la cual la reforma municipal cons

tituyó un elemento fundamental. De manera particular reafirmó 

--punto 18-- la necesidad de vigorizar la acción del Congreso de

la Uni6n y de los congresos locales, mediante la dotaci6n de los· 

apoyos necesarios para el mejor desempeño de sus funciones. 

Respecto a la integraci6n y funcionamiento del senado, de

j6 claramente establecida la necesidad de someterlo al debate pú· 

blico, a fin de 11 
•• • reforzar y hacer más dinámica su condici6n de 

Cámara representativa del pacto federal y su actividad e influen· 

cia en la deterrninaci6n de la política exterior del país"~º. Por· 

este camino de cambios cualitativos y cuantitativos, comprometi6-

la actividad partidista, para llevar a cabo consultas entre 

" ... la población de Ja ciudad de Mlxico sobre las modalidades de-
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su partid~aci6n:e~•.e1•gobierno· del· Distrito Federal., .... f~;,ase.!!. 
t:indó .por oti'o Lií:!o la• indefectible lucha por hacer;:realidad: el 

derecho•de ·la socie'dad' a la informaci6n . 
. ;.¡, ; ". ~~;:. 

la carene ia de capacidad de quienes tic~~(ri;,~t;c'~f~o:':f~:;l~pa~h': 
e i6n y procuración de justicia; asumf~ j¡; ~6mpr()mis°2' <lf;·iip}-~m~~er. 
uédones que eleven el nivel profesional, técnico' y. moral .de. qui.!'_ 

nes conforman el Poder Judicial y el Ministerio Público, tanto de 

l~ Federación como de las entidades federativas ... • 22 . En esta -

línea, también inscribi6 la moralización " ... y permanente mejor!!_ 

miento profesional, económico y social de los cuerpos de seguri

dad pública ... " 23 , afinando el gobierno y la sociedad, su control 

sobre ellos, para que realmente cumplan su cometido y no desvir

tuen las funciones que tienen asignadas. 

En el terreno de la economía nacional reconoci6 que era 

imprescindible realizar " ... cambios profundos en la estructura 

econ6mica para evitar crisis recurrentes, reorientando el proceso 

de desarrollo hacia la cabal independencia de la Nnci6n ... " 24 • 

En consonancia con lo anterior propuso medidas que reduje

ran el d&ficit del sector pGblico, mediante acciones (entre otras) 

que elevaran los ingresos; gravaran a los que mis tienen y ampli! 

ran la cobertura de los causantes, llevando a cabo al mismo ticm-

po, ajustes graduales ''. .. de los precios y tarifas de los bienes

y servicios a cargo de las empresas públicas, a costos de produc~ 

ci6n que impliquen niveles adecuados de eficienciu y productil"i-· 

dad"25. 
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Al parejo con esto, se manifest6 en el punto 42 por la. -

aplicaci6n de medidas drásticas que evitaran fuga de capitales;

por el fortalecimiento de " ... la funci6n social de la banca naci~ 

nalizada ... " 26 ; porque se contrataran empréstitos --punto 48-- i!! 

ternos y externos con carácter complementario oue no hipotecaran

cl futuro del país, ni mucho menos lo lesionaran¡ por la 11 
••• ree! 

tructuraci6n de la deuda externa, sobre la base de establecer un

tope al pago de intereses y capital, expresado como un procentaje 

de los ingresos provenientes de la exportaci6n de bienes y servi

cios, de tal modo que no se limiten importaciones prioritarias p~ 

ra el desarrollo nacional ni se rebase la capacidad de pago ... " 27 

por la instauración --punto 46-- de una política monetaria que fo! 

taleciera las finanzas de la Naci6n y la soberanía nacional; per

la cancelaci6n --punto 51-- de técnicas tributarias que dieran l!!_ 

gar a un tratamiento preferencial del capital en detrimento del -

trabajo y algunos planteamientos mds orientados a fortalecer la -

rectoria del Estado y a incentivar el desarrollo del país. 

En el punto 59, consider6 relevante y justo llevar hasta 

su realizaci6n plena el programa nacional de alimentación para

satisfacer los requerimientos en materia alimentaria de lapo-

blaci6n, el cual para su debida operaci6n distributil•a dcbería

ir acompañado de un " ... eficaz Sistema Nacional de Abasto ..... za. 
El programa de alimentaci6n no lo concibi6 6nicamente desde el -

punto de vista cuantitativo sino que cualitativamente, Jlam6 la 

atención sobre la utilidad que reditúa en lo ccon6mico y nutri

tivo reorientar 11 
•• • los hábitos alimenticios, en funci6n de las 

tradiciones populares, de Jos recursos naturales y de las tecno 

logias disponibles"29. 
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Con relaci6n al aspecto social, dej6 demostrndo .. su;inte~ 

rés, al .in.~roducir: demandas de avanzada como' la .refe;ic!i.·ell\Ci-· 

punte:> 79 ,\sobre la necesidad de proteger jurídi~~m~~te~l. niño; 

incorporando:a_la legislaci6n sus derechos; la de r~ali~ax:prom~ 

cione~•'tüdstiCas " ... de tal modo que se aségure eLa.cc~'so>c!e .. uii 

mayor ·~·úmero <le mexicanos a los centros nacionales de .~~~-~~.DCÍ6J:l'.: 
~ira hácer realidad el derecho de las mayorias al espa;~i:~i~~to';3 oc; 
la substanciaci6n de la politica de poblaci6n --punto H~·::-,·que 

comprendiera desde la elevación de la calidad de la vida, hasta 

la distribuci6n racional de los habitante9 en el .país y el impulso 

al deporte --punto 84-- en todos los sectore·s de la sociedad, con 

el objeto de afianzar y estrechar la solidaridad social, así como 

para que el tiempo libre fuera invertido.productivamente en act.!_ 

vidades que coadyuvaran a la conservaci6n de la salud física y -

mental. 

En el aspecto educativo reconoci6 la importancia de la re 

voluci6n educativa, asentando en el punto SO, la necesidad de 

llevarla hasta sus últimas consecuencias bajo la directriz del ' 

artículo 3• Constitucional. Asimismo estim6 de suma trascenden-

cia, luchar porque el Estado garantice " ... el accesodc todos -

los mexicanos a un sistema de educaci6n básica gratuita de diez 

grados, que armonice los planes <le estudio de un año de enseña!!_ 

za preescolar, seis de primaria y tres de sccundaria1131 . 

Parn reforzar el acceso a la educación a un mtmcro crecie~ 

te de demandantes, estim6 indispensable --punto 3 2--, apoyar e -

impulsar la instauraci6n de un sistema nacional de bibliotecas 
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que proporcione eficientes servicios a la comunidad, espedaime!!_ 

te a los estudiantes de escasos recursos econ6micos, que l~~ mái 

de las veces carecen de medios para adquirir los libros que.el -

proceso enseñanza-aprendizaje les demanda. 

Igualmente, en es te ámb ita demand6 " ... el mejoramiento de 

la calidad y la regulaci6n de tarifas por la prestaci6n de servi 

cios educativos a cargo de particulares ..• "32 . 

La cuesti6n urbana constituida en asuntos espinoso y com---

plejo por los intereses que en ella inciden, fue objeto de atenci6n, 

especial y reiter6 la posici6n de poner en marcha una reforma ur-

bana que comprendiera en su estrategia " ... Prioritariamente la lu-

cha contra la especulación inmobiliaria ... •~ 3 . 

Por ser un problema que rebasa lo urbano y llega hasta lo -

rural, con mayor incidencia en las grandes urbes; consign6 la im-

postergable necesidad de elevar" ... a rango constitucional el dere 

cho social de los mexicanos al medio ambiente sano ..... 34 , para pr~ 

servar y mejorar la ccologia. 

Por otro lado, de manera particular cabe señalar, la posi-

ci6n asumida para intensificar los apoyos al agro y agilizar tráml 

tes administrativos; proponiendo en consecuencia 11 
••• la descentra-

lizaci6n hacia los gobiernos de las entidades federativas de los -

programas agropecuarios básicos que realiza el Gobierno Federal ... " 35 . 

También en pro de los campesinos asent6 la intensif icaci6n del com 

bate al latifundismo; para lo cual propuso en el punto 102, la re-
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visi6n deÍ .ªml'.aro .. en,111ateria .. agrarialY:U·}inscr.ipci6ndel requis.!_ 

to de contar cuando menos é:on ,i6iia~·~~~.cleAeclacl p~ra poder (si exi~ 
te ~a posibilidad y ,se cUenta '.~ .• ~~~~i?;c;.ye~9Ú.¡tos) ser considerado 

Pequ. en· o· .. p.rop1·.c·t·.a·r· i·o·. ~. ?;> .. •.·.:,• .. '.)·'·'·~.·.• .iiJ\\. ..;.· .. :_~,~1~;~: - ,. ;,: ir!> f,;:~::·' 
,~'.-) _:-_,,> -,.\'<~· ,, ~¡g,·. ~~~::r:··. ~:.::z _,; 
- º-;¡;:· 

E11 ¡¡poyo a ,1a ~~~ci;,,;:¿·.Í.6ri; ;fgfopeiüaria, plasmó en el punto-
,._,, rs';., ,·.;-¿-; -~~:..:_\;_:__,, - - , 

109,. la.luchá ¡Í~r'.1'~l',ijacg~óri:pef'i.6dica:de precios justos de garnn 

.::: :r:::c~::1~~·t1j~ªf f ~f~~~ªlf r:''l:m:::: í::a :u ::::e: :e::~n ~ 6~ º:e~ 
frabajadore1"dei.\:)iJii¡)(;7),"r.;;;fir;.6 en el punto 103, el compromiso de 

imptdsar la s·i~dlca.(íz~c,i6n.de obreros y jornaleros agrícolas. 

Para continuar ampliando las conquistas obreras )' simul tíme!! 

mente elevar el nivel de vida de esta clase, asent6 Ja propuesta •• 

(entre otras) de acrecentar el ... "régimen de pres tac iones que ga

rantice el abasto de alimentos y otros satis factores básicos ... "36 , 

otorgando a la vez por conducto de las instituciones do seguridad • 

social, atenci6n médica a los obreros despedidos no derechohabien-· 

tos. 

Aún cuando la composici6n soci3f del sector popular es di· 

versa y amplia, el partido empujó y avaló las luchas concretas de 

cada grupo en particular)' abander6 con semejante reciedumbre las 

que les son comunes. 
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Asi, manifest6 el compromiso de impulsar " ... al cooperat_! 

vismo como elemento estrat6gico del sector social de la econo--

mia ... " 37 , con la finalidad de contribuir a fortalecer la soli

daridad social y laboral; abatir el desempleo y producir a pre-

cios accesibles, principalmente para las clases populares. De -

igual forma con el objeto de hacer eficiente el servicio de trans 

porte terrestre; proporcionar comodidad y reducir costos que se

reflejaran en el precio, dio su apoyo ".,.a los concesionarios -

del transporte federal y urbano en la prestaci6n de un servicio

decoroso ... 1138 • 

En reconocimiento a la capacidad y antigiledad de la fuerza 

laboral del sector público federal, propuso en el punto 127, ~ue--

var a cabo acciones encaminadas a instaurar el servicio civil de-

carrera, el cual habia que extenderlo a los trabajadores banca--

rios y a los de los gobiernos estatales y municipales tomando en

cuenta las condiciones de cada entidad. 

Consciente de que la regularización del abasto hay que 

procurarla por todos los medios posibles, con el mismo empefio 

con que hay que optimizar la distribuci6n; ln cual por sus anomn 

lías es uno de los factores en la elevación inmoderada de los --

precios; propuso en el punto 129, orientar esfuerzos para consti 

tuir la Confederación ~aciana! de Comerciantes en Pequefio, pre-

via adecuación del marco juridico. 

Con las mujeres y los jóvenes, refrendó los compromisos -

establecidos. En cuanto a las primeras, puso de relieve el prop~ 

sito de promover" ... reformas legales necesarias para culminar-
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la igualdad jurídica d,f! .l.~ .. muj~r,_. .·:~-9, Y,ccm, relaci6n .ª los j6-

venes, <;l -~mpu_l ~º<:-pün to_,)38,;'f- a.•P:r~g_ramas, sociales .. de ·o_rien ta

c i6n, superaci_6n y, rec~eaci6~:'-i·.,, •: 

t.---',é, ,-.·.:;;~:_, ' " . .::·~~-- ·-·-.... 

l_as¿ innovaciones, 

del país. 

Las tesis que sostuvo :fll'er~í{i~s· s-lguie~tes: por la rea-

firmaci6n ideo16gica, que entre--ot_ras;cuestiones incluy6 " ... el

estudio critico de la histori.a•-y_de la· filosofía política de la

Revoluci6n Mexicana, para fograr-. su c-abal- conocimiento y su apl_!. 

caci6n en la realidad nacional. .. "4º; por el fortalecimiento de -

la organizaci6n que comprendi6 la intensificaci6n del trabajo de 

los sectores y de la estructura territorial del partido, median

te la concertaci6n; por la militancia comprometida, que implic6-

la acci6n congruente con los principios y de manera específica -

la observancia permanente de éstos por parte de los servidores 

pdblicos prilstas, que al i~ual que los demls miembros deben ---

actuar comprometidamcnte con el partido, sin eludir responsabill 

dades constitucionales; por el abanderamiento de las causas pop!:I_ 

lares, sosteniendo y gestionando ante las instancias correspon·

dientes de la administraci6n pública, en sus 3 njvclcs, las <lema!! 

das de la sociedad, asl cama también la pramaci6n de cuestianes

que son de beneficio colectivo; y finalmente la profundizaci6n -

de la vida democrática, donde inscribió la lucha por continuar -
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fortaleciendo la carrera de partido, insertando dentro·de'ésta' 

" ... como requisitos indispensabt·es para poder .. ·acceder. :i ·l:riivés ·de·· 

la elecci6n democrática, a posiciones de dirigencia"4l,·,.:":,el do 

minio de la teoria y la práctica revolucionaria, la trayectoria y 

la capacidad natural del 1 iderazgo ... ,.4 2 . 

Dentro del abanderamiento de las causas populares --punto 

148--, para contribuir a mejorar las condiciones de vida de las el:!_ 

ses mayoritarias, propuso instrumentar los siguientes programas: 

defensa de la economia popular, protecci6n del empleo, regulariza

ci6n de la tenencia de la tierra, impulso a la vivienda de inte-

rés social, apoyo al cooperativismo, orientaci6n comunitaria para

ta salud, procuraci6n de justicia, promoci6n de la cultura popular, 

atenci6n de las legitimas demandas de los veteranos de la revolu-

c i6n y fomento deportivo. 

En politica exterior, inscribi6 la lucha por "Reformar la -

Constituci6n General de la República para incorporar los principios 

rectores de la política exterior de México . .. 1143 ; 11 
•• • la no milita .. 

rizaci6n del espacio y los fondos oceánicos ... "4"; el otorgamiento-

de prioridad a las relaciones con --punto 98 y 99-- América Latina, 

poniendo énfasis en Centroamérica y los Estados limitrofes con nue1 

tro p:ií~; y "F.l encuadramiento de los movimientos migratorios en -

las :onas fronterizas del pais en el respeto a los derechos huma--

nos.,, ".t 5 • 

Toda proporci6n guardada, las reformas a los estatutos, a -
, . - . .'.' ;· .< .':· ' ,: ._ 

diferencia·delo.acontecidó.a·1a declaraci6n de principios y al --
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programa. de acción, no implicaron una nueva redacción en su totalidad, sino -

adecuaciones y adiciones sustanciales, diseminadas en algunos de los XV capí

tulos, 205 artículos y 3 transitorios, en uno de los cuales dejó a la asam

bl~a de la organización juvenil, la facultad de darse la denominación que 

considerara adecuada. 

fin de pre veer la intromisión de oportunistas, hasta 

donde esto es factible, que pretendieran aventuradamente socavar 

la disciplina partidista, incluyó en el articulo 1~, el requisi

to de que el solicitante de ingreso al partido (sin ser admisión 

táctica), perteneciente a una organización opuesta, renunciara 

públicamente a la misma, exponiendo las razones que lo indujeran 

a tomar la decisión. Además estipuló que en ningún caso, podrían 

ingresar quienes hayan sido dirigentes o candidatos de organiza-· 

clones adversas política e ideológicamente al partido. 

En cuanto al número de anos requeridos como miembros 

para ser dirigente de partido, varió únicamente en cuanto a 

los dirigentes de los comités directivos estatales, dado que 

a estos les fue asignada una antigüedad de 4 anos. Los anterio

res estatutos senalaban 5 anos para los dirigentes nacionales 

y estatales, 3 para los municipales y 2 para los scccionales. 

Por otro lado, la organización juvenil adquirió un 

poco más de autonomía al conferirle el articulo 39 transitorio, el dere

cho de que la asamblea nacional juvenil, determinara el nombre; 
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la cual nl realizarse la bautiz6 como Frente Juvenil Revolucion.!1_ 

rio (FJR). Asimismo fortaleci6 la carrera juvenil de partido, -

señalando que los aspirantes a la secretaría general " .. ,deberán 

haber sido electos Secretarios Generales en su Secci6n, en su ~!u 

nicipio o Distrito en el Distrito Federal, 'Y en su entidad fede

rativa, dentro del mismo proceso electoral interno" 46 . 

Para aprovechar mejor la· en.ergl.a e inteligencia de la ju

ventud, estableci6 en el artk~~o ;}., la obligaci6n p·ara que des 

de él niVel nacfonal hasta ·e1 se~cion.al, a propuesta de la· orga

nizaci6n juvenil respectiva, fuera aceptada la presencia y labor 

poll.tica de un joven en cada una de las áreas de trabajo ~e los-

6rganos del partido. 

También ampli6 la participaci6n de los j6venes, al crear

el Consejo Nacional de Programas Juveniles, con sus equivalentes 

a nivel de las entidades federativas, de los municipios y dist1_!. 

tos para el caso del Distrito Federal. Así, dio lugar a un 6rga

no de cobertura dilatado del aue formar1an parte " ... los integra!! 

tes de la dirigencia de la organizaci6n juvenil, los dirigentes

juvcniles de los sectores, y los dirigentes de agrupaciones juv! 

niles que reconozcan los propios Consejos sobre la base de su com 

promiso con la plata forma ideol6gica partidista"4 7 . 

De manera similar que los j6venes, la participnci6n de las 

mujeres fue vitalizada, con la creaci6n del Consejo Kacional para 
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la Participaci6n de la Mujer que irradiarla sus acciones a trav&s 

Je sus hom61ogos a nivel de las entidades federativas, municipios 

y distritos; haciendo por alguna circunstancia no explicitada, C! 

so om;so de los seccionales. Con el mismo esplritu, de impulsar. -

l 1s actividades femeniles'! darle más autonomía a su org~ni;a.-

ci6n, elimin6 la incompatibilidad de pertenecer simultáneament·é .. 

a 1 entonces Movimiento Nacional de la Juventud Revolucionaria:>:'. a. 
\.\<:~. ~,-.. :;_, ·. . -';- -:--

1 a organi:aci6n femenil del partido, .. ::,ce•.• .,. _-,~e,....--

:C'~' ---- :_-<:.:;;:.j_':, -
;.·.~\ c'-~-.~f~·".;, --· .. ~;,y,-~r;._·. t-· 

Al Consejo Nacional para la Particip~~~6~jáf;;1~;~.~j,é'r·, si

éste lo consideraba pertinente, podian (Jertci,nec~i;Ú~ org~nizai:i~ 

nes femeniles que así Jo solicitasen. Además cle';s~s<fnt~gra.nte~ -

y dirigentes estaba formado por " ... el Secretario ·General, el Of.!, 

cial Mayor y los Secretarios de Acci6n Agraria, de Acci6n Obrera

y de Acci6n Popular del propio Comité Ejecutivo Nacional; por las 

dirigentes femeniles de los Sectores; por las mujeres aue ocupen

cargos a nivel nacional en los 6rganos partidistas de direcci6n .. . 1148 • 

El partido congruente con el papel (entre otros) de 6rgano 

intermedio e interlocutor, entre la Sociedad Civil y el Estado, -

dio marcada ntenci6n al abanderamiento de las causas populares y-

n la promoci6n <le acciones de beneficio colectivo con la partici

paci6n social; para cuyo mejor prop6sito clev6 a rango de Secret!!. 

rin, la hasta entonces Dirccci6n de Promoción y Gestoría. 

Estas tareas fueron potenciadas y acrecentadas por la crea 

ci6n de la Direcci6n de Desarrollo Comunitario y Atenci6n a la: F!!, 

milia, coordinada por la Secretaría de Promoci6n y_ gc~tt;?ri~-~---q~c-



le asign6 la encomienda de "Promover la formac i6n y apoya.r la ºP! · 

raci6n de las Direcciones Estatales y del Dis~rit~>Fe~~r~·l., 
cipales y Distritales para el caso del .nútriio' ~ed;~~f. de 

rrollo Comunitario y Atenci6n a la FamÜ i~;;49:? Jf 'Xf~ 2> .. 
',< -,·; ;::ft .;}~~.{ -.k(f· :~~~:· '.~·>- :_.,_ :-.~.: 

f~·-- ,.,>O·. ':;~-,:.;¡~·.;., -{;<_.f ,,'fa,'~-;-;.<_'.·~- . 

tivo Na::::ª:~Y::c:~ t:r:b:~:e d:n

1

:: :::;:i1{~,í~~:?j~~~1~tlj:~E!r~:. 
-;-, .. t(•'i ,--

consideraba conveniente, consejos consul tivo·s·":eri:'c.ada: una ·de el las. 

Asimismo con acierto y visi6n política, cre6 la Comisi6n Nacional de 

Honor y Justicia, con el objeto de revalorar la actividad partidis

ta y en su caso, dictaminar igualmente sobre las sanciones a que se 

hicieron acreedores los miembros y dirigentes del partido. Aunque en 

cierta manera algunas de las funciones de esta Comisi6n no eran nue

vas, debido a que la ll Asamblea Nacional Ordinaria había estableci

do las recompensas honoríficas, su creaci6n fue sin lugar a dudas un 

paso adelante en la vida pol1tica del partido, al significar con 

ello aún más el trabajo lealtad al mismo, n través de dos tipos de 

estímulos: 

" l. La presea 'al Mérito Revolucionario', la cual se otorg!! 

rá anualmente en reuni6n del Consejo Nacional a los miembros dis-

tinguidos del partido que el Comité Ejecutivo Nacional determine. 

Il. Notas laudatorias de reconocimiento a las tarens más --

distinguidas de militancia partidista" 5º. 

De lo anterior, da cuenta la entrega de notas laudatorias, -

el 24 de septiembre de 1987 a 32 destacados priistas, de igual nú-
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presidente y secretario general, y a los delegados de los sectores 

como hasta entonces había sucedido), y a los presidentes y secre

tarios generales de los comités directivos estatales y del Distrl 

to Federal. Ello dignific6 aún más, la presencia de los dirigen-

tes de la estructura nacional y de los 2 primeros de la dirigencia 

territorial a nivel de las entidades federativas, al asegurarles -

estatutariamente un lugar dentro de la asamblea nacional. 

Aún más, no únicamente la figura política de estos dirige~ 

tes fue vigorizada. De manera marcada, vale decir, que también -

fueron ensanchadas las Funciones del presidente del Comit~ Ejecu

tivo Xacional, al atribuirle el artículo 61, la facultad de convo 

car y presidir las sesiones de la Comisi6n Sacional de Coordina-

ci6n Politica (antes Conisién de Coordinaci6n Política), del Con

sejo Kacional para la Par tic ipaci6n de Ja Mujer, }" del Consejo \~. 

cional de Programas JU\·eniles. De igual manera, le confiri6 expre-
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samente la facultad de aprobar el programa anual ~de labores del -

Comité Ejecutivo Nacional y d~ ios comit6s directivos estatales -

y del Distrito Federal. 

Para poder contar con una auténtica informaci6n de las ac

tividades partidistas de sus miembros y coadyuvar nl reconocimie~ 

to de la carrera de partido, encarg6 a la Secretaría de Organza-

ci6n --artículo 80--, llevar a cabo un registro de las nctivida-

des políticas)' militancia de todos los priístas y no nada más de 

quienes hayan ocupado u ocuparan car~os de elccci6n popular, como 

estipulaban los anteriores estatutos. 

Al Instituto de Estudios Políticos, Econ6micos y Sociales

(IEPES), le asign6 en el artículo 94, la Lacultad de coordinar -

en la estructura sectorial y territorial del partido, la consulta 

popular (en la pr5ctica ya acontecía). 

Con relaci6n a la integración de las asambleas municipales 

y distritales, es útil anotar QUe en el artículo 128, donde habla 

de su conformación, omiti6 quizá involuntaria~ente la participa·-

ción de la mujer. En la arista celular de la estructura tcrrito-

rial, referida a las funciones de los comités scccionales, amplió 

las atribuciones de 6stos, al scftalar que deben ''Promover reunio-

nes ante los funcionarios de la Ad~inistraci6n Pública, para pla~ 

tear las demandas populares en el ámbito de sus respectivas com

pctcnc ias 1152 
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.Otra de las. innovaciones relevantes consignadas en el -

ar.t ícul.o 160, está estrechamente vinculada a la democratizaci6n 

interna del partido. Sus alcances y ya probada eficacia pol1ti

ca las privilegian entre todas las reformas. Asi señal6 que cua~ 

do las condiciones políticas lo determinasen, "En las convencio

nes con participaci6n de la base militante de las Secciones, se

podr5 utilizar el sistema de consulta directa, en el cual Jos -

miembros del Partido radicados en la jurisdicci6n de cada Comit6 

Secciona! y registrados en el pndr6n partidista eligirán, median' 

te voto secreto, libre y directo, a sus candidatos a cnrgos·d~ -. 

elecci6n popular de Jos Ayuntamientos" 53 

A estas al turas la experiencia ha recorrido todas las en

tidades. federativas y la mayor1a de los municipios, con resulta-

dos positivos que seguramente coadyuvarán a perfeccionar el ---

quehacer democrático. 

A más de 3 años de haberse puesto en práctica este mandato 

de la XII Asamblea Nacional Ordinaria, inicialmente en el estndo

de Nayarit por haber sido la entidad federativa que después de e.;: 

ta asamblea, tuvo las elecciones locales más pr6ximas; los resul-

tndos alentadores, dieron pie ~ara oue Ja XI!! Asamblea ~aciana!-

Ordinaria, inscribiera los mismos procedimientos, para el caso de 

In selecci6n de candidatos a diputados locales y cuya primera --

prueba también coincidentemcnte por raz6n semejante a la aludida, 

pas6 por el estado de Nayarit. 
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Finalmente, es necesario consignar la· relevancia que co~ 

cedi6 al contacto .. que deben tener con sus eletores de su circun! 

crípci6n poltÚco-electoral, los priístas que ocupen posiciones

legislati'vas, para informarles de las actividades que en relaci6n 

a su.encomienda realicen. Como derivaci6n de ello, en el articulo 

185, hizo extensiva esta exigencia a los servidores p6blicos 

priístas, a fin de o_ue públicamente rindan un informe anual de)_!_ 

bores. Cabe aclarar que la expresi6n servidores p6blicos poi .. su 
' . ·' 

espiTitu y contexto en que está inscrita, da lugar a sup~lle~:quc~ • 

se refiere exclusivamente a los que acccdieseri·_~ :~"~i~~ .. ~~~'P~~-~~I~~·es: 
mediante elecci6n popular. 
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CAPITULO XVII 

XIII .ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA 

Por acuerdo del Consejo Nacional celebrado el 8 de enero 

de 1987, el Comit6 Ejecutivo Nacional convoc6, el 12 de febre

ro del mismo año, a la real izac i6n de la XIII Asamblea Nnc ional 

. Ordinaria los dias 2, 3 y 4 de marzo. Entre los puntos más sig

nificativos que la convocatoria enmarcó para ser tratados, est~ 

vo la reafirmaci6n de la vigencia de la ideología partidista, -

la reforma al programa de acci6n y los estatutos, y la elecci6n 

del presidente y secretario general. 

Durante el lapso de 6sta y la XII Asamblea Nacional Ordi 

naria, se suscitaron dos hechos: uno de ellos fue el relevo del 

dirigente nacional el 8 de octubre ,¡e 1986, a raiz de lo cual -

asumi6 la presidencia Jorge de la Ve~a nominguez, en sustitu--

ci6n de Adolfo Lugo Verduzco, quien había sido nominado precan

didato al gobierno del estado de Hidalgo. El otro fue el surgi

miento p6blico de la llamada Corriente Democrltica, el 22 de -

agosto de 1986, encabezada por Porfirio Huñoz Ledo y Cuauhtémoc 

Clrdenas Sol6rzano, a la saz6n gobernador del estado de Michoa

c&n (cuyo periodo de gobierno concluy6 dlas después) y ouien -

ese din en un acto realizado en su entidad, dio a conocer, los

planteamientos de la Corriente. 
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Ese día, no por azar sino en convergencia estratéSica, 

Hunoz Ledo, quien había sido retirado (el 9 de octubre del cita

do ano) como embajador de México en la ONU, tuvo una entrevista 

con el presidente del partido y al salir de ella, explicó a 

la prensa nacional los propósitos del movimiento que él y Cár

denas Solórzano jefaturaban. 

Esto en un principio causó expectación, sobre todo 

por tratarse de relevantes figuras politicas, que habían ocupado 

posiciones a nivel nacional, e incluso uno de ellos, Hunoz Ledo, 

fue dirigente nacional del partido que ahora impugna. 

Así, a medida que transcurrieron los días, la prensa 

concedió espacios 'f atención a los pronunciamientos de la Corricn

~c y nuevos personajes aparecieron en su escenario como Gon7.éllo M.'lrtinez 

Corbalá y Rodal fo Gont.álcz Gucvara :en ese entonces embajador de Espnna), 

quienes después de observar los movimientos de los "democratizadores" 

y de profundizar en la lectura del Documento Núm. 1, emitido 

el primero de octubre de 1986, retiraron su simpatla a la 

Corriente. El primero, de manera tajante y el segundo, más su

tilmente por no coincidir en la estrategia. Este último des

pués de continuar ejerciendo su derecho de crítica al partido, 

decidió formar dentro de él la Corriente Crítica; la cual según 

la Jornada del 11 de noviembre de 1988, quedaría debidamente 

const.i tu ida en enero de 1989, como organización partidista {hasta 

septiembre no se había concretado su pronóstico, pues los protagonistas 

de esta corriente continuaban recorriendo el país, para inte-



grar en cada entidad federativa su delegación correspondiente}. 

Con esa incercia y habiendo participado algunos 

de los protagonistas como Osear Pintado Cervera, Janitzio Húgi

ca y Roberto Robles Garnica en las Mesas de Trabajo de la Asam

blea, donde expusieron sus puntos de vista sin obtener acepta

ción y aquiescencia; continuaron sosteniendo los planteamien

tos {los dos primeros, sólo por un breve tiempo más, pues al 

ser postulado Cárdenas Solórzano candidato la Presidencia 

de la República por el PARM, abandonaron el movimiento por 

no estar de acuerdo con ello, dado que son priístas que desde 

un principio 5e propusieron luchar dentro del partido y no 

fuera y en contra del mismo}, haciendo caso omiso de los acuer

dos del más alto foro de expre~dón partidista. Es de aclarar 

que posteriormente a estos episodios, Janitzio Húgica declaró 

en diciembre de 1988 a la prensa nacional que abandonarla al 

partido, por no haberle proporcionado espacio político para 

poner en práctica las ideas de la Revolución Mexicana (final

mente no se sabe si realmente defcccionó en su militancia 

priísta, pues en enero de 1989, fue ubicado en un alto cargo 

en NAf'INSA l. 

Esta postura de la disidencia constituyó en principio, 

una dcneg¡{ción de lo que postulan, pues la democracia no se basa en impo

sición de criterios de las minorias, sino en el consenso de las mayorías. 

Al participar abiertamente en el seno del máximo órgano de decisión parti

dista e ignorar sus resoluciones, lo único que demostraron l'ue intransigen

cia e intolerancia; posiciones que son opuestas a la democracia. 

294 
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~cspués de dar· conocer.en Chihuahua el-6 de mayo de 19Si 

e 1 Do cu men.to __ -san_:'- .~ ,-_~_:}~ en·:::·\·'i;>tU~~,;~-dri\::'~J'~;: ~ú-~~,~~ ,.,~k}~}~:<i~/i.~s)acu er

dos de .1 á ilsaffible~ .. iils ·dfrii~·~t~k):_1o' é~~r!~~'.fa {ó~Anuáh~;n "ne 

su ·_.o:-.ig·ina\~: :.P~!PP.~~-~'A.i!~~:;~ Í-~~~-~·:ci·~-i~ -j·_6'~:. Mri~.i~6rj~i-:{~-~:;j~b-~\::tlnri2i6A:;,P·oti~ 
tic'. -~n ;,~~ .. i§~,úi.ú a~'!_;k~fa~~{~' e'~e %o;''~nc!~:;iidai por•.elpr~ 
si ª·"n te. •l' __ :s".,; r.,\•~i.o gen~ ~ál~deL,C()rnÍ té Ej ec_ü:; iyó'. N~ti~i~i:;'.fdetei; 
minó· co'nd~riarAYnérgii:3,;¡;;;¡te .. !~ Íahilr cii\>is1oriista dci.yuilÓz t~dó% 
Cár¡J~naL:Silí6~t~~c)i: adoptaria6•··en consecuéncin -~i'~~ci~i6~,d~: •. ·~.: __ _ 
" ... ~ci~ni~ar al prÚs~o d~ tÓda_ la Repúbl.ica quelns act~vi~ades~. 
pól1ti~as que;~eaÚz;~ rás.que en el futurÓ~de~arr~lÚ~·;~. son-' 

Íl titu1~~-¿;~,)~~~~~ntei:per~on~l• f~era d~'nue'str~ organizad6°n r
s in ··r:c~··;~s··~n:ta.~:fó":··.P.a:_t.~~:id~I,.~/ lii:gu"~·a;, .:.··~1 ·"~a rg<!"'-~e1····r.rog ra.mG :Ac .: -

. trabajo y di; Ías ;:~io¡i~s,;q~~,ei'.ri~r~i.~o Hevaa cabo en .los proc! 

sos el eC to·~,~-'i eSF~-.,'.\) ~-: :s:t:··· ,:; __ ''.: ::~-;~:: ; i'.I~·.-~· :-._-;_·:·':·:~ .:: 
..... ,_ ''"7,"'~ ~-'-. 

-}?( ·.·,~:::-"· ,~';,;,p~ ·'·' }:·' ~-::: '~?t 
-- ., ·"~-,-;_ : ·: ,-.,-.. ~·'." 

A pesar 'de loi:an'te.r,hír '.yJeñC:abi~rtó desafio a la unldau )' -

disciplina, que debe r~l'~a~,'e11\od~'<ci;i~nizaci6n política, para -

conservarse y llevar a la p;áctic'!'su~,~~~tulados; el 3 dejulfo -

ue 198 7, un g rup_o de_ simpa tiZaíites, posiuró°'ciindfda:{o -a -1 a. Presiden 

cia de la República, a Cárdenas So16rzano',' :ini.i~~ ~n.·._el-,acto acept6 

e inició, al d1a siguiente su "campana".'en la Oe.legaci6n Tláhuac -

del Distrito Federal, que poco después ttivo óue abandonar exabrup

tamentc sin explicación alguna. Así, u~a-·v'ez"más se·. colocaron al --

margen de las normas estatutarias, reafir~§ndolo_el 21 de septiem

bre, al presentarse en la sede del C~~i~~:Ejecutivo Nacional del -

partido un grupo de la Corriente a solicitar la apertura de regis

tro de canJidatos, cuando today_ía~no .. -_.!?_e.h'abía-reunido-cl Consejo 

Xacional para acordar la convocatbri?.· 
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Es to Último, no fue más aue un acto de snob isino poli tic o -

que busc6 notoriedad en los medios de comunicac.t'6n):pue~:; de ante 

mano, sabían que la solicitud de apertura de reg.isfro·cra impro-

ceden te, al sef\ala r los esta tu tos que, corresponde, al Consejo Na

cional autorizar la convocatoria, para fijar en' ella-· los tfompos

Y requisitos del registro de precandidatos. 

En cuanto al desarrollo de la asamblea, ~sta se llev6 a -

cabo en la fecha señalada, después de realizar e~tr•' el 17 y 23 

de febrero las reuniones preparatorias "· ... en cada uno"de· los 31 

Comités directivos Estatales del Partido y ~n el ·a~~Di~trito Fe 

deral ... " 2. 

Esta asamblea constituy6 un acto trascendental, no s6lo -

porque fue la culminación de la preparaci6n formal para el lanza 

miento del precandidato (posteriormente candidato) a la más alta 

investidura politica del puis; sino porqt1e a partir y por manda

to de ella, meses después en cumplimiento de la legislaci6n ele~ 

toral vigente se elaboró la Plataforma Electoral Básica 1988·1994 

e instrumcnt6 el innovador procedimiento de llevar a cabo las -

"jornadas de movilizaci6n partidista y rcafirmaci6n ideol6gica 11
, 

que fueron una fase en el proceso de selecci6n del candidato a· 

la Presidencia de la República. 

Las jornadas se realizaron por todo el país del 25 de ma! 

za al 28 de julio de 1987 y no se circunscribieron al objetivo -

de activar la participaci6n y retroalimentar la conciencia partl 

dista; conllevaron igualmente el prop6sito simultáneo de auscul

tar la opini6n de la dirigencia ~erritorial del partido y de sus 
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sectores y organizaciones afiliadas en las entidades federativas y el Distri -

to Federal, sobre la nominación del candidato a la Presidencia de la Repú

blica. n lo largo de ellas, " .•• seis destacados militantes fueron mencionados 

como merecedores de la precandidatura del PRI a la Presidencia de la Repúbli

ca: Ramón Aguirrc Vclázqucz, Manuel Bartlett Diaz, Alfredo del Haza Gonzálcz, 

Sergio García Ramirez, Miguel Gonzálcz A.velar y Garlas Salinas de Gortari, 

nombrados en orden alfabético"3• 

En tal virtud, teniendo acotado los nombres de los priistas 

que fueron, rci tcradamentc considerados como posibles para alcanzar en prime-

ra lost.ancia la precandidatura del partido y subsecuentcmcntc la candidatura 

y, con el propósito de allegarse más elementos de juicio sobre el pensamiento 

de éstos, el Comité Ejecutivo Nacional emitió un comunicado en el que sci'\alÓ 

que a partir del 17 de agosto los 6 militantes mencionados cambiarían impre -

sioncs con los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, los líderes de 

los sectores y de las cámaras de Senadores y Diputados; los presidentes 

de los comités directivos estatales y del Distrito F'ederal. 

La ~jecuclón de este evento constituyó un paso hnci~ 

adelante en la lucha por la democracia y revistió trascendental 

importancia en la vida política del partido y del país. En él, 

cada uno de los participantes expuso sus puntos de vista sobre 

los problemas nacionales y la pliltaforma electoral bñsicn, com

pareciendo por riguroao orden alfabético: el 17 de agosto Ramón 

Aguirrc Vclázquez, el 19 Hanuel Bartlett Diaz, el 21 Alfredo 

del Mazo González, el 24 Sergio García Ramircz, el 25 Higucl 

González Avelar y el 27 Carlos Salinas de Gortari. 



Dentro de este proceso de selecci6n, para abundar y ahondar 

en los elcment:os de juicio hasta ese momento recabados y analiza-

dos, en vista de dar a conocer la decisión Última; la cúpula priÍ;! 

ta sol icit6 a los líderes de los sectores y a los dirigentes de ·

sus organizaciones femeniles y juveniles, su opini6n sobre la exp~ 

sici6n de los comparecientes; quienes en el tiempo acordado, la -

dieron a conocer por separado al presidente del partido en reuni6n 

privada, 

Cumplidas estas fases, que constituyeron una forma novedosa 

y sui g6neris en la selecci6n del candidato a la Presidencia de la 

República, el partido continu6 con la tarea de elaborar la plata-· 

forma electoral básica, para que llegado el momento de lanzar la -

precandidatura, estuvieran rrácticamente asentados los lineamien-· 

tos fundamentales que se prescntarlan y ondear1an en la campana. 

Para ello, el Consejo Nacional Extraordinario del 5 de agosto, aut~ 

riz6 al Comité Ejecutivo ~acional, llevar a cabo en todo el pais ·

asambleas municipales, dístritales (en los casos que procediera), -

est:atales y <lel Distrito Federal, del 16 de agosto al 20 de septie~ 

bre de 1987, a efecto de que el 21 de septiembre con los aportes • 

hechos en estas asambleas, se integrara la plataforma electoral b! 

sica que ese mismo día como estaba previsto, fue entregada al pre~ 

sidcnte del Comit6 Ejecutivo Xacional y posteriormente sometida en 

su momento a la consideraci6n de la VJJ Convenci6n Nacional Ordín~ 

ria. 

Asl, habiendo hecho lo necesario oara m<lJurar el proceso de 

selecc i6n del precandidato a la Presidenc la de la Pcpúbl ica, el 3· 
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de octubr~ el Comit& Ejecutivo Na~ional, hizo saber a la opini6n 

pública' la convocatoria para ·1a VII Convención Nacional Ordlna-

ria a realizarse los días y 8 de noviembre de 1987. Al día 

siguiente, en la sede del partido su presidente acompai1ado y 

avalado por los lideres de los sectores dio a conocer la prccandida

tura de Carlos Salinas de Gortari, a la sazón .secretario de Programación 

y Presupuesto. Momentos después, en el mitin de proclamación, realizado 

en la explanada "Benito Juárcz" de la sede nacional del partido, el precand.!_ 

dato pronunció un vigoroso discurso en el que afinnó que su política seria de 

cara al futuro y, dando muestras de su conocimiento de los problemas del 

pais, a:severó que "Sabemos por qué luchamos. Contamos con los planteamientos 

adecuados a nuestro momento. Requerirnos participación y compromiso para rea-

lizarlos. Vamos pucrn a una jornada civica de diálogo y debate. Vamos 

a fortalecer nue3tra vida democrática y al movimiento de la 

Revolución Hcxicana"
4 • 

El día de la postulación de la precandidatura de 

Salinas de Gortari, horas antes de que el presidente del partido 

la diera a conocer, una información filtrada a los medios radio-

fónicos, creó confusión que flotó por espacio de casi do~ hora~, 

al dar éstos a saber a la opinión pública que según una fuente 

"digna de crédito", el precandidato del partido era Sergio Gar

cía Ramírez; quien al ser enterado de la noticia, con ecuani

midad, integridad y lealtad, no se inmutó ni dejó ! levar por 

el canto de las sirenas e, incluso (según refiere Ja crónica 

periodística) ni tan siquiere recibió, a los que fueron a feli-

citarlo. 
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Esto porque, sabia de antemano que cualquier pronunciamiento en -

tal sentido para tener validez y crédito, deb1a provenir expresa-

mente del Comité Ejecutivo Nacional o en todo caso, como habia V! 

nido siendo usual de parte de algunos de los sectores. Aqui, es -

conveniente anotar que la práctica hecha costumbre por lo reiter~ 

tivo, de que uno de los sectores diera a conocer la precandidatu

ra para que posteriormente los demás sectores y el partido en su

conjunto la hicieran suya, fue superada al hacerlo el propio Coml 

té Ejecutivo ~acional, avalado simultáneamente por los sectores. 

Esto dio más peso, solidez y legitimidad al pronunciamiento del-

partido, al momento de lanzar la precandidatura de Salinas de Go~ 

tari. 

En acatamiento a la disposici6n de Ja convocatoria a Ja -

VII Convención Nacional, de que los precandidatos (en este caso -

uno) deb1an hacer labor de proselitismo entre los delegados a la

convcnci6n y la base priísta; Salinas de Gortari, se avoc6 a esta 

tarea, inicilmdola el 16 de octubre en Veracmz con el sector cnm 

pesino; el 19 en Yucat6n con el Consejo para Ja Integración de la 

Mujer; el 23 en Sonora con la Confederac i6n Nacional de Organiza

ciones Populares; el 26 con el Frente Juvenil Revolucionario, y -

la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Esta

do, en Zacatecas y Jalisco, respectivamente; y el 6 de noviembre

en el Distrito Federal con el Sector Obrero. 

Concluidos todos estos trabajos previos a Ja realización de 

Ja VII Convenci6n ~acional Ordinaria; ésta se llevó a cabo como e~ 

taba seilalado, los d!as 7 y 8 de noviembre. Durante el primer d1a

fue desahogada Ja elección del candidato a la Presidencia de la --
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d~ 

el bienestar del 

la modernización 

En esta contienda electoral para alcanzar la Presidencia 

de la República, participaron además de Salinas de Gortari (que

inici6 primero que todos su campaña, el 10 de noviembre en Nuevo 

León); Cuauhtlómoc Cárdenas Sol6rzano, por el Partido Auténtico -

de la Revoluc i6n Mexicana (PARM), apoyado por el Partido del Frente 

Cardenista de Reconstrucción ~aciana! (PFCRN), el Partido Popular -

Socialista (PPS), el Partido Dem6crata (PSD), el Partido Socialis-

ta (PS), el Partido Socialista Revolucionario (PSR), el Partido -

Verde Mexicano (PVJ-1), Unidad Democrática (UD) y otras agrupacio--

nes pollticas; llebcrto Castillo Martínez por el Partido Mexicano-

Soc ial is ta IPMS), quien fin al mente el 3 de junio <lec 1 in6 su cand id~ 

tura en favor de Cárdenas Snl6rzano¡ Rosario Ibarra de Piedra, por 

el Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT]; Manuel J. Clou 

thier por el Partido Acci6n Nacional (PAN) y Gumersindo ~fagnña Ne

grete por el Partido Dem6crata Mexicano (PUM). A diferencia de otras, 

las elecciones federales de 1988, fueron las m5s competidas ele Ja 

historia política electoral del pais, insertas en una de las más

graves crisi- econ6mica interna, de la que sacaron util ida<l 

polltica Jos partidos de oposici6n, al tomarla como handera 
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polltica para conquistar clientela electoral y pretender descali

ficar en la contienda al PRI. 

Por último, antes de entrar a las reformas del progr! 

ma de acción y los estatutos, es necesario hacer una recapitula

ción de las innovaciones introducidas a partir de la XIII Asam

blea Nacional Ordinaria, en el proceso de selección del candida

to a la presidencia de la República; las cuales reflejan el 

interés del partido por ensanchar y profundizar la democracia 

hacia el interior de su organización y en el país. Los pasos en este 

sentido fueron los siguientes: 

1. La auscultación a la estructura territorial del partido, a 

los sectores y organizaciones afiliados al mismo, en cada una 

de las entidades federativas y el Distrito Federal, en las 

jornadas de movilización partidista y rearirma

ción ideológico. 

2. Las comparecencias ante el Comiti Ejecutivo Nacio

nal, de los l idercs de los scc to res y de Las Cá

maras de Scnadore~ y Diputados, los presidentes de 

los comités directivos estatales y del Distrito 

Federal y los dirigentes de las organizaciones 

remeniles y juveniles, de los 6 prilstas consi

derados como posibles de alcanzar en primera instancia la 

precandidatura y posteriormente uno de ellos la can

didatura del partido. 
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3. La consulta en<privado'y.por separado,C~ los" Íideres 

de los sectores y dirigentes de laf. Órga~Üadones -
' , :. :_: ' -. - -

femeniles y.juv<>niles, sobre los comparecientes. 

4. La élaboraci6n especifica de la plataforma>ei~~toral 

básica, la cual independientemente de' que·~·a)a; sÜ:o~-· 
" - ·: .,·· - ~ -;r=~,: ,:~.' 

hecha en cumplimiento de los artículos· 218:y ·222 .del 

C6digo Federal Electoral, hizo aue ex¡;tfe.~~·Ú~~re~ 
cia entre 6sta y un plan o prograin_a de''. golj'í:_~~~o,_ con 

-'~ 

el auc anteriormente se confunCfi~---~>_-,: - -u{- -;~:~~'·:·' 

5. La postulaci6n del precandidato por ~!Comité' Ejecuti

vo ~acional, con el aval simul t.áneo y,-e·n presencia de 

los dirigentes de sus sectores. 

6. La campnfta de proselitismo del precandidato, en la di

rigencia, sectores y bases del partido, antes de que • 

la convenci6n nacional respectiva lo eligiera candida

to a la presidencia de la República. 

Dicho lo anterior, es conveniente anotar que respecto a -

uno de los puntos tratados en la asamhlea, referido en la convo· 

catoria con la indicación de "reafirmar la vigencia de la ideolo 

gÍa partidista", mencionado al inicio de este capítulo, se lleg6 

a Ja conclusi6n de aue no habla lugar a ~eforma en ninguna de -

las partes de la declaraci6n de principios. Empero, en los demás 

documentos las mesas de trabajo, con la aprobaci6n del pleno de

la asamblea, incluyeron reformas a 47 puntos del programa de 
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accióO e, innovaciones, adecuaciones y adiciones a los estatutos. 

Asimismo, en ella fue ratificado, como presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional, Jorge de la Vega Oom1nguez y electo secretario general, 

llumbcrto Lugo Gil, en sustitución ·de Irma Cué. 

1. REFORMAS A LOS DOCUMENTOS BAS!COS. 

Como quedó anotado en 11ncas precedentes, únicamente el progra

ma de acción y los estatutos, tuvieron modificaciones. De éstas, siguiendo 

el criterio fijado desde un principio para estos casos, se hace alusión ex

clusivamente a las que consideramos relevantes, en función del interés que 

el partida manirtesta de mejorar su organización. 

L.as modificaciones al programa de acci6n inscritas 

en 47 puntos, consistieron en la gencralizaci6n de algunas pro

puestas, adecuaciones y adiciones, con el prop6sito de inyectar 

vigor a los compromisos de la lucha partidista. Dentro de ellas 

es conveniente destacar en primera instancia el acento puesto 

en el abstencionismo. 

La insuficiente participación polltica ciudadana 

en el ámbito electoral, conocida como abstencionismo, no es 

privativa de nuestro país, ni del subdesarrollo pues, para no 

ir muy lejos en las elecciones legislativas del 4 de noviembre de 1986, 

en los Estados Unidos de Norteamérica, el abstencionismo alcanzó 

la cifra del 6~, muy por encima de la registrada en México en las 



30~ 

elecciones federales de 1985, que alcanzaron el 49.32%. Esto no

constituye ningún consuelo, pero demuestra que tampoco es un pr!! 

blema exclusivo de México, ni mucho menos del subdesarrollo • 

. \ún más, si observamos el comportamiento que ha tenido en 

las cuatro últimas elecciones presidenciales, vemos los vaivenes 

que ha mostrado Ja participaci6n pol itico-electoral de la ciuda

danía, lo cual debe movernos a una profunda reflexi6n, pues en --

1970, la abstenci6n fue del 35.111, en 1976 del30.88%, en 1982 -

del 25.16\ y en 1988 de 49.71\. Con todo, la realidad muestra un 

lastre en materia de participaci6n electoral, imprescindible dc

cnfrentar con más pujanza para reducirlo a su mínima expresi6n. 

Consciente del problema y de su responsabilidad como par

tido mayoritario, pero sin aceptar la cxctusiridad de ln cul:,•1,

porque es competencia dt' todas las or~ani:::ucioncs políticas, go

bierno y sociedad; asumi6 en el punto 9, el con1batc pcrsistcnte

e incisivo al abstencionismo, a fin de lograr una ciudadania mfis 

participativa en los asuntos politico-electorales del país y, co 

mo corolario, en las dcm6s cuestiones del quehacer nacional. 

En conrergencia con lo anterior y en corrcs11ondencia a lo 

establecido en el C6digo Federal Electoral, asent6 en el punto -

JO, que para garanti:ar aún más la imparcialidad y transparencia 

del proceso electoral, deberla existir movor injerencia de los -

ciud:1danos, organizaciones, partidos pol1ticos Y autoridades gu

bernamentales. 
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Reafirm6 la funci6n primordial del Senado, y para acercar 

más a sus miembros con la pob!aci6n del estado que representan.-

propuso una " ... mayor vinculaci6n del Senado de la RepÚbl ica con 

los electores .. . 116 • 

En cuanto a Ja participaci6n de la sociedad del Distrito -

Federal, consider6 de sumo interés impulsar su intervenci6n en -

los asuntos que competen a la gesti6n pública, a fin de que traba 

je " ... intensamente en Jos 6rganos de participaci6n ciudadana en

el gobierno del Distrito Federal ... " 7. 

Como acci6n concertada y organizada, al más alto nivel, P! 

ra acudir en auxilio de la pob!aci6n en casos de emergencia, pug

n6 en el punto 29, por inducir y canal izar Jos esfuerzos de la so

ciedad, dentro del marco y las directrices establecidas por el --

Sistema Nacional de Protecci6n Civil, instrumentado a partir de -

Ja amarga experiencia de los •ismos del 19 y 20 de septiembre de-

198 5. 

Dadas las funciones e intensa labor legislativa, que desa-

rro!Jan el Congreso Federal y los congresos locales, as~ como Ja -

importancia que reviste la rcvisi6n minuciosa <le las cuentas del 

sector público, inscribi6 Ja necesidad de "Vigorizar al Congreso -

de Ja Unión y a los Congresos Locales, promoviendo que Jos legis

ladores dispongan del tiempo suficiente para cumplir con sus atri

buciones legislativas y de control de tas finanzas públicas .. . 118 
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En el campo de la economía renfirm6 la· necesidad de con ti 

nuar fortaleciendo nl sector público, para lo cual consider6 im-· 

prescindible ejecutar acciones que consoliden y vigoricen "~ .• la 

roctor1a del Estado mediante la racionalizaci6n do la acci6n pú-

blica y la reconversi6n industrial en las entidades parnestntales •.. "9 . 

Con relaci6n al ingreso ccon6mico de las clases populares, 

suscribi6 lo contenido en el anterior programa de acci6n e, inno

vadoramente, incorpor6 la demanda de establecer aut6nticamente un 

'' ... equilibrio econ6mico entre los salarios y el nivel general 

de precios, a fin de que un número creciente de trabajadores ob·· 

tenga constantemente mejorías reales y un mayor grado de bienes-

ta r ... "lO. 

Respecto a la deuda externa sostuvo las propuestas anteri~ 

res y precis6, en el punto ·19, que el pago de la misma se haga en 

base a la compatibilidad entre la capacidad Je pago y el progreso 

econ6mico y social del pais. En conRruencia con esta posición y •• 

asumiendo plenamente la ideología nacionalista, rcprob6 cualquier· 

pretcnsi6n de las corporaciones transnacionales, que tenga como -· 

divisn distorsionar las estrategias del Estado, sobre todo en lo · 

que atañe a la "· . . convcrsi6n de pasivos de la dc,ouda externa . .. 011 . 

En materia de gasto pdblico consideró pertinente y adecuado 

oue, por la prioridad que tiene para el país contar con una planta 

productiva cadu vez más eficiente y competitiva, es util y nccesa· 

rio orientar parte del mismo a " .•. profundizar el proceso de modc_!: 
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nizaci6n de las empresas sujetas a reconversi6n industrial ... ~ 12 . 

Tan importante le pareci6 la reconversión industriar que en el -

punto 65, la situ6 como In plataforma material· de. la renovaci6n

nacional, sin la cual todo esfuerzo.encaminado en este sentido -

sería insuficiente. 

1.as justas luchas del pueblo por conquistar mejores status 

de vida, son banderas que el partido desde su fundaci6n hn tomado 

y encabezado. Por tanto, lo menos que en este sentido procur6 fue 

exigir·que el Estado garantizara la alimentación. Por ello, en una 

primera nproximaci6n, manifest6 en el punto 75, la necesidad de -

incluir en la Constituci6n General de la República el derecho so

cial del pueblo a la alimentaci6n. 

Así como específicamente el partido ha venido incorporando 

en sus acciones concretas, a los divcrgos estratos y grupos que -

conforman a las clases sociales que lo ir1tcgran;con el mismo pro

p6sito insert6 la lucha por llevar a cabo " ... programas que atie!'_ 

dan las necesidades específicas de la poblnci6n en edad avanzada, 

promoviendo el aprovechamiento de su experiencia acumulada, y erra 

dicnndo los perjuicios sociales que la condenan a una injusta mar

ginaci6n en diversos aspectos de la vida colcctiva ... 1113 • 

Además de reafirmar el apoyo y promoci6n a la participación 

y causas femeniles, incorpor6 el impulso a '' ... la organizaci6n y -

renovaci6n de agrupaciones femeniles que luchen por la plena vige~ 

c ia de sus derechos ... ,.!4 . En el punto 133 prec is6 la pertcnenc in-

clasista de la mujer, la cual, debe aportar sus esfuerzos a la cla 
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se de donde proviene. 

Estos mismos compromisos respecto .de .la mujer; .fueron .. sus 

critos en el punto 138, para el caso de los 

Con relaci6n a la estructura nacional y cterr.itor.i,ál parti

dista cre6 en el punto 144, los 6rganos .auxilia.res de. consul i:a. -

}' asesoría. 

Las reformas a los esta tu tos introdujeron vitalidad n la -

norma de la organizaci6n partidista. De ellas, en primera instan 

cia, por ser elemento básico en el engrosamiento de la membresia 

es de mencionar la atribuci6n señalada al Consejo Nacional para

la lntegraci6n de la Mujer --el articulo 10-- de llevar a cabo -

tareas de afiliaci6n. Este, aJem6s de ampliar sus tareas, tuvo -

una mutaci6n conceptual parcial, al pasar de Consejo ;>;:icional p~ 

rala Participaci6n de la Mujer a Consejo Nacional para In lnte

graci6n de la Mujer, con lo cual centr6 la mirada en Ja necesidad 

de irnplcr.icntar tareas con un objetivo de concepción unitaria, que 

permitjesen a Ja mujer tener una visi6n integral de la acci6n po

!ltica del partido, de la sociedad en su conjunto y del papel que 

en ella debe desarrollar. Para ampliar la cobertura hasta el ni-

vel celular de la organizaci6n, autoriz6 al Consejo formarlo en -

el nivel secciona!, al que no había llegado. De igual forma, pero 

en el nivel nacional, cre6 --Articulo 39-· el Consejo Consultivo

integrado por las mujeres que ocupen o ha)'an ocupado posici6n de-

dirig'CJlcia partidista¡ las que desempeñen o tengan cargos en la -

administraci6n pdblica y de justicia; y las que se distinguen en-

la culturn, la ciencia y el arte. 
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Toma~do,y. ;fguÚ
0

nd~;:Ía:~'.'di~'Úllclones conceptuales que en -

relaci6n a liis¡inte'gra~~es ~·eé'íin ·~"artido politico hace el soci6lo 

go i·polit6logcl;1r~~é:~;'{ M~uricio Duvérger, estableci6 tres cate

gorias ~n i~ c~~po~Íc Úi~ · d;i p·~ni~o: 

•r. Como miembrris, a quienes.cumplan con lo estipulado en 

el Articulo 8 y asuman en la pr~ctic~ las obligaciones estableci

das en el Articulo 16 de los présentes Estatutos. 

I I. Como mili tantes(a.1_Q·5,•mi~~bro.s tjue .. desemp~-ilen en fo!: 

ma sistemática y reglamentada·}~~ d~~ér~;s ;()!lsagradris en el Artic~ 
lo 18. 

III. Como cuadros, a quienes con motivo de una militancia

distinguida ... "13, sean o hayan sido dirigentes del partido en su 

estructura territorial y sectorial o de algunas de las organiza-

clones; quienes ocupen o hayan tenido cargos de responsabilidad -

politica en cualquiera de los órganos auxiliares del partido; los 

egresados del Instituto de Capacitación Poi ítica y de los centros 

de capacitación política en los estados y municipios, asi como de 

los centros especializados de los sectores y los que sean o hayan 

sido representantes de partido o candidato. 

Para arraigar y estrechar aún mis el compromiso partidista, 

incluyó en el articulo 16, que el interés de Ja )/aci6n v del par· 

tido, est6n por encima de Jos de carácter personal o de gt1.1po. En 

el caso de los servidores públicos priístas, les plante6, entre · 

otras cosas, la obl igaci6n de solidarizarse con las aspiraciones

de los militantes que busquen acceder a ~osiciones dentro de la -

Jdministraci6n p6bJica en cualquiera de sus 3 niveles. 
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Como deber a los cuadros oue ocupen posiciones de elección 

popular, para fortalecer a los comités seccionales en el artículo 

20, les asign6 la obligaci6n de realizar en el scccional donde -

esté ubicado su domicilio, actividades que consoliden al cornit6;-

informando de ello, para mejor control, al comité municipal o dis 

trital que corresponda. 

A fin de incorporar más a los j6vcnes en las actividades -

del partido y elevar su posición dentro del Comité Ejecutivo Na-

cional; elev6 a rango de Secretarla Coordinadora al Frente Juvenil 

Revolucionario, adicionándole la cartera de Coordinaci6n Ejecutiva. 

Respecto al Consejo ~acionnl de Programas Juveniles (presidido aho

ra como antes por el presidente del Comit6 Ejecutivo Nacional), 6! 

gano nucleador de las organizaciones de las juventudes del partido, 

que antes ejecutaba las acciones a través de un Secretario T6cnico; 

las reformas determinaron, que para los efectos operativos del Co~ 

sejo, el presidente del partido serla auxiliado por el Secretario

General del Frente Juvenil r.evolucionario. 

Además para ampliar el abanico de participaci6n a los jóve

nes, consider6 adecuado, alentar alianzas con otras organizaciones, 

sustentadas 11 
••• en los valores esenciales de la ideología del Par-

tido, a efecto de fortalecer la lucha política en defensa de la s~ 

bcranía, la democracia y la justicin social .. . 1116 . 

La Secretaria de Acci6n Electoral potenció sus funciones,

al incrementarle en el artículo 67, facultades como la de promo--

ver el voto (cuya ejecuci6n anteriormente no se precisaba a una -
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área específica) en pro de los candidatos dél p.artido ·y ·1i('cíe 

proponer al presidente del Comité Ejecutivo Na'c:'irin'al ,' ÍiÍia.listá 

de profesionales del Derecho que reúnan Íos·· requisitos' iegales

y de partido; para que después de sus observaciones la en.vie -

afinada al Congreso de la Uni6n y éste, de acuerdo a ia norma,

la considere en consecuencia para la integraci6n del 'Tribunal -

de lo Contencioso Electoral. 

Para acrecentar el acervo político y cultural del partido, 

asent6 en el artículo 68, que la Secretaria de Divulgaci6n Ideo-

16gica forme un Centro de Documentaci6n Política; incentive la -

formaci6n de bibliotecas en los comités directivos estatales y -

del Distrito Federal y lleve a cabo jornadas de análisis y deba

te, con el fin de discutir, ventilar y reflexionar sobre las gra~ 

des cuestiones nacionales. 

A efecto de llevar a cabo un registro más depurado de las 

actividades pollticas de los priístas, que permita valorar en t~ 

da su magnitud la carrera de partido, reforz6 en los articulos-

59, 60 y 61 con el apoyo de los sectores, estas tareas que espe

cíficamente le corresponden n la Secretaría de Organizaci6n. 

Para estar en consonancia y en cumplimiento de lo dispue! 

to por el C6digo Federal Electoral, el mal llamado plan básico -

de gobierno, cambi6 de nombre (retomando la concepci6n de la VII 

AsJr.tblea Nacional Ordinaria, en su artículo 122 de los estatutos) 

por el plataforma electoral básica -~artículo 92--¡ la cual, una-
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vez aprobada por la convención nacional en los casos de elecciones federales, 

nerá presentada para su registro a la Comisión Federal Electoral. En el mismo 

articulo, precisó la facultad para que el IEPES (cuestión que en la práctica 

ya acontecía) coordine los trabajos de los CEPFS, en la elaboración de las 

plataformas eleclorales básicas de candidatos que contiendan en elecciones 

de Índole Local. 

Para fortalecer la estructura territorial del partido en el 

nivel est.atal y municipal, incorporó reformas -iUC sin lugar a dudas consti

tuyen un avance en la vertiente de revisar la vippn::ia del compromiso parti

dista de los cuadros y de las tareas que rmlimn en la administración públi

ca, constituida casi en su totalidad por miembros del partido mayoritario 

del pais. No en balde, en el articulo 115 autorizó a los comités directivos 

eslat..ales y del Distrito Federal y en el 130 a los comilés municipales 

distritalcs citar, en los lugares que ellos determinen, a 

los integrantes distinguidos que ocupen posicloncs en los secto

res público, social y privado de la entidad federativa, munici

pio o distrito que corresponda, según el caso, para que informen 

de sus acciones en relación al compromiso partidista que tienen. 

De la anterior atribución está ayuna el Comité Eje

cutivo Nacional, pues sólo de manera general lo hace con la 

administración pública federal en su conjunto, en las reuniones 

de consejo nacional que lo ameritan {salvo hasta ahora, con la excepción 

que más adelante se indica}. Si lo estipulado en los artículos 115 y 130, 
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que es aplicable a Jos comités direc.Úvos>estatales Y· de.l· Distri 

',· ·:.", '' ... -. -, __ _ 

también para el Comité Ejecutivo Na~i~n'a¡;' c~ntfi6úir.ia'a evide_!! 
. " -·-. ·'· - ,. 

ciar, en el nivel nacional, ei gr~do de ¿uinpliín·ie'nto; con su par-

tido, de Jos cuadros p~Hstas ubicados en' 1~· esfera 'de la adminis 

traci6n pQblica federal. Aqui es conveniente acotar, que de facto 

la presentaci6n de funcionarios de la administraci6n pública fed! 

ral, ya se dio con la comparecencia (después de Ja XIII Asamblea

Nacional Ordinaria), de los secretarios de Educaci6n, Salud, Agrl 

cultura y Recursos Hidráulicos, Desarrollo Urbano y Ecología, y -

el Director del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En este tenor es bueno señalar que el análisis en conjunto· 

de las actividades de la administraci6n pública federal en rela··

ci6n con el programa del partido, que normalmente era señalado en-

exclusiva en las convocatorias para el Consejo ~acional, fue ampl i!! 

do en el artículo 115 a los comités directivos estatales y del Dis· 

trito Federal, al conferirles la facultad de "Analizar las realiza· 

cienes de la Administraci6n Pública en la entidad federativa que -

corresponda, con el fin de efectuar las acciones necesarias para -

darle vigencia al Plan de Desarrollo~statal o del Distrito Fede-

ral .. ,1117. Esto que ahora fue aplicado a los comités directivos e~ 

tatalcs y del Distrito Federal, ya existía en Jos anteriores Esta

tutos, para Jos comités municipales; Jo que habia implicado una -

omisi6n, que con esto fue subsanada. 

También dentro del ámbito de la comparecencia, pero en otra 

faceta, bueno es de una vez decir, que el artículo 18~, especificó 
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que a<lemfis·<le .. l.osque ost~nt~~ i:a~gos ¿,.el~~~i6n p~p~Íar c~I\ eje.::. 

cicio .de ~cti~~;a¡ies)~&{i~a'tiy~{(ya.s~Úi~do ~11 l},~ Íl~teriores ·

Estatutos), , d~~.en.'r~n.úr; Í~f'ar!íle.¡11;0~ ~l'ec~ire~ de' sus respec ti- -

vas cfi:cunscri~cT¡jllesj:¡'io}de elecci6n ;o~ul~r.qtie ~cúpen posicio

nes politic~-,aél11tl~i;.t:~~tivas: Con esto último precis6, lo que <lej~ 
ba c.onf)lso;,el;.~rJ.isu\~ is~ de,, las. an t.eriores normas internas. 

~X?L;;,~2,)- '.~e 
i}ri~idit~Úrtaleciniiento de la estructura territorial; 

el 'ártku·i;;.'139·dete~~ln6,:que• Íos comit6s seccionales .prom~evan-
, '·- ,.,- -.- -, ~. . ;= ·-' ,___ ;- ' " 

la int.egraci611 de. i:oniités de. base y comunitarios, independienteme!!_ 

te .de la atribÜci6n de designar Jefes de Manzana y de Acera. 

Para alentar y respetar la carrera de partido fueron marca-

dos ciertos requisitos, que vedan, de alguna manera, el paso al --

oportunismo politice, pues quienes aspiren a ocupar cargos de dir! 

gencia en el Comité Ejecutivo ~acional, los comités directivos es-

tatales y del Distrito Federal y los comités directivos municipa-

lcs y distritales, tienen que " ... haber sido dirigentes o cuadro -

en el 6rgano directivo inferior inmediato, en los sectores y sus -

organizaciones o en las agrupaciones afiliad.'.ts, o haber ocupado un 

cargo de elecci6n popular ... 1119 • Para el caso de dirigentes seccio 

nalcs, ónicamcnte estipul6 el requisito de ser mil itantc. 

A este respecto cabe seftalar de manera particular, que en el 

prOCC'SO Je elección de dirigentes, fue facultada para intervenir -

en apoyo de la Secretaria de Organi:oci6n seg6n lo determine la -

convocatoria de acuerdo a los Estatutos, la Comisi6n Coordinadora· 

de Convenciones; la cual vio también incremcntadn sus funciones --
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por la serie de pasos que registr6 el artl¿ulb ·1•z, para llevar a 

cabo el proceso de consulta direé:ta a -lásbÚe·~-.-

En un avance de la democracia interna del partido y tomando 

como peldaño Ja experiencia aplicada en la selecci6n de candidatos 

a los ayuntamientos, la consulta directa a las bases fue extendida 

a los candidatos a diputados locales por mayoria relativa. Este 

procedimiento, al igual que en el caso de Jos ayuntamientos, no es 

de ninguna manera único por Ja diversidad de grados <le desnrrollo

politico de las regiones del pais y la confluencia de intereses -

que son imprescindibles conciliar; pero su introducci6n es una for 

ma más de participaci6n democrática de las bases, probado ya en c! 

si todo el territorio nacional, con cxcepci6n de varios municipios 

y distritos electorales locales. 

Por ello, el progreso democrático que ha demostrado esta fo! 

ma de participaci6n de las bases, es necesario ampliarla, profund! 

zarla y perfeccionarla en Ja medida que las condiciones objetivas

y subjetivas del pais y de la organizaci6n política lo permitan, -

para acelerar el paso en la modernizaci6n del partido. 

Para esto entre cosas es de vital importancia romper las 

incrcin5 que se resisten nl camhio; rropiciar una participación más 

beligerante de la estructura territorial del partido, comenzando • 

por los comités seccionales; equilibrar en las decisiones politi·

cas el peso de los sectores con la estructura territorial del par· 

tido; C3pacitar pollticamente en principio (especialmente en el de 

bate político) con mayor cobertura y profundidad, a Jos militantes 
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. . . . -

y dirig.,nt~s; promover e .ince~tivar en fas' bases y c~'ad~~s.·la i~. 
cha pol '.i tic~, ~ue 'desdfhrtunadam~llte ·~o ~;~sie, ·w h~.~-·P~fdi~b .~.· 
decaído en u,n ~Ómero cons~~e~;ble ~e miembros';';'inhtta,~t~~Jy;dirf 

nes femeniles y juveniles para 

funci6n; impulsar la formací6n 

res en las organizaciones qu~ 

q~~)'ff~l'i~j, ~~rd,adcramen te con su 

y ;lli;í~:~Kr~·.~~;Au ténÜcos li<le-

han aiosl:d<lo' disgusto; y crear --

auténticas organizaciones intermedias\q~:~.núcleell a los grupos -

social es emergen tes y no emergentes, · ~u·e -::Se· e~-c~-~~.trá~. dispersos 

o con fu sos en su posíc ión poli tic o-. id9.ol6gicá:.'°.El ;descuido de ·es~ 

tos grupos y la ausencia de mecanismos s.obre .tod.o.Ju'rante los 

Últimos 13 años, para cooptarlos, ha contrib ido a la. pérdida de 

espacios políticos. 
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Hlcmcntos constitutivos y atrlbuclonL!s Je los 6ntaztos de Jin.'-'.ci6n Jl!l PNR (1929) 1
• 

CCMl'n! OIRICTIVO N/C!Cl'IAJ. 

Elementos 1.·onstitutlvos: 

Anexo 1'1\m. 2 

-~~:~~/~t~~~t~0~~~5~n cf~~~~c~~J~t~ ~0~0: ~~ºc~~v~~ig~r;!~~~~:~tcs del µ1cto Je unhlad Je los-

- Fmu:ionobn a través Jcl Canitf? J:jecutivo Naciom1l. 

- J.os miclrl>ros <le éste q..1c no fonn.ahan purtc del Ccrnhé Ejecutivo Nocional 1 po<li:m ser rcvocu<los en ca1--
vcnci6n de los purth.los q..ie los el igicron. 

CCMITE fJR:UT IVO N/C 1001 

Elcnicntos constin1tivos: 

- Hstuho cm~;tib.Jido por 7 micrrbrn:>; clt'l..:tos cuJa tJ años en asrunhlca de entre los intcl!l'lllllcs del Comit6-
DirC\:tivo Nacional. 

9.Js mh.irhros eran Jos sjb'Uicntcs: un presidente, un secretarlo gcl\L'l':ll ¡y los SL'Crcturlus de Actas, 
Prm:m, ASJntos del D.F., y del Exterior. 

Atribuciones: 

- Fijar las h:iscs pnru lus convcm: iom.•s onlinnrfos y cxtroortliruuins. 
• Caitrolur y Jirigir los trabujos políticos del PN!t en toJa la llcfXÍhlka, 

por conducto Je sus 6rganos conWccntes. 
• Anooniznr y arbitrar las controversias y Jifia11tmles QJC se suscitanm 

entre los 6r~unos Jet purtido. 
• Convocnr al Ccmité nircctivo Nocional, ruundo las circunstan.:ius e.le ulgún 

asunto lo umcritnscn. 
Sólo se mencionan los dementes y utrfüucioocs mf1s importantes. 

J24 



i\rwxo N.ím. l. 

l!h•1111.·111ns l·111wt l tut lvos: 

1;1 t:urni tl· 1.1\ n-\!t l\'O- U1l-1'1-ts et1tltlllllus l·t.,.!¡•1·:11 lv11s )' tc.•1'ri torios, su lntl't~r1d1:1 l'l111mlo
0

"11~;1--h11\.:·C11l 1!;_11-1¡¡~;¡,,-.m:;-
l'l l'Ctus· c.11 tu cnn\'.~~~16!1 l'US(lt\:tlvu por lns dl-'ll'l!llllns tlt• los cumilÍ·!1 nu_nít'ip.dus~"- --~-~ :--=--:~ 

• l\md~n111ha 11·11·11vfo; ,tul t:umi ié li.h'\.-UI 1v11 lh·I l'Studu o tcrrltni·tu l'11rrosp1111tl 11•1111·_. 

l!ICllll'llttlS \.°UllSI i 111t ivus: 

l!1 Cumit(• l!jl.\.:Utivo l'll tus cnthlmll's fl•1h•rn1lvus )' h·rrltorins, cstahn cunstituldn r1111111ln 1111.'llOS_pU~ !11nlt·m· 
hros: l'll\."tos CUlln 2 u.nos, en col1VL·n~l6n Jltll' los llt•lu)(ullns Llu l11s cumit6s nuniL·lpult•s. ._·· ~. 

l.os 111iunbros crnn t:uunJo menos los sl~11icnt11s· 1111 pn•shlonlt•, un vkcpn·~1Jmtu, Jos St•1,:rcturiU':.L_y un lo:\~1 
rllro. 

Atrihucioncs: 

• llirl~ir por cooi.htl!to Je los comit6s mmldpuh!S los tr11hnjos polhkos Y .su.:iulcs 
Je! purt!Jo. 

~ Anoonlzm· y concilfor !ns t'tmlruvcrsius \' difk·ult111lc~ tfJO surjan entro los coinl· 
t6s mmkipu1cs o L'Hln• lüs crnnit6~ \li~trltalc.:s en !iJ cnso. 



Anexo 11.lm. Z 

C<J.1111:5 ~\INICIPAI.E.< 

l:Jancntos Constitutivos: 

- fü>tubtm i;onstituidos ruundo menos por S mic®ros; electos por un nfto, de entre los micnhros del rartido 
u SL'll ta dos en el ~l.ln le i p io, 

- t.os mk'flbros cr11n cuamlo menos, los si)..'ll icntcs: un presidente, un viccp1·csidcntc, Jos ~H.-crotudos, un -
tesorero y los vccales cµe se conshlcmscn. 

Atribucioocs: 

Realizar lu propagando pol'itica y sodul del partidu en <:1 Mmicipiu . 

.. CUidar t~IC SC CUmplttn l'O el MJnicipio, las leyes ClCCtOTBleS Vigcnh.·~. 

NOTA: No cxistia Asanbleu Nncimal, en virtuJ do que los intcµ.nmtcs del Comité EjL'\-Utivo Nacioll.'.ll 
i...•run eh-e.tos m rwni6n intcrnu de entre los Catlloncntcs 11cl Comité nin..-ctivo Nocional; pero 
sl habfo Convenci6n Nociotu1l puru clc&lr Ciutllidato n la l'rcsh\cociu de la Rep'Jblku y refor
mar los documentos b6skos. 



NU-UllU! 

----------·---!-----
1. Cunvcnci6n Nul'. lolUll 

OrJ!nuriu (Constltutlvn) 

11. C.:onvcnc 1611 Nuc ionul 
OrJinnrin 

'12'/ 

·- Anoxo r-üm. ;\ 

'lllscutu y upmohu los <locumcn· 
tos búskos¡ nomlnu cuml1J11to-
11 lo PrcsiJeni.: lu Je 1u llcp(1-
hl lc11 ul J.1c. Emil iu 1•ortc:; -
tii 1, y cligo prusidcntu Jul •• 
pnrt Ido, al Grul. ~tuul.·1 1'én1z 
Trcvll\o. 

lh:fo111U1 lo~ cst11u1tua, u1Hucb11 
cJ progruma Je &ohlcmo ------
1934-1940 (lcr. l1l11n Scxcnul)· 
y naninu cundiduto u lu l'rcsi· 
dcndn du la Rc¡Í1blicu Hl ---
l:rul. Lázuro CIÍrdcnu:; Je! Rio. 



~ 
• 
·~ al z: 

N "jo 
ORGANIGRAMA 

ORGANOS DIRECTIVOS DEL 

19 38 

Ceo ..... ~--• * loto .... Tomtortoo r ... D.'· 

C•1t• ........... IH bte4Mr TwrttorlOI ' Co•lll• 
(- ,... H•I. DWrite llMtW•I ,Mlrel Hftflltl). 

PRM 



Ancxo ~m. 4 

Elementos coostltutivos y foa.iltades de los brgonos de dirccci6n del PRM (1938)• 

ca-isruo wcmw. 
Elementos cmstitutivos: 

- t:swba integrado por 32 mierrbros¡ 24 de los cuales eran electos m asaniilca nncimal del partido, por los 
sectores u~rario, cbrero, J>OJlJlRr y militar, en propon::i6n de 6 por cuda uno de ellos. f.os otros 8, eran 
6 del t:anH~ Central y uno por cada una <ll' las CAimras Federales. 

- Los micnb ros eran electos por 3 anos. 

Atribuciones: 

- ~tíximo OINJtnisJOO reprcscntutivo del l'urtido. 

·Acordar lus l:alVOl.:i1tu1 i.•!> p;ara los aswrb}lo;1s nucimalcs ordim1ri.11s y extruordi1U1rias 
y n elecciones intcm;1~. rxirn nominur c.undjdnto a lu Prcsidcnciu ~ll· 111 l<L'fúbl icu. 

- Noubrur con curáctcr interino ni Presidente del Canité Central l:Ju..-Utivu, 

- Naninar ul secretario general y al tesorero Jcl Canité CcntrJl Ejo..:utivo. 

- Celebrar sesiones ordinarius entre el 15 Je junio y ol 15 llL• llicic®re llt.• cuela ano. 

CCHITE CINIRJ\I. EJJUJ'J'IVO 

Elcmmtus ca1sttrutivos; 

listuha lllh'¡.!rudo por b micnbros; ch'Ctos pura un periodo de 3 af\os: el presidente y tu SL"CTetaria de ·
Acdbn 1:Lincnil ernn electos por el pleno de 1o ase.nblca del partiJo, en lu wc cado so.:lOr cartaba ""' 
W1 voto 1k.\:111ido internan1ente )' los otro) 4 l!run rcpresentnntcs Je cuda uno de los soctorcs. 

Sbto se mc1ll;1onan los cl(lllcntos y atribucionc:i mlis inqx>rtantcs. 

)2~ 



l'.IU 
.·AnUlH1 .N:.lln. ·1 

• Hrn mi(.'n•ll'os umn lo!! stJ,tUiCtlltoN: 1111 11rt•Hhk11tL• )' -111~ su.:n•tnrlus Je At:ct(111 1:~ll'n.fL At.:1.•l611··~ni-l:11i',~ .. ;.-
llccl6n Clll'l·rn, Acd6n Socl11J-Mllll11r, y,¡,. A<dC.. l'u¡11l11r y llllturu. -~ -- .-. --· 

Atrlhm·ionus: 

1;~~1~1~1 ~u~11 ~:i'i~~!t:~ ~:~~d~:!S~!~lo en tu1.h1 t•I pub y so~tcnur cu~-·!~~1~1~1t· i~ lus· ustnUJ· 

- Fijnr lus bosc~, ft'\,:lu1 y l11~11r Je lus ¡¡s;mhlms nfü· ionalus urlfl1111rl11:; y oxtruordi .. 
IHll"ins, tp..Je 1mwnlu ol Cuu:;t•jo Nm; ional, 

- Rcsolvur lus controverttias y difllllltmlcs 1~1l' !ll.1rj:m entre los miL'flh111~ y 6rwmus· 
del purthlo. s610 un cu.-.u de Uulh1 con~I tulrn ;ti Consl~Jo Nw.: ion:.il. 

- foomulur previo uuu·l'Uo d1.:J t:crn;cjo Nai.:lnnul 1 en colahn111d6n con el l!jL'l."Utlvo Pe· 
llcrul, el 11r~runli1 anual lit• la 111..brd11istrud6n ¡úbl ka y d proyl-,.,·to tic pl;.in Je go· 
hic1110 puru ru cu11d1dato u la 11n•shk•nciu do lu Rcpúbl icu. 

t'1Jli\: t.os estatutos en !'ll artkulo 14 nu contl~n~1J;1run l'OITIO lnt~l'illltl' Jet cci: u In Su.:rl't:niu Ccncrul, . 
pero s'l oxlstlu Ju ucucnlo ll lo e!>t:1hh,;idu pur l'I urtkulo l!l. 

Elementos constin1tivos: 

ll1 Consc.ln lk-i:lunul en tus cntidnd"s ft.,,lcrutivas, territorios y el flistrito Fcdernl 1 se cunstituS.u con 
15 mlcnhrus electos por 2 urtos. 12 du los intL~mntc5 crun clt.~hlos en osorrhlc:1 rni.~imml, u ruz6n Jc· 

·I por cml:i uno dl~ los sectores ngrnrlo, dJn•rn y purlllar. 1.11~ otros 3 orun: un rcprcsc11t1intc t.lcl hlo·· 
1l1L• \le di11.ltuJos tlcl pnrtiJo ul Con).?rcso del listndo o tlcl hlOQUe de l'lip..iwdos ul Co11}~r1..·so ti~ ln llnl611-
1rut.111dnsc de tos territorios y el nistrito F"IC'r;d ¡ C'l fffl'shlcntc del Canit6 l!jccutivo l!ti.:ional, y Jn 
su.:rct.1rfo <le /'11 .. -c i(m Jlcmenil. 



Anexo ~m. 4 

- l.us scslmcs debían celebrarse cmiu 3 meses, y en el.,la el representante Jcl hloq..te parlumcnwrio enrecia -
Jo voto. 

Atribuciones: 

- Orguno Siperior de reprcscntuciéa Jel purtido en ln cnthlnd federativa correspondiente. 

- Conocer los infonnes semestrales qJC rin<lu el Canit6 Ejecutivo Rcgionnl respectivo. 

- Noobrur interinamente en caso de ;111sc1u.:iu 1 ul prcsirJcntc del Comité Hjct.·utivo Regional 
correspondiente. 

- Nominar ul secretario general y tesorero del Canit& ltcgional respectivo. 

CO>t!WS lil!UJTIVOS REGIOrw.1,5 llE ESfArOS, TERR!1URIOS y OEI. n. F. 

Elementos 1.:onstin1tivos: 

El Ccmit6 lljocutlvo Rcgionnl en l;as cnti<ludcs fcdcr;ltivas, territorios y el 1>.P., se intcgruhu con S mkm
bros, electos cada Zar.os. De rus componentes el presidente y In sccrcturi:I ele Acci6n Femenil crun electos 
por la usuniilcn regionul, en 111 que cudu uno de los sectores n¡.:rnrio, Wrcro y populur contul.lu con un voto, 
Los otros 3 representantes, cnm electos intcrnumcnte por nsuirhlca 1 o razál de uno por cndu sector . 

.. J.os mit.'llhros cnm los siguientes: un presiJcntc y tos sccrctnrios de Acci6n Femenil 1 Acci6n Agroríu, /\Cci6n 
<l>rcru y de Acciln PCIJ'llar. 

Atribuciones: 

- Olidur de lu organhoci&t del purthlo, a través de los canit6s nunk ipolcs en los csw 
dos, tctTitorios y el nistrito Federal. -

.. Ejocutur los acuerdos de tus usanhlcns y de los consejos regionales, 
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Álll');CJ 1-.lfm. 

- Cnm: U Jnr L'll 1 m• L'111111·11vc1·s i;1~ t'IO su ~1:-:c 1 kn t'lllrc lns nllt..-niJros, sccturcs y C1rg1111os 
Jol pul'thlu. 

• /luxil:inr 11 In lllhnlni:>tr;f\.·l(m 1•íhl h.:11 10.::11 L11undn su:.1 Llul (lill'titJo, en Ju sulocci6n -
del pcrsoonl :itl6nco 11;ir11 lns cnr~os llo n•spon:mhilhl:1d, 

Cll>llTES ~llNICIPAlfü 111 l.OS l!ol'AlXlS,_ Tlilllll'll~!IOS y CCMIJ'liS lllol1UTAIJ!S 111 lil. 11. JI. 

l!lcmcntu:-. constJrutlvus: 

l!I Lani t6 M.111 h.:J1111t en ! ns mthlm.Jcs f~ll·111t IVU!i, turt 1 torios y el Jl.11., l'sl:ilm constll11 ulo cu:1m.To m.'rn -
11u1· 7 mkn,iros ¡ clL...: tns por un m"lo, en l.1 p1upan:16n 1~1u dl•lt'1nii11111.1 ul con:;cju 11.;: lona 1 corrc~ponJlcntc, 
por los su.:torus llHntrlo, cbruro )' 1101111;11·. 

fH:i Jnll'grrnttes l'h-giun entro s1 un pn·slJmt1.', 1111 S<.'l'.l'utul'iu y un tesorero, 11ue ilirul>un 1..11 funciones -
dos mcsus y no pcxU1m ser reelectos pon.1 ol rwrioJo irum .. >iliuto. 

Atribuciones: 

- l.levur u cubo lu prnp;1~1111d11 polSticu y scx:iaJ c.lel pHrthlu en ol M.miciplu, 

lknc.lir un infonne mmswl Je :-11s :1ct lvitJudes. 

Estudlnr y proponer L'll !;1 scslfo plcnnriu en q.w se el lja11 cumliJutos dul purtido u
los ¡ucstos Je los ay1111tmnic11tus, el pr~ruma de J.!dliL·rnu correspondiente, 

Ncrt'A: Sin ser cnu:ii<lcraJu 1.:0010 orgunlsmo directivo Jcl p¡,¡rtiJu, con lu trnnsfonnud6n JcJ l'NR en PW-1, se -
instnuru 111 usmrb1cu nrn.:iunal pílru olegir ;1 los intc>p·unh•s del Consejo Nacionul, llcl CQ!lit& Ccntrul 
Hjca1tivo )' llcsignur c11ndhl:1to 11 In Prl•!'>id1•111.·i11 Jo la lk~'1hl icn. 



oo-arnn 

Asanblca Nacional 
Ordlnnrin 

Asnrrhlc11 N1clorwl 
Onlinuriu 

FOCllA 

1,2 y 
. 3/Xl/1939 

AS\M!LnAS N/C IctW.ES DEL PRM 

PRf'5IDINill DBL PAATIOO 

Gral. lfcribcrto Jura 

1.ic, Antoolo J. Vil In lobos 
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08.JETIVOS 

Discute y apruebo el Zdo. Plun Scxcnal y .. 
naninn candidato n ln l'rcsidcnclu de lo -
Rcpúblicn, ni Grul. ~~lfllcl Avlln Cwnncho. 

Discute y nprucbo los nuevos documentos -
lill:,kos y el Plan FL.Joral de Gohiumo ---
1946-19521 Hs1 cooio tarrbién nooiinu cundi
dnto u Ju Prcsidcnc in de In Rcrúbl ica ol
Lic. Miguol AlL-m!in Vnlt..16s, y cliAC prcsi• 
dente del partido ul Dr. knfocl Pu:;c:1slo
Guniioo (esto último no lo contcq>16 la 
convocutoriu). 
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Anexo Nilm. b 

mementos constitutivos y fuculwdes de los 611tunos Je dirocci6n del PltJ(l946l" 

ASMtll.f:A NACll~. 

Elementos cmstitutivos: 

l!mn de c:1r6ctcr ordlnurio y cxtruun.U11urio: lns leras. se reeliwban cuJu 3 unos y lus segundas <."U1u1tlo (.•1 
t:unsejo Nu.: iooal to cstinura conveniente. 

Atribuciones: 

- Organo ruprcmo del partido. 

- Conocer y uprOOar 1..n 9J cuso, el Wonuu do labores del Canité Ccntrul l!jC(."Utivo. 

- J)Jr lns orhntncinnes poi h ku:1 o <le ulp:Gn otro orden, si lo estlmubu pertinentc. 

- Hacer el bulwJCc de lu situm.:ión nadonul y Je tu administraci6n fÚbl icu, en rc-
luci6n con el programa del purtido. 

• Designar presidente del Comité Ccntr:tl Bjccutivo. 

• Tomr la protc..•srn al candh\:1to a la Prcshlcnciu de lu Rer{ablicn. 

CetlSl'JO NAL: ICNAL 

l:ilcllk.'ntos cmst irutivos: 

Se int'->gl'nbn con los delcgm1os electos por los sCl.:torcs, u ro16n Je uno por coda entidud íe<lerntlva entre lo:s * 

cuales Jd>en f:iRUrur L'Uando menos 2 m1jcrcs y 2 j6venes. En totul 96 (32 por sector), m5.s los intcgrWltcs del -
Canit& Ccntrnl lljet.-utivo. 

Los JdL-gnJos (•r1m electos por 3 unos. 

~lo :-;e menciomm los elementos y otrib.lciones m6s lJJlX)rt1mtes. 
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i\t1·!h1tt'ltt1ICH! Nll!XU N\"1111. 

- l!st,1h11 lnv1·st Ido th: In 11 I tu rt•pn·:tl'lltnt lvhhnt del purt lelo, ¡11tl l1•111!n l'll tul, iu.m~'illü :· -
intc11wl•tm los L•Stlltutos. 

- fu:onlar In l:Ol\Vlll:Utudu JL• 111~ nsunhlcns nuclunu1us. 

- Acordur In i:unvo.:;1t111·l11 r1o11'i1 la:. ch-i:cionus lntcmus tic prc!ihll.'llll' lle In llr1•'1hl·i~·.n, 

- :O-il"1'lnlnr 11\ l!omitl· l:cutral lijL'l"tivu lns orh11tJtc.h11ws ¡iulítkll·Mll.:lnh.:s -.·mcl'l1tm;,-
sd1 ro l ;1 conJut:c i (111 dl-'1 pu rt i Jo. 

- Com)..'..CI' u\ lnfunuc de lahnn•s, lJll' 1.::11111 11 mt·~u!i rl1111icrn el Crnnité CL•ntrul l!jt'Cllt lvu. 

- Ci:ld.>rur susioncs 01·dinurl11s cntn• ul 15 1\t• junio)' ul 15 th.• dkh:irhl'l! do cmln ill,11, 

- Nominur h1turi11111nl~nh' ni ¡1rcshk'l1h· dl'I l:umitl? Ct:ntrnl lljt'l.11tlv11. 

- 01.'signar u pro¡J.h:st11 dl•I prl•si1h·111c 1\cl Comltó Central l!jecutlvo, nl socn1111rlo •~l!llE_ 
mi y nt tesorero Jcl mi:-;mo. 

~<Nl'IE CINIHAI. EJIUITIVO 

\'.lc1ru..~1tos co11:;tiU1tivos: 

- Se i11tl·~rnh11 con 8 micnhros electos por !. a11os/, a ~;1\ll'\': un presidente y los SC\:rct:il'ios Ju Acción f\grnl'i11 1 

Accl(in Ohrcru, tcción l'ofUlur y UJ1Utrn1, kcl n Fl'lltt'ni1, Acci6n .Juvenil y kci6n l111t1lica (un ~cmttlor y 1111 
<li¡J.tlado). 

1!l pn·~hlcntc cru cll'Cto por lii usunhlcu nm:lunal del partltlo y l'I :-.".:rutul'io ~cncr;.11 ú11kt111K•nto por los -
dciL'WtJus de los ~l'-=lorcs ul Consejo Nuclou;1J, l.os S1..'l·rct11rios tic J\::d6n Agrnriu 1 C1Jn•r;1 )' Jlorotur, cnu1 -
ulc.-ctos por sus l''-'SJlL'Ctivos sectores uno V\'Z i:unstltuhlo ol Consejo y, los titutm·cs lle lus SL1.'.l'ctar1ns -· 
Jo N:.ci611 FL·llll.~nil y .htvcnil, poi· l;is 11sunhlc;1-; lle sus n•spl-ctivos urg;1nis1nos. 

Atrjhui.:ioncs: 

- lljccutnr los ;11,;ucnlos dL' 1:1:-< uswihlc:is y 1.'.lll1Scjos nacionules, 
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J\ncxo OOm. b 

- Fijur lns bnsus par;1 lns ;1snnhk:1s noclooulcs orJinarins y cxtrnurdlnnrlmL 

• Vlgilnr el Cl111'1limicuto dul plun Je gddvrno del poder p.íhlico flodcrol y Je tus cnthl11 
des fc<lcrnt ivus. -

- fonrulur el 11royL.,,;to de plw1 de ¡.:d,icmn, <~te sanctcrlu u ln :1prdu1ci6n <ll' tu usunblcn 
rwciaiul en lf.IC se dcsigrn1ru cunJh.luto u Ju Jlrcsidcnclo Je 111 Hcp.íbl ku. 

Ca.!ITES füllll'l'JV(lS RHaOOAl.F.S llE ESTAfOS, TLRRITORJClS y llrn. 11.r. 

1,;lt.-'fllentos l'OOstiU1tivos: 

IH Comité éjcrutivo RL~ionul en las cntiJudcs íL-<lerntiv11s 1 territorios y el l'istrito FL'llcrnl 1 se intl~rnbn 
con 7 mlcnilros 1 clL-ctos por 3 unos, u saber: un prcshlcntc, y los SL"l.:rcwrios Je Acd6n Agrurinl Acci6i1 --
U1rcru, Acc16n 1'0111lar y Uiltuml, Acci6n 1:1...'fllrn.il, y de /\cd6n .h1vcnil (l.os estarutos en su urt culo 311 1 -

no nicm.:iooun ul Sl'\:l'cturio gcncrnt como lnt~runtc <lcl mismo, 111.rnq..¡c Je hecho lo l'nl), 

lil prcshlcntc, el sc.-crctnrio general y el tvsorcro, crun l'IL'\:tos '3\ usrn1hlca rqdom1l 1 por los prc:>hlcntcs
lll' los comitl•s nunklpulcs. I.os Sl'\.'rctnrios lle ln~ tlt.•1nl'1s t.-·artums, u ca\vocatorin Jel Com1té t:a1tral Hjccu
tívo, cr;m cl1...'\'.'tOs por 9.JS 011~uniz;1citx1cs rl'Spcctivus 11 nivel de las cntiJndcs foJorntivus corrnspontlicn ..... 
tes. 

(\trihuda1rs: 

- t:ui<lur l~lc .!:ioun Jchidmnmte cumplidas por los comités Dlll1icipalcs Jos acucnlos y rcso· 
lLX:ioncs Jet Coodt(· Central l:jocutivo • 

. ~~!~1~~1 c~l t~:~ !~r~n~~~~~ ; ~fª~~~t ~~¡ t!º~~'l~~j~ ~~51~~" ~~!li~:J~: ~rt:1~~~ i~o!~~:~o~ 
del partido, 

• Jntcgrur uru1 cuni:ii6n tócnicu para t'll' l'l1 coluboruci6n cm d JESPE, estuJiusc los int 
dativas rp..ic con~iJerura pertinentes proponer 11 los po<lcrns J.egislot ivo y lljccutlvo úo 
lus cntid111.les fc<leratlvns. 

• lntcrvmir cn íonr.n cu1dliutoria en las controvcrslus me se 9..ISCitnscn entre los ••· 
órganos, mil1d1ros y s1..oetorcs del pnrtiJo. 
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i\lll'XÜ t-.\Ím. (J 

~c~n:s ~1JN1c:11 1,11.1:F, 1N !.!<• ''"'A~\'i.Y_J][~I~'!!'!'~ Y m•1m~ msmtTAI.!'~ ~-1'l_!~,'ill!)~1111mKnw::. 

L:h·métuo:; t'on:;t ltutivos: 

• B1 Curn\té ~\111id¡u1l y 111'.itrtrnl Sl' 1.·ons1 ituia .. 11amlo m.'1s .. ·en 7 micrrbro!J, l•kctos por 3 m111s 1 de rn.·uch1o i1 111' 
ím111i1 t~lc dvtl•nninnru el Cauit6 i;Jt\:Utivu lh~i1111al, Wsol'vnndn sil•mpro Jm; rcgl;is tll¡.;1•ll'stns p:1ru ulc}!lr 1.·1111 
llhlutus u 1 os uyt1ntumluntos, -

li1 prcsldcntu, sccrcturiu ~cnernl y toS1.1rt•ru, 1•rnn t·lt..'ClOS lntcnu1mcntL' e.le rntru ~•s l°t111~1011c11t1.•s cn Ju kn1. 
sc~Hl11. 

fl.trihuciom·s: 

: Ra1llz.ur ln prop11¡.t11111~1 politk·;1 r socinl tk·I pnrthlo y :mstcncr sus i.:amlid:1tos :i cnr~u~ 
Jo olcccl6n POf>J l nr. 

- Propcner el pl'0Jp·;111i¡1 du ~uhic1110 nunid¡ml 1111.w\ 1 ul pleno Je tu scs16n en qui: :w olJgl!!_ 
sen candidato:; n !u:; uyuntwnicntos. Ustc lldicrfo ser en to<lo caso, d c()tTflromiso 11 ..:um-
pl ir por lus 10.tturhlmlcs nunici¡n11l•s en el lupso áe un ano. 

- fümllir mmsuul1nc11tc un inínnnc sohrc si1 ).tusti6n Wr{illtr..• ese lupso. 

- Colübornr llcntro •lt· ~1 iurisdin:l6n con los secretarlos del Comití· \:cntrul Ejl'l.'Utivo, en 
los tnreus qJc !u:.. estatutos les sá'luluran u éstos . 

• Nmi\: l.as usu11hlcu::; a nivel de lns cntidaJL•s fcdL•rativas y Jcl nistrito Fl.'1.lerul, no cnm considcrudus 61wmos di 
l'l'\'.tivos y (1nicrnncntc tenfon rnz6n de s1..•r 1.:uamlo se trut:ihn Je cl<..-gir presidente, Sl'l.:rctnrlo ~cncntl y tc7 
sun!l'O \lc:l Comité L!jccutivo ílcgimal correspondiente. l'arn el cu.;u du lu ck-c...:i6n lle los diri~:cntcs y cun
di1.liitus u i.:>t~os de clocdfm po¡JJlur, ;1 nhrcl nunlci¡ml, 110 cxbit1nn usmdilcl1S, <..'11 vi1·U1ll de 1~10 el pro..;o
dimicnto in:>tin.iido puru ello no lo rL,¡ucrin. 
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-Anexo ~Jm. 

Elementos CCl\stitutivos y.atribuciones Je Jos 6rgunos de direcci6n del PHI (1988)• 

ASAMBLEA NflCJONAI. 

Clcmentos constitutivos: 

• Orgwio supremo Jcl partido intcgredu por el Cauit~ Ejecutivo Naciorutl, los representantes do los sectores 
ugrurio, obrero y poµ.ilar, los presidentes y secretnrios generales de los canités dira:tivos cstutlllcs y· 
del Oistrito Fc...Jcrol, y los delegados q1e dl'tcnnine la respectivo cmvocatoriu •. 

... Se rwnir6 cndn 6 anos o antes si osi lo dctcnninn el Consejo Nacional, En el lcr. caso es ordinuriu y en 
el ZJo. extraordinaria. 

Atrilx.icioucs: 

• Rcfonnar los do:umcntos básicos del purtido, 

... An11lizur la situaci6n rwcional y las tareas de tu administrnci6n p.íl>Jica en rclnci6n 
con lu declarnci6n Jl! priocipios )' el progrwm de ncd6n . 

... Fomularlns oricntacioocs po11tkus, ,..._·on6micns y sociales m.ccsnrius pnru lll ncjor· 
upllcaclfu1 Je los principios y pr~rDlll11 del partido, 

... Elegir presidmtc y socreturio gcm·rul del Comité Ejc..'CUtivo Nudonul. 

CONSFJO N/CJC!W. 

Ele~ntos constitutivos: 

... Se integru con el prcsldento y secretorio i.:cncral del .Comité Ejecutivo Nacional, los rcprcscntuntes do cuc..lu 
uno e.le los sectores de awerdo al númoro que determine la ccnvocutoria respectiva y los presidentes tic los· 
ccxnit6s directivos estatales y del distrito Fedoral. 

• Sblo se mencionan los elcrentos y atribuciates más inportnntes. 
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tuw ... u UÍ111, I l'il 

ltmn l nlt• L:On · l·11,l·fil:tt•r, o~·;Úhilr1.~/ ,-., ;;1t;S.-tll• :;i•¡it l·l~1•11'l' '·lt· Cllllu an11 r ,¡,, 11~111urn 1•x1 rnunll11111 1.i r11111ulo ·!1141 .. 
111 n11:o;hll'I'\' t•l 'Cllt1~il(•dt)l'U.lt lv11. ~:1d111111I. ·· 

A1 ri1111,• l111ws: -

• i\.·01\htt· 11 st1lkilt1tl \h·I CumilÍ• lljn.111 ivu Na1 iui,11, tu llXJH .. 'llkil.11 1ll• 111:: \·uilVlJCll
turlns, ¡1111·a lus 1H;1111iilt•11·. )' , 1111vuK 1111ws na,· iu11:1lus. 

~ t:unoct•r tus pru¡•icstm· ¡iarn cnfü't•rtur 111..1H•nl11:; 1h• t•t1111't•dl0 f't1Ci6111 ín·111us u otrm; 
runms 1lc 11ll1111t11 ..:un llill'lidus y 11sor.:J;1du1w:. pn11ticus 11fJnus. 

i:ll'1Lw1ttus 1.:onst ltut iV11!>: 

• Us1(1 111tl~r11do pu1· 21 mkuhrns, tic los t.i.wlc:; l'I prush\1•1111• )' el !'ic.'Crctul'lo ¡it•ncral :;m dt1·tos pur lu 
1Hrn11•ilu11 n11du1111l o Ut•sl.guadns en s.i curfictc1· dt• lntl•ri11u poi- til t'onsujo nm: iunul ¡ los :•ccn•lurlo8 ,lu· 
Al"dÍln ~rurl11 1 Ohrcru y Pojl.llm· por sus l'tJ:if11.."-'I ivos Sl'cton·s¡ los St.'Cl'l1t11rios dul t:on~wj11 p.1m In In· 
tL•..:rm;l6ii ,¡l. l,1 /·\ijcr y tll'l Prcnlo .Jur~·nll Ht•\•nlrn'lmmrlo\ 11111 '-A.t" 1·t:spt~tivos nq!1tnismus ·~ll' n'\'.uo ·
l'U !'-l.1~ dlrl~t·nws¡ y los dc.'11i.'1s !'llll dt·s1~:11udn:-. por L'I pres 1k11t1· tk•l 1.EN. 

Atrib.wio1ws: 

• C:tl11v..x:nr n l:is ll!'and1k<1s )' conscjns nuri111rnlcs. 

• l'rcx.11r111· t~IL' los 6q.:.;111us dl'I purtldo 1111111tcn~1111 um1 n·l;1ci6n 1101111;111c11lt'. 

• lllrl.;11· los t•stuJios pol1tkos 1 t't.0011limkus 1 social1..•:; \· l.:ulturulus, pum lu íonn1· 
lud6n tlol c;1tfilo¡.:n dt• 111~ tl.~1.'i hf1skos m11.:ionulcs y rc~lonulcs, 1~1u sirven p11ru 
unrhp..at.~cr las plut11í<m1~1s ch.'\.'toi-ulcs h(1skus. 



Anexo ~m • 

.l\.W'lil.l'/IS ESIATAl.I•~ y ns. n1sm110 l'EJJE!W. 

Flcmcntos constitutivos: 

• l.1.1 Asumblcn l:statal y del llistdto Federal, es el mludmo 6r~ano de reprcscntnd6n del partido en la cntl-
<lml correspondiente y se integro cm los JulcgaJos lp.IC Jctcnninc 111 convo;:;1torfo expc<li<ln por el Comité lli· 
n-ctivo. Dd>crá rwnirsc por lo menos una vet al n1\o. 

-Atribuciones: 

- Ew1luar la situud6n polhka, ccon6mk11 y scx:inl de lu t.!ntidad fe<lcn1tivn corrcspon-
dicntc, en rclnci611 con lu docloruciút de principios)' c1 progruma Je ucc:16n . 

.. Elegir en su cuso, prcsitlcntc y socrctado general del Comité Ilirectivo Estutul o del 
Pis tri to Fl'llcrul. 

CCJ>IITIS llll<ll:TIVOS ESTATAi.ES y PI~. nrsmno l'rniil!Al. 

lilcrrcntos constiu1tivos; 

·- lil c:ooilt6 fürcctivo en las cnthlmlcs frJcrntivus y del Distrito Fedcrul, se Integra con 17 micnhros, de -
los atales el presidente y el st:'Crcturio gcncru1 son electos en Asuri>lcu. 

• l.os cotr(>mentcs !iUll los siguientes: un prcshlentc, w1 secretarlo i:l'llcruJ, un ofklel muyor, los sccrcturios 
de AccHm Agruri:1 1 Acci6n Cbrcni, Acci6n Po1ular, kciát PoJhicil y Coordinm:i6n Legislutivu, O~uniznci6n, 
Acx:l6n Eh.-ctorul, Oiwl¡.;uci6n JJL.'<>lfit.ticu, Jnfonn.1ciOO y Propu~afüln, Acci6n So;lal, Fancnto fll1lortivo, Finan 
zns, Promoci6n y Gcstor5.u¡ unn sccretarin Coordirn1doru del Consejo puru la lntcgruci611 Je Ju t.l.ijcr 1 y un sC 
crctnrio Cool\linmlor del Frente Juvmil Hevoltu:ionnrio. -

Atrilx.Jcioncs: 

._Analizar las rcaUzuciones de In admtnistraci6n públku en la entidad federativa Je· 
<f.JC se trutc, puru Jarle vigencia a1 plan de tlcsarrol lo estatal o del Distrito Federal. 
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Alll'¡(CJ N.ím. 7 

.. Cltnr u lus mlL'11f11·0~ 1k•I p:rrthlo, JntL'Al"llntc~ 1lc lu~ !-ih'.t~1rcs ¡·~11i1 IL'.-,~, _!mL·l:1_1·)~~ .. 
privullo, puru 1~1u 0111111 furo p(1hl leo lnfonncn dl1 lu l'urmu cumo 11pl lCm1:Jos_ 111·1111;1 
ples y ponen l'll pr6l·t k11 1•! pni¡.:r:11n.:1 ~e nccl6n. · · · 

- Ulrl~lt· en tu unt i.tol fL-..ll·l'Ht iva corruspondicnk y l~l1c1·111ti\~_1:Í_otl·i~~!t.~1:~j_;·_::·1.1~'~:~1~~-.>-,· 
tlvidn<lcs do 1 us corni t (·s 111111 k lpakti u distrl tu 1 es. ~- .- - ,_..,_'.-- .-~ :~:·r~~·';;~..'.;:~.~:;_-·_..,--:·-:~-:<-, ;:.; 

, o· '.•·; 

.. Rcmlil' untu lu n:mn~1il'H L·111Tesprnh1Jt•ntc ~1 lnfo11110 umml lle luhUrcs·.· 
---_-".¿ ___ ~ _-_- - '. - • :: 

.. ExpuJir cun autol'izm·i(m del Cnmit6 IUwulivu Nul'lu1111l 1 Ju i:onvocalurfo Puru tus 
a~un•1lc11s nuniclpal1·~ y dl~t1·iwlcs. 

l!ll'lllcntos constit111 ivus: 

" So integra l'Oll los micrrbros da tus so.:c1ones o cun dch.~udo~ cloc tos l'l1 lus 111 rcrcnto~ 01).:unizuc ionl'!i -
de los Sl'Cturcs on las !it.'Cciooos, us1 como del 1:rmta ,Juvenil Uovol11dnn:1riu y llcl Consejo ¡iuru In .... 
lntcgrncl6n de lu »..ajor, carprcnJidus Jootro lh· ~ cln:.u11scrlpci6n. Sl• n.unlr(m poi' lo ffil'1111s 111111 vci.· 
ul uno. 

Atr1huciunl'~: 

- Es ol 6rgano del ihcrutivu, rcctu1· 1 rcprcsl'ntutivo y há~ko do los ¡1rHstus en el 
Mrnlc!plo o Dl•trltu . 

.. Bvnluor lu si tu.oc Hin poi Íllc:i, o.:on6mln1 y sod11l del f.t.midplo o Uistl'itu ll.IC -
le corresponda, en 1·cloci611 cnn 111 lk'Clnrm:16n de principios y el prcl:rumu Je .... 
m.:ci6n . 

.. Conocer)' uprchnr en ~ c:1~0, el iníonnc Je lus uctivhlmlcs rc11l lzml11s por el 
Comlt6 llmlc!pul o llistrital. 

- Elegir a los dirigentes dl..'l Comité f.lmicl¡ml o llistritut. 



!:_Gtl'IBS ~UNIC!PAI.ES O DISIRITALES 

El..,.,,..tos constitutivos: 

J44 
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El Canlté Mmlclpal o Dlstrltal, so integra CCll 16 aleobros, elocto1 on asnllblca. P.llos son los sl¡¡ulcntes: 
un presidente, Wl secrotario gmeral, los secretarios de Acci6n ~raria 1 Acción Obrero1 Acci&l Pop.llar. Or· 
ganlzacl6n, Capacltacl6n Politlcu, l<:cl6n Electoral, íllwlgacl6n Ideolli¡¡lca, Inforaaclon y Propngundu, I<:·· 
c!6n Socio!, Fanento Deportivo, Flnwaas, Pt'<DIX!6n y Gestorb, una secretarla Coordlnodora del Cmsojo pa· 
ra Ju lntegrucl6n de la f.lljer, y un secretarlo Coordinador del Fronte .Aivmll Revoluc!C11Brlo. Deber& rnmlr 
se por la llCllOS una vez. al mes. -

Atribuciones: 

• Anullzar los reol izaclooos do la admlnlstrocl6n ¡i\bl lcu en el f.lmlclplo o Distrito, •• 
para instrumentar lns acciones necesarias q.1c den vigcnc la ot plan de desarrollo lllllli· 
e !pal o delegac looal • 

.. Citar en el foro que dctcnninc o los intcgnmtcs Jcstucados CJ..IC ocupen curgos m los .. 
so:tores público, socfol y privaJo de su jurisdicci&., parn CfJC infonncn de cp.Jl: muncru 
pooen en prictko Jos principios y el progr- de l<:cl6n. 

- Ulrigir lus nctividade:s de los cc:aités soc.cionalcs wc estén dentro Je :;u juris<licd6n. 

El1Sattos con!titutivos: 

Se constituye con los integrantes del PartiJo cuyo c.lomlcil io esté asmtaJo en la dmercaci6n torrltortol en• 
',.ie se dividen los Distritos Elcctorulcs Fc<lcralcs Uni11C111ln.i.les. 

Atrlb.Jcimes: 

· es ol 6rgano Jel lborativo, rector y rcfffL'Scntetivo Jo los pribtas en lo Soccifn. 



.. likf.!)r_~u lus lnt1...ogrp1tlc.•s ~h·I t:umll6 St'l..'dmul . 

.. Ful'11uln1· el 1111111 ,lt• -,1\.'l lvltla1les, 

- CC1m.:er y 11prnh11r l'll ~otl rn:;u t.'I lnfmmt' 11111111 '1l· 11\.'.l lvltlud,•~, dc.•1 Crnnitl· de Sl'Cc-16n. 

Hlcnll'nto:. i:nnst lt111 lvn~: 

- Se lntc~rn con lJ micrrhros 1 electos en a:;;mliluu. l!stos son !11?; sl~ulmtl·s: un ¡111.·~hlcntc, 1111 socrct.urlo -
gcnurnl, lns sccroturlos Ju llrguniuici6n1 f'u.·1:.i(111 HILictorul, l'rupa)'.mllla, Fomc.•11111 lh.·portivu, 11rumucl6n )' .... 
ncstur1:i, ktas y h:ucrdos¡ un St.\.'l'Oturio \'.Olll'di11mlor tlul Frc.·nt<.• .h1Vl'lll1 ltcvuhll iunurlu, y 1111!1 St..'Croturju 
Cuunllm1Jur;1 ,!el ComR•jo pum In llllll!l'llC i6n de.• 111 ~\1.Jcr, tv.lL>mf1s tic los clumcnlo!; anotuJos, ll'llJr(1 un So· 
crc.•t:irlo p111" l.'.'Udu llllO do lo:-t soctorcs <f.ll' tc11g1111 111'H11nlz.uclo11us dc111n1 lle tu :-;,,_· ... ·i611. 

AtrHucioncs: 

l:s lu \..'Úlulu de m.:cilin polhku y ctcctnrnl Jcl purtidu. 

- Convocur opornu11un1..•nlL' a la Asm1i1lcn de Socci6n. 

- Pro1110vcr rwni.ooas nnll· lo:; funcioo;irios de lu udmlnbitrnci6n p(1hl icu, purn plantear 
lus 1..lcm¡mJns populurcs c.•n el (mhlto de N.IS respoctivus COH{1ctcncius. 

- Promover si Jo conshloru convcnluntt.l lu lntev,rnci6n dl' 1.."omités de husc, ~1upos co1111-
nltarios1 y Jl!fes '"' t.!:.111z.mm y do Acera. 

NI.HA: A purtir del 3 1..k t'du·cro de HJSO por rcfonna u los cst11n1tos, In <1:mnillc:1 nucionul ulh:o presidente y 
Sl.'Cl'ctul'io gcncrul del Cumitl! Ccnti.il Hj()..iJtivo; ;1hor:1 Comité EjtXutlvo Nadonul. 

Por reforma :i los estatutos c.11 fchn·rn de 1!15:'1, cSli1hl1..\:1· lu cliforcoc in cutre.• asamhl1..•u y c.·onvcnci6n. 
1.:1 prim1.m1 pum discutir y n•:mlvcr .... 11 el ÓniJito de s.1 compctenciu como 6rw1110 mfixlioo, todo tipa de -
usuntos rcl:1c1u11mlos con 111 cstn.1cturn, dirccci611 y ori1..·ntaci6n tlc.•l p;11·tido )' lu se¡.,'tlllda cxcluslvwm.m· 
te p:1rn 11ond1r111· c1111<lhl11tos 11 curgos ,le d1..\:ci611 po111I11r. 



N O M B R 

1 • A:;unhl ca Nm.: Jo1~l 
Or<llnarlu 

IJ. A:mnblcn Nacional 
OrJl1111rio 

l 11. Asnmhla1 Nur.: ional 
Onllnurtn 

IV, Asunbl ca Nacionul 
Ortllnurln 

V. A:lnnblca Nacional 
Ordlnurlu 

VI. Asrutblc.1 N;1cloml 
Ordinnrln 

Vil. Asnmblcu Nadunal 
Ortlinorin 

NW!ll.l!AS Nlt:IC'IW'~ lllUlJNAJUAS ll!J. PPI 

2, 3, y 
4/ll/1950 

s, 6, y 
7/11/1953 

27, 28, 29 y 
30/IJl/1960 

28, l9 y 
30/IV/196~ 

4 y 5/111/1971 

19, 20 )' 
21/X/l97l 

PRJlSJllllN'J'P. 
111!1. Cl!N JIEJ. l'RI 

----------
t:rnl. RcxJolfo 5rmchei Tubout.ln 

_Gral. l:abrlel 1.t')'W Vcl6zCJJcZ 

,_:ri·r,11~ Úc~-,Álfonso Corono Jel 
RosuL'" 

1:1..:. Carlos A. ~L11lrozo 

1;; Al fooso Martlnez 11omln¡¡ucz 

Jlrofr, Lic. ~larucl S1nchcz Vite 

Lle. Je!Ús Reyc. llera! es 

3•6 
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O 11 .1 ll T 1 V O S 

Rcformu dt.'Clun1t.: i6n do prJncipios y 
cst:•tutos, usi cano tWtbién rutirl· 
ca en Ju prcsidcncin dol partido, • 
al Cml. Rodal fo Sfmchcz Tnhomtu, 

Rcforw estatutos y prt>J.:rnmn de ne· 
db1 y rutiíicn en la prcsillcnc ir1 • 
del partiJo, al r.rnl. Gubrlcl l.t.')'Víl 
Vc!6zqucz. 

Reforma estatutos, Jccl11ruciá1 de -
prJOC'lpios y pro<~r:um de '1Cci6n y -
rntificu 111 t:ruJ. !.le. Alfonso Coro 
rw Jcl Hosal. -

Rcfonnu c.stututos y rntificn en lu
presiJcncin Jcl purtldo 1 ol Lle. Cnr 
los A. ~~uJrnzo. -

Rcfonm cswnaos y el 1gc presidente 
del p11rtido 1 ul C. Alfonso "1art1.nez 
Dan!ngucz. 

ncfonna t..lcd11raci6n Ju principios, -
JJfOKTamu de ncci6o y cstntutos, y rati 
fice t.'fl In pre•;!Jcncin del purthlo, - -
ni Profr. 1.ic. ~lnnucl sfuichcz Vite. 

Reforma dt.'Clt1r.ic!6n Je principios, -
progrann de ticci6n y cstntt.Jtos y rnti 
ficn en ln presidencia dul partido, ':' 
a.1 l.k. Jes<is Rt.')'CS llorolcs. 



N O M 11 ll 11 

VI 1 !. Asonhloo Nndonul 
OnHnnrl11 

IX. AsunTiiuu Nucio1111l 
Onllnadn 

X. A.•Wlblcu Nncimnl 
Ordlnnrlu 

X 1 • Aswtb 1 en Naclonnl 
On.linnriu 

XII. Astuit>Juo Nm:jo1111l 
Onllnur~1 

XIII. Asunblcu NnclonRI 
nrúinurlu 

. 11ui:1JÁ .. e 

-+--'-'---·-·-=·-=··- ,_-,.; 

' ; < ·': =.-··i' 

9, !~, 11 y ,;e; 
J2/V.I 1 T/197R ·.·· 

25 y 26/X/ l9 79 

9/X/9 !Rl 

23, 24 y 
,25/V!Il(WR4. 

... l'llli811>1!NTI! . 
IJHI. t:liN: llHI, l'll I 

J.iC:: ll1st11vo Cnrv11,l11.I Mc11·t·110 

1.lc. Juvicr Gun·1u l'unJuRun 

- J>unfoi.tucz 

I'•'/ 

ll 11 ,J 1! T 1 V o 8 

lliS<..'lltU y 11pn1dJU uJ 1'11111 ft,iskn tlt! 
c:uhiumo, 

Uufom111 durlnr11clfin do prl11cl11los,
pro1.pwna Ju nccltm y cstututos y 1'11 
tificu en Iu prc~dJcnclu, 111 l.ic.-: 
Carla:; Sim:;orcs Púrcz., 

AJocúu uJ prc~rmnu Jo 111:ci611 y rutl 
ficn en 111 prcshlcnc in del p1u·thlo7 
111 l.1c. Cuslnvo Curvuj11I Moreno. 

lllscuto y upruehn el Plrm l1(1sh.:o du 
GOOiumo l!l8Z-19tHI; rutifJcu en 111-
prusiúcndu del Jlurti<lo, ul l.lc •• Ju 
vlur Ciurdu 1'1minJ.,'l11t¡ y en ul curfiC 
ter do VI C:onvcnd6n Nuciounl OrdF 
1wriu, nominu cm1dhlnto a In f'rcsl~ 
llondu Ju Ju llc1{1hl ka. 

Rcfonm dcclurucHm du princlph>s, .. 
prugrumn do ucci6n y estatutos y ru 
tificu en Ju prcsidcoci;1 dt.!I purti":' 
Ju, ul l.h:, Adul fo IJJ¡;o Vt.!niuzcu, 

lldorm1 pro¡.!rmn;:\ t!u ucci6n y cstutu 
tos y rntiflcu en Ju prcsid<..'flC 111 .. :;: 
llcl pnrtiJo, nl l.ic. Jorco <lu lu Vo 
~u nom1ngucz. -



ASA/.lll.EAS NACI!l'IAJ.ES EX'lllAOPnINAIUAS llEI. l'RI 
------------..-------~----------------

NOMDRI! 

1. Asnnbleu Nuclonnl 
l!xtruorJlnuriu 

JI. Asunbl ca Nacional 
Lbttruordlnariu 

11 J. Asnnblcu Naciaml 
l!xtraordinur ia 

Fl!CllA 

15/Xl/1957 

15/Xl/196l 
- -. --.. _ ~ ;·_ ; 

,.''""·., 

ll /1~/Xl/19~: 

l'RliSI08NTB 
lllil. CEN Dl!I. PRI 

Gru. Agustin Olachcu Avil é~ 

Grul. Lic. Al íonso Corona del 
Rosal 

C. Alfonso Martincz Domin¡:ucz 

Anexo tlim. 9 

Ol!Jli1'1VOS 

De ncucrdo a los cstututos cstnhlcclú 
orientaciones pollticus y en el cnrGc 
ter de 11 Convcnci6n Nacional Ordina-=
rin, nomin6 candidato u tu Presiden- .. 
clu de ln Rep.íbl len. 

llcfonna doclaruci6n do pi-Jncipios, .... 
progra.m1 tlc ncci6n y cstunaos y en -
el cnr6ctcr de 111 Cmvcndún Nuclo-
nul Ordin11riu 1 nominn cumlidnto u lu
Prcsiderciu de tu Rc¡Úblku, 

Rcfonna dcclnrnci6n de principios, pro 
grrunn de ucci6n y estatutos¡ y en cl·
cnr6ctcr de IV Convmci6n Nadon:1l Or 
dinuria rlJ1dc infonne el IEPF.S sobre-= 
el l'X:unt.•n <le los prcblcnms nncionnlt's 
y e1 progrnma del partido puru el pr6 
xiroo gli>icmo y nomina cnndhlnto n ln
Prcsidcnciu do Ju Hcp.Jb1 ka. 



N O M 11 ll I! l 1 1JCll~ 

l. Coovcn...:l(u1 Nm.·iun.:11 Or 11, 121 13 y 
dhmrin (l.u COHVl...:Utu-=- 14/X/1951 
rlu 1u :;i;fü1l11 como ...... 
i\:;Wlh l l·n Nuc 10111 l lh\\ 1 
lllll'ltl) -

11. ~j~~~ll~l6n Nlll'iu11:1l 0_!: 16 y 17/Xl/HJS'/ 

111. 1:unw1..:i6n Nncionnl llr lb y 17/XJ/ l9b~ · 
1..llnarl11 -

IV. Convc1\l..'.ión Nm:ionnl Or 15/X/1969 
d1nnl'iu -

V. Convmd6n Nacional Or 'lS/lX/1975 
Jlm1rl:i -

VI. Convención Nai.: illlllll O! 10 y 11/X/HJSl 
l\lnurtu 

VII. Convcnciún N1k:ii11tnl <1.!: 7 y 8/XI/HJM7 
Jlnari;i 

.· l'Rl!Sllll!NTI! 
.111!1. Cl!N Plll. 1'111 

ltl.kltil fu ~1ndwz. 'l'uhumln 

C. Atío1lSn_M11rti11cz lklnin~ucz 

l.ic. 11oríirio ~t1noz J.l.-<lo 

1.k. ,J;1vicr Gnn:iu Puniu~uu 

1.k, .IOf'Al' do In Vc~n Jlomln~uez 

o.u .J. u 1' i () s 
~-~~:~-.~-~--o~~.-- :-,:~~·:: __ . ___ _ 

N'"11111n ¿!•~u1-r~·1~-llo 11 :·,~a.=Pr~s1-,1c1w.: ¡¡¡ 
llu tu ltt-1{1hl len, uJ ·t:. rulotro --
IUlz Cu1·l111u~. 

Numlnu cm\\lilhtlu 11 ln l1rosl,lcm:ill 
llu la ltcp(1hl ku, 111 t.k. Allolfu • 
l.6pcz f.'o1tco:;. 

Nomin11 Cun,lhl:ito u ln l'rushlcrclu 
do tu llc¡1íhl h;u 1 111 J,k. O.tstuvo .. 
nfuz Ore.luz. 

No111in11 cund ldnto n 1 a l'rcsidcnc in 
du l.:1 llc11íhl i1.:a 1 111 l.ic. 1.uls ...... 
[1."ht•VL'l'l'fo Al Vlll'UZ 

Nomina cmHlh\;.1to u \u Prushll·ndu 
1.lc lu Rt .. 1l1hl icu, ni l.k. Jo~Í· t.6· 
poz l'ortillu y Pm.:heco. 

Nominn cnmlhlnto 11 In PruslJeoclu 
llu ln Hc¡iGhl len, ul 1.ic. M1&0cl 
Je In M~HlrhJ ll1rtmlo. 

Nomina cuml hluto u 1 u 1•rc!tiJc1); la 
i.lc lu R~hl kn, ul l.k, Curlos -
Salinus de l:orturl. 



SJGl.AS lllil. 
l'AR1'11lll 

l'l~I 

.. 

.. 

l'IU 

.. 

.. 

.. 

1 
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··----·--
llRGANO Qllli J,O 

IMPU l. SO O C ltHO I' 1! t:·ll ¡\ 

-~-· 

/\sanhlca Nucionul Consti,tutivu 2/IV/1938 

Comité Central EjC\l..ltivo 10/Vl/1938 

Comité CLfltrul Ejecutivo 15, 16, 17 y 
18/IV/1939 

As1mblcu Nncionnl Constitutivu 18, 19 y lll/1/1946 

T Asanhlc.1 Nlll.:iomil Or<linal'ia 2, J y 4/Jl/1950 

·----
111 As.'litblcn Nocional Ordinaria Í~1fü1~0Y 

VII AsnniÍlcn Nocional Orninarin 19, 20 y 21/X/1972 

------·--~· 

NllMlllU: llEI. llllt:ANISMO 

-·---
l!n lu dcclaruci6n de principios y pr 
de occi6n orumc el canpromlso Je trJh 

ogr.1111a 
ujnr· 
6vcncs, por lu orgoniznci6n y uniJuJ Je los j 

Crcu ln Socd6n .llvm i 1 

. Fundo 111 i:cdcruci6n du JuvcntuJcs llcv olucio 
o. GruT. n.irios Muxicnnus 1 !;ia'lllo !i..I ter. Sri 

el Lic. Curlos A. M1drnzo. 

---
Crea ln Sccrcturin de kci6n Juvenil 

Crea la nirecci6n de kci6n Juvenil, 
tu Je la Sr1a. Gr;11. <lcl Ccmité Ccntr 

d<l'cndlcn 
n1 Ejelll':' 

tivo. 

----·-··--
J..n Di rece ión de kci6n Juvenil, cunbi 
nomm1c i6n por 111 rece i6n Nac lona 1 de 

11 :.U Jo
/\:c!6n • 
uJ Rcvo
s, nuni
ll. 

Juvenil¡ crc11 el Consejo Je 111 Juvcnt 
lucionario y lns Jin.-ccioncs cstntalc 
clpulcs y Jistritulcs Je Acción .Juvcn 

Crc...1 el Movimiento Nnc ionnl Je Ju Juv cntud -
ucntcs -
lpnl, 

Rovoluc ionarin (fttUR}, con sus consoc 
haIÓlogos en el nivel Estutul y f.lmic 



,\ru•.,u N.ím. L 1 

liVtnlK:irN llll IA 0111:i\N1;:N'.lllN .n1v1u11.11m. l'MiTiluj11! l:A IUi\IWk!i11N Ml!Xll'.ANA 
--····-------- -~·-- .. ·----M 

Sl!ll.AS lll!I. 
l'AllTlllU 

1'111 

OIU:ANO QUI! l.O 
IMl'lll.SO O Clllill NllMlllU! lllil. lll!GANJSMO 

--- ···-·-----------
l!l'cll ln:; movimientos SL.'Ctorlalcs y :m:ciunn
lc~ Jo !;1 .luvcnnul llcvulucJunnrJn 

Pacultn n In or¡~unizm:ión juvc1dl 1w1.:fonal 1 -

pura Cf.ll' ~1 usunhlcn Jotcnninc ol nomhru Ju
ta orywilZ11ci611: 1n rnnl In c.k'flooiinu Frcntc
,Juvcnil llcvoludo11:1rio (F.JH). Tnmbién crcil -
ol Consejn Nadunal dC' l'nl).!rilmas .Jm·cnllcs 1 -

con SU!i L'tplivulcntm; c.•n lllS c:>tmlos, el !Hs
trito Fl.,lcrnl, los 111111ici¡,jo:; y los distri-
tos, pnru el U.F. 



S !Gl.AS Ot:J. 
PARTIDO 

l'NR 

l'l~I 

l'lll 

" 

" 

" 

" 

1 

Anexo NCun. 12 J~Z 

EVOUJCJCl'I ílE LA ORGANIZAC!ll'I ffi.IENU. DEL PARTIOO DE LA RE\UllJCION ~filX!CANA 

----
ORGANO l)UE l.U 

IMPUI.SO O CllEO 

Manlflcsto del PNR 

AsanMea Constitutiva 

Aswtblea Nacioruil Constitutiva 

1. Asumhl ca Nac: ional Ordinorin 

111 Asanblca Nacional Ordinurio 

VJI Asanblea Nocional ordinaria 

IX Asmrblen Nocional Onlinarin 

--------------------~-·-

F ll C JI A 

4/JX/1936 

2/ IV/1938 

18, 19 y 20/1/1946 

2, l y 4/l 1/1950 

27, 28, 29 y 
30/ lll/1960 

19, 20 y 21/X/1972 

9, 10, 11 y 12/Vlll/ 
1978 

NilMlllll! JlJ;f. OllGAN I SMO 

-
Se prorunc ia por la e rcaci6n do org Wliwcloncs 

in. femeniles de tcndcnc lu rovolucionnr 

Crea ln Sccrctnriu de Accifu Fcmcmi 1 • cano -
tlvo, integrnnte do! Comlt6 Central Ejca1 

e------------
Se cooscnrn lu Sccrctarfo do Aa:i6n Femenil 

-----
Crea la Hirccci6n de Acciú1 !1cmcnil 
de la Sriu, Grnl., del Canité Ccntr 

,dopcmllcntc 
ul Ejecutivo. 

Lo Uirccci6n do Aa:iál Femenil, o 
nomlnnc J6n do Diroccl6n Nuc ionnl de 

~icrc lo do
Acci6n i!cmo 

i1 y los Coñ 
las diroc--= 

tritnlcs de-

nil ¡ eren el Consejo Nacional Femen 
scjos cstntulcs fl1nenilc~, nsi como 
ciunc:. c::.tutalcs, nunlcipalc$ )' dis 
Accl6n r..ncnll. 

Crea la Agrupucl6n Nucional ~il 
narin (ANFER), con ~1s hom61ogos a 
tul y ».u1icipal. 

Crea las agrupaciones sectoriales y 
femeniles y revolucionarias. 

Rcvoluc lo
nivol l!sta-

scc.cimnlcs 



s11:1.As um. 
VARTllJO 

1'111 

1\111'XO N'u11; 1l 1'' 1 

INOlllCH'N 01! l.A llll!:ANl71':HIN l'l~llN,1.1. lllil l'Alti'no'.flll.J.AHINlllllCl!iN Mltxll:ANA 
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ria ~i~ c,:;,u1Mt;j~r~ª~;J~'.11¡~ .. ~•1;-;: \t:11~;1~fi~1:~ /f::~,~~1 

Cunsujn Nndonul 1mn1 la lntL·~:l'aC !611 dt.• Ja 
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~VOIUG!Ctl llB. 1NS1'11UTO oe eSIUlllOS 1'01.JTICOS, II:CIDIICOS y 9XJAJ.es !lm. PARTllX> oe l.A REVOl!JCICY-l MeXICJIJ'lA 

SIGJ.AS Dlil. ORGANO QUI! 1.0 
PARTillO IMPULSO O CIU:O 

l'NR J Convcrci6n Nacional Ontinarin 
(Constitutiva) 

p¡¡¡.j Comité Central Ejecutivo 

PRI 1 Asanblcn Nociorutl Ordlnarin 

" JI Asurrhlcn Nac.ionrll Onlinuria 

" 111 Asrurblca Nuclcrml Onlinariu 

1 

------- ----··------- - -

I' U r. 11 A 

1, 2,3,4 y S/lll/1929 

12/IV/1938 

2,3 y 4/11/1950 

S,6 y 7/11/1~5-\ 

27, 28, 29 y 30/lllf 
1960 

NOMll\!H lllil. Ol!GAN 1 SMO 

--
Funda el Instituto e.le Ciencias So:.iolcs 
(ICS) 

Inicio Je preparativos pnra fundar el lns 
tuto de f:studios Sociales, Politices y &: 

tl-
006 

micos ( IESPE) 

Crc.:1 el Instib.Jto <le Estudios PoHticos, 
cinl es y Econ6micos l IEPSE) 

So-

-
tlmJ;1 el Instiruto de l!~tlHHos PoHt h:os, 
nánicos y Sociulcs (IEl'l:S) 

--
Crcn el Cmscjo Com:ul tivo del Instituto du 
Esb.1Jios 1,oHticos, fa:on6micos y Sociales 
en los comit6s <lin-ctivos cstntnlcs y \lcl 
so crCJm los Centros Je Esru<lius l'ol hko 
Ecoo6micos y Sociales (CEPES) 

y 
íl.F. 
s,. 
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l:Vln.UClltl 11m. INS'l'l'lll'lll lll! 1:1\l'/ll:l'li\t:l!N 1•01.i1·1cA lllil.1•/\1iT1l~l llll~l.Á R!Mllllt:Hh~ Ml!Xlt:ANA 

------.- .. --·-----·--·--
SWl.AS lll\I. 

l'l\H'l'lllO 

l'HI 

01\GANO Qllli l,U 
IMl'Ul.SO O C:lll!O P 1! 1: 11 A 

-·;: 

--·~d~~/\.> _ - . 
2, ·~·.• y~4/it/W su 

11 Asm1i>lc11 Nacional 01'dinaria • S,b Y. 7/11/195.' 

-----·------
.Jll As11mhlcn Nucicn11LOrtllJ111riu. 27, 211, 29 l' 30/111/ 

1!160 

NOMlllll' 111¡¡, OIWAN 1 SMU 

------· -----
l'or-primcr11 vez. usk11t11 lu nocushl:1d lit.• dL•su 
nol lu r m.:c imc:; lh~ t·l•ll'lll' i6n poi 1 t ku unt1·ü 
los mirn1hros lle! purt ido t/\rt. 2tl 1 Frucr.:. IS 
tic lo:; 1·:;tHtutus). 

l'lnsma 111 nccc:dJml 1ll' n•ul iwr tUl'l'llti do cdu 
c11ci6n dvku y polít ku; ''-'º vun desde (J.1\Jli 
cnc1011l'S hustu i:onl't!n!lll' ius, ¡lusmulo por con:
a.irsus nuc1onulcs, tjUU t.:untri >1.1yun u 111 propu 
rnd6n civku y pnlhicu. -

Creu los centros p1.·rni:mL'fltes Je cupacit:ici6n • 
civkn Uc.: los comités l'Jl,,;utivo:-; rcJ,:Lom1lus¡·· 
cuyo prop6~itu v~ In c11¡mcitm.:i6n dvku )' po-
1\tlcu, 

Creu 111 l>inx:dú11 de 1\n:j(m C1vica y Orientn· 
ci6n Pollticu y u nivel de los comltb din~
tivos estatales y del l>istrito Ft).!ornl, couti 
tlllUl los centros ponnanmtcs <lu cnpw.: 1 tnci6n-: 
clvku. 

·!---------+-------- --- -- - --- --- - ---- --
VI Asm1hlc11 Nnc ionnl OrJ1nariu 

Comité Hjocutivo Nacionul 

y 5/lll/1971 Crea 111 Sccrct11rJ11 dl· CnpacJtnc i6n Polhicu, 
con :;u respectivo lnstib.Jto (ICAP) 

---------<-----·------------
I~/ lX/1971 Fundu el Instituto de Copacituci6n l'olhku 

(ICAI') 
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Aguuscul icntcs 

Uaju Col ifoni iu 

Baja Cnllfoml<1 9.Jr 

Cum¡loche 

Couh.Jiln 

Col !m., 

Chiupus 

Chi11.u1lun 

Uistl'ito Fcdcrul 

Qrnnnjuuto 

nicrrcro 

Jlldulgo 

Jalisco 

México 

Michoadn 

ENTIDAllES FHOERATJVAS CON NUMERO DE MUNJC 11'105 
Y DISTRTTOS r:J.ECTORAJ.llS FEDERAi.ES 
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NUMERO DE fnJNJCJPIOS ~IERO DE DlhilnTOS El.OC11lRALES FEDERAl.HS 

38 

10 

110 

. 67 •··. 10 

16 .Delegue Iones 40 

38 

.A6 13 

75. 10 

'84. 

124 zo 
lZI 34 

113 13 



liNTIUADllS l'l!lll!l!ATIVAS 

Naynrlt 

tt1uvo l.d11 

lliurncn 

l\tdlln 

t_\Jcr6turo 

Q.Jlntmm noo 

Snn luis Poto~l 

Slnnloa 

!ianorn 

Tnbnsco 

Trunaul lpa:i 

Tlwtculn 

Vurucruz 

Yucutl'in 

TO TA l.: 32 

-.. ~ . ..;.~ .-.---- - -... ----
NllMliltO Hll. MUN 1t:i'l'lllS 

33·· 
.19· 

!il 

!i7Ó 

217 

18 

56 

18 

69 

17. 

43 

44 

203 

1oc, 

56 

2,378 
16 J'lclcgucio11cs 1-0lí 

tic as -

)IJ'/ 

l\llCAU N.'Ílll+ -15 

-'----'-------- ---·--- -----. - _.'.' - , - -,-,- -__ - ··.- ~ 

'li1~uno ur. ·111!;mnus u1.1~:'1U1W.l!S 1u11:1wJ;s 

4 

11 

111 

14 

23 

300 
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